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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 563; 1992 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria. a instancia de «Banco de Comercio. Socie
dad Anónima., representada por el Procurador don 
José Ramón Femández Monjavacas. contra don 
Facundo Monteagudo Milla, doña Amelia Villar 
Montero. «Harineras Monteagudo. Sociedad Anó
nima. y «Sociedad Anónima de Transfonnaci6n 
Juan VilIar);, en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas contra las que 
se procede: 

1. Vivienda en planta 6." 6 5.a de viviendas, 
calle San Antonio Abad. 27. mscrita en el Registro 
de la Propiedad nlimero 1 de Albacete al tomo 
868, folio 74, libro 132. sección 3.a, fmea 8.652. 
Tasada en 6.600.000 pesetas. 

2. Nave industrial destinada a fábrica de harinas. 
parcela 25-11, sector II poligono industrial Caro
pollano, inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Albacete al libro 97. sección 4.a , folio 
72. finca 6.577. Valorada en 6.600.000 pesetas. 

3. Piso 3.c derecha en calle Libetad. 7. de 
Madrid. inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Madrid al folio 67 del libro 928 del 
archivo 696 de la sección 2.a • fmca 22.698. Valorado 
en 11.000.000 de pesetas. 

4. Nave industrial destinada a fábrica para mol
turación de maíz, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Albacete al libro 141. folio 
104, finca 10.371. Valorada en 6.600.000 pesetas. 

5. Nave industrial destinada a almacenamiento 
de harinas en polígono industrial Campollano. de 
Albacete. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Albacete. al libro 11 2. sección 4.-, 
folio 154. fmca 7.703. Valorada en 6.600.000 pese
tas. 

6. Labor en término de Albacete. en Pozo Maja
no, de 213 hectáreas, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Albacete al libro 137, 
barra 4:'\ folio 157, finca 10.102. Valorada en 
35.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, en esta 
capital. el próximo día 5 de mayo. a las diez horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-El tipo del remate es de 6.600.000 pese
tas para el primer lote. 6.600.000 pesetas para el 
segundo lote, 1l.000.000 de pesetas para el tercer 
lote, 6.600.000 pesetas para el cuarto lote. 6.600.000 
pesetas para el quinto lote y para elsexto 35.200.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado (\ establecimiento destinado a tal efecto. 
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una cantidad, igual, por lo menos al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de 12' subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pueda 
exigir otros titulas. 

Quinta.--Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de junio de 1994, a 
las diez horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo de remate que será del 
75 por 100 de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se l'elebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 30 de junio de 1994. también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Albacete a J de febrero de I 994.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-16.341-3. 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Perez Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
045911992. se siguen autos de ejecutivo-Ietras de 
cambio, a instancia del Procurador don Luis Legor
buro Martinez, en representación de «Psa eréctit 
España, Sociedad Anónima» entidad de fmaneia
ción, contra don Amaro Mateo G6mez. en recla
maciÓn de 3.706.000 pesetas de principal, intereses 
y costas. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en p\¡blica subasta 
por primera, segunda y tercera vez en su caso. y 
térntino de veinte dias. los bienes que se dirán, que 
se llevarán a efecto en la. Sala de Audiencia de 
este juzgado a las once horas de los días: 4 de 
mayo. 2 de junio y fi de julio de 1994, ref>pec
tivamente, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo: Para la primera 
subasta el del valor de los bienes. en la segunda 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100, 
y la tercera es sin sujeción a tipo. 
Segunda.~e en la primera y segunda subasta 

no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberén ingresar previamente 
en la cuenta número 003400017045992 de la ofi
cina 1.914 del Bam:o Bilbao Vizcaya una cantidad 
iguai al menos dei 20 por 100 del tipo de subasta 
para la primera y la segunda, y panl la lercera el 

20 por 100 del tipo de la segunda, debiendo pre
sentar en el acto de la subasta el correspondiente 
resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
confonne al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que s610 el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad. de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo. 
confonne a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el deman
dado. este edicto servirá de notificación al mismo 
del triple señalamiento de las subastas. 

Séptuna.-Que en cuanto a bienes IOmuebles se 
refiere, los 'autos se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, pudiendo los licitadores examinar la titu
lación obrante en los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta la referida titulación sin que 
pueda exigir ningún otro. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los aeepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Vehiculo tipo furgoneta. marca Citroen. mode
lo C-25 D. matricula AB-6753-L. valorado pericial
mente en la cantidad de 1.800.000 pesetas. 

2-.Local semisótano en calle Linares, esquina a 
calle Badajoz. de la ciudad de Albacete. con una 
superficie de 375 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Albacete, 
al libro 77, folios 184 y 185, tomo 1.397, sección 
cuarta de Albacete, fmca registral número 5.081, 
tasado pericialmente en la suma de 7.500.000 pese
tas. 

Dado en Atbacete a 9 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Angel Pérez yuste.-EI 
Secretario.-15.678-3. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Felipe Roncero Román, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Alcazar de 
San Juan y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de apremio. dimanante de los autos de 
juicio ejecutivo número 109/1992, promovidos por 
el Procurador don Pardo Ballesta. en nombre y 
representación de Banesto. contra don Jesús Maria 
Rodríguez Marquina, doña Dominga Muñoz Fer
nández y don Graciano Muñoz Escudero. se ha 
acordado anunciar, por medio del presente. la venta 
en pública subasta. por primera, segunda y tercera 
vez, y ténnino de veinte días. las fmcas que luego 
se dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en eaDe Mediodía, 
número 8, fijándose para la primera el día 1 .de 
julio de ] 994. a las doce horas; para la segunda 
el día 25 de julio de I 994. a las doce horas. y 
para la tercera el dia 23 de septiembre de 1994, 
a las doce horas; para el caso de que algunas de 
ellas hubieru de suspenderse por causa de fuerza 
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mayor, se entenderá señalada para el dia siguiente 
hábil. 

Segunda.-Para la primera subasta servirá de tipo 
el de su tasación; con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo en la tercera. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. con excepción del ejecutante. con
signar previamente. en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado, una cantidad 
.igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
precio que sirva de tipo para cada subasta, bien 
entendido que para el caso de que se celebre tercera 
subasta servirá de tipo, a estos efectos, el fijado 
para la segunda. 

Los licitadores no serán admitidos sin cumplir 
este requisito. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación antes citada. 

Quinta.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Sexta.-Sólo el ejeclitante podrá verificar el remate 
en calidad de ceder a tercero. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores' y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin que pueda desti· 
narse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los titulos de propiedad de las fmcas 
embargadas se han suplido con la certificación del 
Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan. 
a que alude el artículo 1.489 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 
1.8 Casa en la calle Maldonado, hoy número 

24. de 150 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 
1.485. folio 174, fmca número 10.499. inscripción 
primera. 6.000.000 de pesetas. 

2.8 Huerta en el sitio Huecos de la Cubeta. de 
87 áreas 33 centiáreas 35 dec1metros. Inscrita en 
el mismo tomo. folio 175. fmca número 10.500. 
inscripción primera. 600.000 pesetas. 

3.8 Tierra al sitio Casasola, de 87 áreas 33 cen
tiáreas. Inscrita en el mismo tomo, folio 176, fmca 
número 10.501, inscripción primera. 600.000 pese.... 

4." Huerta al sitio Huecos de la Cubeta. de 26 
áreas 20 centiáreas. Inscrita en el mismo tomo, folio 
177. fmca número 10.502, inscripción primera. 
200.000 pesetas. 

S." Tierra huerta. al sitio de la Cubeta, de 23 
áreas. Inscrita en el mismo tomo. folio 178. fmca 
número 10.503. inscripción primera. 200.000 pese
tas. 

6." Tierra al sitio de los Altillos, de caber 69 
áreas 87 centiáreas. Inscrita en el mismo tomo, folio 
179. fmea número 10.504. inscripción primera. 
350.000 pesó .... 

7.'" Tierra al sitio La Tercera. de 29 áreas 10 
centiáreas. Inscrita en el mismo tomo, folio 180. 
fmca número 10.505, inscripción primera. 300.000 
pesetas. 

8.'" Solar en 1Il calle de Banavente, sin número 
(hoy señalado con el 13). de 200 metros cuadrados. 
Inscrita en el mismo tomo, folio 181. fmea número 
10.506. inscripción primera. 2.000.000 de pesetas. 

Asciende, por lo tanto, la presente valoración: 
10.250.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 10 de marzo 
de 1994.-El Secretario judicial.-Felipe Roncero 
Román.-16.344. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Femández-Espinar López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de Alicante. 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 1.200/1991. de juicio ejecutivo, a instancias 
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de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Rafael Villegas Caballero y doña Otilia Pérez Gimé
nez, se ha señalado para la venta en pública subasta 
los bienes embargados que se dirán el próximO dia 
5 de mayo de 1994, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que han sido valorados los bienes 
y que también se dirá. 

Segunda-No se admitirA postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo. con las demás esta
blecidas en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor -si las hubiere- continuarán sub
sistentes. no admitiéndose a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 102 del Banco Bilbao VIZ
caya. oficina 141, de esta capital, una cantidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
el próximo dia 8 de junio de 1994, a las doce horas, 
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. el 
próximo dia 8 de julio de 1994. a las doce horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera. Si por 
eausa mayor tuviera que suspenderse alguna de las 
subastas se entenderá señalada para el siguiente día 
hAbil, a la misma hora e idéntico lugar. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local comercial en planta entresuelo. seña
lado con el número 2 del centro comercial deno
minado «Ga1erias Helike», en Orihuela, teniendo su 
entrada principal por la planta baja desde la calle 
Sagasta y la plaza de María Guerrero. Mide una 
superficie de 20,84 metros cuadrados. Es la fmca 
número 47.999 del Registro de la Propiedad número 
1 de arihuela. Sirve de tipo para la primera subasta 
el de 3.084.000 pesetas. 

2. Urbana. Local comercial en la planta entre
suelo, señalado con el número 3 del edificio antes 
citado. Mide 23,87 metros cuadrados.' Es la fmea 
número 48.00 1 del Registro de la Propiedad número 
1 de Orihuela. Sirve de tipo para la primera subasta 
el de 3.387.000 pesetas. 

3. Urbana. Local comercial en la planta entre
suelo. señalado con el número 12 del edificio antes 
citado. Mide 44,48 metros cuadrados. Es la finca 
número 48.019 del Registro de la Propiedad número 
I de Orihuela. Sirve de tipo para la primera subasta 
el de 5.448.000 pesetas. 

4. Urbana. Local comercial en la planta entre
suelo, señalado con el número 13 del edificio antes 
citado. Mide 26.72 metros cuadrados. Es la finca 
número 48.021 del Registro de la Propiedad número 
1 de arihuela. Sirve de tipo para la primera subasta 
el de 3.672.000 pesetas. 

S. Urbana. Local comercial en la planta entre- . 
suelo, señalado con el número 14 del edificio antes 
citado. Mide 34,84 metros cuadrados. Es la fmea 
número 48.023 del Registro de la Propiedad número 
1 de Orihuela Sirve de tipo para la primera subasta 
el de 3.484.000 pesetas. 

6. Urbana. Local. comercial en planta entresue
lo, señalado con el número 15 del edificio antes 
citado. Mide 48.50 metros cuadrados. Es la fmca 
número 48.025 del Registro de la Propiedad número 
1 de Orihuela. Sirve de tipo para la primera subasta 
el de 5.850.000 pesetas. 

7. Rústiea. Nuda propiedad del campo sito en 
el término de Orihuela, partido de San Onofre, parte 
de la hacienda La Fondista. Su cabida es de 75 
tahúllas, 2 octavas, igual a 8 hectáreas 91 áreas 
72 centiáreas. Es la fmca registral número 45.758 
del Registro de la Propiedad número 1 de arihuela. 
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Sirve de tipo para la primera subasta el de 
22.500.000 pesetas. 

8. Urbana. Local comercial de la planta entre
suelo señalado con el número 1 del centro comercial 
denominado «Galerias Helike», de Orihuela. calles 
Sagasta y Maria Guerrero. mide 32,88 metros cua
drados. Es la fmea número 47.997 del Registro de 
la Propiedad número 1 de arihuela. Sirve de tipo 
para la primera subasta el de 4.288.000 pesetas. 

9. Urbana. Local comercial de la planta entre
suelo señalado con el número 4 del edificio antes 
citado. Mide 36,61 metros cuadrados. Es la .fmea 
número 48.003 del Registro de la Propiedad número 
I de Orihuela. Sirve de tipo para la primera subasta 
el de 4.661.000 pesetas. 

10. Urbana Local comercial de la planta entre
suelo, señalado con el número 16 del edificio antes 
citado. Mide 36.26 metros cuadrados. Es la fmca 
número 48.027 del Registro de la Propiedad número 
1 de arihuela. Sirve de tipo para la primera subasta 
el de 4.626.000 pesetas. 

Dado para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a los demandados caso de resultar 
sin efecto el personal. en Alicante a 20 de enero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Fernando Fernan
dez-Espinar López,-La Secretaria.-16.698 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández Espinar López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Alicante, 

Por el presente hace saber. Que en los autos núme
ro 314/1993. de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias de C.A.M. contra 
don Antonio Rives Cartagena y doña Carmen Gimé
nez Fulleda, sobre efectividad de préstamo hipo
tecario. se ha sefialado para la venta en pública 
subasta de la fmca que se dirA el próximo día 22 
de junio de 1994, a las once horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-ServirA de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirA postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la aetora continuaran 
subsistentes. y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos·(en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito serA el mismo que para la segun-
da subasta). . 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado wa la segunda subasta el próximo 
día 22 de julio de 1994, a las once horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda. se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, el próximo día 
22 de septiembre de 1994, a las once horas, ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con
forme a lo prevenido en la regla séptima del articulo 
131 de t, Ley Hipotecaría para el caso de OQ ser 
hallada en la fmca hipotecada. 



5086 

Finca que se subasta 

82. Vivienda unifamiliar. sita en el bloque 5. Es 
de tipo A-I con fachada al este. Su acceso es por 
el pasillo particular que arranca del paso general 
este, a nivel de la planta baja. Consta de semisótano 
al que se accede por el carril general del bloque 
y la rampa general del conjunto y comprende un 
garaje de 29 metros 80 decímetros cuadrados de 
superficie útil y 37 metros 25 decímetros cuadrados 
de superficie construida y un trastero de 11 metros 
16 decímetros cuadrados de superficie útil y 13 
metros 95 decímetros cuadrados de superficie cons
truida, y vivienda de 90 metros cuadrados de super
ficie útil y 110 metros 18 decímetros cuadrados 
de supericie construida, constituida por la planta 
baja que comprende sa16n-comedor, terraza, ves
tíbulo, aseo, cocina y galería, y planta alta. que com
prende escalera. distribuidor, tres donnitorios y 
baño. Las tres plantas están comunicadas por una 
escalera interior. Linda: Al frente, en semis6tano. 
con subsuelo de la fmca; en planta baja, con rellano 
del pasillo particular de acceso y zona ajardinada, 
y la alta. con proyección vertical. a la zona ajar
dinada y al indicado pasillo; derecha, entrando, con 
vivienda del tipo A-2; izquierda, con vivienda del 
tipo A-2. Y por el fondo, en semisótano. con carril 
general del bloque y el resto con vivienda del mismo 
tipo A-l. Forma parte del conjunto de viviendas 
unifamiliares. sito en Alicante. playa de San Juan. 
cabo de Huertas. partida de la Condomina. 

Cuota: En el valor total del inmueble. en su con
junto. de I entero 19.422 cienmilésimas por lOO, 
y una cuota restringida al bloque correspondiente 
de 5 enteros 59 centésimas por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 4, al tomo 2.369, libro 117 de la sección 
segunda, folio 32, fmca número 6.112. 

Se señala como tipo para primera subasta el con
signado en la escritura de préstamo hipotecario y 
que asciende a'la suma de 15.280.000 pesetas. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas, se entenderán señaladas para ~I 
siguiente dia hábil. a la misma hora y lugar. 

Dado en Alicante a 31 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Fernando Fernández Espinar 
López.-EI Secretario.-16.013-55. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández Espinar López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 486/1993 de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra don Joaquín Garcla Uo
rens, doña Rosa Gabián Rosendo. don Carlos 
Rosendo Rosendo y doña Cecilia Gabián Rosendo. 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, se ha 
señalado para la venta en pública subasta de las 
fincas que se dirán el próximo día 15 de junio de 
1994, a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo Para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna i,nferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la actora continua,rán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sitO no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
dia 15 de julio de 1994, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. el próximo 
dia 15 de septiembre de 1994. a las once horas. 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-SeTVÍrá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

Finca número 2-0: Local comercial de la to
rre I. sito en Alicante, avenida de Lumiares, números 
3, 5 Y 7. Tiene entrada por dicha avenida y consta 
de dos plantas diáfanas unidas entre sí por escaleras 
interiores y servicios. Ocupa una superficie total 
construida aproximada de t 75 metros 34 decimetr'os 
cuadrados, de los que corresponden 122 metros 34 
decimetros cuadrados a la planta baja y el resto, 
o sea. 53 metros cuadrados a la entreplanta. Linda: 
Al frente, por donde tiene su entrada, co.n la avenida 
Conde Lumiares, y portal número 7 de la citada 
avenida de acceso a las viviendas; derecha, entrando. 
con el edificio número 9 de la citada avenida; izquier
da, con portal número 7 de acceso a las viviendas 
y con el local número 2·C, y fondo, con zona ajar
dinada y piscina. 

Cuota: 1 entero 508 diezmilésimas por 100. 
Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro

piedad número I de Alicante, al tomo 2.522 del 
archivo, libro número 1.594 de la sección primera 
de Alicante, folio 150, fmca número 85.832, ins-
cripción sexta. • 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de préstamo hipotecario y que ascien
de a la suma de 25.200.000 pesetas. 

1) 110. Vivienda tipo A 1 del piso cuarto, 
izquierda, subiendo la escalera del bloque 9, en el 
conjunto de edificación o urbanización sita en Ali· 
cante, partida de San Blas. poligono Santo Domingo. 
Mide 88 metros 54 decimetros cuadrados útiles. 
se compone de vestibulo, paso, comedor-estar, cua
tro donnitorios, cocina, baño, aseo. galería y terraza. 
Linda: Oeste, descansillo, caja de escalera, ascensor 
y vivienda tipo B en esta planta y escalera; este. 
vivienda tipo O-l. en esta planta, bloque 10, y norte 
y sur, vuelos del terreno común. 

Cuota: O enteros 412 milésimas por 100 en el 
valor total del inmueble y elementos comunes del 
mismo. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Alicante. al tomo 654, fo
lio 30 vuelto, Tmca 46.660. inscripción cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta la suma 
de 10.700.000 pesetas. señalada en la escritura de 
préstamo hipotecario. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas, se entenderán señaladas para el 
siguiente día hábil. a la misma hora y lugar. 

Dado en Alicante a 31 de enero de 1 994.-EI 
Juez. Fernando Fernández Espinar López.-EI 
Secretarlo.-16.015-55. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juiaio articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
366/1993. seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
don Jorge Manzanaro Salines. contra don Manuel 
Femández de Sevilla Pacheco y doña Piedad Cam
pos Sánchez, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta. por término de veinte 
dias, el bien hipotecado a la demandada. que más 
abajo se describe. con indicación de su precio de 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de junio de 1994. 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
6 de julio de 1994, a las' doce horas. por el tipo 
de tasación. rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en. la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 16 de septiembre de 
1994, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas. deberá consignarse pre
viamente. en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. y para la tercera, el 20 por 100 
del tipo de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conforInarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las' mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la tinca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el .pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 6.885.000 pesetas. 

Décima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados para las subastas fuese inhábil. se 
entenderá prorrogado al siguiente dia hábil. 
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Bien objeto de subasta 

«Bungalo~ número 8, sito en Alicante, parcela 
de terreno de fonna irregular en el término muni
cipal de Alicante, sitio denominado .Polígono de 
San Blas». Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Alicante. fmea registral 
número 41.971. 

Dado en Alicante a 21 de febrero de 1994.-1...a 
Secretaria judicial.-Pilar Solanot Gar
cía.-16.027-55. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 565/92-B. instados por 
«Banco de Alicante, Sociedad Anónima», contra «La 
Botoneria SP, Sociedad Anónima»; doña Rosa Gar
da López, don Antonio Mateos García. doña Ana 
Isabel Pastor Miralles. don Miguel Aguilar Arráez 
y doña Cannen Mateo García, en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte dias, los bienes embargados que al fmal se 
dirán. El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. y para la primera subasta el ctia 
10 de junio de 1994. a las diez horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjucticación, el dia 11 
de julio de 1994, a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado un 25 por lOO. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación. el dia 12 
de septiembre de 1994, a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tiPo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación, 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao VlZCaya, 
agencia 141. avenida Aguilera, 29, Alicante. cuenta 
0100, una cantidad igual o superior al 20'por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. Facultad que 
podrá ejercitarse únicamente por la parte actora. 

Quinta.-Los autos serán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprob8.rse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptirna.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para-
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dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sea sábado. domingo o feítivo se entiende 
que se celebrará al siguiente lunes hábil. a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

Los derechos que puedan corresponder a los 
demandados sobre las siguientes fmeas: 

Urbana, casa de planta baja y cuatro pisos, sitos 
en calle General Aldave, 29 y 31. de Alicante, con 
una superficie total de 193.60 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 891, folio 129, fmca 2.128 del 
Registro 1 de Alicante. 

Valorada en 22.000.000 de pesetas. 
Urbana, planta baja con patio a su espalda, sita 

en calle Jávea. puerta de los Angeles, de Alicante. 
Mide 128 metros cuadrados. Inscrita al tomo 808, 
folio 85, fmca 49,177. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
Urbana, casa de planta baja solamente. en la ave

nida Orihuela, 20, antes 14. de San BIas, de Alicante. 
Mide 60 metros cuadrados. Inscrita al tomo 807, 
libro 807. folio 40, fmca 55.410 del Registro 3 de 
Alicante. 

Valorada en 3.700.000 pesetas. 
Urbana, piso segundo. en edificio en calle Jávea, 

puerta de Jos Angeles, de Alicante. Mide 61 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 807, libro 807. 
folio 43, fmca 55.412 del Registro 3 de Alicante. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Garela Fernández.-El 
Secretario.-16.019-55. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
668/1992, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. representada por el Procurador 
señor Manzanaro Salinez, contra «Marcitnont, 
Sociedad Anónima», en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días. el bien hipotecado a la demandada. 
que más abajo se describe. con indicación de su 
precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de junio de 1994, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida fonna por el demandante. el día 
8 de julio de 1994. a las diez horas, por el tipo 
de tasación. rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en ia 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 19 dé septiembre de 
1994. a las díez horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas. deberá consignarse pre~ 
viamente, en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. y para la tercera, el 20 por 100 
del tipo de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera,-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
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señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa O simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este JU4!;ado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. ctia y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 31.400.000 pesetas, 

Décima.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados para las subaStas fuese inhábil. se 
entenderá prorrogado al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento vivienda señalado con la letra A, 
en la décima planta del portal 1 del edificio deno
minado «Bahía de los Pinos». en término de Alicante 
y zona llamada de La Albufereta. Fue inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Alicante. 
fmca registral número 1.193. 

Dado en Alicante a 21 de febrero de 1994.-La 
Secretaria judicial.-Pilar Solanot Gar
cía.-16.023-55. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante y su partido. 

Por el presente. hace sal-,er: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
536/1989-6, instados por Caja de Ahorras del Medi
terráneo, contra don Juan Almagro Albaladejo y 
doña Antonia Alted Correcher, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta y por términos de veinte días. el bien embar· 
gado que al final se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dia 25 de mayo. a las once treinta horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante. el ctia 28 de 
junio. a las once treinta horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju~ 
dicación en legal forma. el dia 28 de julio. a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 



---------------------- --

5088 

alguna inferior al tipo de la primera o segunda. 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones nUmero 0099. del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia O 141. de la avenida Agui
lera, situada en el Palacio de Justicia. una cantidad 
igualo superior al 50 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 50 por toO 
del tipo de licitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
tana, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sépti.ñ1a.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta se celebrará al siguiente día hábil. a la misma 
hora. excepto sábados. 

Finca objeto de subasta y su valoración 

Tierra de sembrado, situada en el partido de Per
leta, del término de Elche, que mide 1 hectárea 
94 áreas 47 centiáreas. equivalente a 20 tahúllas 
3 octavas 8 brazas, en cuya cabida se comprende 
una casa de labor, y linda: Por el norte, Antonio 
Ruiz Soler: por el sur, Manuel Antón Marco; por 
el este, con camino y tierras de Jerónimo Ruiz Soler, 
y por el oeste, José Segarra Ruiz. Tiene riego y 
entrada por los puntos de costumbre. 

Inscrito un asiento anterior al tomo 703, libro 
237 de Santa Maria, folio 214, finca 12, inscripción 
sexta. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
15.040.000 pesetas. 

Dado en Alicante a I de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Paloma González Pas
tor.-La Secretaria judicial.-16.050-55. 

ALICANTE 

Edicto de subastas 

En los autos de juicio. mayor cuantía, registrados 
con el número 654/1982, seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Alicante. a ins
tancia de Colegio Oficial de Arquitectos de la Comu
nidad Valenciana, contra don José Ivars Bertomeu 
y otros. se ha acordado la venta en pública subasta 
de la finca que después se especificará, en los tér-
minos siguientes: "-

El precio para la primera subasta es de: Primera 
subasta, el día 5 de mayo de 1994; segunda subasta, 
el día 6 de junio de 1994, con rebaja del 25 por 
100, y tercera subasta, el dia 7 de julio de 1994. 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas a las once horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal de BenalÚ3. 
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En los autos obran. para su examen por los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca, 
debiéndose coMormar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás gra
vámenes anteriores y preferentes, en su caso. 

Fincas objeto de subasta 

l. Finca número 7.803. de Benissa, Registro de 
la Propiedad de Calpe, en término de Benissa. par
tida Senichola, aprisco o corral de ganado de 9 
metros de frontera por 22 y medio de fondo. Se 
valora en 607.500 pesetas. 

2. Finca número 5.900, término de Benissa, 
Registro de la Propiedad de Calpe. Mitad indivisa 
de una parcela de tierra secano de 12 áreas 46 
centiáreas, en término de Benissa, partida de Pedra
mala. Se valora, dicha mitad indivisa, en la suma 
de 1.863.000 pesetas. 

3. Finca número 6.423, término de Benissa, 
Registro de la Propiedad de Calpe. Parcela de tierra 
secano, en término de Benissa, partida Bassetes, 
destinada a camino, constituida por una franja de 
unos 200 metros cuadrados, que tiene, aproxima
damente. 37 metrOS de longitud, por unos 6 de 
anchura. Se valora en la suma de 1.000.000 de 
pesetas. 

4. Finca número 14.699, Registro de la Pro
piedad de Calpe, término de Calpe. Mitad indivisa 
de una parcela de tierra secano de unos 547 metros 
cuadrados de superficie, en térntino de Calpe, par
tida de Enchinent. Se valora, dicha mitad indivisa, 
en la suma de 820.000 pesetas. 

5. Finca número 14.70 l, Registro de la Pro
piedad de Calpe. en término de Calpe, partida 
Enchinent, una parcela de tierra secano de 1.674 
metros cuadrados, parcela 29 de Alginent. Se valora, 
la mitad indivisa de dicha finca, en la suma de 
2.511.000 pesetas. 

Se hace constar que se ha examinado la certi
ficación de cargas aportada y que las fmcas objeto 
de esta valoración no fueron identificadas exacta· 
mente. pero sí la zona y partidas, habiéndose valo
rado por el precio medio de mercado de la zona. 

y para que surta efecto en el juicio de mayor 
cuantia 654/1982 del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alicante, suscribo el presente en dicha 
ciudad a 12 de julio de 1993. 

Dado en Alicante a 4 de marzo de 1994.-La 
Secretaria.-·16.789. 

ALICANTE 

Edicto (amplifica/orio) 

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme
ro 692/1992, a instancias del «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Josefa Gomis Martinez, en los cuales se ha acordado 
modificar la fecha del señalamiento· de la tercera 
subasta. al ser día festivo, señalándose para la misma 
el día 26 de abril, a las diez horas, modificándose 
así el edicto publicado en el ejemplar número 306. 
página 19483, de fecha 23 de diciembre de 1993. 

Dado en Alicante a 14 de marzo de 1994.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot García.- t 6.298. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martinez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
190/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 

BOE núm. 76 

de ejecución de hipoteca mobiliaria, conforme a 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, a instancias 
del Procurador senor Linares Padilla, en nombre 
y representación de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda. Cádiz, Almeria, Málaga y Ante· 
quera, contra dona Rosario Pastor Pastor y «Már
moles Laborda. Sociedad Limitada». en cuyo pro
cedimiento y por providencia del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por dos veces y ténninos de diez dias la primera 
y por el de quince la segunda, los bienes hipotecados 
por los deudores y que al final del edicto se rela
cionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el día 5 de mayo 
de 1994 y hora de las once de su mañana, al tipo 
del precio fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, ascendente a la suma de 3.550.625 pese
tas. para la máquina cortabloques. marca «Bra», 
VR-66; la suma de 4.548.125 pesetas, para la máqui
na cortabloques, marca «Bra», modelo VR-66; la 
suma de 3.550.625 pesetas. para la máquina cor
tabloques, marca ~Gisbert», modelo NV-72; la suma 
de 4.548.125 pesetas, para la pulidora continua, 
marca ~Gregori», de marca italiana, con ocho cabe
zales LM y matricula 1.693; la suma de 783.750 
pesetas, para la empastadora, sin referencia; la suma 
de 534.375 pesetas para la pulidora de cantos, marca 
«Gisbert». modelo GBC-76; la suma de 1.294.375 
pesetas. para la decantadora, marca «Portet», mode
lo NK-15-ND; la,suma de 1.282.500 pesetas, para 
máquina de corte, marca «Pellegrini». modelo 
IDD-80. modelo dlesel. modelo VRSUM; la suma 
de 724.375 pesetas para compresor. marca «Hol
man». modelo 75; la suma de 1.033.125 pesetas 
para un compresor, marca «lngersol-Rand», modelo 
P-175 SD, número de serie 745507/7395393; la 
suma de 819.375 pesetas para la pala cargadora 
de ruedas, marca «Caterpillar», modelo 966-C y 
número de serie CO-57884; la cantidad de 843.125 
pesetas, para la carretilla elevadora, marca «Hister», 
modelo 150 XL y bastidor número COOIB6l28H; 
la suma de 1.033.125 pesetas para el vehículo 
camión. cuatro ejes, marca «Dodge C35/82». matri
cula MU 2148 M; la suma de 285.000 pesetas para 
el vehículo «Land Rover», matricula M 0402-DD, 
14.4 CVF, y la suma de 676.875 pesetas. para el 
vehículo «Land Rover», matricula Al 5765 M. 

Y no concurriendo postores se señala por segunda 
vez. el dia 2 de junio de 1994. sin sujeción a tipo. 
celebrándose, en su caso, esta última a la misma 
hora que la primera. En el caso Que hubiere de 
suspenderse cualquiera de las dos subastas se tras
lada su celebración para el siguiente día hábil a 
la misma hora. 

Las subastas se llevarán a cabo bajo las siguientes 
condiciones: 

PlÍmera.-No se admitirá postura alguna qUe sea 
inferior al tipo pactado en la escritura de consti· 
tución y. en su caso, en cuanto a la segunda sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
previamente. una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En ambas subastas y desde la publicación 
del presente edicto, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego Ct rrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla segunda del articulo 84 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, están de mani
fiesto en la Secretaría, a disposición de los inte
resados. 

Sexta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y quede subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Cortabloques. marca ~BralO. modelo VR-66. 
con trece años de antigüedad y en perfecto estado 
de funcionamiento, es maquinaria italiana. Situado 
en la fmca registra! 4.732. sita en Olula del Río 
(Almería). 

Figura inscrito al tomo 2, folio 107, hipoteca 
mobiliaria 80, inscripci6n primera. 

Quedó respondiendo de 1.495.000 pesetas de 
principal. intereses de cinco años y de 598.000 pese
tas de crédito supletorio. 

2. Cortabloques. marca. ~Bra», modelo VR-66, 
con nueve años de antigüedad y en perfecto estado 
de funcionamiento. Situado en la finca registra! 
4.732, sita en OluJa del Río (Almeria). 

Figura inscrito al tomo 2, folio 11, hipoteca mobi
liaria 81, inscripción primera. 

Quedó respondiendo de 1.915.000 pesetas de 
principal. intereses de cinco años y de 766.000 pese
tas de crédito supletorio. 

3. Cortabloques, marca «Gisbert», modelo 
NV-72. con siete años de antigüedad. marca nacio
nal y en perfecto estado de funcionamiento. Situado 
e la fmca registra! 4.732. sita en Olula del Río 
(Almerla). 

Figura inscrito al tomo 2. folio 112. hipoteca 
mobiliaria 82. inscripción primera. 

Quedó respondiendo de 1.495.000 pesetas de 
prmcipal. intereses de cinco años y de 598.000 pese
tas de crédito supletorio. 

4. Pulidora continua. marca «Gregori». de marca 
italiana. con ocho cabezales LM. matricula 1.693 
y con once años de antigüedad. Situada en la fmca 
registraI4.732. sita en Olula del Río (Almería). 

Figura inscrita al tomo 2. folio 113. hipoteca mobi
liaria 83. inscripción tercera. 

Quedó respondiendo de 1.915.000 pesetas de 
principal. cinco años de intereses y de 766.000 pese
tas de crédito supletorio. 

5. Empastadora comprada en el año 1980. 
modificada actualmente y sin referencia Situada en 
la fmca registral 4.732. sita en Olula del Rio (Al
mería). 

Figura inscrita al tomo 2, folio 114. hipoteca mobi
liaria 84. inscripción primera. 

Quedó respondiendo de 330.000 pesetas de prin
cipal. cinco años i,ntereses y de 132.000 pesetas 
de crédito supletorio. 

6. Pulidora de cantos, marca «Gisbert». modelo 
GBC-76, de marca nacional y con nueve años de 
antigüedad. Situada en la fmca registral 4.732. sita 
en Olula del Rio (Almería). 

Figura inscrita al tomo 2, folio 115, hipoteca mobi
liaria 85, inscripción primera. 

Quedó respondiendo de 225.000 pesetas de prin
cipal, cinco años de intereses y de 90.000 pesetas 
de crédito supletorio. 

7. Decantadora, marca «Porteh, modelo 
NK-15-ND, comprada en el año 1988, de marca 
nacional y con nueve años de antigüedad. Situada 
en la fmca registra! 4.732, sita en 01uta del Río 
(Almería). 

Figura inscrita al tomo 2, folio 116, hipoteca mobi
liaria 86, inscripción primera. 

Quedó respondiendo de 545.000 pesetas de prin
cipal, cinco años de intereses y de 218.000 pesetas 
de crédito supletorio. 

8. Máquina de corte, en cantera con hilo dia
mantado. marca «Pellegrini», modelo TDD:80, 
motor diesel. modelo VRSUM. compradl, en el año 
1988, se encuentra normalmente en la cantera 
i€Francisco», ténnino de Cobdar (Almería). 

Figura inscrita al tomo 2, folio 117, hipoteca mobi
liaria 87, inscripción primera. 

Quedó respondiendo de 540.000 pesetas de prin
cipal. cinco años de intereses y de 216.000 pesetas 
de crédito supletorio. 

9. Compresor, marca i€Holmam. modelo 75, 
con una antigüedad de diez años, se encuentra nor
malmente en la cantera «Francisco», ténnino de 
Codar (Ahneria). 

Figura inscrito al tomo 2, folio 118, hipoteca 
mobiliaria 88, inscripción primera. 

Quedó respondiendo de ~05.oo0 pesetas de prin
cipal, cinco años intereses y de 122.000 pesetas 
de crédito supletorio. 
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10. Compresor, marca dngersol-Rand». modelo 
P-175 SD y número de serie 745507/7395393 y 
año de compra 1988, se encuentra normalmente 
en la cantera (Francisco». tennino de Cobdar (Al
merla). 

Figura inscrito al tomo 2, folio 119. hipoteca 
mobiliaria 89, inscripción primera. 

Quedó respondiendo de 435.000 pesetas de prin· 
cip~ cinco años de intereses y de 174.000 pesetas 
de (.'!'edito supletorio. 

11. Pala cargadora de ruedas, marca «Caterpi· 
lla.p., modelo 966-C y número de serie CO-57884. 
Se encierra normalmente en la finca registral núme
ro 4.732, ténnino de 01ula del Río (Almerla). 

Figura inscrita al tomo 2. folio 120. hipoteca mobi
liaria 90, inscripción primera. 

Quedó respondiendo de 345.000 pesetas de prin
cipaJ. cinco años intereses y de 138.000 pesetas 
de crédito supletorio. 

12. Carretilla elevadora, marca «Hyster», mode
lo 1.50XL y bastidor número COOIB6128H, del 
año 1988, se encierra nonnalmente en la fmca regis
tral4.732. ténnino de Olula del Río (Almería). 

Figura inscrita al tomo 2, folio 121, hipoteca mobi
liaria 91. inscripción primera. 

Quedó respondiendo de 355.000 pesetas de prin
cipal, cinco años de intereses y de 142.000 pesetas 
de crédito supletorio. 

13. Camión. cuatro ejes. marca «Dodge» 
C35/82, matricula MU-2148-M y número de bas
tidor OB53554894. Se encierra nonnalmente en la 
finca registra! número 4.732, ténnino de Olula del 
Rio (Almería). 

Figura inscrito al tomo 2, folio 122. hipoteca 
mobiliaria 92. inscripción primera. 

Quedó respondiendo de 435.000 pesetas de prin
cipal. cinco años intereses y de 174.000 pesetas 
de crédito supletorio. 

14. «Land Rover». matricula M 0402 DD. 14.4 
CVF Y número de bastidor E-57908814. Se encierra 
normalmente en la fmca registral número 4.732. 
ténnmo de Olula del Rio (Almería). 

Figura inscrito al tomo 2, folio 123. hipoteca 
mobiliaria 93. inscripción primera. 

Quedó respondiendo de 120.000 pesetas de prin· 
cipal, cinco años intereses y de 48.000 pesetas de 
crédito supletorio. 

15. i€Land Rover». matrícula AL 5765 M del 
año 1989 y número de bastidor y motor Veslbh-Al
zaz 102357. Se encierra nonnalmente en la fmca 
registral número 4.732, ténnino de Olula del Rio 
(Almería). 

Figura inscrito al tomo 2, folio 124, hipoteca 
mobiliaria 94, inscripción primera. 

Quedó respondiendo de 285.000 pesetas de prin
cipal, cinco años de intereses y de 114.000 pesetas 
de crédito supletorio. 

Dado en Almería a 31 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Constantino Cánovas Martinez de 
Escauriaza.-EI Secretario.-16.797. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Francisco Pérez Venegas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Antequera y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
11511992, se tramita juicio ejecutivo. promovido por 
Montes de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almería. Málaga y Antequera (Unicaja). con
tra don José Morón Ruiz, don Juan Gómez Gon
zález, don Rafael Gómez Rosas y otros. sobre recla
mación de cantidad, en los que he acordado la venta 
en pública subasta de la fmca que se describirá. 
haciéndose saber a cuantos deseen tomar parte en 
las mismas: 

PrimerO.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta el dia 28 de junio de 1994 y hora 
de las doce en este Juzgado, y en su caso. paTa 
segunda y tercera subasta, los dias 28 de julio de 
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1994 Y 28 de septiembre de 1994. respectivamente. 
a igual hora. 

Segundo.-Servirán de tipos en primera subasta. 
los de vaJoración dados a cada inmueble, y para 
segunda los ntismos con rebaja del 25 por 100. 
no admitiéndose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. pudiendo hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Tercero.-La tercera subásta se celebrará, en su 
caso, sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Los licitadores. que podrán presentar. si 
así lo desean, posturas por escrito en sobre cerrado, 
en este Juzgado. con antelación a las respectivas 
fechas de los remates, deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte directa
mente en la subasta, el 20 por 100. al menos, de 
los tipos que la fijan sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaría respecto 
de las fmcas que se describirán. haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
titulos de propiedad. estándose en cuanto a los mis
mos a 10 que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, así como que las catgas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar •. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra en el partido Cerro del 
Espartal y Sierra de Chimeneas, término de Ante
quera, con 2 hectáreas 23 áreas y 89 centiáreas. 
Finca registral número 18.852. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
Rústica. Cuarta parte indivisa de: Casa de labor 

conocida por Finca Corona. en el partido de Cerro 
del Espartal y Sierra de Chimeneas. término de 
Antequera. con 400 metros cuadrados. Finca regis
tra! número 18.858. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
Rústica. Tercera parte indivisa de: Huerto pro

cedente del Cortijo de los Alamos, término de Ante
quera. con cuatro celemines. Finca registral número 
18.880. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
Rústica. Suerte de tierra procedente del Cortijo 

de los Alamos. ténnino de Antequera, de cabida 
2 fanegas y 6 celemines. Finca registra! número 
20.558. 

Valorada en 1.300.000 pesetas. 
Urbana. Una casa situada en Antequera. calle Bas

tardos. 19. segundo. hoy 23. Finca registral número 
26.429 .. 

Valorada en 4.800.000 pesetas. 
Patio sito en calle Versalles. número 36 de HumiM 

lladero, con 125 metros cuadrados. 
Valorado en 1.600.000 pesetas. 
Casa en La Sierra número 9. de Humilladero. 
Valorada en 2.800.000 pesetas. 
Casa en Calvo Sotelo, sin número, de Humilla

dero. 
Valorada en 2.100.000 pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos y su publi· 
cación. expido la presente que flrnto. Dado en Ante
quera a 9 de febrero de 1994.-EI Juez. Francisco 
Pérez Venegas.-El Secretario.-16.012-55. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Francisco Pérez Venegas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Antequera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 27511993, a instancia de Montes 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almeria, Malaga y Antequera (Unicaja), represen-
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tado por el Procurador señor Castilla Rojas. contra 
don José Manuel Anaya Alvarez de Perea e Instituto 
Andaluz de Refonna Agraria. en los Que por pro
veido de esta fecha y a petición de la parte aetoca. 
he acordado sacar 8 pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, ténnino de veinte días hábiles,. 
yal tipo que se dirá. los bienes propiedad del deman
dado y señalados como garantia del préstamo hipo. 
tecario, bajo ~ condiciones que se expresan abajo. 
señalándose pare el acto del remate el día 6 de 
julio de 1994 a las doce horas. para la primera; 
caso de no existir postores. la misma hora del dia 
6 de septiembre de 1994 para la segunda; y si tam
poco hubiese postores. y para la tercera. igual hora 
del día 6 de octubre de 1994: en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle 1; y en las que regirán 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da. el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
100; y sin slijeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla cuarta del referido artículo, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Finca objeto de la subasta 

Rústica: Tierra en cultivo de riego y secano para 
cereales. a los sitios Tajón del Lavadero y Tl\ión 
de la Presa. procedente del cortijo llamado «El 
Canab. al partido de la Vega, término de Antequera. 
Es.tá atravesada por la sangradera de la laguna del 
cortijo de Herrera al desembocar en el rio Gua
dalhorce. Existe un pozo de siete metros de pro
fundidad y tres metros de anchura. en el que hay 
dos grupos moto-bomba eléctricOs. También hay 
una pequeña vivienda para el vigilante de riegos. 
exclusiva de esta fmca Tiene las instalaciones corres
pondientes para el riego y la conducción del agua. 
Ocupa una extensión en el sitio llamado Tajón de 
la Presa de 25 hectáreas 32 áreas; y en el sito llamado 
Tajón del Lavadero de 23 hectáreas 53 áreas y 78 
centiáreas. 10 que hace en total una extensión de 
48 hectáreas 54 áreas y 10 centiáreas. Linda: Norte. 
en toda su extensión con la carretera de Campillos 
a la Peña de los Enamorados; al este, con el camino 
del Valle a Mollina que la será de tierras del cortijo 
de Mansilla de doña Maria Teresa Blázquez; al sur, 
el rio Guadalhorce en todo este lindero; y al oes
te,con la carretera de Bobadilla a Antequera que 
la separa de tierras llamadas «Llano de Quinchilla» 
del cortijo de Cerro Moreno de doña Maria Blázquez 
Pareja Obregón. 

Valor: 32.652.000 pesetas; sirviendo dicho valor 
de tipo para las subastas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Antequera. al folio 120. libro 417. finca número 
16.702. inscripción primera. 

Dado eÍl Antequera a 14 de febrero de 1994.-El 
Juez. Francisco Pérez Venegas.-El Secreta
rio.-16.006-55. 

Miércoles 30 marzo 1994 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria Josefa Gómez Aguilar. Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Antequera 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
3041993. se tramita procedimiento especial wma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
a instancias de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Castilla Rojas contra don Antonio Soriano Cuéllar, 
sobre reclamación de crédito hipotecario. en el que 
he acordado la venta en pública subasta de las fmeas 
que se describirán. haciéndose saber a cuantos 
deseen tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta el día 6 de junio de 1994. en segunda 
subasta el día 4 de julio de 1994. y en tercera subasta 
el día 5 de septiembre de 1994. a sus diez horas 
en este Juzgado. 

Segundo.-Servirán de tipos: En la primera subasta 
el estipulado al efecto en la escritura de hipoteca; 
en segunda subasta el tipo anterior rebajado en un 
2S por 100 y celebrándose la tercera sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas Que no las cubran. 
pudiendo hacerse en calidad de poder ceder el rema
te a un tercero. 

Tercero.-Los licitadores deberáiJ. consignar pre
viamente en Secretaria o establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100. al menos. de dichos tipos. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de cargas, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas 

l. Suerte de tierra de secano cereal con algunas 
higueras en el paraje Cerro Pelado. con cabida de 
30 áreas o media fanega. aproximadamente. Sobre 
esta fmca se ha declarado obra nueva de un complejo 
ganadero que consta de los siguientes elementos: 

a) Nave dedicada a sala de parto con 88 metros 
cuadrados. 

b) Nave dedicada a engorde de 143 metros 
cuadrados. 

c) Nave dedicada a almacén de piensos de 20 
metros cuadrados. 

d) Nave dedicada a gestación de 132 metros 
cuadrados. 

e) Nave dedicada a laboratorio de unos 25 
metros cuadrados. 

f) Nave dedicada a sala de partos de 45 metros 
cuadrados. 

g) Nave dedicada a recria de 56 metros cua· 
drados. 

h) Nave dedicada a sala de engorde de 38 
metros cuadrados y medio. 

i) Nave dedícada a sala de berraquera. de 20 
metros cuadrados. 

j) Nave dedicada a almacén y vivienda del encar
gado de 137 metros cuadrados y medio. 

Todas las naves descritas son de una sola planta 
y fonna rectangular, ocupan una superficie cons
truida de 705 metros cuadrados. quedando el resto 
del terreno dedicado a zona de servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cam
pillos, al tomo 732. folio 141. rmca 11.663. Tipo 
de primera subasta: 17.407.500 pesetas. 

2. Suerte de tierra comprendida en el partido 
Peñón Gordo de 32 áreas y 15 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Canlpillos al tomo. 
732. libro 208. folio 139. finca 7.888. Tipo de pri
mera subasta: 527.500 pesetas. 

Dado en Antequera a 11 de marzo de 1994.-La 
Jueza. Maria 'Josefa Gómez Aguilar.-La Secreta-
00.-16.024-55. 

BOE núm. 76 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre el articuto 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
bajo el número 140/1993. a instancia de «Caja Insu
lli! de Ahorros de Canarias». representada por el 
Procurador don Jaime Manchado Toledo. contra 
don Pedro Navarro Martín y doña Teresa López 
Garcia, en reclamación de crédíto hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez. término. de veinte 
días y tipos que se indicarán, la fmca que al rmal 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el s"eñalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. ascen
dente a 14.050.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Vargas. 5 (edificio Juzgados), se 
ha señalado el día 24 de mayo de 1994. a las doce 
horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedare 
desierta. se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el día 21 de junio. y a la misma hora 
de· la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se se:ña1a para la tercera. término de veinte 
dias, y sin sujeción a tipo, el día 21 de julio. y 
a la misma hora de la primera 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas. no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél el 
importe de la consignación. o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 están·de manio 
fiesto en la. Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sul>
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos sin destinarse a su eXtinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

A) Urbana.-Número 14. Apartamento de un 
conjunto residencial sito en «El Majo», término 
municipal de Teguise. Tiene su acceso por el sur. 
Es del tipo A y una superficie en planta solar de 
94 metros 34 decimetros cuadrados y construida 
de 145 metros 82 decimetros cuadrados. Consta 
de dos plantas y se compone de salón. comedor. 
dos dormitorios. servicio, baño, cocina, tendedero, 
distribuidor. patio interior y dos terrazas. una en 
la alta y otra en la planta baja, no incluidas en 
la superficie cubierta. Linda: Norte. apartamento 
número 15: sur. zona común; este. zona común. 
y oeste. apartamentos números 13 y 15. Cuota: 
3.372 por 100. Inscripción: Tomo 951. libro 212. 
folio 14. finca 20.889. 

Titulo: Adquirida por compra a la sociedad «Pro
yectos Lanzarote, Sociedad Anónima», en escritura 
autorizada en Arrecife el dia 17 de noviembre de 
1989. por el Notario don Ernesto Martinez Lozano. 

Tasada a efectos de subasta en 10.800.000 pesetas. 
B) Suerte de tierra., donde dicen «El Majo», tér· 

mino municipal de Teguise. Tiene una superficie 
de 500 metros cuadrados. Linda: Norte. parcela 
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número 4.043; sur, parcela número 4.049; este, zona 
peatonal que le separa de la parcela 4.040, y oeste, 
calle de la urbanización. Se la conoce como parcela 
4.046 del plan de ordenación Costa Tcguisc. Ins
cripción: Tomo 929, libro 204. folio 140 vuelto, 
fmea 19.804. Título: Adquirida por compra a la 
entidad «Ilab, Sociedad An6nima*. en escritura auto
rizada por el Notario de esta ciudad don Ernesto 
Martinez Lozano, el día 28 de octubre de 1988. 

Tasada a efectos de subasta en 3.250.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 4 de marzo de 1994.-El Juez, 
Francisco J. Morales Mirat.-El Secretario.-15.969. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don J. Francisco Marte! Rivero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
2 de mayo, 2 de junio y 6 de julio del presente 
año, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta 
pública subasta de la finca especialmente hipotecada 
para garantia del préstamo que se reclama, en autos 
del artíc11l0 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el número 352/1993, a instancia 
de «Banco de Crédito Canario», contra «Hibiscos, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 

,Juzgado destinado al efecto, el 20 por 100 de la 
valoración en la primera y segunda, y la tercera, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación, 
en la segunda el 75 por 100 del valor y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere h. regla 4.a de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en al Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe establecido en el apartado 
primero o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado hasta el momen
to de la celebración de la subasta. En dichas posturas 
deberá hacerse constar que el postor acepta expre
samente las obligaciones consignadas en la regla 
8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Sexto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, confonne a los articulos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Lote 1: 1. Apartamento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife. al tomo 1.018. libro 
241, folio 202, fmca 28.816, inscripción tercera. 

Lote 2: 2. Apartamento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018, libro 
241. folio 204, fmca 28.817, inscripción tercera. 

Lote 3: 3. Apartamento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018, libro 
241, folio 205, finca 28.818, inscripción tercera. ,-
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Lote 4: 4. Apartamento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife. al tomo 1.018, libro 
241. folio 206, fmca 28.819, inscripción tercera. 

Lote 5: 5. Apartamento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018. libro 
241. folio 207, finea 28.820, inscripción tercera. 

Lote 6: 6. Apartamento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018, libro 
241, folio 208, fmca 28.821, inscripción tercera. 

Lote 7: 7. Apartamento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018, libro 
241, folio 209, fmca 28,822, inscripción tercera. 

Lote 8: 8. Apartamento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018, libro 
241. folio 210, fmca 28.823, inscripción tercera. 

Lote 9: 9. Apartamento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018, libro 
241, folio 211, fmca 28.824, inscripción tercera. 

Lote 10: 10. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018, 
libro 241, folio 212, fmca 28.825, inscripción ter
cera. 

Lote 11: 11. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018. 
libro 241, folio 213, fmca 28.826, inscripción ter
cera. 

Lote 12: 12. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018, 
libro 241, folio 214, fmca 28.827, inscripción ter· 
cera. 

Lote 13: 13. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro' de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018, 
libro 241, folio 215, fmca 28.828, inscripción ter· 
cera. 

Lote 14: 14. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018, 
libro 241, folio 216, fmca 28.829, inscripción ter
cera. 

Lote 15: 15. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife. al tomo 1.018, 
libro 241. folio 217, finca 28.830, inscripción ter
cera. 

Lote 16: 16. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018, 
libro 241. folio 218, fmca 28.831, inscripción ter
cera. 

Lote I 7: 17. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018. 
libro 241. folio 219, finca 28.832, inscripción ter
cera. 

Lote 18: 18. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018, 
libro 241, folio 220, fmca 28.833, inscripción ter
cera. 

Lote 19: 19. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018, 
libro 241. folio 221, fmca 28.834, inscripción ter
cera. 

Lote 20: 20. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife. al tomo 1.018, 
libro 241, folio 222, fmea 28.835. inscripción ter· 
cera. 

Lote 21: 21. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018, 
libro 241. folio 223, fmea 28.836. inscripción ter
cera. 

Lote 22: 22. Apartamento. Inscrita en el Regis~ 
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018, 
libro 241, folio 224, finca 28.837. inscripción ter
cera. 

Lote 23: 23. Apartamento. Inscrita en el Regis~ 
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.018, 
libro 241, folio 225. finca 28.838, inscripción ter
cera. 

Lote 24: 24. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.021, 
libro 242, folio 1, finca 28.839, inscripción tercera. 

Lote 25: 25. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.021, 
libro 242, folio 2. fmca 28.840, inscripción tercera. 

Lote 26: 26. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.021, 
libro 242, folio 3, fmca 28.841. inscripción tercera. 

Lote 27: 27. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.021. 
libro 242, folio 4, fmca 28.842, inscripción tercera. 
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Lote 28: 28. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife. al tomo 1.021. 
libro 242, foUo 5. fmca 28.843, inscripción tercera. 

Lote 29: 29. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife. al tomo 1.021, 
libro 242. folio 6. finca 28.844, inscripción tercera. 

Lote 30: 30. Apartamento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.021, 
libro 242, folio 7, finca 28.845, inscripción tercera. 

Tasadas a efectos de subasta cada una de ellas 
en 7.375.000 pesetas, excepto el lote numero 30, 
que está tasada en 7.597.450 pesetas. 

Dado en Arrecife a 10 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, J. Francisco Martel Rivero.-EI 
Secretario.-17.941. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Juan Guerrero González. Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Aya
monte y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 255/1992. a instancia de 
Caja Rural de Huelva, representada por la Procu
radora señora Carriedo Villanueva. contra don Fran
cisco Martín Romero, doña Bella González Gon
zález, don Angel Aguirre Alvarez y doña Leonor 
Barba Moro. en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, y cumpliendo providencia de 
esta fecha, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes inmuebles 
que más adelante se describirán, y sirviendo de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura de cons· 
titución de la hipoteca, de 40.948.990 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en avenida de la Playa, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de mayo. las once 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia 6 de junio, a las once 
horas, caso de no quedar rematados los bienes en 
la primera, con la rebaja del 25 por 10p del tipo. 

En tercera subasta, el día 27 de junio, a las once 
horas, si no se rematara en ninguna de las anteriores, 
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, o 
superior, al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en la 
foOlla de pujas a la llana. si bien, además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. No podrá lici
tarse a calidad de ceder a un tercero, a excepción 
de la ejecutante. Que, a instancia de la actora, poruán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario. no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Bienes que se sacan a pública subasta 

Rústica. Suerte de tierra secano, al sitio «Cañada 
del Pilar», en término de Lepe, inscrita al tomo 
532. libro 124 de Lepe; folio 13 vuelto, finca 7.137, 
inscripción cuarta. Valorada en 7.435.140 pesetas. 

Rústica. • Suerte de tierra, al mismo sitio y tér
mino que la anterior, inscrita al tomo 601. libro 
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155 de Lepe, folio 11 vuelto. fmea 9.0 1 O, inscripción 
cuarta. Valorada en 12.043.930 pesetas. 

Rústica. Al mismo sitio y término Que las ante
riores. inscrita al tomo 725. libro 217 de Lepe, 
folio 95 vuelto. fmea 12.337, inscripción tercera. 
Valorada en 21.469.920 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 18 de febrero de 1994.-El 
Juez. Juan Guerrero González.-16.812. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Juan Guerrero González. Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Aya· 
monte y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 280/1993. a instancia de 
El Monte. Caja de Ahorros de HueIva y Sevilla, 
representada por la Procuradora señora Carriedo 
Villanueva, contra «Entidad Expo-Onuba de Frutas, 
Sociedad Anónima •• en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, y.cumpliendo providencia 
de esta fecha, se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. de los bienes inmuebles 
que más adelante se describirán, y sirviendo de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. de 19.550.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en -avenida de Ja Playa, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el dia 17 de mayo, las once 
horas. por el tipo de tasación. • 

En segunda subasta el dia 7 de junio, a las once 
horas. caso de no quedar rematados los bienes en 
la primera, con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

En tercera subasta el día 28 de junio, a las once 
horas, si no se rematara en ninguna de las anteriores. 
sin sujeción a tipo. pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ID en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
o superior, al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se c~ebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien. además, hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. No podrá lici
tarse a calidad de ceder a un tercero, a excepción 
de la ejecutante. Que, a instancia de la actora, podrán 
reservarse los depósitos de tlquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Bienes que se sacan a pública subasta 

Urbana, casa nUmero 11, tercera planta de la ave
nida del Catalán, 16-18, de la Playa de la Antilla 
(Lepe), con una superficie de 74 metros 4 decí
metros «uadrados, se compone de recibidor, cocina, 
salón comedor. tres dormitorios, baño, terraza y 
terraza lavadero. Linda: Derecha, hueco de ascensor 
y vivienda tipo «Cl. de la misma planta; izquierda 
y fondo, parte de la parcela no edifi~ y frente, 
zona común del edificio y vivienda de tipo «A» 
de la misma planta. Dando derecho al uso de una 
de las plazas de aparcamiento de la planta baja 
de carácter comunitario. Inscripción: Tercera de la 
fmca número 16.118. al-folio 183 vuelto, del tomo 
865 y libro 275 de Lepe. Valorada en 9.775.000 
pesetas. 

Urbana, casa número 12. tercera planta de la ave
nida del Catalán, 16-18, de la Playa dé La Antilla 
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(Lepe). con una superficie de 74 metros 4 deci
metros cuadrados, se compone de recibidor, cocina, 
salón comedor, tres dormitorios. baño, terraza y 
terraza lavadero. Linda: Derecha y fondo. parcela 
no edificada; izquierda, hueco de ascensor y vivienda 
del tipo «B:. de la misma planta, y frente, zona 
común del edificio y vivienda del tipo «D. de la 
misma planta. Inscripción: Tercera de la fmca núme
ro 16.119, al folio 186, del tomo 865 y libro 275 
de Lepe. Valorada en 9.775.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 21 de febrero de 1994.-EI 
Juez. Juan Guerrero González.-16.791. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Isabel Maria Alastruey Ruiz. Jueza sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Ayamonte y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 305/1992, a instancia 
de El Monte, Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, 
representado por el Procurador señor Moreno Mar
tino contra don Manuel García Jiménez, doña Rosa 
García Jiménez. doña Maria Angustias Rodríguez 
Morales y don Francisco Martín Lorenzo, en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecarla, 
y cumpliendo provijiencia de esta .fecha, se anuncia 
la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, del bien inmueble que más adelante se des
cribirá, y sirviendo de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, 
de 8.783.967 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en avenida 
de la Playa. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 26 de abril. a las doce 
horas por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 17 de mayo, a las 
doce horas, caso de no quedar rematados los bienes 
en la primera. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo. 

En tercera subasta, el dia 7 de junio. a las doce 
horas, si no rematara en ninguna de las anteriores, 
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación, Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. No podrá licitarse 
a calidad de ceder a un tercero, a excepción del 
ejecutante. Que. a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan. a efectos 
de Que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le' sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Bien que se saca a pública subasta 

Urbana, almacén para salazones de pescados o 
taller, en esta ciudad, de Ayarnonte. barrio de la 
Villa, calle Ciprés, marcada con el número S de 
Gobierno, que linda: Derecha entrando, calle Silen
cio; izquierda, almacén -de los herederos de don 
Manuel Lerdo de Tejada y Obando, y espalda con 
el no Guadiana. Mide un frente por la calle Ci
prés de 17 metros y 50 centlmetros. y por el no 
Guadiana de 14 metros y 60 centimetros y, por 
un fondo de 41 metros, mas el terraplen y plataforma 
que tienen de largo 29 metros y 10 centímetros. 
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Su superficie exacta, según reciente medición, es 
de 1.109 metros y S decimetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 332, folio 101 vuelto. fmca 1.699 triplicado, 
inscripción 16.8 y 17.8 Valorada en 8.783.967 pese
tas. 

Dado en Ayamonte a 23 de febrero de 1994.-La 
Juez, Isabel Maria Alastruey Ruiz.-16.309-3. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Genuna Gallego Sánchez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 5 de 
los de Badalona. 

Por el presente hago saber: Que con el núme
ro 214/1992. se siguen autos de juicio ejecutivo. 
promovidos por «Banco Pastor, Sociedad Anóni
malt.contra doña Maria Teresa Hernández Navarro, 
don Manuel Extremera, Serrano. don Matias Her
nández González y doña Luisa Navarro Garcia, en 
los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte dias y precio de su valoración. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Prim, núme
ro 40, primera planta, el dia 28 de abril, a las diez 
horas, en primera subasta y por el precio de su 
valoración, 7.400.obo pesetas. Y para el caso de 
résultar desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25· por 100 del tipo de primera, 
el dia 26 de mayo, a las diez horas. Y que para 
el caso de no rematarse el bien en las anteriores 
subastas, se celebrará la tercera subasta del referido 
bien, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el día 23 de junio. a las diez horas. celebrán
dose las mismas,. con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma' igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél, como núnimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que sólo el 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 

, que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos con certificación registral. se hallan en 
Secretaria a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros. y Que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 541, piso tercero. puerta 
primera, bloque 19. de la urbanización «Grupo Vrr· 
gen de la Salud de Badalonalt, paraje Llefiá. Consta 
de varias habitaciones. dependencias y servicios. 
Mide una superficie útil y aproximada de 54 me
tros 14 decimetros cuadrados. 
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Linda: Al norte, con la escalera; al sur y al este, 
con zona común del complejo urbanistico. y al oeste, 
con puerta segunda de este bloque. Tiene un valor 
con respecto al bloque de 2,390 por 100 y respecto 
al complejo urbanístico de 0.154 por 100. 

Dado en Badalona a 14 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Gemma Gallego S.lnchez.-El 
Secretario.-15.961. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Badajoz y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 616/1993. se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Bilbao 
V1Zcaya, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Francisca Nieves Garcia, contra 
el bien hipotecado por don José Maria Hernández 
López y dona Encarnación Tena Tena. en recla
mación de un préstamo hipotecario pOI importe 
de 5.574.103 pesetas, en cuyos autos y por reso
lución de esta fecha he acordado sacar la finca hipo
tecada que al fmal se describe a primera y pública 
subasta, término de veinte días y precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y de 
no concurrir a la misma postores. en segunda y 
publica subasta para la que servira de tipo el 75 
por 100 de la primera, y si tampoco concurrieren 
postores, a tercera y pública subasta. sin sujeción 
a tipo. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el próximo día 4 de mayo de 1994, a las once 
horas; en su caso, para la segunda el día 31 de 
mayo de 1994, a las once horas, y de no concurrir 
postores, para la tercera el próximo 29 de junio 
de 1994, a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.--Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar, previamente. en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao VIzcaya de Ba~oz, oficina principal. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subastas, y en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda-Que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca es de 7.154.000 pesetas, 
no admitiéndose en la primera' subasta postura algu_ 
na que sea inferior a dicho tipo. y en la segunda 
la que sea inferior al 75 por 100 del mismo. 

Tercera.-Que desde el·anuncio hasta la celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquel acompañando el resguardo de haberlo efec
tuado en el establecimiento bancario antes expre
sado. pudiendo hacerse éstas bien personalmente 
o por escrito en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a• apartado segundo. 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria está de mani
fiesto en Secretaria de este Juzgado donde podrán 
ser examinadas. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. sin que 
pueda exigir ninguna otra. y que las cargas y los 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
aceptándolos el rematante y quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Sirva la presente de notificación y citación en 
forma al deuJoL 
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Bien objeto de subasta 

Finca. piso vivienda tipo B. planta séptima, de! 
edificio sito en la parcela A-I-I, del Plan Parcial 
de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro. de Bada~ 
juz. Tiene una superficie útil de 82 metros 94 deci~ 
metro& cuadrados. Linda, confonne se entra en el 
y en relación a la planta en que radica, frente, Ilháll.» 
de entrada y pisos tipos A y C de su planta; derecha, 
¡:liso tipo A de su planta; izquierda, piso e de sa 
planta, y fondo, con aparcamiento y calle de! plan. 
in5cripción tercera de la fmea 8.042, folio 208, libro 
1 ~~ l. tomo 1.614, de Badajoz. 

Dado en Badajoz a 3 de marzo de 1994.-·EI 
Magistrado-Juez. Madano Zabala Alonso.-EI Secre· 
tario.-16.262-55. 

BARACALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano Magistrado-Juez 
de Pri...'11cra Instancia número 1 de Baraca1do, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 478/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco de Vasconia. Sociedad 
Anónima», contra doña lciar Ipiña López de Sand .• 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 3 de mayo 
de 1994, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar pre"iamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima¡¡ número 
468000018047892. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
ue una segunda. el dia 6 de junio de 1994. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubíere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de julio de 
1994. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 1 DO del lipa 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUl.gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hura 
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seiíalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día há.bil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda en la planta baja de la calle Mello. núme-
ro 16, antes 3. de Portugalete. Inscrita al tomo 2.247. 
libro 239 de Portugalete. folio 220, fmca 18.173. 

Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Baracaldo a 31 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. José Manuel Grao Peñagarica
nO.-El Secretario.-16.784. 

BARACALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Baracaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 700/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima» (Hipoteban~ 
sa), contra doña Carmen lturbe Femández y don 
Víctor Joaquin Sierra Femández. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias. el bien 
Que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 3 de mayo de 1994. a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4.683. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptAndose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 3 de junio de 1994, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación (as demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
(a celebración de una tercera, el dia 5 de julio de 
1994, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debendo (:onsignar quien desee 
tomar parte con la milloma, el 20 por 100 del lipo 
que- sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas &jenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a tos 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Lonja de la izquierda, que está al oriente y par· 
ticipa en los elementos comunes con la cuota de 
un catorceavo; con una superficie. según dicen. de 
120.13 metros cuadrados aproximadamente. 

Forma parte de la casa radicante en Santurce--An· 
liguo. calle del Capitán Mendizábal, número 17. 
que tiene un solar de 275 metros 35 decimetros 
cuadrados, de ellos 199.35 metros cuadrados ocu
pados por el edificio, ...• todo lo cual linda: Al norte 
o frente. con dicha calle; al oeste o derecha y al 
sur o espalda. con terreno de don Vieator Camino, 
y al este o izquierda, con otro de don Ciriaco Mar
tinez y don Ramón Loídi. 

Inscripción: Tomo 1.092, libro 86 de Santurce. 
folio 86, fmca número 4.837, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 30.032.500 pesetas. 

Dado en Baracaldo a 9 de marzo de 1994.-La 
Magistrada·Jueza, Ana María Olalla Camarero.-EI 
Secretario.-16.787. 

BARACALDO 

Edicto 

Doña Lucía Lamazares López. Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 4 de Baracaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el mIme
ro 40/1993, se tramita procedimiento judicial suma-

Miércoles 30 marzo 1994 

seftalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 27 de junio 
de 1994, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee' 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Tienda y bodega de la casa que seguidamente 
se cita, que en el titulo anterior no consta la cuota 
de participación ni la medida. haciendo constar no 
obstante los comparecientes que el local ocupa una 
superficie útil aproximada de 139 metros cuadrados. 

Forma parte de una casa señalada con el número 
7, en el cantón que desde la calle Coscojales se 
dirige al Convento de Santa Clara, de la villa de 
Portugalete, hoy número 20 de la calle Coscojales. 
Inscripción: Libro 308 de Portugalete. tomo 1.012, 
folio 124, fmea 1.955. inscripción segunda La hiper 
teca fIgura inscrita en el tomo 1.012, libro 308 de 
Portugalete, folio 124 vuelto. fmca número 1.955. 
inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 32.580.000 pesetas. 

Dado en Baracaldo a 11 de marzo de 1994.-La 
Magistrada·Jueza, Lucia Lamazares López.-El 
Secretario.-16.073. 

BARBASTRO 

Edicto 

rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Bilbao Bizkaia Kutxa. Aurrezlti eta 
Bahitetxea., haciéndose constar que la misma litiga 
acogida a los beneficios de justicia gratuita. contra 
don Fernando Serrano Heredia y doña Elena San-
tamaría Rodríguez, en reclamación de crédito hipo-- ." Don José Maria Raso Baldellou, Juez sustituto del 
tecario. en el que por resolución de esta fecha se .Juzgado de Primera Instancia de Barbastro y su 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera partido. 
vez y término de veinte días, el bien que luego se Hace saber· Que a las once treinta horas de los 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga . 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el días 16 de junio. 14 de julio y 13 de septiembre 

de 1994. tendrá lugar en este Juzgado de Primera-
~ P;~V:Cir::::~ s:n~:!:; a las doce horas, con Instancia e Instrucción por primera, segunda y ter· 

cera vez, respectivamente, la venta en pública subas· 
Primera.-Que no se admitirán posturas que no ta de los bienes que luego se relacionan, los cuales 

cubran el tipo de la subasta. fueron hipotecados y cuya hipoteca se ejecuta en 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte autos 22311993, procedimiento judicial sumario del 

en la subasta, deberán consignar previamente en artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· «Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima», contra 
caya, Sociedad Anónima» número 4.690.000.18ju· don Domingo Ballabriga Más y doña María Cruz 
dicial sumario 40/93, una cantidad igual. por 10> AgrazSese, mayores de edad y vecinos de Barbastro, 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que calle Cofita, sin número, en las siguientes condi· 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año ciones y término de veinte dias: 
del procedimiento, sin cuyo requisiro.no serán admi· Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico deberán los licitadores consignar previamente en 
o cheques en el Juzgado. la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de gado, número 1.970-18-221-93, abierta en el «Bao. 
ceder el remate a terceros. co Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónitha». una can. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio tidad igual al 20 por 100 del valor de tasación de 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por la primera subasta, y del 20 por 100 de dicho precio 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a con rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. 
que se ha hecho referencia anterionnente. Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. cubran el valor fijado para la primera subasta; de 
a que se refiere la regla 4.

8 
del articulo 131 de dicho precio con rebaja del 25 por 100 para la 

la Ley Hipotecaria, .están de manifiesto en la Secre- segunda; y la tercera sin sujeción a tipo. 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis. 
acepta como bastante la titulación existente, y que tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, en Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub- acepta como. bastante la titulación. y que las cargas 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· hubiere- al crédito del actor continuarán subsis. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
remate. y queda subrogado en la responsabilidad de los mis--

Para el supuesto de que no hubiere postores en mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
la primera subasta se seftala para la celebración remate. 
de una segunda, el dia 27 de junio de 1994. a las Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
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gado. junto a éste. el resguardo del ingreso indicado 
en el. apartado primero. hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Biell objeto de la subasta 

Local comercial, sito en la planta baja de un edi
ficio en Barbastro, calle, Cofita sin número. Tiene 
su entrada por la calle Cofita. existiendo asimismo 
una puerta adicional, con acceso por el portal de 
entrada del edificio. Tiene una superficie útil de 
155,28 metros cuadrados. Linda: Frente. calle Cofi
ta; derecha entrando. portal de acceso a los pisos 
elevados, caja de escalera y don Rigoberto Laporta; 
izquierda, don José Pera Lanau. y fondo, avenida 
del Rio Vero. El local descrito fonna parte de un 
edificio sito en Barbastro. en su calle Cotita. sin 
número, que consta de planta semisótano. planta 
baja. dos plantas alzadas y la planta ático. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad a! tomo 679. folio 
29. fmea 12.348. 

Valorado en escritura de hipoteca en la suma de 
14.490.000 pesetas. 

Dado en Barbastro a 9 de marzo de 1994.-El 
Juez sustituto, José María Raso Baldellou.-La Secre· 
taria.-15.994. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
135/1993·Uno. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona, representada por el Procurador don Isidro 
Marin Navarro. contra la fmca especialmente hipo. 
tecada por don Luis Milla Serrano. por providencia 
de esta fecha ha acordado la celebración de primera 
y pública subasta para el dia 31 de mayo, a las 
diez horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándose con veinte dias de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
10.764.000 pesetas, precio de tasación de la fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los li~itadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por 10 menos. 
a! 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar. el día 30 de junio, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera el dia 29 de julio. 
a las diez horas, y sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 
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Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo día hábil. 
a la misma hora. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor don Luis Milla Serrano, la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Fmca objeto de subasta 

NUmero 35. Piso ático. puerta primera. escalera 
derecha. de la casa números 30 y 32. de la calle 
Olesa, de Barcelona. séptima planta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Barcelona, 
al tomo 2.407 del Archivo. libro 293 de la Sección 
Segunda, folio 128, fmea número 38.696. 

Dado en Barcelona a 24 de febrero de 1994.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-16.444. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
055211993-1, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de ~Banc Catalá de Crédit, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Angel Montero 
Brusell, contra la fmca especialmente hipotecada 
por doña Teresa Maria Sanroma Gelabert. por pro
videncia de esta fecha ha acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el dia 30 de mayo 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. anunciándose con veinte dlas de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.--Que el tipo de la subasta será el de 

5.200.000 pesetas. precio de tasación de la fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por Jo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla decimocuarta 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regig.. 
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gmvámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entenditndose que el rematante lo 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.--Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el dia 30 de junio a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el día 29 de julio 
a las doce horas, y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas. 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo día hábil 
a la misma hora. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente y 'para en su caso 
se notifica a la deudora doña Teresa Maria Sanroma 
Gelabert, la celebración de las mencionadas subas
tas. 

Miércoles 30 marzo 1994 

Finca objeto de subasta 

Una casa con el terreno en que se halla edificada, 
con frente a la calle de San Antonio de la barriada 
de Sans de esta ciudad, señalada con el número 
42. hoy 17, compuesta de bajos con dos tiendas, 
y primero y segundo pisos. que constituye seis vivien
das distintas. Jnscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, al tomo 949, libro 290 
de la sección de Saos, folio 169. fmca número 
.6.710. inscripción decimonovena. 

Dado en Barcelona 24 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-J ueza.-El Secretario.-15.541. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
1,09Q1l991 se siguen autos de juicio ejecutiv<H>tros 
titulos, promovidos por «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima.». contra don Jorge Alentorn 
VHa. en los que en resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en primera y públiea subas· 
ta, por término de veinte días y precio de su valo
ración, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 30 de mayo 
de 1994 a las doce treinta horas. los bienes.embar
gados a don Jorge Alentorn Vda. y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda subasta. en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la pdmera, el día 29 de junio de 1994 a las doce 
treinta horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá. lugar el dia 
28 de julio de 1994 a las doce treinta horas; cele
brándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para t.ornar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitir'.m pos
tUf"dS que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél. como minimo. una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o simultá
neamente a la consignación del precio; Que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus res¡lectivas posturas; que los 
títulos de propiedad. suplidos con certificación regis
tral. se hallan en Secretaria a su disposición. debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes 

Lote primero: Porción de tierra cultiva de cabida 
aproximadamente 47 áreas 9 centiáreas o aquella 
mayor o menor extensión que se comprende dentro 
de los lindes, situado en el ténnino de la villa de 
MalloL distrito municipal de San Privat de Bas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 0101. al 
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tomo 84. libro 4 de Sant Privat dE n Bas. folio 78 
vuelto y finca 119. 

Se valoran las 17 setenta y dosavas partes indivisas 
en: 124.926 pesetas. 

Lote segundo: Pieza de tierra cultiva denominada 
~Pessa dE n Llunas~. de extensión 148 áreas 85 cen
tiáreas, aproximadarm:nte, situada en ténnino de San 
Privat dE n Bas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de 0101, al tomo 146, libro 6 de San Privat 
dE n Bas. folio 71 vuelto, fmca 194. 

Se valoran las 17 setenta y dosavas partes indivisas 
en 393.384 pesetas. 

Lote tercero: Casa situada en la calle del Hospicio 
de esta ciudad señalada de número 5, que consta 
de planta baja y dos pisos. cuya medida superficial 
no consta, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de 0101. folio 81 y fmea 958. 

Se valora la cuarta parte indivisa en 1.000.000 
de pesetas. 

Lote cuarto: Casa sita en 010t, calle Hospicio, 
un tercio compuesta de planta baja y tres pisos, 
edificados sobre un solar de medida superficial 290 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de 010t, al tomo 1.252. libro 470 de 010t, 
folio 25. fmea 3.008. 

Se valora la nuda propiedad de una cuarta parte 
indivisa en 4,800,000 pesetas. 

Lote quinto: Pieza llamada «Malagelada~. de cabi
da l 7 cuarteras 37 céntimos de cultivo y 9 cuarteras 
71 céntimos de yenno. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de 0101, al tomo 352. libro 14 de 
San PrivatdE n Das,folio 121yfmca339. 

Se valoran las 12 setenta y dosavas partes indivisas 
en pleno dominio y las 5 setenta y dosavas partes 
indivisas en nuda propiedad en 862.350 pesetas. 

Lote sexto: Pieza de tierra llamada «Feixa del 
Prab, situada en término de San Privat dE n Bas. 
procedente del Manso Massaguer, de cabida 5 cuar
teras 60 céntimos, o sea, 2 hectáreas 26 áreas 69 
centiáreas. Insorita en el Registro de la Propiedad 
de 0101. al tomo 462, libro 18 de San Privat dE n 
Bas, folio 91 y fmca 81. 

Se valoran las 12 setenta y dosavas partes indívisas 
en pleno dominio y las 5 setenta y dosavas partes 
indivisas en nuda propiedad en 2.260.000 pesetas. 

Lote séptimo: Piso sexto, puerta tercera que es 
la entidad número 27. en la novena planta de la 
casa número 319 de la calle Vdadomat, de esta 
ciudad destinada a vivienda De superficie 106.31 
metros cuadrados, teniendo una terraza de -6.60 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Barcelona. al tomo 4, libro 
197, folio 190 y fmea 11.813. 

Se valora una cuarta parte indivisa en 4.770,000 
pesetas. 

Lote octavo: Piso sexto, puerta cuarta, que es la 
entidad número 28 en la novena planta de la casa 
319 de la calle Vtladomat de esta ciudad, destinado 
a vivienda. De superficie 103,99 metros cuadrados. 
teniendo una terraza de 6.60 metros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Barcelona, al tomo 4. libro 197, folio 193 y fmca 
número 11.815. 

Se valora una cuarta parte indivisa en 4.680,000 
pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma hora 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 1 de marzo de 1 994.-EI 
Magistrado, Victoriano Domingo Loren.-El Secre· 
tario.-15.540. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera ins
tancia número l de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 147/1993. sección 4-PD, se siguen 
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autos de juicio ejecutivo-otros titulos. a instancia 
de «Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona», 
contra don Rafael Carvajal Pedraza. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente fmea embargada a la parte demandada: 

Urhana.-Número 2. Escalera A. Vivienda en 
planta baja,' puerta segunda, del edificio compuesto 
de dos cuerpos, sito en eanet de Mar. con freote 
a las calles Montseny y Montnegre. Se compone 
de comedor-estar, cocina, aseo, baño. tres dormi
torios y lavadero. Lleva como anexo el uso y disfrute 
de un cuarto trastero, señalado con el número 2, 
de 6 metros cuadrados. Superficie útil, 63,95 metros 
cuadrados. Coeficiente. 2,50 por 100, procede de 
la fmea 4.628, folio 52, tomo 654, libro 58, la cual 
se halla libre de cargas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 1.291, libro 95 de Canet de Mar, 
folio 207, fmca 4.900-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 27 de mayo de 
1994, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.660.000 
pesetas, sin que se admitan posturas qUe no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licit,ación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

OctaYa.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 27 de junio de 1994, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera: y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el próximo día 27 de julio 
de 1994. a las doce horas, rigiendo para lá misma 
las restantes condiciones fJjadas para la segunda. 

El presente, edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en su domicilio. 

Asimismo, se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieren celebrarse las subastas 
en los dias señalados, se celebrarán en el siguiente 
dia hábil y así sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 2 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-15.914. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia nUmero l de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nUmero 901/1990. sección 4-PD. se siguen 
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autos de ejecutivo-otros títulos, a instancia de «Ban
co de Comercio, Sociedad Anónima», contra don 
José Antonio Plou Paradas y ,Sociedad Anónima 
FEPS~, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a 
la parte demandada: 

Primer lote.-Urbana. Entidad número 44. Vivien, 
da, puerta quinta. lado izquierdo. sito en la planta 
segunda de la casa 279-281 de la calle Felipe 11, 
de Barcelona. Superficie, 60,35 metros cuadrados. 
y 4,30 metros cuadrados de terraza. Cuota, 0,74 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Barcelona al tomo 2.217. libro 155. folio 130, 
fmca 24.009, inscripción segunda. 

Segundo lote.-Urbana. Porción de terreno en el 
que existe un edificio, nUmero 16, calle Ferrocarril, 
y 34, calle Perelló, de 501.36 metros cuadrados. 
En su interior existe un edificio compuesto de una 
casa-habitatión de bajos y primer piso y otro edificio 
inmediato a dicha casa con la que se comunica 
interionnente, fonnando una sola fmca de bajos 
y un piso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
21 de Barcelona al tomo 2.176, libro 200. folio 
123. fmca 15.297, inscripción tercera. 

Tercer lote.-Rústica. Mitad indivisa. Porción de 
terreno cultivo secano, sito en el término de San 
Pedro de Ribas, procedente de la fmca Can Llosas 
y partida Cama d'en Buix. Superficie. 14 áreas 16 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges 
al tomo 361. libro 44, folio 198 vuelto, fmca 2.499, 
inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo dia 27 de mayo de 
1994, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de primer lote: 
Finca registral24.009, de 10.560.000 pesetas; segun
do lote: Finca registral 15.297, de 133.000.000 de 
pesetas, y tercer lote: Finca registral 2.499-N (mitad 
indivisa), de 300.000 pesetas. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tltu10s de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro,· se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se seftala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 27 de junio de 1994. 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el próximo día 27 de julio 
de 1994, a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
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El presente edicto servirá también. en su caso. 
de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en su, domicilio. 

Asimismo, se' hace constar qÚe si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los dias señalados, se celebrarán en el siguiente 
dia hábil y asi sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 2 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-16.792. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria José Manzano Rodrigo. Secretaria sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
21 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
16M994-cuarta, se ha tenido por solicitada median
te auto de fecha 25 de febrero de 1994, la suspensión 
de pagos de «Muntaner, 63, Sociedad Anónirna~, 
con domicilio en la calle Muntaner. 63, de esta 
ciudad, dedicada a la promoción inmobiliaria de 
edificios, habiéndose designado para el cargo de 
Interventores Judiciales a don Antonio Batlle More
no, doña Marta García Prats y el acreedor .. Ordre. 
Sociedad Anónima», con un activo de 90.903.178 
pesetas, y un pasivo de 42.353.209 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente. 

Dado en Barcelona a 3 de marzo de 1994.-La 
Secretaria judicial. Maria José Manzano Rodri
go.-15.543. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 037311993, se siguen autos de pro
cedimiento hipotecario Ley 2 de diciembre de 
1872-<1os, a instancia del Procurador don Jorge Sola 
Serra, en representación de .. Banco Hipotecario de 
España. Sociedád Anónima~. contra don Juan Fran
cisco Bertomeu Panisello, en reclamación de can
tidad! en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de quince dias y precio de su avalúo. los bienes 
embargados al demandado que más abajo se deta
llan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de _ este Juzgado. -sito en Via Laietana, 10" cuarta 
planta, el próximo dia 20 de mayo a las diez horas, 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da -el próximo 20 de junio a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sUjeción a tipo, 
el dia 20 de julio a las diez horas, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Especial de 2 de diciembre 
de 1872 y el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civi1, haciéndose constar que los títulos 
de propiedad obran en autos, para ser examinados 
en Secretaria por los licitadores que deberán infor
marse con su resultancia. sin que puedan exigir otros. 
y que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las 
subastas señaladas. se celebrarán el siguiente día 
hábil a la misma hora. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo en primera y segunda subasta. 

Vivienda unifamiliar en avenida Deportiva, sin 
nUmero, en Deltebre (Tarragona), fmca nUmero 
35.355. Parcela de Terreno sita en término de Del
tebre. partida de La Cava. De cabida: 232 metros 
50 decímetros cuadrados, con una vivienda unifa-
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miliar compuesta de planta baja y un pequeño altillo, 
comunicado por escalera interior. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa, al tomo 3.101, folio 131. fUlea número 
35.355. 

Que el tipo para la subasta será el de 6.800.000 
pesetas. según consta en los acuerdos suscritos en 
la escritura de préstamo. 

Dado en Barcelona a 3 de marzo de 1994.-La 
Magistrada~Jueza.-El Secretario.-15.595-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.412/ 1992-S.a, instado por «Banca Catalana. Socie
dad Anónima», contra doña María del Mar Sánchez 
Osma y don Francisco Sánchez Osma. he acordado 
la celebración de primera y pública subasta para 
el próximo día 24 de mayo de 1994, a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en via Layetana, 8-10. quinta planta, anuncián
dola con veinte días de antelación y bajo las ·con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
5.947.032 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompaiíando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta,y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 20 de junio 
de 1994. a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera, con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual fonna. y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta. se señala para la cele
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 18 
de julio de 1994, a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la re
gla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Se hace constar asimismo que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebrarla al 
día siguiente hábil, a la misma hora. excepto sábados, 
que se celebraría al siguiente hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Piso tercero, puerta tercera, de la casa sita en 
esta ciudad. barriada de San Andrés del Palomar. 
con frente a la calle Foc Follet. donde está señalada 
con el número 59, destinada a vivienda y situada 
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en la tercera planta alta del edificio. Tiene su acceso 
a través del vestíbulo y rellano de la escalera. Se 
compone de recibidor, comedór. cocina. tres dor
mitorios. aseo y lavadero. Tiene una superficie útil 
de 60 metros 57 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 20 de Barcelona, 
al tomo 92 del Archivo, libro 37 de la sección segun
da B, folio 31, fmca 2.295. inscripción segunda. 

Valorada en la suma de 5.947.032 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretarlo.-16.271. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
14.01811991 se siguen autos de juicio ejecutivo-otros 
titulos. promovidos por ~Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», contra doña Carmen Lorenzo 
Rubiño y don César López Alvarez, en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por termino 
de veinte días y precio de su valoración. para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 28 de junio de 1994 a las diez 
horas. los bienes embargados· a doña Carmen Loren
zo Rubiño. Y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta. se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta. en el mismo lugar y condíciones 
que la anterior. excepto que será con rebaja del 
25 por 100 elel tipo de la primera, el día 28 de 
julio de 1994 a las diez horas. Y que para el caso 
de no rematarse los bienes en las anteriores subastas. 
se celebrará tercera subasta de los referidos bienes, 
en el mismo lugar y condiciones que Ia anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el día 28 de septiembre de 1994 a las diez 
horas; celebrándose las mismas con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que sólo 
la actora podrá cederlo a tercero. previa o simul
táneamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad. suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do confonnarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. al crédíto 
del actor. continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entenditndose 
que el rematarite las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes 

Puerta A, en la quinta planta, bloque derecha. 
entrando por calle Sanjurjo del edificio sito en Cala
fell. General Mola, sin número de policía. hoy calle 
Vilamar, 91, esquina a Angel Guitnerá. Superficie. 
49,40 metros cuadrados; se compone de estar-co
medor, cocina, aseo, tres dormitorios y balcón-terra
za. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 63. libro 63 de Calafell. folio 222, 
fmca número 5.043. 

Valoración: 6.630.000 pesetas. 
El presente edicto servirá de' notificación en forma 

al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 7 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado. Victoriano Domingo Loren.-El Secre-
tario.-15.599-16. . 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi car8o. 
bajo el número 102/1991, sección 3-A, se siguen 
autos de ejecutivo-otros titulos, a instancia de La 
Caixa. contra doña Asunción Guardia Femández, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a la parte 
demandada: 

Urbana. Entidad número 7, piso segundo, pri
mera. puerta segunda, en la fmca sita en Badalona, 
con frente a la carretera de Canyet a Moncada. 
llamada hoy calle de la Independencia. número 50. 
hoy 108-116. Ocupa una superficie aproximada de 
50 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Badalona número 3. tomo 2.623, libro 
4, folio 19. finca número 164. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, el próximo día 8 de junio de 1994, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.150.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a· efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima -Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 8 de julio de 1994. a 
las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de la primera; y caso de resultar 
d~ierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el próximo día 8 de sep-
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tiembre de 1994, a las diez treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones tijadas para 
la segunda. 

El presente edicto servirá. también. en SIl caso, 
de notificación 81 deudor si resultare negativa la 
practicada en su domicilio. 

Asimismo, se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las sub8st:as 
en los días señalados, se cc1ebnrin en el siguiente 
dIa hábil, excepto sábadoo, sin interrupción basta 
su celebración. I 

Dado en Barcelona a 8 de marzo de 1994.-La 
Magistrada·Jueza.-La Secretaria.-16.182. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos ..... este J~ de Pri· 
mera Instancia nÚIDCro SO de Barcelona. muo el 
número 3JlO3 de 1993. a insIancias de <Ascat VIda. 
Sociedad Anónima de Seguros Y Roase&uros>. repre
sentada por el Procurador señor Anzizu Furest. con· 
tIa don Andlés A1puentc Rodrlguez y doña M. Julia 
GutiéJrezde la V8QPI, en reclamación de 16.897.989 
pesetas. por el presente solicito se publique rec
tificación del edicto de este JU7&1ldo relativo a dicho 
procedimiento publicado en el cBoletln Oficial del 
Estado. número 54 del viernes 4 de marzo del 
corriente, en el sentido que donde dice: cAcat Visa. 
Sociedad Anónima de Seguros Y Roase&uros>. debe 
decir. <Aseal VIda. Sociedad Anónima de Seguros 
y Reaseguros,.. 

y para que tenga lugar la publicación de dicha 
rectificación. libro el presente en Barcelona a 18 
de marzo de 1994.-La Magistrada-Jueza.-I7.936. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este JU7g8do Y con el número 
86<YI 993-cuarta. se siguen a instancia de doña 
Tomasa Sánchez Santander, expediente para la 
declaración de fallecimiento de don Vicente Gimeno 
Gomis. natUI1Il de Pueblo Nuevo del Mar (Valencia). 
vecino de Barcelona. de noventa y siete años de 
edad. quien se ausentó de su último domicilio en 
Barcelona., no teñiéndose noticias desde el 23 de 
septiembre de 1949. ignoráJ;tdose su paradero. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
noticias de su existencia puedan ponerlo en cono
cimiento del J1l7g8do y ser oidos. 

Dado en Barcelona a 14 de octubre de 1993.-El 
Secretario judicial. Angel Torruls Ruano Maro-
10.-15.60(.16. 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de Bar
celona. publicada en el «Boletin Oficial del Estado. 
número 71, de fecha 24 de marzo de 1994. página 
4745. columnas segunda y tercera, se transcnbe a 
contitruaci6n la o¡x>rtuna rectificación: 

En el párrafo primero. donde dice: «Hace saber: 
Que en este J~ y bajo el número 0797/1992. 
se siguen autos de ejecutivo otros tituIos. ...•• debe 
decir: t/Hace saber: Que en este Juzgado y muo 
el número 0163/91, se sigue autos de ejecutivo otros 
titulos. ...•. -14.398CO. 

I 
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BENAVENTE 

Edicto 

Doña Encamación Lucas Lucas.. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Benavente 
(Zamora1 

Hace saber. Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este J~ 
con el número 4711994, promovido por «Banco 
Popular Español. Sociedad Anónitna». representado 
por la Procuradora señora Sogo Pardo. contra don 
Miguel Darlo Martinez Pérez. en reclamación de 
cantidad. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días los bienes que 
luego se dirán y con las siguientes: 

Condiciones de las subastas 

Primera-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cena· 
do. acompañando resguardo de la consignación efec· 
ruada en el establecimiento destinado al efecto. 

Segunda.--5ólo el ~te pockil hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberlm 
105 licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. pOr 
lo menos., al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.--Que los autos y las certificaciones de car
gas están de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en las subastas. advirtiendo que deberán confor· 
mane con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los titulos. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante las aCepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito al ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
com:sponda. 

Séptima-Se señala para la celebración de las 
subastas a las once horas de los siguientes dias: 

Para la. primera el día 25 de mayo. no admi
tiéndose posturas inferiores a la valoración de la 
finca. 

Para la segunda el día 22 de jUnio próximo; no 
se admitirán posturas inferiores al 75 por 100 de 
su valor. 

Para la tercera, el día 20 de julio próximo, sin 
sujeción a tipo. 

Bienes que se subastan 

Fmca número 25. vivienda tipo B, ubicada en 
la planta tercera o ático del edificio, con acceso 
por el rellano. caja de escaleras y ascensor que la 
comunican con el portal del inmueble ubicado en 
la calle Cervantes, 11. de Benavente. TIene una 
extensión superficial construida ~ 113 metros 10 
decímetros cuadrados. siendo la útil de 94 metros 
45 decimetros cuadntdOs. Linda con: Frente. rella
no, caja de escaleraS y ascensor y vivienda tipo 
A de su misma planta; derecha entrando, primera 
travesía de Cervantes; izquierda, caja de escaleras 
y ascensor y patio de luces; y fondo, herederos de 
doña Francisca Santiago Valdés. Registrado al tomo 
1.804. libro 62, folio 217, fmca número 15.815. 
inscripción tercera. Valorado en 8:850.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 14 de marzo de 1994.-La 
Jueza, Encamación Lucas Lucas.-La Secreta· 
ria.-15.717. 
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BERGARA 

Edicto 

Don Francisco Javier Alberdi Azuabarrena. Secre
taño del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
cion número 1 de Bergara. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 285/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de la compañía mercantil «Banco 
de Vasconia, Sociedad Anónima)c. representada por 
la Procuradora señora Llorente. seguido contra doña 
Claudia Muguerza Arregui, en reclamación de eré
ditQ hipotecario. de 14.431.824 pesetas, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primen! vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, seftalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 20 de mayo, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Pñmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JU788do en el «Banco Bilbao Vtz· 
caya, Sociedad. Anónitna» número 1872-18-28593, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 1 00 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no seI'án admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas. por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgad.o. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 20 de junio. a las doce treinta 
horas. sirvi~ de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 20 de julio, 
a las doce treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dora . para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

VIVienda letra e del quinto piso alto de la escalera 
primera o Munarr. número 8. hoy calle Aragón, 
número 8, bloque l. de Arrasate. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bergara 
al tomo 1.319. libro 143. folio 248, finca número 
7.850. inscripción primera. Tasada en la cantidad 
de 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Bergara a 10 de marzo de 1994.-El 
'Secretario. Francisco Javier Alberdi Azuabarre

na.-16.457. 
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BILBAO 

Edicto 

Dofta Maria Cruz Lobón del Rio, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 950/1990. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131. de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. contra 
don Juan José Barandica Bilbao, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por tercera vez sin sujeción y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 12 de mayo de 
1994, a las diez horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar en la cuenta de 
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
An6nima~ número 4706, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 1 (){) del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta, y que fue de 
27.949.999 pesetas. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pIíego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tad,;}! acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número 2. Planta baja o lonja derecha. 
Tiene una superficie aproximada de 165 metros cua
drados. Linda: Al norte. con la calle Jado; al sur, 
con la casa número 7 de la calle Objeta; al este, 
lonja, con frente a la calle Obieta, y al oeste, casa 
número 8 de la calle Jado. Fonna parte del edificio 
Jado •• señalado con 'los número 10 y 10 bis de 
la calle Fundación Jado de Desierto Erandio. 

Dado en Bilbao a 20 de enero de 1994.-La Magis
trada-Juez. María Cruz Lobón del Rio.-El Secre
tario.-16.638. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Poveda, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Bilbao. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 570/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Caja Laboral Popular. 
Sociedad de Crédito Limitada •• contra doña Irene 
Lemóniz Arruti y don Alejandro Landa Lemóniz. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
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sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, sena
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 2 
de mayo de 1994. a las nueve cuarenta y cinco 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4.705, una can~ 
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se senala para la celebración 
de una segunda el día 30 de mayo de 1994, a las 
nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de junio 
de 1994. a las nueve cuarenta y cinco horas. cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda izquierda tipo A de la planta primera 
de la mano izquierda de la calle Gamíniz, número 
15, en Plencia (VIzcaya). 

Tipo de la primera subasta: 8.750.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 6.562.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de febrero de 1994.-El Magis-
trado-Juez, Bienvenido González Poveda.-EI Secre
tario.-15.951. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcia Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 656/1992. se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Bilbao Bizkaia Kutxa». contra 
don Luis Antonio Olazam Zabala y dona María 
Teresa Egusquiza Salcedo. en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, senalándose para que el acto del rema~ 
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
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gado. el día 3 de mayo de 1994. a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: -

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4707. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se senala para la celebración 
de una segunda, el dia 3 de junio de 1994, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera. el día 4 de julio de 
1994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 12. vivienda derecha D 
del piso cuarto del portal con frente a Torre Goros
tizaga. Superficie construida, 103 metros 84 decí
metros cuadrados y útil de 83 metros 28 decimetros 
cuadrados; fonna parte del siguiente: Edificio con 
frente a las calles lturriaga y Torre Gorostizaga, 
hoy número 2 bis, de la calle Gorostizaga, de Bilbao. 

Tipo de subasta: 13.805.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Garcia Garcia.-El Secre
tario.-16.066. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Cruz Lobón del Río, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao. 

Hago saber. Que en dícho Juzgado. y con el núme
ro 940/1989, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». contra don Lorenzo García 
Ahedo y dona Maria Victoria Ventoso Galo. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña~ 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 26 
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de mayo, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4706. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. no aceptAndose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de junio. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Iguahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de julio, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en -la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Entreplanta de oficinas en la casa número 9 
de la calle Julián Gayarre, de Sestao. Finca núme
ro 16.747. 

Valorada en primera subasta en 15.525.000 pese
tas y en segunda subasta en 11.637.750 pesetas. 

2. Porción o local sito en la planta baja interior 
de un edificio de una sola planta y que forma una 
sola unidad con la fmca que se describe con el 
número 3. Finca número 14.984. 

Valorada en primera subasta en 4.500.000 pesetas 
yen segunda subasta en 3.375.000 pesetas. 

3. Local en planta baja, primero a la izquierda 
de la casa número 13 de la calle Miguel Servet, 
de Sestao, Finca número 14.930, 

Valorado en primera subasta en 11.250,000 pese
tas y en segunda subasta en 8.437.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Maria Cruz Loh6n del Río.-EI 
Secretario.-16.285. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García García, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nUme
ro 207/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, que 
goza del beneficio de justicia gratuita, contra don 
Jorge Díez Becas, don José Ignacio Salgado Gainza 
y doña Maria del Cannen Pascual Leza, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso-
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lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien Que luego se dirá. señalándose para Que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 2 de mayo de 1994, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4707, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
fumarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 2 de junio de 1994, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 5 de julio de 
1994, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda del piso segundo, perteneciente a la 
siguiente fmca: Chalé denominado «Villa FeUsa», 
sito en IraJabarri, de está villa de Bilbao, que ocupa 
parte de la superficie de la parcela llamada tercera, 
en el barrio de Mena. Tiene su entrada por la avenida 
principal, hoy avenida de los Reyes Católicos, donde 
está señalado con el número 11. 

Tipo de subasta: 5.300.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez, Enrique GarCÍa Garcia.-EI Secreta
rio.-16.816. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Angeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 741/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Germán 
Matilla Manteca y doña Maria Angeles Munioz-
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guren Atucha, en reclamación de crédito hipote
cario, _ en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá., señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 2 de mayo de 1994, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima». número 4751, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de junio de 1994. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 4 de julio de 
l 994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no -poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 4,-Local comercial de la planta baja a 
la derecha entrando al portal número 65 bis del 
edificio comprensivo de tres portales de entrada de 
la calle o alameda de Mazarredo, de Bilbao. Inscrita 
al tomo 1.514, libro 1.460, folio 40, finca 56.626 
del Registro de la Propiedad número 2 de Bilbao. 

Tipo de subasta: 49.700.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de marro de 1994.-La Magis
trada-Juez. Maria Angeles Filloy Rubio.-El Secre
tario.-15.966. 

BILBAO 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 436/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander. Sociedad 
Anónima», contra doña Maria del Valle Martlnez 
Hernáez. en reclamación de crédito hipotecario, en 
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el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. el bien Que luego se dirá. señalándose 
para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 6 de mayo 
de 1994. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima~ numero 4724, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien Que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 6 de junio de 1994, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
Ucitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de julio de 
1994, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda o piso sexto, izquierda interior, que mide 
aproximadamente 62 metros cuadrados. Fonna par
te integrante de la siguiente: Casa interior, a la zague
ra de la número 54 exterior de la alameda de Urquijo, 
de Bilbao. 

Dicha casa ocupa una superficie edificada de 145 
metros 41 decimetros cuadrados. y el patio, 82 
metros 95 decimetros 50 centimetros, componiendo 
en conjunto una superficie de 227 metros 99 deci
metros 60 centímetros. 

Consta de planta baja y siete pisos altos, a derecha 
e izquierda, llamados primero, principal. segundo, 
tercero, cuarto, quinto y sexto. 

Linda: Al sur o frente. la casa número 54 exterior, 
de varios propietarios; al norte, propiedad de Casa
mitjana; al este, propiedad de los señores Gurtubay. 
y a! oeste. con el «Hogar Propio» y diversos :pro
pietarios. 

La casa carece de ascensor y tiene antena colectiva 
de televisión. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 8 al torno 1.464, libro 12 de Bilbao. folio 
11, fmca número 124-A, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 24.750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de marzo de 1 994.-EI Magis
trado·Juez, Eugenio PradilJa Gordi11o.-16.680-3. 

Miércoles 30 marzo 1994 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Angeles Filloy Rubio. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en resolución de e.sta fecha he 
acordado el sobreseimiento del expediente de refe
rencia Número de Identificación General: 
48.04.2-91/006424, procedimiento: Suspensión 
pagos 65911991. «Imprenta Industria!, Sociedad 
Anónima». por no haberse presentado adhesiones 
suficientes para la aprobación del convenio. 

Dado en Bilbao a 8 de marzo de 1994.-La Magis
trada-Jueza. Maria Angeles Filioy Rubio.-EI Secre
tario.-16.064-55. 

BILBAO 

Edicto 

Don Francisco Benito Alonso, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 921/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario a! amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Adoración Alvarez 
Pérez, doña Maria Jase Aguirre Urrutia, don Juan 
Carlos Segade García. doña Maria Pilar Aguirre 
Urrutia y don Joaquín Ramón Segade García, contra 
don Juan José Femández Núñez, doña Marina 
Mañoso Prieto y «Promotora Amézaga de Inver
siones y Construcciones. Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dira, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 6 de mayo de 
1994, a las diez horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima» número 4750. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, a! credito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en. la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

sr por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca- subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda del piso quinto de la casa seña
lada con el número 50 de la calle Hurtado de Amé
zaga. de esta villa de Bilbao. Linda: Al frente o 
sur. con la ca11e Hurtado de Amézaga; por la espalda 
o norte, con solar de la señora condesa de Heredia 
Spinola y edificio de la sociedad «La Camarera Espa
ñola». hoy casa número 2 de la plaza de Zabálburu, 
de don Eugenio Luis de Bayo, hoy de don Pedro 
Pérez Gente, y por la izquierda u oeste, con la 
plaza de Zabálburu. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao número 8 al tomo 1.765, libro 
305 de Bilbao, follo 22. finca 7.680-A, inscripción 
primera. 

Tipo de suabsta: 18.156.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez. Francisco Benito Alonso.-El Secreta~ 
rio.-16.699-3 

BILBAO 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 926/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», contra don Javier López Cue
vas; «Brownfield Española. Sociedad Limitada», y 
don Itxaso Echevarría Arandilla, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 6 de mayo, a las once .horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima», número 4724, clave 00, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del valor de los bienes Que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podnín hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de julio, a 
las once horas. cuya subasta se celebrará sin sujeci6n 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que' se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Parcela y vivienda unifamiliar adosada 
señalada con la letra D, que ocupa una superficie 
aproximada construida en planta de 200 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Guemika-Lumo al folio 68 vuelto del libro 142 de 
Munguia. El tipo para la primera' subasta es de 
40.000.000 de pesetas. 

Vehículo marca «Toyota. Supra, matrícula 
GC-0976·AL. El tipo para la primera subasta es 
de 2.230.000 pesetas. 

Vehiculo «BMW •• modelo 535, matrícula 
BI-9259-BC. El tipo para la primera subasta es de 
3.350.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de marzo de 1994.-El Magis
tradC?Juez, Eugenio Pradilla Gordillo.-El Secreta
rio.-16.691-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio OJaso Azpiroz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 441/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de ~Financiera Bancobao. 
Sociedad Anónima». contra don José Manuel 
Gómez Bravo. doña Manuela Rodríguez García, don 
José Gómez San Juan. don Guillenno Bravo Fraile 
y doña Elena Bravo Rodríguez. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 3 de mayo. a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no . 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4748. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente. el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra1 que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de junio, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de julio. a 
las diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Miércoles 30 marzo 1994 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda en planta sexta, número A (derecha, 
derecha). del portal número 25 (antiguamente 
número 3 1) de la calle Autonomía, de Bilbao. 

Inscrita al 1.989, libro 438, folio 223, fmca núme
ro 15.668, inscripción primera, del Registro de la 
Propiedad número 8 de Bilbao. 

Valorada en 12.099.100 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de marzo de I 994.-El Magis
trado-Juez. Ignacio 01aso Azpiroz.-El Secreta
rio.-16.229. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martínez. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Bilbao, 

Hago sa~er: Que en dicho Juzgado, y con el núme
iO 827/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ~Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima», contra don Juan Carlos San Martín 
Catrain y doña Ana Rosa Martinez 'Sedano, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 20 de mayo del año en 
curso, a las diez horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debenin consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4725, clave 18, 
oficina 1.290, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calídad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
'sabilldad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 20 de junio del año en curso, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 20 de julio 
del año en curso, a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder lJevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha, según' se sube la escalera del 
único portal del bloque 38, hoy plaza ZabaIgane, 
número 4. de la planta alta primera. Ocupa una 
superficie útil de 83,90 metros cuadrados. Repre
senta una participación de 1,700 por 100. Inscrita 
al libro 245 de Galdakao, folio 61, fmea número 
17.146, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 23.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez, Antonio Garcia Martínez.-El Secreta
rio.-16.466. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo otros titulas, seguidos 
en este Juzgado al número 142/1991, a instancia 
de ~Banco Urquijo, Sociedad Anónima», contra legal 
representante de dberfrisa, Sociedad Anónima»; 
don José Caminero Lorenzo y doña Maria Socorro 
Chico Quintana, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar la venta en pública subasta, por 
primera. segunda y tercera vez. del bien embargado 
como de la propiedad de los demandados: 

l. Vivienda en la planta primera. tipo D, del 
portal número 2 de las casas sitas en la carretera 
de Circunvalación de la localidad de San Ciprián 
de Campos, partido de Carrión de los Condes (Pa
lencia). Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda en la planta primera, tipo F, del 
portal número 4 de las mismas casas y sitio que 
la anterior. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

3. Vivienda en la planta primera, tipo B, del 
portal número 1 de las mismas casas y sitio que 
las anteriores. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

4. Cuarta parte indivisa de la vivienda sita en 
la planta segunda de la casa hoy número 18 de 
la calle Sancho IV, en la localidad de Carrión de 
los Condes (Palencia). Valorada en su cuarta parte 
indivisa en 1.000.000 de pesetas. 

5. Vivienda en Burgos, sita en la planta sexta, 
mano derecha. de la casa número 43 de la calle 
Santiago. Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

6. Locw planta de garaje en la planta sótano 
del complejo residencial Las Quebrantes, en la loca
lidad de Somo, Ayuntamiento de Ribamontán al 
Mar. Santander. Valorada en 500.000 pesetas. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el dia 5 de mayo de 1994, siendo el precio 
de la subasta el del avalúo de cada uno de los bienes, 
que salen en lotes separados. 

Para la segunda el dia 7 de junio de 1994. con 
la rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera, el día 6 de julio de 1994, y sin 
sujeción a tipo, teniendo todas lugar a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. previniendo 
a los licitadores. 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar en la cuenta de Consignaciones y Depósitos 
de este Juzgado, Banco Bilbao VIZCaya, oficina prin
cipal de Burgos, cuenta 1.064, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de la subasta 
a la que pretendan recurrir, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, con el resguardo de haber
lo hecho en el establecimiento destinado al efecto 
dicho 20 por 100. desde la publicación de este edicto 
hasta su celebración. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. pudiendo hacerse 
a calidad de ceder a tercero sólo el ejecutante. 

Que los bienes inmuebles se sacan a pública subas
ta, a instancia del acreedor, sin suplir previamente 
la falta de presentación de títulos de propiedad, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En el caso de la tercera subasta. si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y acepta las 
condiciones de la misma. se aprobara el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras partes. con sus
pensión de la aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor por el ténnino y a 
los efectos prevenidos en el articulo 1.506 de la 
Ley Procesal Civil. 

Dado en Burgos a 7 de marzo de 1994.-La Magis
trada-Jueza.-El Secretario.-16.059. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Cannen Cano Garcia, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Iqstrucción número 2 de los 
de Caravaca de la Cruz. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovido por «Arexplast. Socie
dad Anónima)), representado por la Procuradora 
señora Abril Ortega, contra doña Elisa María Gimé
nez Girón, en reclamación de cantidad, en los que 
por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a subasta pública los bienes embargados y que des
pués se dirán, por primera vez. y, en su caso, por 
segunda y tercera vez. y término de veinte dias hábi
les, habiéndose señalado para dicho acto los días 
10 de mayo la primera, 7 de junio la segunda y 
12 de julio la tercera, del año actual, todas ellas 
a las doce horas en la Sala de Audiencill de este 
Juzgado. las dos últimas para el caso de ser declarada 
desierta la anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de .cada bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-El ejecutante podrá adjudicarse el 
remate en calidad de ceder a un tercero. sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
mantiene en la entidad Banco Bilbao VlZcaya de 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anWlcio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
ingresado el importe de la consignacibn anterior
mente reseñada en el establecimiento citado. 

Quinta.-l..os títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de los que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritOs, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
cvn ellos y no tendrán derecho a exigir ninguno 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remat", ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes atJ.teriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate-. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en calle Atienza de esta ciudad, fmca 
nfunero 7.212; inscrita en el Registro de la Pro. 
piedad de esta ciudad, al libro 486. folio 58. ins
cripción segunda. Valorada en 20.652.030 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 11 de marzo 
de 1994.-La Jueza, Cannen Cano García.-El 
Secretario.-15,928-57. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 d,e los de Cartagena. 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
autos de jurisdicción voluntaria, expediente de decla· 
ración de ausencia, número 391/1991. promovidos 
por doña Francisca Martinez Martinez. asistida por 
el Letrado don Luis Ruipérez Sánchez, y el ausente, 
don Ricardo Vidal Martinez, el cual desapareció 
de su domicilio hace más de treinta nos, cuando 
emprendió un viaje a Barcelona, ignorándose su 
paradero desde entonces, rogándose si se tuviera 
alguna noticia sobre el mismo se dirijan a doña 
Francisca Martinez Martínez, con domicilio en 
plaza Casimiro Bonmati, bloque 1, parcela 2, 
piso 3. Cartagena. Rogándose se remita copia de 
la publicación para su unión a los autos. 

Dado en Cartagena a 25 de febrero de 1994.-El 
Secretario.-16.470-E. 1.a 30-3-1994 

CASPE 

Edicto 

Dona Soledad Escolano Enguita, Jueza de Primera 
Instancia de Caspe y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de quiebra necesaria número 7 de 1992, relativos 
a la quiebra de la entidad «Plantaciones Industriales 
de Caspe. Sociedad Anónima», solicitada por el 
acreedor don W1liem·Hendrikus-Maria Zuidinga, en 
los que se dictó auto de fecha 13 de septiembre 
de 1993, que ha adquirido fUTneza y cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

1>:Dispongo: 

Prirnero.- Declarar en estado legal de quiebra 
necesaria a la entidad mercantil "Plantaciones Indus
triales de Caspe. Sociedad Anónima", con domicilio 
social en Caspe en "Finca Suelto de la Condesa", 
a instancia del acreedor de la misma don 
Wt11em-Hendrilrus.Maria Zuidinga, quedando aqué· 
lla inhabilitada para administrar y disponer de sus 
bienes, continuando el procedimiento de esta decla
ración y demás disposiciones consiguientes como 
pieza separada de la sección primera. 

Segundo.-Nombrar comisario de la quiebra a don 
Juan Ernesto Corral. con domicilio en Zaragoza, 
Coso, 24-32. al que se le hará saber dicho nom
bramiento por medio de oficio a fm de que com
parezca en este Juzgado a aceptar y jurar el cargo 
para el que se le designa. 

Tercero.-Nombrar depositario de la quiebra a don 
Ramiro Gil Oliván, con domicilio en Zaragoza, 
paseo de la Constitución. 13, octavo C. a quien 
igualmente se le hará saber tal designación por 
medio de oficio, para que asimismo comparezca 
en este Juzgado a efectos de su aceptación y jura
mento, tras lo cual se pondrán bajo su custodia 
la conservación de los bienes ocupados al deudor 
hasta que se proceda al nombramiento de Sindicos. 

Cuarto.·-La ocupación judicial de las pertenen
cias. bienes, libros. papeles y documentos de giro 
del quebrado. formándose inventario y depósito en 
la fonna que establecen los articulos 1.046, 1.047 
y 1.048 del Codigo de Comercio. Respecto de la 
práctica de tales actuaciones,luego que el Comisario 
acepte y jure el cargo se acordará lo procedente. 
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Quinto.-Se retrotraerán los efectos de la quiebra 
por el dia que resulte haber cesado el quebrado 
en el pago corriente de las obligaciones y por ahora 
y sin perjuicio de tercero a la fecha de 26 de junio 
de 1989. 

Sexto.-Se decreta la retención d~ toda la corres
pondencia postal y telegráfica del quebrado. para 
10 cual se expedirán las órdenes y comunicaciones 
oportunas a la Administración de Correos y Telé
grafos de esta localidad, a fm de que se remita 
a este Juzgado toda la dirigida al quebrado. a cuya 
apertura se procederá en las fech8s que se fIjen 
en la pieza separada formada al efecto. 

Séptimo.-Expedir mandamiento por duplicado al 
Registro de la Ptopiedad de Caspe, .a fin de que 
se haga constar la incapacidad del quebrado para 
administrar y disponer de sus bienes inmuebles, así 
como al Registro Mercantil de esta provincia, 
haciéndole saber la existencia de este juicio universal 
a los efectos legales oportunos. 

Octavo.-Registrar los presentes autos en el Libro 
de Registro Especial de Suspensión de Pagos y Quie
bras de este Juzgado. remitiendo el correspondiente 
boletin a la Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Estadistica. 

Noveno.-Publicar la parte dispositiva del presente 
auto mediante edictos, que además de fijarse en 
los estrados y tablón de anuncios de este Juzgado. 
se insertarán en el "Boletín Oficial de la PrOvincia 
de Zaragoza" y en el "Boletín Oficial del Estado", 
requiriendo al propio tiempo a las personas que 
tengan en su poder pertenencias del quebrado. para 
que lo manifiesten al Comisario. bajo apercibimiento 
de ser declarados cómplices de la quiebra, y pre
viniendo a los que adeuden cantidades al quebrado 
para que las entreguen al Depositario bajo los aper
cibimientos legales. 

Décimo.-Decretar la acumulación al presente jui· 
cio universal de todas las ejecuciones pendientes 
contra el quebrado, excepto aquellas en que se per· 
sigan bienes hipotecarios. 

Undécimo.-Tener por vencidos. hasta la fecha 
de esta declaración, las deudas pendientes del que
brado, dejando de devengar interés salvo los créditos 
hipotecados y pignoraticios. 

Duodécimo.-Una vez que el señor Comisario 
haya presentado estado o relación de acreedores, 
que deberá fonnar en el término de tres dlas por 
lo que resulte del libro mayor, y en el caso de los 
demás libros o papeles del quebrado y las noticias 
que den éste o sus dependientes. presentada que 
haya sido la lista de aquéllos. acuérdese lo necesario 
para la celebración de la primera Junta general, a 
fm de proceder al _nombramiento de los Sindicos. 

Decimotercero.-Con testimonio de esta resolu
ción. encabécense las secciones a que dé lugar el 
presente juicio universal y entréguense los edictos 
y despachos acordados librar al Procurador don San
tiago Albiac Guiu para que cuide de su diligenciado 
y reportación ... 

Asi lo manda doña Maria Soledad Escolano 
Enguita, Jueza de Primera Instancia de Caspe, y 
ftrma. 

Finnado, rubricado y siendo frrme el anterior 
auto.» 

y para que sirva de notificación, requerimiento 
a las personas que tengan en su poder pertenencias 
del quebrado, para que lo manifiesten al Comisario. 
b~o apercibimiento de ser declarados cómpUces de 
la quiebra, y previniendo a los que' adeuden can· 
tidades al quebrado. para que las entreguen al Depo
sitario. blijo los apercibimientos legales. 

Dado en Caspe a 25 de octubre de 1993.-La 
Jueza, Soledad Escolano Enguita.-La Secreta~ 
ria.-14.391·55. 

CASPE 

Edicto 

Doña Soledad Escolano Enguita, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de Caspe (Zaragoza), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 



5104 

Ley Hipotecaria. con el número 1111994, instado 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», domiciliado en Madrid. Alcalá, 49, códi
go de identificación fiscal A-28-000.446, repre
sentado por el Procurador don Santiago Albiac 
Guiu, contra «ehiprana Corporation, Sociedad Anó
nima», domiciliada en Zaragoza. calle Cuatro de 
Agosto, número 2, ,en los que por resoluciÓn de 
esta fecha se ha acordado librar el presente y su 
publicación por ténnino de veinte días. anuncián
dose la venta en pública subasta de los bienes que 
luego se diran, bajo las condiciones siguientes: 

Prirnera.-Para poder tomar parte en la subasta 
será preciso consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento bancario des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito con
sistirá en el 20 por 100 fijado para la segunda. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depOsitado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a la licitación. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Quinta.-Se advierte a los licitadores Que deberán 
aceptar como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la parte actora. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta, quedando subrogado en ellas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que· el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Octava.-Las subastas tendrán lugar en este Juz
gado a las diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta el 26 de mayo de 1994; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte. segunda subasta el 23 de junio 
de 1994; en ésta las posturas no serán inferiores 
al 75 por 100 del avalúo. De darse las mismas 
circunstancias. tercera subasta el28 de julio de 1994. 
y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 1 rustica. Sita en término municipal 
de Escatrón (Zaragoza), denominada «Plano del 
Fortín», en partida Evitero. de cereal secano y erial 
a pastos y una superficie de 889 hectáreas 10 áreas 
y 58 centiáreas, siendo sus linderos conjuntos: Nor
te. Tio Ebro; sur, carretera de Escatrón a Gandesa; 
este, camino de la Mechana; y oeste. camino de 
Gotor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe, 
al tomo 425. folio 25 vuelto. fmca número 6.206 
duplicado, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 625.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Caspe a 10 de marzo de I 994.-l..a Jueza. 
Soledad Escolano Enguita.-El Secreta
rio.-16.046-55. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
l de Cervera. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-lctras de cambio número 011Q/J. 993 a ins-
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tancia de «Agropecuaria de Guissona. Sociedad 
Cooperativa Limitada);. contra don Miguel Baulas 
Soler y don Vicente Baulas Royo. y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días de 
los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
que luego se dirá, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Estudivell. 
15, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de mayo próximo 
y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 22 de junio próximo y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de julio próximo y hora 
de las doce, sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. Que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en el establecimiento designado a tal efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio de remate; que a instancia del 
actor. podrán reservarse los depósítos de aquellos 
postores Que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
reJl1ate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de' manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- al crédito del actor. continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la. responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las Imcas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Rústica. Campo, en término de Ossó de Cin
ca. partida del Medio. Uamada también la Balsa. 
de 7 hectáreas 24 áreas y 70 centiáreas de superficie. 
Linda: Norte, camino; este, don Antonio Royo; sur, 
herederos de don Sebastián Camarasa; y oeste, don 
Andrés Suelves. Sobre el cual se ha construido un 
edificio destinado a establo parar recría de ganado 
vacuno y almacén. Tiene unas dimensiones de 40 
por 14 de planta, con dos parques anejos cubiertos. 
de 7 metros de anchura. lo que hace un total de 
120 metros cuadrados. Inscrita al tomo 368. folio 
161, fmca 131 del Registro de la Propiedad de Fraga, 
tasada pericialmente en 10.000.000 de pesetas. 

2. Rústica. Campo en nueva zona regable, en 
ténnino de Ossó de Cinca. partida Viñas. llamado 
también Romaldetes, de 34 áreas 16 centiáreas de 
superficie. Linda: Norte. doña Joaquina Bayona; 
este, acequia; sur. herederos de don Joaquín Royo; 
oeste, acequia. Inscrita al tomo 368, folio 157, Imea 
421 del Registro de la Propiedad de Fraga. tasada 
pericialmente en 500.000 pesetas. 

3. Rustica. Campo de regadio en ténnino de 
Ossó de Cinca. partida Cabañera, de superficie 10 
áreas 78 centiáreas. Línda: Norte, acequia; sur. don 
Mariano Lacruz; este, doña Maria Roldán. y oeste. 
don Pascual Pena. Inscrita al tomo 368, folio 153. 
Imca 591 del Registro de la Propiedad de Fraga. 
Tasada pericialmente en 200.000 pesetas. 

4. Rústica. Campo de secano en término de 
Ossó de Cinca. partida Sardera Alta, de superficie 
1 he<.-1área 65 .áreas. Lind:t: Norte. comunes; este. 
comuna!; sur, viuda de dorl FmIlcisco Bayona. y 
oeste, don Fabian Blasco. ln~crita al tl)mo ]68, folio 
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147. Imca 812 del Registro de la Propiedad de Fraga. 
TasaQa pericialmente en 300.000 pesetas. 

5. Rústica. campo en nueva zona regable. en 
término de Ossó de Cinca, partida Sardera. de super
ficie 2 hectáreas 12 áreas. Linda: Norte. don Ramón 
Bautas; sur, barranco, este, don José Zamora. y oeste. 
comunes. Inscrita a! tomo 368, folio 151. finca 
número 810 del Registro de la Propiedad de Fraga. 
Tasada pericialmente en 2.000.000 de pesetas. 

6. Campo de secano. en ténnino de Ossó de 
Cinca. partida Sardera Alta, de superficie 3 hectáreas 
90 áreas y 83 centiáreas. Linda: Norte. don Fran
cisco Poyo este, doña Maria Pida; sur, don Francisco 
Poyo y oeste, herederos de don Félix Novales. Ins
crita al tomo 368, folio 155. fmca 427 del Registro 
de la Propiedad de Fraga. Tasada pericialmente en 
800.000 pesetas. 

7. Rústica. campo en nueva zona regable, en 
término de Ossó de ,Cinca. llamada de Perico, par
tida Viñas, de superficie 38 áreas 42 centiáreas. Lin
da: Norte, don Andrés Suelves; este, acequia y cami
no; sur, doña Pabla Regales, y oeste, acequia. Inscrita 
al tomo 368, folio 159, finca 422 del Registro de 
la Propiedad de Fraga. Tasada pericialmente en 
500.000 pesetas. 

Dado en Cervera a l de marzo de I 994.-Ei 
Juez.-EI Secretario.-16.0~3-55. 

CIEZA 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa; Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Cieza 
(Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguido con el número 408/1993, 
a instancia de-- Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador don A. Piñera 
Marin, contra don José Ruiz Ruiz y doña Piedad 
Real Villalba. ha acordado sacar a subasta en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por término 
de veinte días, y hora de las once. por primera 
vez, el próximo día 16 de mayo de 1994, en su 
caso, por segunda. el próximo dia 10 de junio de 
1994 Y. en su caso. por tercera vez. el próximo 
dia 7 de julio de 1994. los bienes que al ftnal se 
dirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo, para la segunda el 75 por J 00 de la valo
ración. no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo. y para la tercera no habea 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
y para la tercera no inferior al 20 por J 00 de la 
segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad estarán de mani
ftesto en Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta. teniendo 
que confonnarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema· 
tente las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Bienes que se subastan 

l. 3.a Departamento número 2 J, destinado a 
plaza de garaje 3. Tiene su entrada a través de puertr.. 
común para todos los departamentos en que se divi· 
de el sótano y rampa a la avenida del Caudillo. 
sin número. No tiene distribución alguna. Ocupa 
una superficie de 12 metros cuadrados. Linda según 
se mira de frente: Derecha, entrando. departamento 
nÚlne-ro 22-4 y subsuelo del terreno del Ayunta
miento; i7,Q.uio:rdu.. ,1epartamento nUmero 20-2 y 
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terrenos comunes destinados a vial; fondo, subsuelo 
del terreno del Ayuntamiento. y frente, terrenos 
comunes de todos los departamentos destinados a 
vial. Inscrito al tomo 759. libro 228. foJio 24. finca 
nUmero 23.199. inscripción segunda. Valorado en 
763.584 pesetas. 

2. 4.· Departamento número 22. destinado a 
plaza de garaje 4. Tiene su entrada a través de puerta 
común para todos los departamentos en Que se divi· 
de el sótano y rampa a la avenida del Caudillo. 
sin número. No tiene distribución alguna. Ocupa 
una superficie de 10 metros 68 decimetros cua
drados. Linda: Derecha entrando. departamento 
número 23-5; izquierda. departamento número 21·3; 
fondo, subsuelo del terreno del Ayuntamiento, y 
frente, terrenos comunes de todos los departamentos 
destinados a vial de acceso a los mismos. Inscrito 
al tomo 759. libro 228, folio 25. fmea núme
ro 23.200. inscripción segunda. Valorado en 
706.560 pesetas. 

3. 5.- Departamento número 23. destinado a 
plaza de ga.nye 5. Tiene su entrada a través de puerta 
común para todos los departamentos en que se divi
de el sótano y rampa a la avenida del Caudillo. 
sin número. No tiene distribución alguna Ocupa 
una superficie de 10 metros 68 decimetros cua
drados. Linda: Derecha entrando. departamento 
número 24-6; izquierda, departamento número 224; 
fondo. subsuelo del terreno del Ayuntamiento. y 
frente, terrenos comunes de todos los departamentos 
destinados a vial. Inscrito al tomo 759. libro 228. 
folio 26, fmea número 23.201, inscripción segunda 
Valorado en 706.560 pesetas. 

4. 9,- Departamento número 29, d~stinado a 
plaza de garaje 11. Tiene su entrada a través de 
puerta común para todos los departamentos en que 
se divide el sótano y rampa a la avenida del Caudillo. 
sin número. No tiene distribución alguna. Ocupa 
ima superficie de 11 metros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando. departamento número 30-12; izquier
da, .departamento número 28-10; fondo. subsuelo 
del terreno del Ayuntamiento. y frente. terrenos 
comunes de todos los departamentos destinados a 
vial. Inscrito al tomo 759. libro 228. folio 32. fmea 
número 23.207. inscripción segunda. Valorado en 
719.520 pesetas. 

5. 10. Departamento número 30, destinado a 
plaza de ganije 12. Tiene su entrada a través de 
puerta común para todos los' departamentos en que 
se divide el sótano y rampa a la avenida del Caudillo. 
sin número. No tiene distribución alguna Ocupa 
una superficie de 11 metros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando, subsuelo de la propiedad de don Juan 
Pedro Angosto Ortiz; izquierda, departamento 
número 29-11; fondo. terrenos propiedad del Ayun
tamiento. y frente, terrenos comunes de todos los 
departamentos destinados a vial. Inscrito al lO
mo 759. libro 228, folio 33. fmca número 23.208. 
inscripción segunda: Valorado en 719.520 pesetas. 

6. 11. Departamento número 32. destinado a 
plaza de garaje 14. Tiene su entrada a través de 
puerta común para todos los departamentos en que 
se divide el sótano y rampa a la avenida del Caudillo. 
sin número. No tiene distribución alguna. Ocupa 
una superficie de 10 metros 12 decimetros cua
drados. Linda: Derecha entrando, meseta y rampa 
de entrada a los departamentos; izquierda, depar
tamento número 33-15; fondo, subsuelo de la ave
nida del Caudillo, y frente. terrenos comunes de 
todos los departamentos destinados a vial. Inscrito 
al tomo 759, libro 228, folio 35, finca nú
mero 23.210. inscripción segunda. Valorado en 
680.640 pesetas. 

7. 14. Departamento número 37, destinado a 
plaza de garaje 19. Tiene su entrada a través de 
puerta común para todos los departamentos en que 
se divide el sótano y rampa a la avenida del Caudillo, 
sin número. No tiene distribución alguna. Ocupa 
una superficie de 11 metros 70 decímetros cua
drados. Linda: Derecha entrando, departamento 
número 36-18; izquierda, departamento núme
ro 38-20; fondo. subsuelo de la avenida del Caudillo. 
y frente, terrenos comunes de todos los departa
mentos destinados a vial. Inscrito al tomo 759, li
bro 228, folio 40, fmca número 23.215. inscripción 
segunda. Valorado en 751.920 pesetas. 
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8. 15. Departamento número 38. destinado a 
plaza de garaje 20. TIene su entrada a través de 
puerta común para todos los departamentos en que 
se divide el sótano, y rampa.a la avenida del Caudillo. 
sin número. No tiene distribución alguna. Ocupa 
una superficie de 9 metros 90 decimetros cuadrados. 
Linda: Derecha entrando. departamento núme
ro 37-19; izquierda, departamento número 39-21; 
fondo. subsuelo de la avenida del Caudillo, y frente, 
terrenos comunes ,de todos los departamentos des
tinados a vial. Inscrito al tomo 759, libro 228, fo
lio 41, fmca número 23.216, inscripción segunda. 
Valorado en 672.864 pesetas. 

9. 16. Departamento número 39. destinado a 
plaza de garaje 21. TIene su entrada a través de 
puerta común para todos los departamentos en que 
se divide el sótano y rampa a la avenida del Caudillo, 
sin número. No tiene distribución alguna. Ocupa 
una superficie de 25 metros 77 decimetros cua
drados. Linda: Derecha entrando. vial de acceso 
y departamento número 38-20; izquierda, subsuelo 
de la propiedad de don Juan Pedro Angosto Ortiz; 
fondo, subsuelo de la avenida del Caudillo, y frente, 
terrenos comunes de todos los departamentos des
tinados a vial. Inscrito al tomo 759, libro 228, fo
lio 42, fmca número 23.217, inscripción segunda. 
Valorado en 1.002.992 pesetas. 

Dado en Cieza a 2 de febrero de 1994.-El Juez, 
Juan Manuel Marin Carrascosa.-La Secreta~ 
ria.-16.686. 

CIUDADELA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de ciu
tadella. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
75/1993, civil, de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumarlo ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de las Islas Baleares, represen
tada por la Procuradora doña Ana Maria Hemández 
Soler, contra don Manuel Casasnovas Ferrer. en 
reclamación de' 7.700.000 pesetas de principal, mas 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
posteriormente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo. las siguientes fmcas 
contra las que se procede: 

Urbana Apartamento planta primera. bloque D. 
número 205 de Los Tamarindos. en Playas de For
nells, de Es Mercada!. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mahón, tomo 1.654. folio 161, 
fmca 9.923. 

Urbana. Apartamento planta primera, bloque D. 
número 206 de Los Tamarindos. en Playas de For
nells. de Es Mercadal. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mahón, tomo 1.654, folio 164. 
finca 9.924. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina, 
sin número. de Ciutadella. el próximo día 6 de mayo 
de 1994. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrara 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 3 de junio de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 1 de julio 
de 1994, a la misma hora. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de 7.224.500 pese
tas por cada uria de las fmcas. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar previamente, Jos licitadores. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segu.rtdo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente. 
en Ciutadella de Menorca a 7 de febrero de 1994. 
El Juez.-La Secretariajudicial.-16.208. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Elena Rollin Garcia, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Collado Villalba (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
y siguientes de la Ley Hipotecaria. número 
367/1992. promovi.dos por «Exterior Hipotecaria, 
Sociedad Anónima», C.C.H., representada por el 
Procurador don Damián Bartolomé Garretas, contra 
don Esteban Hierro Crespillo y dona Concepción 
Collado Guerrero. en10s que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, los bienes que se 
dirán y bajo las siguientes: 

Condiciones 
Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 

varias sUbastas, habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla sép
tima de dicho articulo conforme a las siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 27 de mayo y hora de las diez 
de su mañana, siendo el tipo de licitación 39.915 
pesetas. 

Segunda subasta: 27 de junio siguiente a la misma 
hora, siendo el tipo de licitación el ·75 por 100 
de la anterior. 

Tercera subasta: 27 de julio siguiente a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual. por 10 menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao VIzcaya. facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Collado Villalba. número 
de cuenta 50.000, número de expediente, el mismo 
del procedimiento. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. cesión que deberá efectuarse 
en Ja forma y plazo previstos en la regla decimo
cuarta de dicho articulo. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley HiPOtecaria. están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente jueves 
hilbil. 

Octava-Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la subas-
ta. salvo la que corresponda al mejor postor. la 
que se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearen apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados. caso de que resultaren nega
tivas las diligencias a practicar en la finca hipotecada 
y en el domicilio que de los mismos consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de GaIapagar. al 
punto del camino de las Brazas, conocido por «Cues
ta de la Mina». con casa de planta rnya y vivienda 
unifamiliar, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial número 1, al tomo 
659, libro 43, folio 146. fmca número 2.126-cuarta. 

Dado en Collado VJllalba a 3 de febrero de 
1994.-La Secretaria. Maria Elena Rollin Gar
cia.-16.045-55. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro losé Vela Torres, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 1.294/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Renault Financiaciones. Sociedad 
AnÓnimall contra don Julio Román Horcas Blasco. 
vecino de Córdoba. con domicilio en Marqués de 
Guadalcázar. número 16. en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que más abajo se reseña, señalándose para su cele
bración el próximo día 5 de mayo. a las doce horas. 
en la Secretaria de este Juzgado, sita en tercera 
planta del Palacio de Justicia de Córdoba, en plaza 
de la Constitución. sin número. 

Caso de no haber postores para todos o algunos 
de los bienes y no solicitarse la adjudicación. se 
señala para la segunda subasta el dia 8 de junio, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta. 

Y. en su caso. el dia 11 de julio, a la misma 
hora, para la celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de cada uno de los bienes. no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del 
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tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien que se subasta 
Urbana.-Piso primero, tipo E. de la casa núme

ro 16 de la calle Marqués de Guadalcázar. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Córdoba 
al libro 136, sección primera. folio 114 vuelto, fmca 
número 10.629. 

TIpo para la primera subasta: 7.000.000 de pese
tas. 

Dado en Córdoba a 7 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secre

. tario.-16.645·3. 

CORDOBA 
Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el mIme
ro 164/1992. se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de Caja Provincial de Ahorros de Cór
doba contra «Euro-Aceites. Sociedad Anónima». 
vecino de Córdoba. con domicilio en polígono «Las 
Quemadasll; parcela número 264. en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias. el bien que más abajo se reseña, señalándose 
para su celebración el ptóximo dia 6 de mayo. a 
las diez treinta horas, en la Secretaria de este Juz
gado, sita en tercera planta del Palacio de Justicia 
de Córdoba, en plaza de la Constitución. sin núme
ro. 

Caso de no haber postores para todos o algunos 
de los bienes y no solicitarse la adjudicación. se 
señala para la segunda subasta el dia 9 de junio, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera sub3Sta. 

Y. en su caso. el dia 12 de julio. a la misma 
hora, para la celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

y todo ello bajo las siguientes condiciones: 
Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 

a continuación de cada uno de los bienes, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo correspondiente; sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-S610 la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito de la aetora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien que se subasta 
Parcela de terreno sita en polígono «Las Que

madas., de Córdoba. señalada con el número 264, 
en cuyo perimetro hay construida una nave reciente. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Córdoba. al tomo 1.877. libro 51. folio 119. 
fmca número 3.724. 

Tipo para la primera subasta: 32.000.000 de pese
tas. 

Dado en Córdoba a 7 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-16.68S-3. 
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CORNELLA 

Edicto 
En virtud de lo acordado en resolución dictada 

en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Comellá de Llobregat 
en el procedimiento judicial sumario. tramitado con 
el número 205/1993, conforme al articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia del Procurador don 
Eugenio Teixido Gou, en representación de Caja 
de Ahorros de Cataluña, contra don Francisco Javier 
Hemández Túa y doña Francisca Guerrero Dionisia, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se saca a pública subasta. por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Número 23. piso quinto, puerta tercera, tipo A, 
de la casa número 8 de la calle del Abeto. antes 
casa número 4, bloque I. de la Ciudad Satélite de 
San Ildefonso, de Comellá de Llobregat. De super
ficie 46 metros 80 decimetros cuadrados. Linda: 
Al frente, con caja de la escalera y vivienda puerta 
l-"Uarta de la misma planta; a la izquierda, entrando. 
con inmueble número 6~ de la misma calle; a la 
derecha, con vivienda puerta segunda de la misma 
planta, y al fondo. con fachada principal de la calle 
Abeto. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 4 de mayo del presente, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Vic, 22-24, de esta ciudad, previniendo 
a los posibles licitadores 10 siguiente: 

Primero.-EI tipo de la subasta es de 14.400.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo<-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4."" del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación. 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y audiencia del dia 7 de junio del 
presente. a las once horas. sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado y debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Octavo.-lgualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta. se señala para 
la tercera la audiencia del dia 6 de julio del presente, 
a las once horas, que se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. 

Dado en Comellá a 9 de marzo de 1994.-EI 
Secretario.-l 7.932. 

DENIA 

Edicto 

Don Félix luan Sánchez Martinez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedmuento especiai. SUIllariO del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. con el número 423/1992, promo
vido por «Banco de Comercio. Sociedad Anónima», 
contra don Lázaro Rodríguez Aguilera, doña Patri
cia Prance Juliette y «Asesoramiento. Gestión y 
Administración, Sociedad Anónima», en los que, 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, el inmueble Que al 
fmal se describe. cuyo remate tendrá tugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de mayo de 1994, 
a las once horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
17.424.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar remata
dos los, bienes en la primera, el día 28 de jwIio 
de 1994, a las once horas. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 26 de julio de 1994, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se' admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado, o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 277 general. Vivienda sita el 
Calpe, edificio «Aguamarina», vivienda en el sexto 
piso, noveno del edificio, con puerta señalada con 
la sigla 67-A. perteneciente al tipo F. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Calpe, al tomo 604, 
libro 138, folio 13, fmca 16.991. Tipo: 17.424.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma a los 
demandados en el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

En el supuesto de ser inhábil alguno de los días 
señalados para la práctica de la subasta, ésta tendrá 
lugar en el siguiente día hábil. 

Dado en Denia a 24 de febrero de l 994.-EI Juez, 
Félix Juan Sánchez Martínez.-EI Secreta
rio.-16.462. 

DENIA 

Edicto 

Don Félix Juan Sánchez Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Denia y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 424/1992, promo
vido por «Banco de Comercio. Sociedad Anónima», 
contra don Lázaro Rodríguez AguiJera, doña Patri
cia France Juliette y «Asesoramiento, Gestión y 
Administración, Sociedad Anónima». en los que, 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
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a la venta. en pública subasta, el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este J.:Izgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 27 de mayo de 1994, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
7.623.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de, no quedar remata
dos los bienes en la primera. el día 28 de junio 
de 1994. a las doce horas. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 26 de julio de 1994, 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado. o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registio 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 82 general. Vivienda sita en 
Calpe, edificio «Aguamarina», vivienda en el cuarto 
piso, sexto del edificio. con puerta señalada con 
la sigla 14-B. perteneciente al tipo A. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Calpe, al tomo 601, 
libro 135, folio 115, fmca 16.565, Tipo: 7.623.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma a los 
demandados en el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

En el supuesto de ser inhábil alguno de los dias 
señalados para la práctica de la subasta, ésta tendrá 
lugar en el siguiente día hábil. 

Dado en Denia a 24 de febrero de 1994.-EI Juez, 
Félix Juan Sánchez Marttnez,-EI Secreta
rio,-16,303, 

DURANGO 

Edicto 

Doña Maria Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Durango y su partido, 

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo número 
19S1l993 sobre reclamación de cantidad promovido 
por «P .S.A. Credit España. Sociedad Anónima» enti
dad de financiación, representada por la Procura
dora señora Astigarraga y defendida por el Letrado 
don Francisco José Portilla 19ueras. contra don Juan 
Manuel Ballesteros Gómez y don Antonio Porras 
Garcia y contra sus respectivas esposas si las hubie
re, a efectos prevenidos en el artículo 144 del Regla
mento Hipotecario. declarados en rebeldia procesal.' 
se ha dictado sentencia. cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente: 
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Sentencia. En Durango a 24 de septiembre de 
1993. 

La señora doña Guadalupe Díez Blanco. Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Durango y su partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos ante este Juzgado, 
entre partes, de una como demandante «P .S.A Cre
dit España, Sociedad Anónima», entidad de finan
ciación, representada por la· Procuradora señora 
Astigarraga y bajo la dirección del Letrado don Fran
cisco José Portilla Iglesias, y de otra como deman
dado don Juan Manuel Ballesteros Gómez y don 
Antonio Porras García. que figura declarado en 
rebeldía. en reclamación de cantidad. y, 

Fallo, Debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada contra don Juan Manuel 
Ballesteros Gómez y don Antonio Porras Garcia 
hasta hacer trance y remate de los bienes embar
gados y con su importe integro pago a «P .S.A. Credit 
España, Sociedad Anónima». entidad de fmancia
ción, la cantidad de 548.100 pesetas de principal 
más 274.050 pesetas para costas e intereses de prin
cipal y los intereses correspondientes y costas cau
sadas y que se causen en las cuales expresamente 
condeno a dicho demandado. Así por esta mi sen
tencia. que por la rebeldía del demandado se le 
notificará en los estrados del Juzgado y en el «Boletin 
Oficial de la Provincia». caso de que no se solicite 
su notificación personal. lo pronuncio. mando y 
firmo, 

Para que sirva de notificación de sentencia al 
demandado don Juan Manuel Ballesteros Gómez 
y don Antonio Porras García se expide la presente, 
que se insertará en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia» y tablón de anuncios de este Juzgado, 

Dado en Durango a 24 de febrero de 1994.-La 
Secretaria. María Teresa Arenaza Sarasola. - 15.967. 

EL BARCO DE VALDEORRAS 

Edicto 

Doña Maria Dolores Vasallo Rapela, Jueza del Juz· 
gado de Primera Instancia del partido de El Barco 
de Valdeorras (Orense). 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 38911993. promovido por ~Banco de Gali
cia. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Martinez Rodriguez. contra don Jesús 
Delgado Rodríguez y doña Otilia Termenón Gómez. 
mayores de edad. domiciliados en El Barco de Val
deorras. Marcelino Suárez, número 13, sobre cobro 
de crédito hipotecario, se acordó sacar a subasta 
la fmca hipotecada siguiente: 

Finca número 15. o sea el piso suroeste de la 
cuarta planta alta del edificio. tipo A destinado 
a vivienda, local de negocio u oficina, compuesto 
de vestíbulo, enlace, cocina, baño, despensa, terraza, 
estar-comedor y tres dormitorios. Mide según recien
te comprobación, de superficie útil unos 55 metros 
cuadrados, Linda: Norte. vuelo sobre el patio de 
luces, rellano y caja de escaleras y vestlbulo del 
inmueble. y piso tipo B de esta misma planta; sur 
y este. vuelo sobre la «Quella de la Tafona», hoy 
calle de Rosalia de Castro; y oeste, vuelo sobre 
patio de doña Josefa y doña Adela Sánchez, hoy 
de don Miguel González Rodríguez y otros. Está 
inscrita en el Registro de la Propiedad de este partido 
al tomo 351. libro 74 de El Barco, folio 182, finca 
9.022. inscripción segunda, 

Tasada en el valor pactado de 12.495.000 pesetas. 
Total valoración: 12.495.000 pesetas. 
El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado el próximo día 27 de 
mayo de 1994 a las once horas, siendo el tipo de 
la subasta el de la tasación de las fincas. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha 
subasta se señala para la celebración de la segunda 
subasta. el dia 23 de junio siguiente, a las once 
horas. por el 75 por 100 del avalúo, 
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y de resultar igualmente desierta se señala para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo el próximo 
día 18 de julio siguiente a las once horas. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.--Quienes deseen tomar parte en la lici
tación. deberán consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la primera y segUnda subasta, y el 20 por 100 
del tipo fijado en la segunda. para la tercera o 
ulteriores. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas inferiores al tipo establecido 
para cada una. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto con aquél. el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Para que puedan admitirse estas posturas 
por escrito, deberán contener la aceptación expresa 
de las obligaciones a que se refiere la regla octava 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se reseñan 
en el apartado quinto que fIgUra a continuación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
trador de la Propiedad a que se refiere la regla 
tercera del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde 
podrán ser examinados por los interesados. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en El Barco de Valdeorras a 24 de febrero 
de 1994.-La Jueza. María Dolores Vasallo Rape
la.-EI Secretario.-15.980. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de LandazábaJ Expósito. Se
cretaria del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Elche y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 529/1993. seguidos a instancia de «Banco Popu
lar Español. Sociedad Anónima». contra don Miguel 
Pérez Baraza. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino dé veinte 
días. el bien inmueble constituido en garantia hipo
tecaria de la propiedad de los demandados. que 
más adelanté se describe. con indicación del tipo 
pactado para la subasta. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de'este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de mayo de 1994, 
a las doce horas. por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida fonna por el actor. el dia 2 de 
junio de 1994, a las doce horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreg]o a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 30 de junio de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 
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Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la conSignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la resJa cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tlnuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la reg]a octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

76. Apartamento número 6 del piso octavo (ni
vel IX) de la escalera este del bloque 11, que mide 
una superficie construida de 38 metros 48 decí
metros cuadrados. 4 metros 65 decimetros cuadra
dos de terraza. I metro 80 decímetros cuadrados 
de galeria y 4 metros 43 decímetros cuadrados de 
la parte proporcional en zonas comunes. Lindero: 
Por el sur. con aires del apartamento número 6 
del piso séptimo; por el oeste, con el apartamento 
número 5. cuadro de escalera y rellano; por el norte, 
con aires de la parcela y rellano, y por el este, 
con aires de la parcela. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Santa Pola al tomo 1.300, libro 
356, libro ·174, fmea número 28.586, inscripción 
segunda. 

Está valorada en 6.300.000 pesetas. 

Dado en Elche a 11 de enero de 1994.-La Secre
taria, Paloma Pérez de Landazábal Expósi-
10.-15.950 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito. Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Elche y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 398/1993. seguidos a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano. Socíedad Anónima», contra don 
Diego Jiménez González y doña Maria del Carmen 
Strozza Ubaldino, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnmo 
de veinte días. los bienes inmuebles constituidos 
en garantia hipotecaria de la propiedad de los 
demandados; que más adelante se describen, con 
indicación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de mayo, a las diez 
treinta horas. por el tipo pactado para la suabsta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 2 de 
junio. a las diez treinta horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreg]o a derecho la adju-
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dicación por el actor. el dia 30 de junio, a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fij~do para la segunda. 

Tercera.-Que podrá. licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 26. Vivienda designada con la letra 
E situada en la séptima planta alta del edificio sito 
en Elche, avenida Reina Victoria, números 24 
y ~6 de pollcia. y calle Marqués de Molins, número 
23. Ocupa una superficie construida de 71 metros 
32 decimetros cuadrados y útil de 55 metros 87 
decimetros cuadrados. distribuidos en comedor--es
taro vestibulo. tres dormitorios. cocina, cuarto de 
baño y terraza. Inscrita al libro 420 del Salvador, 
folio 6, fmca número 34.470, inscripción tercera. 
Valorada en 10.184.000 pesetas. 

2. Número 20. Sita en Elche, calle Reina Vic
toria, número 29. Vivienda sita en la octava planta 
alta o ático (décima desde el nivel de la calle), a 
la izquierda subiendo de la escalera. Tiene una super
ficie de 96 metros cuadrados. Consta de vestibulo, 
pasillo, comedor--estar. tres dormitorios, cuarto de 
baño. cocina. cuarto de aseo. galeria y terraza. 
Inscrita al libro 629 del Salvador. folio 117. finca 
57.377, inscripción primera. Valorada en 
23.584.000 pesetas. 

3. Número 32. Vivienda letra H, piso cero, del 
edificio números 68-70-72 de la calle Virgen del 
Socorro. de Alicante. con fachada a dicha calle. 
Ocupa una superficie de unos 72 y 48. digo. 72 
metros 48 decimetros cuadrados. Se compone de 
vestibulo paso. cocina-comedor-estar, dos dormito
rios. baño y terraza en la calle Virgen del Socorro. 
Inscrita al tomo 1.927 del archivo, libro 1.054 de 
la sección primera. folio 102. fmca número 64.994, 
inscripción segunda. Valorada en 14.472.000 pese
tas. 

Dado en Elche a 12 de enero de 1 994.-La Secre
taria. Paloma Pérez de Landazábal Expósi
tO.-15.937. 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo, del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 16311992, seguidos a 
instancia de «Banco de Valencia, Sociedad Anó-
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nima ... representado por el Procurador don Pascual 
Moxiea Pruneda, contra don Juan Antonio Candela 
Esteve y doña Pilar Rizo Quiles. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por térmiDo de veinte dias. los bienes embargados 
al demandado. que más adelante se describen. con 
indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de mayo de 1994 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
6 de junio de 1994 a las diez horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 6 de julio de 1994 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri· 
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter· 
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse. previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto una can· 
tidad igu.a1 o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirivió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bién, además. hasta el día 
señalado para el remate PQd.rán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 1 

Cuarta-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Séptima.-Que la titulación, o en su caso certi
ficación, están de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose les que debe
rán confonnarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda del ático, que tiene su acceso 
en común con los demás pisos por medio del portal. 
escalera y ascensor general; ocupa una superficie 
aproximada de 100 metros cuadrados, y linda: Dere
cha, entrando, norte, con doña Aurelia Brotóns 
Serrano; por la izquierda. sur, con doña Josefa 
Antón Agulló; espalda, oeste, con don Pascual Mona 
Tari y doña Josefa Penalva Martinez, y por frente. 
este. con la calle de su situación. Procede y forma 
parte íntegramente del edificio situado en esta ciu
dad de Elche señalado con el número 15 de policía. 
Le corresponde una cuota de participación en los 
elementos comunes del edificio en el que se encuen
tra integrado de 14 enteros por 100. 

Inscrita al libro 506, folio 78. fmca 33.136 del 
Registro de la Propiedad número 2 de los de Elche. 

Su valor se estima en 5.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda del ático. que tiene su acceso 

en común con los demás pisos por medio del portal. 
escalera y ascensor general, ocupa una superticie 
aproximada de 50 metros cuadrados. teniendo ade
más una terraza de su exclusiva propiedad que mide 
unos 15 metros cuadrados, y linda: Derecha, entran
do, con casa de don Vicente Segarra; por la izquier
da. con edificio de don Francisco Miralles y otros, 
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y por la espalda con don Pascual Maciá Molla. 
procede y fonna parte integrante del edificio situado 
en esta ciudad de Elche señalado con el número 
15 de policía. Le corresponde una cuota de par
ticipación en los elementos comunes del edificio 
en el que se encuentra integrado de 14 enteros 285 
milésimas por 100. 

Inscrita al libro 498, folio 236, fmca 32.375 del 
Registro de la Propiedad número 2 de los de Elche. 

Su valor se estima en 2.800.000 pesetas. 
Bienes que saldrán a subasta en lotes separados. 

Dado en la ciudad de Elche a 8 de febrero de 
1994.-Luis Puente de Pinedo.-El Secreta
rio.-15.709. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 34/1991, seguidos a ins
tancia de «Banco de Valencia, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Moxica Pru
neda, contra don Francisco Fuster Albuixech, repre
sentado por el Procurador señor Pérez Rayón. doña 
EsperaIlZ3 Alfaro Sánchez, don Pascual Alfaro Sán
chez y doña Felipa Company Such. en reclamación 
de 6.543.819 pesetas de principal más intereses y 
costas. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes embargados a los demandados. que más 
adelante se describen. con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 5 de mayo, a las once 
treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el 
día 3 de junio, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día I de julio, a las once 
horas, sin. sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 

'cubierto el tipo de la' subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los' acepta y queda subrogado en las res-
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ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.--Que la titulación o, en su caso. cer
tificación, están de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan ser eX8lIlinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndoseles que debe-
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Urbana, vivienda señalada con el 
número 4. sita en la primera planta del edificio 
denominado «Mediterráneo,., ubicado en Altea 
(Alicante). calle Gabriel Miró. número 7. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá, al folio 219. finca número 12.589. li
bro 95, tomo 473. 

Valorada en la cantidad de 7.425.000. 
Segundo lote.-Urbana. vivienda señalada con la 

letra B, sita en la planta cuarta del edificio situado 
en la calle Mace Nostrum, número 6, de policia, 
en el ténnino municipal de Altea (Alicante). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá, al folio 166. fmca número 14.736. li
bro 114. tomo 577. 

Valorada en la cantidad de 7.324.800 pesetas. 

Dado en Elche a 14 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Gracia Serrano Ruiz de Alar
cón.-La Secretariajudicial.-16.056. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia de la ciudad 
de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 675/1993. seguidos a instancia de «Papiethylene 
Cellulose Plastiques. Sociedad Anónima., contra 
«Gráficas Moda, Sociedad Limitada», en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. el bien mueble cons-
tituido en garantía hipotecarla de la propiedad de 
los demandados que más adelante se describe. con 
indicación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de junio de 1994, 
a las diez tremta horas, por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el dia 29 de 
julio de 1994. a las doce treinta horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100. sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju· 
dicación por el actor, el día 28 de septiembre de 
1994, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes ,:~mdiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse, previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igua1 o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera subasta. el depósito consis-
tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.--Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Quinta.-Que los autos y certüicación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Edificio de planta baja, sito en Crevillente, partido 
del Arrabal o Boch, destinado a nave industrial; 
que ocupa una superficie de 700 metros cuadrados. 
Linda: Norte, travesía de Elche; este, fmea donde 
se ubica; sur, barranco del Boch; oeste, camino que 
la separa de fmea de don Juan Bautista, don José 
Manuel y don Francisco Alfonso Quesada. y otra 
de don Francisco Asencio Manchón y don José 
Ferrández Asencio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Elche, al tomo 947, libro 
317 de Crevillente, folio 16 vuelto, fmea número 
24.248. Está valorada en 18.175.745 pesetas. 

Dado en Elche a 17 de febrero de 1 994.-El 
Juez.-La Secretaria, Paloma Pérez de Landazábal 
Expósito.-16.280. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 524/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Ferrán
dez Campos, en representación de I<Banco Atlán
tico, Sociedad Anónirna», contra don Eleuterio Vil
chez Miméndiz y doña Maria Estrella Martinez Fer
nández, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fmeas, embargadas a 
los demandados: 

Primer lote: Cochera número 17, en planta semi
sótano, del edificio en Torrevieja, con fachada a 
las calles Diego Ramirez, La Barraca y Manuel 
Galiana. Tiene su entrada para vehiculos por rampa, 
que arranca desde la calle Diego Ranúrez. Ocupa 
una superficie de 13 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Orihuela. al libro 
804. folio 66, fmca número 56.848. Valorado en 
550.000 pesetas. 

Segundo lote: Cochera número 6, en planta semi
sótano, del edificio en Torrevieja. cOn fachada a 
las calles Diego Ramirez, La Barraca y Manuel 
Galiana. Tiene su entrada para vehicu10s por rampa 
que arranca desde la calle Diego Ranúrez. Ocupa 
una superncie de 24 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 804, folio 51, fmca número 56.838. Valorada 
en 950.000 pesetas. 

Tercer lote: Cochera número 16, en planta semi
sótano del edificiQ en Torrevieja, con fachada a las 
calles Diego Ramirez. La Barraca y Manuel Galiana. 
Ocupa una superncie de 13.75 metros cuadrados. 
Inscrito al libro 804, folio 63, fmea número 56.846. 
Valorada en 550.000 pesetas. 

Cuarto lote: Cochera número 15, en planta semi
sótano del edificio en Torrevieja, con fachada a las 
ealles Diego Ramirez, La Barraca y Manuel Galiana. 
Ocupa una superficie de 39 metros cuadrados. Ins
crita al libro 804. folio 60, fmca número 56.844. 
Valorada en 1.200.000 pesetas. 

Quinto lote: Vivienda letra E, del piso 4. del edi
ficio en Torrevieja, campo de Salinas, Partido de 
la Rambla, con frente a la calle BenieL número 4, 
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esquina a calle San Miguel de Salinas. Ocupa una 
supeñicie de 72,02 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 662, folio 52, fmca número 40.758. Valorada 
en 5.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo 12 de mayo, a las diez 
treinta, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 550.000 pese
tas, para el primer lote; de 950.000 pesetas, para 
el segundo lote; de 550.000 pesetas, para el tercer 
lote; de 1.200.000 pesetas, para el cuarto lote, y 
de 5.000.000 de pesetas, para el quinto lote, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 8 de junio, a las diez treinta horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 de 
la primera. 

y caso que resultare desierta dicha segunda subas
ta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el 
5 de julio y hora de las diez treinta, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Elche a 11 de marzo de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-16.394. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gordejuela, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la' Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
143/1993, civil, promovidos por doña Enriqueta 
Mita Celares, contra doña Vicenta Bargo Bargallo 
y don Fernando Mila Celares, he acordado en pro
veido de esta fecha sacar a la venta en pública subas
ta el inmueble que a continuación se describirá. 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUZ88do, sito en calle Nou. 86, de El VendreIL 
el dia 11 de mayo de 1994; de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta el día 9 de junio 
de 1994, y si tampoco hubiera en esta, en tercera 
subasta el día 6 de julio de 1994 y hora de las 
doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
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segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. ' .. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones 'de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vtzcaya, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla. 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Porción de terreno en término de 
Creixell, partida «Coma», que es la parcela número 
2S del plan parcial denominado «La Coma», cabida 
447 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, este, y a la derecha, entrando; a la izquierda, 
sur, parte con José Rovira y parte con la parcela 
número 51, Y al fondo. con la parcela número 26. 

La fmea queda inscrita en el Registro de la Pro
piedad de El Vendrell, tomo 392, libro 52 de 
Creixell, folio 160, fmea 3.797, inscripción primera. 

Tasada a efectos de la presente en 6.340.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell. 21 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Laura Bejarano Gordejuela.-El Secretario 
judicial.-15.998. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gordejuela. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2· de El Vend.rell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo número 
0164/93-civil, promovidos por Caixa d'Estalvis y 
Pensiones de Barcelona, contra «Prozaco, Sociedad 
Anónima», he acordado. en proveido de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta. los inmuebles 
que a continuación se describirán, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Nou.,86. de El Vend.rell, el dia 12 de mayo 
de 1994; de no haber postores se señala para la 
segunda subasta el dia 10 de junio de 1994, y si 
tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta, el día 
7 de julio de 1994, y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado: para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao VIZCaya. una cantidad .igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una 4e eUas o del de la segunda. tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de la conSignación a 
que se ha hec~o mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzpdo, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y úhima inscripción vigente estarán de mani~ 
tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

has fmcas objeto de subasta son: 

Lote número l. Número 8.-Cuarto trastero en 
la planta cuarta alzada o ~ cubierta. Está dis
tinguido con el número A-8. y ocupa. una supedicie 
de unos 4.30 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número 1, al tomo 566. libro 371 de CalafeU, 
folio 102. fmea 27.886. inscripción segunda. 

Tasado. a efectos de la presente subasta, en 
300.000 pesetas. 

Lote número 2. Número 9.-cuarto trastero, en 
la planta cuarta, aIzada, o bcijo cubierta. Esta dis
tinguido con el número A-7. Y ocupa una superficie 
de unos 4,42 metros. cuadrados y a viales., de unos 
3.42 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número l,.al tomo 566. libro 371 de Calafell. 
folio 105. fmea 27.888. inscripción segunda. 

Tasado, a efectos de la presente subasta. en 
300.000 pesetas. 

Lote número 3. NUmero 1O.-Cuarto trastero, 
en la planta cuarta, alzada. o bf\io cubierta. Está 
distinguido con el número A-lO. y ocupa una super
ficie de unos 4,42 metros cuadrados, y a viales. 
de unos 3,42 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell nUmero 1, al tomo 566, libro 371 de Calafen, 
folio 1.908. finca 27.890. inscripción segunda_ 

Tasado. a efectos de la presente subasta. en 
300.000 pesetas. 

Lote número 4. Número ll.-Cuarto trastero, 
en la planta cuarta. alzada, o ~o cubierta. Está 
distinguido con el número A-lO, Y ocupa una super
ficie de unos 4,42 metros cuadrados. y a viales, 
de'unos 3.42 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de El Ven
dren número 1, al tomo 566, libro 371 de Calafell, 
folio 1.908, finca 27.890. inscripción segunda. 

Tasado. a efectos de la presente subasta, en 
300.000 pesetas. 

Lote número 4. Número 11.-cuarto trastero, 
Em la planta cuarta.. alzada, o bajo cubierta. Está 
distinguido con el núnlero A-II, y ocupa una super
ficie de unos 4.42 metros cuadrados. y a viales de 
unos 3,42 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de El Vendrell. al tomo 566. libro 371 de Calafell. 
folio lll. rmca 27.892. inscripción segunda. 

Tasado. a efecto de la presente subasta. en 
300.000 pesetas. 

Lote número 5. Número 16.-Cuarto trastero, 
en la planta cuarta, alzada. o bajo cubierta. Está 
distinguido con el número A-16, y ocupa una sUpc'r-
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ficie de unos 4.42 metros cuadrados. y a viales. 
de unos 3.42 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de El Ven~ 
drell número l. al tomo 566. libro 371 de Calafell, 
folio 126. fmea 27.902. inscripción segunda. 

Tasado. a efecto de la presente subasta, en 
300.000 pesetas. 

Lote número 6. Número 17.-Cuarto trastero, 
en la planta cuarta, alzada, o bajo cubierta. Está 
distinguido con el número A-17. y ocupa una super
fiiee de unos 4.60 metros cuadrados. y a viales, 
de unos 3.42 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de El Vendrell. al tomo 566. hbro 371 de Calafell, 
folio 129, finca 27.904. inscripci6n segunda. 

Tasado. a efectos de la presente subasta. en 
300.000 pesetas. 

Lote número 7. Número 24.-Cuarto trastero. 
en la planta baja cuarta. alzada, o bajo cubierta. 
Está distinguido con el número A-24. y ocupa una 
superficie de unos 4.60 metros cuadrados. y a viales 
de unos 3,42 metros' cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de El VendreU, tomo 566, libro 371 de C.alafell, 
folio 150, fmea 27.918. inscripción segunda. 

Tasado. a efectos de la presente subasta, en 
300.000 pesetas. 

Lote número 8. Número 28.-Cuarto trastero. 
en la planta cuarta. alzada, o bajo cubierta. Está 
distinguido con el número 8-4, y ocupa una super
ficie de unos 2,73 metros cuadrados. y a viales. 
de unos 3.42 metros cuadrados. 

inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de El VendreU, al tomo 566. libro 371 de Calafelt 
folio 162, fmea 27.926. inscripción segunda. 

Tasado, a efectos de la presente subasta, en 
281.000 pesetas. 

Lote número 9. Número 29.-Cuarto trastero, 
en la planta cuarta, alzada, o bajo cubierta. Está 
distinguido con el número 8-5, y ocupa una super
ficie de unos 2.73 metros cuadrados. y a viales, 
de unos 3,42 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de El Vendrell. al tomo 566. libro 371 de Calafell, 
folio 165. finca 27.928. inscripción segunda. 

Tasado. a efectos de la presente subasta. en 
28 LOOO pesetas. 

Lote número 10. Número 30.-Cuarto trastero, 
en la planta cuarta, alzada, o bajo cubierta. Está 
distinguido con el número B-6, y ocupa una super
fliee de unos 2.73 metros cuadrados. Y a vialés. 
de unos 3,42 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de El VendreU, al tomo 566, boro 371 de Calafell, 
folio 168. finca 27.930, inscripción segunda 

Tasado. a efectos de la presente subasta. en 
28 1.000 pesetas. 

Lote número 1 l. Número 41.-Cuarto trastero. 
en la planta baja cuarta. alzada, o bajo cubierta. 
Está distinguido con el número 0-1, y ocupa una 
supeñúce de unos 5.46 metros cuadrados, y a viales. 
de unos 3.42 metros cuadrddos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de El Vendrell, al tomo 566. libro 371 de CalafeIl, 
folio 201. fmea 27.952. inscripción segunda. 

Tasado. a efectos de la presente subasta, en 
337.000 pesetas. 

Lote número 12. Número 48.-Cuarto trastero. 
en la planta cuarta, alzada, o bajo cubierta Está 
distinguido con el número 0--8. y ocupa una super
ficie de unos 4.50 metros cuadrados. y a viales. 
de unos 3,42 metros cuadrados. 

inscrito en el Registro de la Propiedad de El Ven
dreU número 1. al tomo 566. libro 371 de Calafell, 
folio 222, fmea 27 .966, inscripción. segunda. 

Tasado. a efectos de la presente subasta. en 
300.000 pesetas. 

Lote número 13. Número 51.-Plaza de apar
camiento distinguida con el número 3. y ubicada 
en la planta de sótano. Ocupa una superficie de 
unos 13,25 metros cuadrados, y a viales, de 12,5~ 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de El Vendrell. al tomo 570. libro 373 de Calafell. 
folio 4, fmea 27.972. inscripción segunda. 
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Tasada, a efectos de la presente subasta, en 
1.550.000 pesetas. 

Lote 14. Número 52_-Plaza de aparcamiento. 
distinguida con el número 4. y ubicada en la planta 
de sótano. Ocupa una superficie de unos 13,25 
metros cuadrados., y a viales, de 12.52 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de El Vendren. al tomo 570. libro 373 de Calafell, 
folio 7, fmca 27.974. inscripción segunda. 

Tasada. a efectos de la presente subasta. en 
1.550.000 pesetas. 

Lote número 15_ Número 53.-Plaza de apar
camiento, distinguida con el número 5. y ubicada 
en la planta de sótano. Ocupa una superficie de 
unos 12.09 metros cuadrados. y a viales. de 12.52 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
1 de El Vendrc:ll, al tomo 570, libro 373 de Calafen. 
folio 10, finca 27.976. inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de la presente subasta, en 
1.550.000 pesetas. 

Lote número 16. NUmero 55.-Plaza de apar
camiento. distinguida con el número 7, Y ubicada 
en la planta de sótano. Ocupa una superficie de 
unos 11.39 metros cuadrados., Y a viales, de 12,52 
metros cuadcados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de El VendreIJ. al tomo 570. libro 373 de Calafell, 
folio 16. finca 27.980. inscripción segunda 

Tasada, a efectos de la presente subasta. en 
1.550.000 pesetas. 

Lote número 17. Número 56.-Plaza de apar
camiento, distinguida con el número 8, y ubicada 
en la planta de sótano. Ocupa una superficie de 
unos 11,66 metros cuadrados, ya viales, de 12,52 
metros cuadrados_ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de El Vendrell, al tomo 570. boro 373 de Calafell. 
folio 19. finca 27.982, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de la presente subasta, en 
1.450.000 pesetas. 

Lote número 18. Número 57.-Plaza de apar
camiento, distinguido con el número 9, y ubicada 
en la planta de sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de El VendreIL al tomo 570, libro 373 de Calafell, 
folio 22. fmca 27.984. inscripción segunda. 

Tasada, a efectos .de la presente subasta, en 
1.450.000 pesetas. 

Lote número 19. Número 58.-Plaza de apar
camiento. distinguida con el número 10. y ubieada 
en la planta de sótano. Ocupa una superficie de 
unos 12,50 metros cuadrados, y a viales. de 12.52 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de El VendreU.' al tomo 570. libro 373 de CalafeU, 
folio 25. fmea 27.986. inscripción segunda. 

Tasada. a efecto:i de la presente subasta. en 
1.450.000 pesetas. 

Lote 20. Número bO.-Plaza de aparcamiento, 
distinguida con el número 12. y ubicada en la planta 
de sótano. Ocupa una superficie de unos 11,50 
metros cuadrados. y a viales. de 12,52 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de El VendreU, al tomo 570. libro 373 de CalafelL 
folio 3i. finca 27.990. inscripción segunda. 

Tasada. a efectos de la presente subasta, en 
1.450.000 pesetas. 

Lote número 21. Número 61.-Ptaza de apar· 
camiento. distinguida con el número 13. y ubieada 
en la planta sótano. Ocupa una superficie de unos 
12.25 metros cuadrados. y a viales, de 12.52 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de El Vendrell. al tomo 570. libro 373 de Calafell. 
folio 34, finca 27.992, inscripción segunda. 

Tasada. a efectos de la presente subasta, en 
1.450.000 pesetas. 

Lote 22. Número 63.-Plaza de aparcamiento, 
distinguida con el número 14, y ubicada en la rlanta 
sótano. Ocupa una superficie de 13.27 metros c-U~,
drados. y a viales. de 12.52. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de El Vendrell. al tomo 570, libro 373 de Calafell, 
folio 37. fmea 27.994. inscripción segunda. 

Tasada. a efectos de la presente subasta, en 
1.450.000 pesetas. 

Lote 23. Número 63.-Plaza de éJparcamiento. 
distinguida con el número 15, y ubicada en la planta 
sótano. Ocupa una superficie de 13.12 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell. al tomó 570, libro 373 de Calafell, folio 40, 
finca 27.996, inscripción segunda. 

Tasada. a efectos de la presente subasta, en 
1.550.000 pesetas. 

Lote 24. Número 64.-Plaza de aparcamiento, 
distinguida con el número 16. y ubicada en la planta 
sótano. Ocupa una superficie de unos 12.82 metros 
cuadrados, y a viales. de 12,52 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número 1, al tomo 570, libro 373 de Calafell, 
folio 43, finca 27.998. inscripción segunda. 

Tasada. a efecto de la presente subasta, en 
1.550.QOO pesetas. 

Lote 25. NúmerO 67.-Plaza de aparcamiento, 
distinguida con el número 19, y ubicada en la planta 
sótano. Ocupa una superficie de unos 12,37 metros 
cuadrados. y -a viales, de 12,52 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de El VendreU. al tomo 570, libro 373 de Calafell, 
folio 52, fmea 28.004. inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de la presente subasta. en 
1.579.000 pesetas. 

Lote 26. Número 68.-Plaza de aparcamiento, 
distinguida con el número 20. y ubicada en la planta 
sótano. Ocupa una superficie de qnos 11,92 metros 
cuadrados. y a viales. de 12.52 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de El Vendrell, al tomo 570, libro 373 de Calafell, 
folio 55. fmca 28.006. inscripción segunda. 

Tasada. a efectos de la pre,sente subasta, en 
1.550.000 pesetas. 

Lote 27. Número 6g-.-Plaza de aparcamiento. 
distinguida con el número 21, y ubicada en la planta 
sótano. Ocupa una superficie de unos 11,92 metros 
cuadrados. y a viales. de 12,52 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de El Vendrell. al tomo 570. libro 373 de Calafell, 
folio 58, fmca 28.008, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de esta subasta. en 1.550.000 
pesetas. 

Lote número 28. Número 70.-Plaza de apar
camiento, distinguida con el número 22, y ubicada 
en la planta sótano. Ocupa una superficie de unos 
12,37 metros cuadrados. y a viales. de 12,52 metros 
cuadrados. 

Tasada. a efecto de la presente subasta, en 
1.450.000 pesetas. 

Lote 29. Número 7 l.-Plaza de aparcamiento. 
distinguida con el número 23, y ubicada en la planta 
sótano. Ocupa una superficie de unos 10 metros 
cuadrados, y a viales, de 12,52 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de El Vendrell. al tomo 570. libro 373 de Calafell, 
folio 64, fmea 28.012. inscripción segunda. 

Tasada,c a efectos de la presente subasta. en 
1.450.000 pesetas. 

Lote 30. Número 72.-Plaza de aparcamiento, 
distinguida con el número 24. y ubicada en la planta 
sótano. Ocupa una superficie de unos 10 metros 
cuadrados. y a viales. de 12.52 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 570, libro 373 de CalareU, folio 67. 
fmca 28.014. inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de la presente subasta, en 
1.450.000 pesetas. 

Lote 31. Número 73.-Ptaza de aparcamiento, 
distinguida con el número 25. y ubicada en la planta 
sótano. Ocupa una superficie de 10 metros cua
drados. y a viales. de 12 .. 52, metros CUadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de El VendreU. tomo 570. libro 373 de Calafell, 
folio 70, fmca 28.016, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de la presente subasta. en 
1.450.000 pesetas. 

Lote número 32. Número 77 .-Plaza de apar
camiento. distinguida con el número 29. y ubicada 
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en la planta sótano. Ocupa una superficie de unos 
15,48 metros cuadrados, ya viales, de 12,52 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número 1. tomo 570. libro 373 de Calafell. 
folio 82, fmca 28.024, inscripción segunda. 

Tasada. a efectos de la presente subasta. en 
1.450.000 pesetas. 

Lote número 33. ~úmero 81.-Plaza de apar
camiento, distinguida con el número 33. y ubicada 
en la planta sótano. Ocupa una superficie de unos 
10,20 metros cuadrados. y a viales. de 12,52 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de El Vendrell. al tomo 570, libro 373 de Calafell, 
folio 94. finca 28.032, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de la presente subasta. en 
1.450.000 pesetas. 

Lote número 34. Número 87.-Plaza de apar
camiento. distinguida con el número 39, y ubicada 
en la planta sótano. Ocupa una superficie de 13 
metros cuadrados, y a viales, de 12,52 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de El Vendrell, al tomo 570. libro 373 de Calafell. 
folio 112, fmca 28.044, inscripción segunda. 

.Tasada, a efectos de la presente subasta. en 
1.450.000 pesetas. 

Lote número 35. Número 93.-Plaza de apar
camiento, distinguida con el número, 45. y ubicada 
en la planta sótano. Ocupa una superficie de 10,68 
metros cuadrados, ya viales. de 12,52 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de El VendreU. al tomo 570,libro 373 de CalafeU, 
folio 130, finca número 28.056. inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de la presente subasta, en 
1.450.000 pesetas. 

Lote número 36. Número 12 l.-Piso o vivienda 
segundo. número 4. en la segunda planta, alzada, 
perteneciente al portal o escalera A. Ocupa una 
superficie construida de unos 75,50 metros cuadra
dos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de El VendreU. al tomo 570, libro 373 de Calafell, 
folio 214, fmca 28.112, inscripción segunda. 

Tasado, a efectos de la presente subasta. en 
11.122.500 pesetas. 

Lote número 37. Número 94.-Local comercial 
o industrial. en la planta baja, distinguido con el 
número 1, de planos. Tiene acceso desde la rambla 
Daurada. Es susceptible de ser dividido en varios. 
Ocupa una superficie construida de unos 67.10 
metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de El VendreU, al tomo 621. libro 405 de Calafell, 
folio 34. fmca 29,374, inscripción primera. 

Tasado, a efectos de la presente subasta. en 
13.557.000 pesetas. 

Lote 38. Número 95.-Loca1 comercial o indus
trial, en la planta bl\}a; si bien, situado a nivel algo 
más superior al de la calle, teniendo acceso mediante 
unas escaleras desde la rambla Daurada. Distinguido 
con el número 2 de planos. Ocupa una superficie 
construida de unos 110 metros cuadrados. Es sus
ceptible de ser destinado a cualquier uso comercial 
o industrial, y de ser dividido. asi como de ser objeto 
de segregación y descripción de resto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de El Vendrell, al tomo 621. libro 405 de Calafel1, 
folio 34. ¡mca 29.374, inscripción primera. 

Tasado, a efectos de la presente subasta. en 
28.499.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El VendreU a 22 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Laura Bejarano Gordcjuela.-El Secretario 
judicial.-16.572. 
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ELVENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo número 
342/1993. civil. promovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, que litiga con el beneficio 
de justicia gratuita. contra «Cahicón. Sociedad Anó
nima», he acordado en proveído de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
a continuación se describirán. cuyo acto teridrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
carrer Nou, 86. primero, el dic1 18 de mayo; de 
no haber postores, se señala para la segunda subasta 
el día 20 de junio de 1994. y si tampoco hubiera 
en ésta. en tercera subasta el día 20 de julio y hora 
de las trece. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en ,el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241010424004 y número de 
procedimiento: 42370000180342/93), una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Sec~taria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Entidad número 2. Vivienda tipo dúplex. Consta 
de planta baja de garaje o almacén, con una super
ficie aproximada de 16 metros cuadrados y come
dor-estar. cocina y aseo y escalera interior de acceso 
a la planta piso. distribuida en tres habitaciones, 
baño y terraza, con una total superficie entre las 
dos plantas de 130 metros cuadrados. Tiene el dere
cho al uso exclusivo y privativo del jardín que la 
rodea en su frente; derecha, entrando, y fondo. Lin
da: A la derecha, entrando, mediante jardin de uso 
privativo. parte con parcela número 9 y parte con 
calle sin nombre; a la izquierda, en parte mediante 
pared medianera. con la entidad número 2 que se 
describirá a continuación; al fondo, mediante jardín 
de su uso privativo, con parcela número 9 o resto 
de la fmca de la que procede, y al frente, mediante 
jardín de su uso privativo. con calle sin nombre. 

Cuota: Tiene un coeficiente de participación de 
50 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
dreU al tomo 869, libro 25 de La Pobla de Mon
tornés, folio 24. fmea 1.611. inscripción primera. 

Entidad número 2. Vivienda tipo dúplex. Consta 
en planta baja de garl\}e o abnacén. con una super-
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ficie aproximada de 16 metros cuadrados y come
dor-estar, cocina, aseo y escalera interior de acceso 
a la planta piso, distribuida en tres habitaciones, 
bafio y terraza, con una total superficie entre las 
dos plantas de 130 metros cuadrados. Tiene derecho 
a uso exclusivo y privativo del jardín que la rodea: 
por su frente, izquierda, entrando y fondo. Linda: 
A la derecha, entrando. en parte mediante pared 
medianera. jardín de uso exclusivo, con la parcela 
número 10; al fondo. mediante jardin de uso exclu
sivo, con la calle de su situación. 

Cuota: Tiene un coeficiente de participación de 
50 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
dreU al tomo 869. libro 25 de la Pobla de Montomés 
al folio 36, fmea 1.615, inscripción primera. 

Tasados a efecto de la presente en: La fmea núme
ro 1.611. en 18.822.000 pesetas, y la fmca número 
1.685. en 18.822.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 1 de marzo de 1994.-EI 
Juez. Francisco J. Polo Marchador.-El Secreta
rio.-16.077. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
68/1993. promovidos por Caja de Ahorros de Cata
luña. contra tlPromociones Inmobiliarias Flore. 
Sociedad Anónima~. se ha acordado en proveido 
de esta fecha sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en carrer Nou. número 86. 3.°. el 
dia 1 'de junio, a las once horas; de no haber postores 
se señala para la segunda subasta. el día 1 de julio, 
a las once horas. y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta, el día 1 de septiembre. a las 
once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (BBV 
42410000-18-068/93), una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por. 1 00 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas, o del de la segunda, tra
tándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto .. a aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose q'ue el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Miércoles 30 marzo 1994 

Las fmcas objeto de la subasta son: 

Plaza de aparcamiento número 25 de las 19/28 
avas partes indivisas de la entidad número 1_ Planta 
semi sótano del edificio sito en el ténnino de Calafell. 
Urbanización «L'Estany». entre las calles B 
y F. Está destinada a aparcamiento de vehículos 
en número de 28. Tiene una superficie de 886 
metros 40 centimetros cuadrados. Su acceso es por 
una rampa a la calle F. Linda: Al frente, parte con 
rampa de acceso y parte con subsuelo del solar; 
al fondo derecha, entrando a izquierda, con subsuelo 
del solar. Estas 19/28 avas partes indivisas de esta 
entidad corresponden a las plazas de parking seña
ladas con los números 10 a la 28, ambas inclusive. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de El Vendrell, al tomo 521, libro 342 de Calafell,. 
folio 121, fmca 24.176. 

Entidad ncimero 15.-Vivienda en la planta pri
mera, puerta segunda, escalera B, del edificio sito 
en ténnino de Calafell. Urbanización «L'Estany». 
entre las calles B y F. Tiene una superficie construida 
de 117 metros 80 decimetros cuadrados, de los cua
les son útiles 100,59 metros cuadrados. Está dis
tribuida en varias dependencias y servicios. Linda: 
Al frente, tomando como tal la calle B, parte con 
patio de servicio. parte con hueco de ascensor. parte 
con rellano de escalera y parte con la vivienda puerta 
primera de la misma escalera; al fondo, parte con 
patio de luces y parte con la vivienda puerta segunda 
de la escalera A; derecha, entrando, parte con patio 
de servicio. parte con rellano de escalera y parte 
con la proyección vertical del jardin de uso privativo 
de la vivienda, en la planta baja. puerta segunda 
de la misma escalera, e izquierda, parte rellano de 
escalera. parte hueco de ascensor. parte patio de 
servicio. parte hueco de ascensor, parte patio de 
servicio y parte con la proyección vertical del jardin 
de uso y disfrute exclusivo de la vivienda en ·la 
planta baja. puerta primera de la misma escalera. 

Coeficiente: 4.508 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell. tomo 521, libro 
342 de Calafell, folio 163, fmca 24.204. 

Tasada a efectos de la presente en 2.050.000 pese
tas, para la entidad número 1, y 21.820.000 pesetas. 
para la entidad número 15. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El VendreU a 9 de marzo de 1994.-EI 
Juez, Josep Maria Miquel Porres.-EI Secreta
rio.-16.408. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción m)mero 3 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
214/1992, promovidos por Caja de Ahorros de 
Cataluña, contra «Promociones Creixell, Sociedad 
Anónima~, se ha acordado en proveído de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en carrer 
Nou, número 86, 3.°, el dia 2 de junio de 1994, 
a las once horas; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta, el día 4 de julio de 1994. 
a las once horas, y si tampoco hubiera en esta, 
en tercera subasta, el día 2 de septiembre de 1994, 
a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldra 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 
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Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (BBV 
42410000-18-214/92). una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas, o del de la segunda, tra
tándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo de haber efectuado 
el ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de la subasta es: 
Vivienda unifamiliar señalada con la letra B, sita 

en Creixell (Tarragona). urbanización «Rincón del 
César~, calle Platón. números 3 y 5, compuesta de 
planta baja y alta, las cuales se comunican a través 
de una escalera interior. consta de varias depen
dencias y servicios. con una superficie total ocupada 
de 115 metros 27 decimetros cuadrados. Linda: Por 
el frente, con jardín privativo de esta vivienda que 
la separa de la calle Platón; por la derecha, entrando. 
con vivienda letra e de este mismo edificio; por 
la izquierda, con vivienda letra A de este mismo 
edificio, y por el fondo, con jardín privativo de esta 
vivienda que la separa de la parcela K-5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell-I1, tomo 402. libro 54 de Creixell. folio 43, 
fmca número 3.000. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de la presente en 12.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 9 de marzo de 1994.-EI 
Juez. Josep Maria Miquel Porres.-EI Secreta
rio.-16.400. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
185/1993. promovidos por Caja de Ahorros de 
Cataluña, contra don Fulgencio Ruiz Toral y doña 
Antonia Giménez Segura, se ha acordado en pro
veído de esta fecha sacar a la venta en pública subas
ta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en carrer Nao, número 86. 3.°. el 
día 3 de junio de 1994, a las once horas; de no 
haber postores se señala para la segunda subasta, 
el día 6 de julio de 1994, a las once horas, y si 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta. el 
día 5 de septiembre de 1994, a las once horas. 

La subasta se celebrara con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para el de la tercera. que será libre. 
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Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (BBV 42410000 
18-185-93), una cantidad .igual. por lo menos, al 
20 por 100 del precio que sirve de tipo para' cada 
una de eUas, o del de la segunda, tratándose de 
la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
phego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de la subasta es: 

Casa destinada a vivienda unifamiliar aislada, sita 
en el término municipal de Calafell. en la urba
nización «Segur de Calafelh. con frente a calle sin 
nombre y sin número de policia. construida sobre 
parte de la parcela número 40 de la manzana S-39 
de dicha urbanización. Se compone de planta baja 
solamente, en parte construida sobre pilares. debido 
al desnivel del terreno y se accede a la misma 
mediante una pasarela que salva el inicio del desnivel 
del terreno y que constituye un pequeño porche 
a la entrada del edificio. Consta la casa propiamente 
dicha, de recibidor, estar-comedor-cocina, tres dor
mitorios, cuarto de baño completo, distribuidor, el 
referido porche de acceso y terraza, y se halla cubier
ta de teja de hormigón prefabricado. Su superficie 
total construida es de 96.05 metros cuadrados y 
la total útil de 60.31 metros cuadrados. Se halla 
construida como se ha dicho sobre parte de la refe
rida parcela. de superficie 738 metros 16 decímetros 
cuadrados. equivalentes a 19.537 palmos, asimismo 
cuadrados, cuya superficie no edificada está des
tinada a jardin y terrenos de desahogo. Lindante: 
Al norte. linea ligeramente curva de 17,55 metros 
con calle sin nombre; al sur. en linea recta de 17,36 
metros, con solar número 36, y al este, en línea 
recta de 43,50 metros. con solar número 41; al 
oeste. en linea asimismo recta de 42.40 metros. 
con solar número 38. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de El Ven
drell, número 1, en el tomo y libro 190 de Calafell, 
folio 109, fmca 14.849. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de la presente en 7.400.000 pese
tas de principal. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
seña1amientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 11 de marzo de 1994.-EI 
Juez. Josep Maria Miquel Porres.-El Secreta
rio.-16.407. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bl\io el número 
118/1993, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona. contra doña Mercedes Montero 
Camarasa, se ha acordado en proveido de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describiril, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en carrer 
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Nou, número 86, 3.°, el día 15 de junio de 1994, 
a las once horas; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta, el día 15 de julio de 1994. 
a las once horas, y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta, el dia 7 de septiembre de 1994. 
a las once horas. La aetora litiga con el beneficio 
de justicia gratuita. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniendo a los licitadores: 

Primero.--Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para el de la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (BBV 42410000 10 
110/93), una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acePta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmea objeto de la subasta es: 

Entidad número dos: Local comercial de la planta 
baja, señalizado con el número dos del edificio sito 
en término' muniCipal de Creixell, partidas Cartó 
y Pujol. con frente a la avenida Doctor Pujol, núme
ro 2, chaflán a la ealle Alcalde Alberto Boronat, 
parcelas 33 y 34. Tiene una superficie útil de 89 
metros 32 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
según se entra al local con la avenida Doctor Pujol; 
al fondo, parcelas 35 y 37; derecha, entrando. calle 
Alcalde Alberto Boronat, e izquierda. parte con ves
tibulo y escalera de acceso a las restantes plantas 
y parte con rampa de acceso a la planta sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de El Vendrell. al torno 433, libro 58 de Creixell, 
folio 4. fmca 4.079. 

Tasada a efectos de la presente en 10.735.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al( os) deu
dor(es). 

Dado en El VendreU a 15 de marzo de 1994.-El 
Juez. Josep Maria Miquel Porres.-El Secreta
rio.-16.403. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
EIVendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, reSistrados bajo el número 
287/1992, promovidos por Caixa d'Estalvis del 
Penedés, contra don José Maria Peiró Jerez, se ha 
acordado en proveído de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en carrer Nou, 
número 86. 3.°, el día 16 de junio de 1994, a las 
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once horas; de no haber postores se señala para 
la segunda subasta, el dia 18 de julio de 1994, a 
las once horas. y sí tampoco hubiera en ésta, en 
tercera subasta. el dia 6 de septiembre de 1994. 
a las once horas. La actora litiga con el beneficio 
de justicia gratuita. 

La subasta se celebrará con sujeción a' 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones del Juzgl.ldo (BBV 
42410000-18-287-92), una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas. o del de la segunda, tra
tándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aqUél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

'Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmea objeto de la subasta es: 

Urbana.-Casa número 2-A. Vivienda unifamiliar, 
señalada con el número 2-A, situada en el bloque 
A. del edificio sito en ténnino de Creixell, partida 
«Las Moriscas)!. solares 213, 218. 219. 220. 221 
y 222. polígono IV, de la urbanización «El Rincón 
del César», situado en la parte sur. Tiene su frente 
en la calle Mallorca, consta de planta baja destinada 
a entrada, garaje y bodega; planta primera con come
dor-sala de estar con chimenea hogar. cocina y dos 
terrazas. y planta segunda con tres donnitorios, dis
tribuidor, baño y aseo. Se comunican entre si por 
una escalera interior. Tiene una superficie útil entre 
las tres plantas.. de 82 metros cuadrados y en terrazas 
18 metros cuadrados. La planta es de terrado. Linda: 
Norte, mediante jardín. con zona común destinada 
a pasos; sur, calle de Mallorca; al este, la casa núme
ro l-A. y al oeste, la casa número 3-A. Tiene ei 
uso exelusivo de un jardín debidamente vallado que 
se halla en la parte norte y del terreno que lo separa 
de la calle Mallorca. 

Inscrita al tomo 433. libro 58 de Creixell, folio 
109, fmea 1.934, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de la presente en 12.630.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vend.rell a 16 de marzo de 1994.-EI 
Juez. Josep Maria Miquel Porres.-El Secreta
rio.-16.392. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres. Juez del Jwgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
252/1992, promovidos por Caja de Ahorros de 
Cataluña. contra doña Maria García Suárez, se ha 
acordado en proveido de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuadtm 
,>e describirá. cuyo acto tendrá lugar en la Sula 
Audiencia de este Juzgado, sito en carrer Nou, 
número 86, 3.°, el día 20 de junio de 1994. a las 
once horas; de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el día 20 de julio de 1994. a 
las once horas. y si tampoco hubiera en ésta, en 
tercera subasta, el día 8 de septiembre de 1994, 
a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo f-¡jado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar, previamente. en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado 
(BBV 42410000-18-252/92). una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas. o del de la segunda. 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá. hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de la subasta es: 
Casa o vivienda unifamiliar aislada, sita en el ter

mino municipal de Montmell. procedente de la fmca 
denominada Masaré o Masot y que corresponde 
a la parcela número 8, con frente a la ca11e Bélgica. 
número 8. Consta de una sola planta. distribuida 
en comedor-estar. cocina. baño. tres habitaciones, 
porche y almacén. con una superficie construida 
de 153 metros 96 decímetros cuadrados, de los que 
63 metros 96 decimetros cuadrados están destinados 
a almacén. La diferencia de metros hasta completar 
el solar sobre el que se asienta la referida obra 
está destinada a jardín que la rodea. Linda: Por 
su frente, con la calle Bélgica; a la derecha. entrando, 
con la parcela número 9; a la izquierda. con la 
parcela número 7. y por el fondo. con fUlca de 
que procede la matriz de que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mIme
ro 2 de El Vendrell. al tomo 404, libro 45 de Mont
mell, folio 7. fmca 3.047. 

Tasada a efectos de la presente en 5.200.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma (fe les 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 16 de marzo de 1994.-El 
Juez, Josep Maria Miquel Po.rres.-El Secreta
rio.-16.396. 

ESTEPA 

Edicto 

Don Rafael Machuca Jiménez. Juez del Juzgad" 
de Primera Instancia de Estepa y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
úajo la fe del Secretario que refrenda, y se tranl1wn 
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autos número 2911993, de juicio ejecutivo. sobre 
reclamación de cantidad, seguido a instancias de 
IO:Uninter·Leasing, Sociedad Anónima», representa
do pcr el Procurador !:ienor OItiZ Mora. contrd 
,Transpüi1es Pachón, Sociedad Limitada» otros y. 
"e saca a la venta en pública subasta y por ténnino 
de veinte días los bienc5 que se detallarán. seña
lándose para su remate el del mejor postor, en la 
Sala de Audiencia de este JU7.gado a las doce horas 
del próximo día 4 de mayo, y en prevención de 
que no hubiere postores. se señale para que se lleve 
a efecto la segunda. por igual ténnino, el día I 
de junio y hora de las qoce de su mañana. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo, y para el caso de 
que tampoco hubiere licitadores. se ~ñala para la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo y por el mismo 
término, el día 29 de junio. y hora de las doce 
de su mañana. 

Lote primero. Camión tractor marca «Volvo». 
modelo PL-¡ O con matricula SE-05l6-BP. 

Valor de licitación: 3.100.000 pesetas. 
Lote segundo. Urbana al partido de Toledino u 

Ojo de Pederal, sitio conocido como Cuartón de 
Arriba y Mata de Clemente. Con superficie cons
truida aproximadamente de 180 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepa 
al tomo 1.276, libro Q9, fnJio 206. finca número 
5 9'JÜ-primera. 

Valor de licitación: 7.500.000 pesetas. 
Para tomar parte en las subastas los licitadores 

deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones del Juzgado. suscrita con Banesto 
de esta ciudad número 2.305. una cantidad igual 
al menos 20 por 100 del valor de la licitación. 

Si por alguna causa mayor hubiere de suspenderse 
alguna de las subastas, se entenderá señalada para 
el día hábil siguiente a igual hora y lugar. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con aquél. el resguardo acreditativo de haber con
signado el importe para poder participar en la subas
ta. 

Dado en Estepa a 11 de febrero de I 994.-El 
Juez. Rafael Machuca Jiménez.-El Secreta
rio.-15.642-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Ni.eves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autm 
de c;;:hoft(l civil ba,jo el número 2451t Q93, r¡ hlstancia 
del Ayuntamicn1..:.¡ J Fstcpona, rr.presentaJo por 
el Abogado del Estado, ,· .... 'r,tra don Julián Serrano 
Larrea, ~n los cuales &e Ll acordade sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días. el bien que luego 
se dirá. con las siguient..:::s. 

Condicion> s 

Primera.-Se señala para que t'!nga lugar el remate 
de la primt",ra subasta el día 7 de junio a las diez 
treinta horas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en Alcalá Galümo, .:i.i1 número, sirviendo 
l,:,' tipo 1115 que se dirán, en que ha sido valorada, 
nn admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En prevenci6n de que no hayan pos
tores a la primera. se señala para la segunda el 
dia 7 de julio a la misma hora. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración 
(dos telceras partes del nuevo tipo). señalándose 
tercera subasta. en su caso. el día 7 de septiembre 
a i!'.ual hora. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder lomar parte en cualquiera 
dt" las subastas. los licitadores deberán consignar 
PI eviamente en la <-\tenta Provisional de Consig
na( Jones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de E:.1epona. el 20 por 100 del tipo de 
caria Sl.Iha5la, consignanJose para la tercera el 20 
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por 100 del tipo de la segunda, quedando relevado 
de esta obligación el ejecutante. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan ser exami
nados por quienes deseen tomar parte en la subasta. 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; o en su caso lo prevenido en la 
regla quinta del artículo 140 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y la~ 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las a!.:epta y queda subrogado en las respon
sabilidades y obligaciones que de los mismos Sl' 

deriven. 
Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer las 

posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Séptima.-Los' gastos de remate. impuesto de 

transmisiones patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación a los deudores que no pue
dan ser notificados personalmente. y demás inte
resados, 

Bienes objeto de subasta 

l.-Vivienda unifamiliar aislada, desarrolla en una 
sola planta forma de L. ubicada en una parcela 
de 600 metros cuadrados, en la urbanización Buenas 
Noches, de Estepona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Es.te
pona al libro 286. tomo 430. folio 47, fmca número 
13.952. 

Sirviendo de tipo el de 7.600.000 pesetas. 
2.-Vivienda de protección oficial. con calificacion 

definitiva de noviembre de 1979 y con una cuota 
de participación en las zonas comunes del 3.35 por 
100. ubicada en un edificio de 7 plantas de altura 
Tiene 4 viviendas cada planta. excepto la planta 
baja que sólo tiene 3. en el barrio Tres Banderas. 
de Estepona, bloque tercero. piso bajo. letra A. Urba
na número 29. bloque segundo. planta baja, tipo 
N-5, puerta segunda. partido de Monterroso. Este
pona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al libro 236. tomo 371, folios 159. 160 y 
161. 

Sirviendo de tipo el de 5.100.000 pesetas. 

Dado en Estepona a I de febrero de 1994.-La 
Jueza. Nieves Marina Marina.-EI Secreta
rio.-15.676. 

AGUERES 

Edicto 

Don José A. Valcarce Romaní. Secretario del JUl:
gado de primera Instancia número 4 de Figuera<;, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pw
cedimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. con el número 10511993, promo
vido por «Banco Popular Español. Sociedad Anó
nima» contra doña Francisca Planas Liach. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al fmal se describen. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en la fonna 
siguiente. 

En primera subasta el día 16 de mayo próximo 
y a las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 12.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 16 de junio a la 
misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del ti¡lO 
de In primera. 
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y en tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 18 de julio a la misma 
hora. con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
Quiera de las subastas. se celebraran al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.--Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejel,,"Utante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 1655 de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de 
La Palmera de esta ciudad, aportando resguardo 
justíficativo en que conste fecha y número de pro· 
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del1ugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Descripción: 
Una pieza de tierra campa sita en el ténnino muni

cipal de Ventalló y lugar de Montiró, conocida por 
«El Rastrillo», de cabida aproximada 11 vesanas 
y 1 cuarto, equiyalentes a 2 hectáreas, 46 áreas, 
4 centiáreas. 

Inscripción: 
Al tomo 2.467, libro 67 de Ventalló, folio 74, 

finca número 1.404, del Registro de la Propiedad 
número 2 de Grrona. 

y libro el presente edicto, que finno en Figuere'i 
a 2 de marzo de 1994.-El Secretario, lose A. Val· 
caree Romaní.-15.697. 

FIGUERES 

Edicto 

Dofia Ana Maria Ninot Martlnez. lueza del Juzgado 
de Primera Instancia del Juzgado número 2 de 
Figueres, Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
031811992, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, que goza del beneficio d~ justicia gratuita 
representado por la Procuradora doña Ana Maria 
Bordas Poch, contra doña Danielle Anne Belvisi, 
en los que en proveido de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte dias. el bien inmueble que se dirá, por 
el preCIO de valoración 5.568.000 pesetas, habién
dose señalado el próximo día 26 de mayo a las 
diez horas, no admitiéndose pOsturas inferiores al 
tij}o de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
el prnximo dia 20 de junio. a las diez horas, para 
la segunda subasta, para la que servid de tipo el 
75 por 10C del valor de tasación. 
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E igualmente se señala el próximo día 22 de julio, 
a las diez horas, para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo; todas ellas se celebrarán en este Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la pnmera y segun
da subasta. deberán los licitadores presentar res· 
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1660, código 18. sucursal Banco Bilbao 
Vizcaya, plaza Palmera. Figueres, de una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para cada una 
de ellas, Y. para la tercera, el 20 por 100 efectivo 
del valor que resulte para la segunda subasta. sin 
CU}O requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre· 
ferentes al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las aupta subrogandose en ia resf'l_lli ..... ¡,,;¡idad 
Je los mismos, y no se destinará a su t:xt1ncíl'ln 
el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca. sita en Castelló dE mpurías. urbanll,adoL 
Ampuriabrava, sector Delta Muga, 1. plant<t ,;u.uta 
alta. piso 17. 

Urbana. Piso número 11. está situado en la cuarta 
planta alta de dicho edificio Ocupa una superficie 
de 45 metros cuadrados. más 16 metros cuadradus 
de terraza. y comprende l.Jll ¡;;omedOl, una cocina, 
un baño y dos donnitorios. Linda: Nvrtc, medi,mtc 
pared medianera «Ampuriabrava, Sociedad Anl'mi· 
ma»; sur. escalera y piso número J 6; e<.;te, vudo 
del terreno de la comunidad y mcdmntl!: la fll:S!1l<l 

calle, y oeste, escalera.. patio de luces y caj,.1 de 
ascensor. Cuota de participaci6n. 1 ente,fl) y 8e c~n
tésimas por 100. Inscrita ai tomo 2. i03. lihl'o 279. 
folio 129, finca 4.259 N. inscripción quiJlta. 

Dado en Figlleres a 21 de febrero de 11)':,14,-· Ln 
Jueza, Ana Maria Nínot Martíne<,:,-EI Se,'''r"('!:l
rio.-15.573. 

FUENGIRI)I A 

Do{¡a pc;!lÍcia Power MI. ;":',:, ':':-';;;'\.;41i(1 del Juzgadc 
de Primera I¡¡stanc;,! nC r..O}':: 1 de Fuengirola y 
su partido. 

Hace saber: Qu..! en (',ste Jt17gado, y con el número 
433/1992, st: 'r' .mitan aUl~',~ de procedimiento judi~ 
dal sumari;) Jcl artícnlo 13 1 de la Ley Hipote,c,., L.._ 
a instancias de Unil,aja, representada por el PhJ' 

curador señor Rosas Bueno. frente a doña Paloma 
Gómez Díaz, en cuyos autos se ha, acordado la 
venta en públicil sl'basta por pnmera, segunda y 
tercera vez consec H'~ a::. ele los bienes hlporc.:ados 
que se reseilarán. habléndúse señalado para la cel':.
bnl.ción de la primera el día 6 de mayo de 1994; 
para la segunda, el día 6 de junio de 1994, y para 
la tercera, el día 6 de julio de 1994, todas eUas 
a sus once treinta horas. las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre~ 
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.·-Los licitadores, para tomar parte en ia 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, (:on 
anterioridad a la celehración de las mismas, !'o la 
cuenta provisional de este Juzgado r¡úmero 1917 
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del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previnién,doles Que deberán con· 
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
r<,-mate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogarlo en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los dias y horas sefialados, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día Mbil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Finca número 5 l. Vivienda tipo E de la planta 
sexta, en altura del edificio llamado «Parque Doila 
Sotia VIII». en término de Fuengirola, partido del 
Espinar y sitio conocido por El Castillo, con fachada 
a calle General Yagüe. Inscripción al tomo 1.153, 
libro 513, folio 52, fmca número 28.499. Valor: 
6.021.389 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 10 de enero de 1994.-La 
Secretaria. Patricia Power Mejón.-16.663-3. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Dona Patricia Power Mejón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
305/1993, se tramitan autos de procedm1iento judi· 
cial sumario del anículo 13 l de la Ley Hlpotecar¡'a, 
a instancia de Unicaja. representada por el Pro
curador señor Pérez Berenguer. frente a don Gabriel 
Durá Balbuena, doña Elena Maria Pérez Martin 
y don Antonio Pérez González, en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas de los bienes 
llipotecados que se reseñarán. habiéndose señalado 
par:: ~a I:elebración de la primera el día 6 de mayo 
c-.:; J 4')4; para la segunda. el'día 6 de junio de 1994, 
y para la tercera, el día 6 de julio de 1994. toda!. 
ellas a sus doce quince horas, las que se celebraran 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
post.ura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
d~ la primera. La tercera subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, COI' 

anterioridad a la celebración de las mismas, en 1::. 
cuenta provisional de este Juzgado número 2911' 
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del ~Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima" 
haciéndose constar necesariamente el número y afto 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fauna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti· 
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
forma.n;e con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las 8ubastas, 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa 

Séptima-Si por fuerza mayor. causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes-
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados. se entenderá que 
se celebrarán el siguiente día hábil exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto d~ subasta y valoración 

Urbana: Nave industrial en ténnino de Mijas. par
tido de la Dehesa, conocida como fase tercera bis 
del polígono industrial «La Vega», tiene fonua de 
trapecio regular. Consta de una sola nave sin dis
tribución interior de una superficie edificada de 
4.361 metros cuadrados, de los que corresponden 
3.875 a nave· propiamente dicha, y el resto al acerado 
y zona de aparcamiento privativo. Inscripción: Libro 
522, folio 140, rmca número 38.854. 

Valoración a efectos de subasta: 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 17 de enero de 1994.-La 
Secretaria, Patricia Power Mejón.-16.695-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña María Teresa Gómez Pastor. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Fuengirola y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 340/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. promovidos por "UNI
CAJA)!. representado por el Procurador don Rafael 
Luque Jurado, contra don Paul Patrick Ogarra y 
doña María Carmen Saavedra. en los que por pro
veído de esta fecha. a petición de la parte actora. 
y de acuerdo con lo dispuesto en la regla 7. B del 
articulo 131 de la vigente Ley Hipotecaria. he acor
dado sacar a pública subasta. por primera. segunda 
y tercera vez, por ténnino de veinte dias y con 
meglo al tipo que se dirá. las fmcas propiedad del 
demandado y que fueron especialmente hipotecadas 
en garantia del crédito hipotecario. cuya efectividad 
se pretende por medio del procedimiento de refe
renci~ bajo las condiciones que a continuación se 
expresan. señalándose para el acto del remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, calle La Noria. sin 
numero. de Fuengirola (Málaga), los siguientes días: 
el día 27 de mayo de 1994, a las diez horas. para 
la primera subasta; en caso de no existir postores, 
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se señala para la segunda subasta el día 27 de junio 
de 1994, a las diez horas, y en caso de no existir 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
tercera el día 27 de julio de 1994, a las diez horas. 
y en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 7.000.000 de pesetas. que es el precio 
fijado en La escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda. el tipo de la primera. con la rebaja 
del 25 por 100, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

CUarta.-Los autos y las certificaciones' del Regis
tro a que se refiere la regla 4.B del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remate los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-. 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil. exceptuán
dose sábados y a la misma hora. 

La finca cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto es la siguiente: 

Casa vivienda de dos plantas enclavada en una 
parcela en Fuengirola, partido de La Loma. de dicho 
termino municipal. procedente de la señalada con 
los números 66. 67, 76, 82, 85 de la parte de la 
65 de la urbanización Acapulco. 

Está señalada con el numero 7. con uan extensión 
superficial de 125 metros cuadrados la parcela. La 
fmca descrita se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fuengirola, al libro 411, 
folio 117 vuelto. finca número 19.946. 

Dado en Fuengirola a 24 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Gómez Pastor.-La 
Secretaria.-16.451. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eusebio Palacio Grijalvo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Fuenlabrada (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, bajo el número 357/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Ibáñez de la Cadiniere. contra doña Maria Antonia 
BeJjano Vecina, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. el bien que la final del presente edicto se des
cribe. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de mayo de 1994, 
a las doce horas de la mañana. Tipo de licita
ción: 11.850.000 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta: Fecha 9 de junio de 1994. a 
las doce horas de la mañana. Tipo de licitación, 
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el 75 por 100 del fijado para la primera subasta. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha,7 de julio de 1994. a las, 
doce horas de la mañana. Sin s~jeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal núme
ro 0877 de Fuenlabrada, en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. presentando el resguardo 
de dicho ingreso en este Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14.B del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda letra C. en planta tercera. 
del bloque número 6 al margen derecho de la carre
tera de Leg'anés. kilómetro 17,400, hoy. plaza de 
la Albufera. número 6, en término de Fuenlabrada. 
Mide 109 metros 22 decímetros cuadrados cons
truidos, y con parte proporcional en elementos 
comunes. 117 metros 47 decimetros cuadrados, y 
se halla distribuida en diversos compartimentos y 
servicios. Linda: Por su derecha, entrando, plaza 
de la Albufera; izquierda, calle Valencia, vivienda 
A y caja de escaler~ fondo, bloque número 7. Y 
frente, viviendas Ay B. descansillo y caja de escalera. 
Cuota: 3.52 por 100. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número I de Fuenlabrada al to
mo 1.127, libro 62 de Fuenlabrada. folio 97, finca 
número 9.444. 

Dado en Fuenlabrada a I de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Eusebio Palacios Grijalvo.-El 
Secretario judicial.-16.345-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaría de mi cargo. 
y bajo el número 165/91-JN. se tramita juicio de 
faltas por lesiones y coacciones. en el que con fecha 
17 de diciembre de 1993, se ha dictado sentencia. 
cuyo fallo ha sido el siguiente: 

«Que debo condenar y condeno a don Francisco 
Javier Caballero Cobas como autor de una falta 
de lesiones a la pena de cinco dias de arresto menor. 
así como a que indemnice a doña Maria Angeles 
Hemández Martín, en la suma de 3.000 pesetas. 
por el día de curación. y como autor de una falta 
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de coacciones. a la pena de 25.000 pesetas de multa 
o cinco días de arresto sustitutorio en caso de impa
go y al pago de las costas de este procedimiento. 

Debiendose notificar dicha sentencia a la deman
dante dona Angeles Hemández Martín.» 

y para que sirva de notificación a la denunciante. 
doña Angeles Hemández Martin, hoy en paradero 
desconocido. se expide el presente edicto en Fuen
labrada a 3 de marzo de 1 994.-EI Secreta
rio.-16.473-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaría de mi cargo, 
y bajo el número 160/l991-JN, se tramita juicio 
de faltas por lesiones. en el que con fecha 17 de 
diciembre de 1993 se ha dictado sentencia, cuyo 
fallo es el siguiente: 

"Que debo absolver y absuelvo a don Francisco 
Garda Garcia de una falta de lesiones y amenazas, 
declarando las costas de oficio, 

Debiéndose notificar a la denunciante doña María 
Bazago Bazago.» 

y para que sirva de notificación a la denunciante 
doña Maria Bazago Bazago, hoy en paradero des
conocido, se expide el presente edicto en Fuen
labrada a 4 de marzo de 1994.-La Secretaria, Laura 
Pedrosa Preciado.-16.478. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y bajo el número I 0711 99 l-JN, se tramita juicio 
de faltas por coacciones y amenazas, en el que con 
fecha 17 de diciembre de 1993 se ha dictado sen
tencia, cuyo fallo es el siguiente: 

«Que debo absolver y absuelvo a doña Rita Gor
dillo Salamanca y a doña Isidora Romero Ruiz de 
una falta de coacciones y amenazas, declarando las 
costas de oficio. 

Debiéndose notificar al denunciante don Baltasar 
Buhauri Valentin.» 

y para que sirva de notificación al denunciante 
don Baltasar Buhauri Valentino hoy en paradero des
conocido, se expide el presente edicto en Fuen
labrada a 4 de mano de 1994.-La Secretaria, Laura 
Pedrosa Preciado.-16.479. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Dona Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y bajo el número 160/91-JN. se tramita juicio de 
faltas por lesiones, en el que con fecha 17 de diciem
bre de 1993, se ha dictado sentencia, cuyo fallo 
es el siguiente: 

«Que debo absolver y absuelvo a don Francisco 
García Garcia de una falta de lesiones y amenazas, 
declarando las costas de oficio. 

Debiéndose notificar al demandado, don Fran
cisco Garda Garcia.» 

y para que sirva de notificacíón al denunciado. 
don Francisco Garcia Garcia, hoy en paradero des
conocido, se expide el presente edicto en Fuen
labrada a 4 de marzo de 1 994.-La Secretaria. Laura 
Pedrosa Preciado.-I6.474-E. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y bajo el número 418/91-JN, se tramita juicio de 
faltas por insultos a Agentes de la autoridad, en 
el que con fecha 17 de diciembre de 1993, se ha 
dictado sentencia, cuyo fallo ha sido el siguiente: 

«Que debo absolver y absuelvo a don Saturio Mar
tínez Quiñones de una falta de insultos a Agentes 
de la autoridad, declarando las costas de oficio. 

Debiéndose notificar al demandado, don Saturio 
Martinez Quiñones.» 

y para que sirva de notificación al denunciado, 
don Saturio Martinez Quiñones, hoy en paradero 
desconocido, se expide el presente edicto en Fuen~ 
labrada a 4 de marzo de 1994.-La Secreta
oa.- 16.475·E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo. 
y bajo el número 382/91-JN, se tramita juicio de 
faltas por insultos y amenazas, en el que con fecha 
17 de diciembre de 1993, se ha dictado sentencia, 
cuyo fallo es el siguiente: 

«Que debo absolver y absuelvo a don Javier y 
don Alberto Pasamontes Femández de una falta 
de insultos y amenazas, declarando las costas de 
oficio. 

Debiendo notificarse a doña Juana Rosa Gómez 
Modrego como demandante.» 

y para que sirva de notificación a la denunciante. 
doña Juana Rosa Gómez Pasamontes, hoy en para
dero desconocido, se expide el presente edicto en 
Fuenlabrada a 4 de marzo de 1994.-La Secreta
ria.-16.476-E. 

FUENLABRADA 

t.aicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y bajo el número 171!l991-JN, se tramita juicio 
de faltas por robo, en el que con fecha 17 de diciem
bre de 1993 se ha dictado sentencia, cuyo fallo 
es el siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo a don Antonio Reta
na Gómez de una falta de hurto. declarando las 
costas de oficio. 

Debiéndose notificar al denunciado' don Antonio 
Retana GÓmez. 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Antonio Retana Gómez, hoy en paradero des
conocido, se expide el presente edicto en Fuen
labrada a 4 de marzo de 1994.-La Secretaria, Laura 
Pedrosa PreciadO.-16.477. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Josefa TOITalba Collados, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 4 de 
Gandia, 

Hace saber que: En este Juzgado a mi cargo se 
tramitan autos de judicial sumario del artículo 13 1 
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de la Ley Hipotecaria bajo el número 6811993, a 
instancias de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Koninkx, con
tra doña Pilar, doña Soledad, doña Inmaculada, 
doña Josefa Kem Pellicer y don Eduardo Amorós 
Castella, y en los cuales en el día de hoy se ha 
dictado providencia sacando a pública subasta el 
bien hipotecado en el mismo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, siendo el señalado para la primera 
el próximo 16 de mayo de 1994, a las once horas. 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca. Para la segunda, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de sus bienes, se señala el próximo 
16 de junio de 1994. a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del valor de la primera. Para 
la tercera subasta, caso de que n'O hubiese postura 
admisible en la segunda subasta, ni se pidiese la 
adjudicación de los bienes, se señala el 18 de julio 
de 1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado se celebrará el siguiente 
día hábil y hora las once de su mañana, todo ello 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar previamente en la Cuenta de Con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizeaya, oficina principal cuenta 
43530000180, para la primera y segunda subasta, 
al menos el 20 por 100 del tipo por el que salen 
a subasta los bienes, y para la tercera deberán ingre
sar la misma cantidad que para la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
que el que salen a subasta los bienes. 

Tercera.-La subasta será ep calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que t0do licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla séptima, párrafo último, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor 
respecto al anuncio de la subasta quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Bien objeto a subastar 

Vivienda única del piso cuarto, que tiene su acce
so por el zaguán y escalera de los altos, con servicio 
de ascensor; comprende una superficie útil de 106 
metros 29 decimetros cuadrados, recae su fachada 
a calle Mestre Giner, Passeig de les Gennanies, 
Plac;:a Reí Jaume 1, chaflán formado por ellas, y 
vista desde la primera, linda: Por frente, calle Mes
tre Ginés, caja de escalera y ascensor; derecha, 
Passeig de les Germanies; izquierda, Pla~a Rei Jau
me I: y fondo, casa de doña Trinidad Sancho. 
Le pertenece como propia y para su uso exclusivo 
la terraza colindante con la misma, recayente a 
Playa Rei Jaume l. 

Inscripción, pendiente por su titulo, siendo la pre
cedente al tomo 1.531, folio 57, finca 61.930, ins
cripción primera. 

Precio tasado para subasta: 20.600.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 3 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Josefa Torralba Collados.-La Secreta
ria.-15.548. 
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GANDIA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Gandía y 
su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artJcu10 131 de la Ley Hipotecaria segui
do en este Juzgado con' el número 351/1993. a 
instancias de la Caja de AhoITos de Valencia. Cas
tellón y Alicante (Bancaja). representada por el Pro
curador de los Tribunales don Joaquín Villaescusa, 
contra don Alfonso Montblanch Oliva y doña Isabel 
Murcia Larios se ha acordado sarcar a pública súbas
ta, por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas. la fmea que al fmal se des
cribirá propiedad de los deudores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el día 5 de mayo 
de 1994. a las doce horas de la mañana; en su 
caso, ·por segunda vez. el dia 7 de junio de 1994. 
a las doce horas de la mañana, y por tercera vez, 
el día 6 de julio, a las doce horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmca, para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en la primera infe.
rior al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores ·deberán consignar en 
la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
V1ZC8.ya, oficina principal de esta ciudad de Gandía, 
cuenta número 4381000018035193, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse, desde la. publicación del edicto. en plica 
cerrada. depositando a la vez las cantidades indi
cadas. Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre.
taria de este Juzgado. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Bien objeto de subasta 

Número 17.-Vivienda tipo D. piso tercero, con 
acceso por la escalera de la izquierda. entrando. 
de superficie construida de 131 metros 4 decímetros 
cuadrados. Linda: Mirando fachada. calle Ferro
carril. de Alcoy; frente. dicha calle, derecha. vivienda 
tipo E de la escalera de la derecha y patio de luces; 
izquierda, vivienda tipo C de este mismo piso. esca
lera y pasillo del rellano de escalera. y fondo. vuelos 
de terraza. Inscripción en el Registro de la Propiedad 
número 1, al tomo 1.421. folio 4, fmca registra! 
número 39.612. inscripción tercera. 

Valorada. a efecto de subasta. en 10.800.000 
pesetas. 

19ualinente. y de confonnidad con lo prevenido 
en el ultimo párrafo de la regla 7.8

, para el caso 
de no encontrarse a los demandados en el domicilio 
designado en la escritura de hipoteca, sirva el pre
sente también de notificación en forma a los deu
dores don Alfonso Montblanch Oliva y doña Isabel 
Murcia Larios. del lugar. dia y hora de los seña
lamientos para las subastas. 

Dado en Gandia a 3 de febrero de 1 994.-El 
Juez, David Maman Benchimol.-La Secreta
ria-16,372··3. 
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GANDIA 

Ediclo 

Don David Maman BencvhimoI. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 3 de 
Gandia y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
número 33411992 seguido en este Juzgado a ins
tancias de «A.LG. Finanzas Sociedad Anónima de 
Crédito Hipotecario». representada por el Procu
rador de los Tribunales don Juan G. Koninckx. Bata
ller. contra don Francisco García VLla y doña Vicen
ta Feüs Gonga, se ha acordado sacru: a pública subas
ta por las veces que se dirá y ténnino de veinte 
dlas cada una de ellas. la fmca que al fmal se des
cribirá propiedad de los deudores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el día 1 de junio 
de 1994 a las doce horas de la mañana. en su 
caso. por segunda vez. el día 30 de junio de 1994 
a las doce horas de la mañana, y por tercera vez. 
el dia 28 de julio a las doce horas, bajo las siguientes 
conp.iciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmca. para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas' que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VlZcaya, oficina principaL de esta ciudad de Gandía, 
cuenta nUmero 4381000017033492. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
del edicto en plica cerrada, depositando a la vez 
las cantidades indicadas. Los licitadores deberán 
presentar el resguardo bancario acreditativo de 
ingreso. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estAD de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes si los hubiere al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate ni deducirse las cargas de dicho 
precio. 

Quinto.-Se hace extensivo el presente edicto para 
notificar a los demandados el acto de las subastas 
señaladas en este procedimiento. 

Bien objeto de esta subasta 

Número 40. Vivienda en el piso séptimo. derecha. 
vista desde la calle. puerta 13. tipo D. que tiene 
su acceso por el zaguán general de los altos y escalera 
del fondo letrá B. del paseo del Doctor Luis Belda. 
con servicio de ascensor. Comprende una superficie 
útil aproximada de 103.11 metros cuadrados. cons
truida de 124.63 metros cuadrados. y vista desde 
la calle en proyecto. linda: Por la derecha, caja de 
la escalera A. y vivienda tipos A y C de este piso; 
izquierda. patio de luces y caja de escalera y vivic:nda 
de este piso tipo E; Y fondo. con patio de luces. 
Cuota de participación: 1 entero 70 centésimas por 
100. Forma parte en régimen de propiedad hori
zontal del edificio denominado "Continental". situa
do en Gandía, paseo del Doctor Luis Belda. sin 
número. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Gandia, al tomo 1.195. folio 89, fmea 
número 36.802. 

Valorada a efectos de subasta en 9.550.000 pese
tas. 

Dado en Gandia a 28 de febrero de 1994.-El 
Juez, David Maman Bencvrumol.-La Secreta
ria.-15.550. 
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GAYA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gavá (Barcelona). 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 476-1993. pro
movido por BancO Central Hispanoamericano con
tra la finca que se reseñará. hipotecada por don 
Eusebio Sarabia y doña Ana Maria Barrutia. he 
acordado la celebración de la primera subasta. para 
el próximo dia 25 de mayo. a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. anun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber: 

Primero.-Que el tipo es el de 7.000.000 de peSeta5 
y 13.000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. del 20 
por 100 del precio que sirva de tipo. sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
según la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria 

Quinto.--Que los autos y certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como- bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, con
tinuarán subsistentes y que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta se celebrará la segunda en el mismo lugar 
el día 23 de junio, a las diez treinta horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y si tampoco 
la hubiere, tendrá lugar la tercera el día 23 de julio, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla séptima 
del artículo t 31 de la Ley Hipotecaria, por medio 
del presente y para en su caso. se notifica al deudor 
o al actual titular en su caso. la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las- subastas en el 
día señalado. se celebrarán a la misma hora del 
día siguiente hábil. excepto si éste recayese en sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Fincas objeto de subasta 

Lote l. Finca 5.610. Registro de la Propiedad 
número 7 de Bilbao. 

Lote 11. Finca 18.018, Registro de la Propiedad 
de Gavá, calle Tallinaires. 24. 

Dado en Gavá a 7 de marzo de 1994.-EI Juez.-EI 
Secretario.-15.962. 

• 
GAYA 

Edicto 

En virtUd de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Gavá. con esta fecha. en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguido a instancia de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima~. represen
tado por el Procurador don José Manuel Feixó Ber
gada. contra don Luis Sánchez Mula y doña Teresa 
Segarra Faibella. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria. se saca a pública subasta. 
por primera vez. la siguiente fmca: 
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Número 19. Local destinado a vivienda, piso ático, 
puerta primera. Es la vivienda puerta primera del 
piso ático de fu casa 55 y 57 de la calle Mayor 
del término de Castelldefels. tiene una superticie 
útil aproximada de 50 metros y 70 decimetros cua
drados. se compone de vestlbulo, comedor-estar, tres 
dorntitorios, aseo, cocina. lavadero en el patio de 
luces y galerla. y linda: Por el frente, rellano de 
escalera, patio de luces y vivienda puerta cuarta; 
por la derecha. entrando, don Arturo Arenols; por 
la izquierda, vivienda puerta segunda; por el fondo. 
terraza entresuelo en proyección; por abajo, el piso 
tercero, puerta primera. y por arriba. la cubierta 
del edificio. Coeficiente del 3,82 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Hospitalet en el tomo 294, libro 137 del 
Ayuntamiento de Castelldefels, folio 177, finca 
13.819, inscripción 2.a 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Nuestra Señora de 
la Mercé, número 3-5, el día 19 de mayo de 1994 
a las diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.345.760 
pesetas, fijada en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo I31 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 16 de junio de 1994, 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta. en su caso, el dia 15 de julio de 1994, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Gavá a 10 de marzo de I 994.-EI 
Juez.-El Secretario.-16.340. 

GERNlKA·LUMO 

Edicto 

Don José Maria Eguía Baltellas, Juez de Primera 
Instancia número l de Gemika-Lumo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 100/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Cooferplast. Sociedad Coo
perativa Limitada». contra don José Andrés Garay 
Peña, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 2 de mayo de 1994, a las diez treda horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes.del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima)), número 4.768. una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entenditndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de junio de 1994, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 1 de julio de 
1994. a las diez treinta horas. cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la ntisma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca 10.645, B, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Gemika. tomo 533. libro 121 de Bermeo. 
foUo 166, por valor la vlvienda de 15.941.689 pese
tas. 

Finca 10.591. B. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Gemika. tomo 533. libro 121 de Bermeo, 
folio 4, por valor el garaje de 1.352.000 pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 2 de marzo de 1994.-El 
Juez, Jase Maria Eguía Baltellas.-EI Secreta
rio.-15.949. 

GERNIKA·LUMO 

Edicto 

Don José Maria Eguia Baltella. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Gemika-Lumo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y a instancia del Procurador señor Muniategui, en 
nombre y representación de doña Cannen Mallona 
González. se ha instado declaración de ausencia 
legal de su hermano don José Mallona González, 
soltero en el momento de la desaparición, el cual 
convivia con su madre doña María Carmen Gon
zález GÓmez. en el Municipio de Gamiz-Fika. barrio 
Mendoza (Bizkaia). hasta el día 15 de abril de 1985. 
en que desapareció, no teniendo desde entonces 
noticia alguna de su paradero. 

y habiendo resultado infructuosas las gestiones 
realizadas para la localización del mismo. 

y para que se publique la incoacción de este expe
diente de declaración de ausencia que se sigue en 
este Juzgado con el número 378/88. se inserta el 
presente en Gernika-Lumo a 24 de febrero de 
1994.-12.634·E. y 2." 30·3-1994 

GETAFE 

I:.'dicto 

Don Jesús López Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Getafe. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juiCIO ejeéutivo. con el núme
ro 206/1992. a instancia de Banco Bilbao Vizcaya 
contra don Agustín Galo Molina González y doña 
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Cannen Brito Méndez en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. el bien embar
gado a los demandados y que luego se dirá. 

Se ha señalado para el remate en primera subasta, 
el día 27 de abril de 1994 próximo y diez treinta 
horas de la mañana. por el tipo de tasación, que 
asciende a la suma de 8.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en primera. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 25 de mayo de 1994 próximo y 
diez treinta horas de la mañana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 14 de junio de 1994 a 
las diez treinta horas de su mañana. sin sujeción 
a tipo. pero con las demás condiciones de la segunda. 
teniendo lugar el remate en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán postUras que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, en primera 
ni en segunda. pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar, 
prevlamente, los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
en metálico del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad del bien 
están de manifiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta. previniéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; y que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extensión el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A, sita en la planta quinta de la 
casa con acceso por el portal nUmero 6 de la calle 
Alheli, ubicada en la urbanización «Parque de las 
Margaritas». en término municipal de Getafe (Ma
drid). 

Dado en Getafe a 14 de marzo de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús López García.-La Secreta· 
ria.-16.311-3. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.272/1992, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Ramón Suárez Garcla. en representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra doña María Alonso Arboleya, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, el 
siguiente bie'n embargado a la demandada: 

Vivienda número 43 o ático anterior, subiendo 
por la escalera. sita en la planta décima de la casa 
número 73, hoy 83, de la calle Marqués de Casa 
Valdés, en esta población; ocupa una superficie. útil 
de 77 metros 62 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Gijón número l. 
al tomo 924, folio 85. finca número 28.198. de 
la sección 1, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de primera subasta 
en 5.880.000 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo dia 3 de mayo de 1994. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Prlmera.-EI tipo del remate será el pactado en 
la escritura de constitución de hipote
ca, 5.880.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita en 
la tercera planta del Palacio de Justicia de Gijón. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando. junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y' hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 30 de mayo de 1994, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que sera del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día '24 de junio de 1994, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Gijón a 16 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-12.759. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 98/1992, a ins
tancia de Caixa d'Estalvis de Sabadell, que litiga 
amparada con el beneficio de justicia gratuita. contra 
don Juan Manuel Doblado Femández, don José 
Doblado Sevilla, doña Consuelo Femández Palo
mino y don Rafael García Pastor, en reclamación 
de 2.520.914 pesetas de principal e intereses, más 
900.000 pesetas de costas, y conforme a lo dispuesto 
en providencia de esta fecha. por medio del presente 
edicto, se sacan a la venta en primera, segunda 
y tercera públicas subastas, y por térnüno de veinte 
dias y en lotes separados, los bienes que se dirán 
y que fueron embargados a los demandados en el 
procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a la suma 
de 16.440,900 pesetas, respecto de las fmcas que 
se dirán. niuneros 9.905-3. 90.444 Y 23.821. 

Para la segunda subasta, en su caso, el tipo fijado 
para la primera subasta, con la rebaja del 25 por 
100, es decir: la cantidad de 12.330.675 pesetas. 
respecto de las fmeas Que se dirán, números 9.905-3, 
90.444 Y 23.821. 
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y tercera. también en su caso, se celebrarán sin 
sujeción a tipo. 

Para concurrir a las subastas será preciso que 
los licitadores consignen previamente en la cuenta 
de este Juzgado número 167400017009892, del 
Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, el 20 por 
100 efectivo de los indicados tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subastas si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras pactes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte 
las condiciones de la misma se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Girona, sito en la calle Ramón Folch. 

Por lo Que se refiere a la primera, el día 14 de 
octubre de 1994, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 14 de noviembre de 1994, 
a las diez horas. 

Para la tercera, el día 14 de diciembre de 1994, 
a las diez horas. 

Los bienes objeto de subasta y que se dirán podrán 
examinarlos los posibles postores en el domicilio 
de las propías fmcas embargadas. Los títulos de 
propiedad de los bienes estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos. que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto ,de esta subasta 

Urbana.-Una participación indivisa de 23 cen· 
tésimas, que da derecho a la utilización exclusiva 
de la plaza de aparcamiento número 3 del local 
comercial situado en la planta baja de edificio sito 
en la calle Vayreda. 22, de Girona.. de supeñtcie 
14,39 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.433, libro 318. folio 83, finca núme
ro 9.905-3. 

VIvienda unifamiliar, en construcción. sita en Ban
yoles, con entrada por el passatge Alfonso XII. sin 
número. Consta de planta baja y dos pisos en alto. 
La planta baja tiene una superticie de 59,98 metros 
cuadrados. El primer piso tiene 40,72 metros cua
drados. El segundo piso 48,11 metros cuadrados. 
El solar tiene 111,10 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al folio 449, ímca númem 90.444. 

Una, participación indivisa de dos diecisiteavas 
partes del local destinado a aparcamientos. sito en 
la planta de sótanos del edificio denominado ~Ma
remar», sito en Roses. calle Puig Rom. número 102. 
Ocupa una superficie de 338,85 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses 
al tomo 2.647, libro 344, folio 62, finca núme
ro 23.821. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girana a 15 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Pablo Diez Noval.-El Secreta
rio.-16.624. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 6 de 
los de Girona, 

Hago ~ber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecari.a. número 298/1992, a instancia 
de «Financiera Seat, Sociedad Anónima», contra 
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«Martí Domingo, Sociedad Limitada». y don Martin 
Domingo Mercadal, en reclamación de 125.332 
pesetas de principal más 75.000 pesetas de costas 
y 8.800 pesetas de gastos de protesto, y confonne 
a lo dispuesto en providencia de esta fecha y por 
medio del presente eructo se saca a ia venta en 
primera, segunda y tercera públicas subastas. por 
término de veinte dias, los bienes que se dirán y 
Que fueron embargados a los demandados en el 
procedimiento indicado. Será tipo para la primera 
subasta la cantidad dada pericialmente al bien y 
que asciende a la suma de 10.467.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso. el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 
es decir, la cantidad de 7.850.250 pesetas. 

La tercera. también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para concurrir a las subastas será preciso que 
los licitadores consignen previamente en la cuenta 
de e~te Juzgado número 167400017029892, del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 20 por 
100 efectivo de los indicados tipos. sin cuyo requisito 
no serán admitjdos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras pactes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte 
las condiciones de la misma se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Ramón Folch, de 
esta ciudad. 

Por lo Que se refiere a la primera, el día 21 de 
octubre de 1994, a las once treinta horas. 

Para la segunda. el día 21 de noviembre de 1994. 
a las once treinta horas. 

Para la tercera, el día 21 de diciembre de 1994, 
a las once treinta horas. 

El bien objeto de subasta y que se dirá podrá 
examinarlos los posibles postores en el domicilio 
de la propia fmca subastada. Los titulos de pro
piedad del bien estará de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos. que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto subasta 

Rústica.-Pieza de tierra (.,'Ultiva, cereal secano, de 
tercera y cuarta clase, erial y alcomocal tercera clase. 
de cabida 1 hectárea 43 áreas 47 centiáreas, dentro 
de la cual·queda enclavada una vivienda unifamiliar 
aislada, desarrollada s610 en planta baja. cubierta 
de teja árabe, de superficie 98 metros 10 decimetros 
cuadrados y garaje también en planta baja adosado 
a la casa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Giro
na. libro 123. tomo 2.520, folio 184, finca núme
ro 4.131-N. 

Que el presente edicto sirva de notificación en 
forma a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 16 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Pablo Diez NovaL-La Secreta
ria.-16.778. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada-Jueza 
accidenta1 del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el nurllerc 
1.568/1990. se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos a imotancia de Banco Central, repre-
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sentado por el Procurador de los Tribunales don 
Francisco Taboada Camacho, contra doña Josefa 
Parra Parra y Consultora de Investigación y Pro. 
moción. acordándose sacar a pública subasta el bien 
que se describe, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 9 de mayo de 1994. y 
hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 10 de junio de 1994. 
Y hora de las diez. y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 11 de julio de 1994. Y 
hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas. y para la tercera, 
del tipo Que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado, depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación corresporutiente. 

Tercera-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.
del artícu10 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse, 
entendiéndose~ que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que. a instancia del actor. podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación. y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso. de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien a subastar 

NUmero 35. Piso primero. tipo B. con entrada 
por la escalera 2 del edificio en esta capital. en 
el camino de Ronda, esquina a carretera de Motril. 
urbanización «.Jardin de la Reina», quinta fase. dis
tribuida en vestíbulo, pasillo. salón comedor, cuatro 
dormitorios, cocina con terraza lavadero y despensa, 
dos baños y vestidor, con una superficie útil según 
el titulo y según la cédula de calificación definitiva 
de 89 metros 69 decimetros cuadrados. que linda, 
considerando como frente su puerta de entrada: 
Frente, patio de luces; derecha, meseta y escalera, 
patio de luces y piso tipo B de la escalera 1; fondo. 
camino de Ronda; izquierda. piso tipo B de la esca
lera 3 y mesetas de la escalera. Tiene como anejo 
la plaza de garaje número 42 en planta de sótano, 
con una superficie útil de 28 metros 97 decimetros 
cuadrados. que linda: Frente. zona común de acceso; 
derecha, plaza número 41; fondo. camino de Ronda. 
e izquierda, plaza número 43. Finca registral número 
49.824. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
20.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 2 de julio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Angélica Aguado Maestro.-EI Secre
truio.-16.715·3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y. en su caso, segunda 
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y tercera subastas de los bienes que al fmal se expre
sarán, acordado en los autos de juicio P. B. H. 
número 409/1992. seguidos a instancias de Banco 
Hipotecario de Espaita, contra don Kamel Mroue 
y otra. 

Primera subasta: Día 24 de mayo de 1994, a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración. no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 24 de junio 
de 1994, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 25 de julio 
de 1994, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad. suplidos con certifica
ción del Registro. estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta. debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
Y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Bungaló, de dos plantas, señalado con el número 
14. tipo C, en urbanización «Nueva Atalaya». de 
la localidad de Estepona (Málaga), fmca número 
30.104. Valorado en 7.980.000 pesetas. 

Dado en Granada a 13 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.055-55. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de AudÍencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas. de los bienes que al fmal se 
expresarán. acordadQ en los autos de juicio P. B. 
H. número 339/1992. seguidos a instancias de Ban
co Hipotecario de España, contra don Francisco 
de la Fuente Eguaialuz. 

Primera subasta: Día 24 de mayo· de 1994. a las 
once horas. sirviendo de tipo el de valoración. no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 28 de junio 
de-1994. a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 25 de julio 
de 1994. a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad. suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
fonnes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe~ 
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Finca objeto de subasta 

Piso 3.° F. en residencial «Las F1ores~. de Jaén. 
en confluencia de la carretera de Fuente del Rey. 
con la calle Gaya, bloque 1, portal 1, bloque llamado 
los Jazmines. fmca número 5.823. Valorado en 
6.280.000 pesetas. 

Dado en Granada a 17 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretário.-16.054-85. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 85/1993, se siguen au.tos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Jesús Candenas González, en repre
sentación de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima., en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y el 
precio fijado en la escritura de préstamo, la siguiente 
finca hipotecada por doña Maria Teresa Ruiz Tama
yo: 

Número 3. Piso tercero, tipo A. situado en la 
planta cuarta (tercera de pisos). con acceso por 
el portal y escalera número 1, recayente a calle 
Fontiveros. del edificio sito en la ciudad de Granada, 
sito en el lugar conocido por «Los Vergeles», en 
calle Fontiveros. sin número, bloque 6, destinado 
a vivienda. con varias dependencias. Ocupa una 
superficie construida de 86 metros 6 decímetros 
cuadrados y útil de 68 metros 68 decimetros cua
drados. Constan sus linderos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Granada, fmca número 36.578. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados. sin número, 3.B planta. de Granada, 
el próximo día 6 de mayo, a las once horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de- 6.241.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando, junto con aquél el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los .postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla cuarta, están de mani
fiesto en la Secretaria. y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 81.-'tOr que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 9 de junio. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
10 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 12 de julio. también a las 
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once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Octava-Que la publicación de los presentes edic
tos sin'e como notificación de los señalamientos 
de las subastas. 

Dado en Granada a 10 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.800. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 25/1994 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don José Gabriel 
García Lirola. en nombre y representación de «Ba
nesto, Sociedad An6nima~, contra don Juan José 
Garcia Delgado y doña Arnalia García Delgado, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria constituida sobre las fmea que se dirá. se 
saca a su venta en pública subasta. que se anuncia 
por término de veinte días hábiles. anteriores a la 
misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha senalado el 
día 27 de mayo de 1994, a las doce horas. en la 
sede de este Juzgado, sito en edificio Juzgados de 
Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 23 de junio de 1994, a las doce horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo, el día 20 de julio de 1994, 
a las doce horas. 

Primera,-Para intervenir en la subasta. los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de calle Reyes Católicos de esta ciudad. al núme
ro 1765 y bajo la clave, en favor de dicho pra. 
cedimiento, el 20 por 100 delJ!po fijado para la 
primera o segunda subasta, según proceda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate,.. en su caso. a tercero. 

Cuarta.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta' las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de ~ubasta 

Urbana.-Piso de la séptima planta, que es el ante
rior de la derecha mirando el edificio desde la calle 
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Pedro Antonio de Alarcón y el posterior de la 
izquierda por la escalera, 

Inscrita al libro 111, folio 113, fm~a 13.867 del 
Registro de la Propiedad número 7 de Granada. 

Tipo de valoración, 10.920.000 pesetas. 

Dado en Granada a 10 de marzo de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-EI SecretariO.-16.356. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 898/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 Ley 
Hipotecaria a instancias de ~Hipotecaixa. Sociedad 
Anónima». sociedad de crédito hipotecario, repre
sentado por el Procurador señor González Pérez, 
contra doña Elena Alvarez Sanabria, entidad mer
cantil «Prodecasas, Sociedad Anónima», doña Maria 
Luisa Malina Rejón, don Pablo Rodrigo Acosta y 
don Eugenio Rodrigo Acosta, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y plazo de veinte 
dias las siguientes fmcas: 

Finca número 16.597, valorada en 9.000.000 de 
pesetas. 

Finca número 16.623, valorada en 8.800.000 
pesetas. 

Finca número 16.625, valorada en 8.800.000 
pesetas. 

Finca número 16.637. valorada en 9.000.000 de 
pesetas, situadas todas ellas en la Tejita-EI Meda
na.Granadilla de Abona. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 4 de mayo de 1994, 
a las doce horas. Y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 9.000.000 de pesetas para las fincas núme
ros 16.597 y 16.637, Y 8.800.000 pesetas para las 
fmcas 16.623 y 16.625 que se pactó en la escritura 
de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que tlepo~itar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao-Vizcaya al número 70.000.3, 
al número de procedimiento 37410001889892 el 
20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día 1 de junio de 
1994, y hora de las doce, bajo las mismas con
diciones que la anterior, salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
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para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en esta para poder tomar parte en 
la misma. 

Decima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera sin sujeción a tipo. con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma, será el 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda, el dia 5 de julio de 1994, 
a las doce horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 2 de febrero 
de 1994.-El Juez, Francisco Javier Mulero Flo
res.-El Secretario judicial.-16. 741. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 751/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 Ley 
Hipotecaria a instancias de «Ent. Merc. Hipotecaixa, 
Sociedad Anónima». sociedad de crédito hipoteca
rio, representado por el Procurador senor González 
Pérez, contra don Peter John Leslie Hiles y doña 
Paulina Elizabeth Hiles, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y plazo de veinte 
dias la siguiente fmca: 

Urbana: Inscrita al tomo 810, libro J05 de Arona, 
folio '31, finca número 29.625, inscripción segunda. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 4 de mayo de 1994, 
a las doce treinta horas. Y las bases son las siguien
tes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 13.220.000 pesetas, que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao-Vizcaya al número 70.000.3, 
al número de procedimiento 37410001875192 el 
20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra~ 
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día 7 de .iunio de 
1994, y hora de las doce treinta, bajo las mismas 
condiciones que la anterior, salvo que servirá de 
tipo de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en esta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
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restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma. será el 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. Se señala para esta tercem 
subasta el día 5 de julio de 1994, a las doce treinta 
horas. 

Dado en Granadina de Abona a 1 8 de febrero 
de 1994.-El Juez, Francisco Javier Mulero Flo
res.-EI Secretario judicial.-16. 739. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña María José Díaz-Llanos Clavijo, Juez del ]IIZ
gada de Primera Instancia número 4 de Granadilla 
de Abona y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado. y 
bajo el número 473/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 Ley 
Hipotecaria a instancias de «Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima>;. con domicilio 
en Madrid, calle Alcalá. número 49. con c6digo 
de identificación fiscal número A-28-000446, repre· 
sentado por el Procurador don Francisco González 
Pérez, contra Rickey Lle Harris. con domicilio en 
urbanización «Golf del Sur», bungalow número 107, 
San Miguel, con pasaporte Z-4989403. se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez y 
plazo de veinte días la siguiente finca: . 

Inscripción: Tomo 610. libro 28 de San MigueL 
folio 97, fmca número 3.068 del Registro de la 
Propiedad de Granadilla de Abona. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 5 de mayo de 1994 y 
hora de las doce treinta, y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 17.920.000 pesetas. que se pactó en la 
escr;jtura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao-Vizcaya al número de proce· 
dimiento 3744 000 180047393 el 20 por lOO de 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. depositándolo en la misma cqenta. haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio· 
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que Ia.<; cargas y gra· 
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsisténtes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidaJ., 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacersc a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dkha subasta, se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar el día 8 de junio de 
1994, Y hora de las doce treinta. bajo las mismas 
condiciones que la anterior, salvo '-Iue servirá de 
tipo de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en esta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la ·segunda. 
~\! anuncia una tercera, que se celebrará en el mismo 
lugar el día 6 de julio de 1994, y hora de las doce 
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treinta. sin sujeción a tipo, con las restantes con
diciones señaladas para la primera, salvo que la can
tidad a consignar para poder tomar parte de la mis
ma. será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 24 de febrero 
de 1994.-La Juez, Maria José Diaz-Llanos Clavi
jo.-El Secretario.-16.742. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edkto 

Doña Mana José Diaz-Llanos Clavijo, Jueza de Pri
mera Instancia número 4 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 407/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 Ley 
Hipotecaria a instancias de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora dofia Amparo Duque Martin 
de Oliva, contra don Agustin Estevez Salazar y doña 
Julia Alayón Valentín, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y plazo de veinte días, 
la siguiente tinca: 

Inscripción.-Al folio 62, del libro 109 de Gra
nadilla, finca numero 14.239. inscripción tercera. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 2 de junio 
de 1994 y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad de 34.812.500 pesetas, que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habnl 
que depositar previamente, en la cuenta del Juzgado. 
en el Banco Bilbao Vizcaya al número de proce
dimiento 3744 000 18040793, el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta. haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial ~mmario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar el día 1 de julio 
de 1994, y hora de las once. bajo las mismas con
diciones que la anterior. salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por lOO de la cantidad seiíalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la núsma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo. con las 
restantes condiciones seiíaladas para la primNa, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte en la misma. será el 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Se señala para la tercera el día 29 de julio 
de 1994, a las once horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 28 de rebrero 
de 1994.-La Jueza. Maria José Diaz-Llanos Cla
vijo.-El Secretario judicial.-I 5.932-1 2. 
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GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria de Hoyos Flórez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Granollers, 

Hago ~aber: Que por el presente se hace público 
para dar cumplimiento a lo dispuesto por su señoria. 
en autos de juicio declarativo de menor cuantía 
número 16311990, a instancia de «Mapfre Finanzas 
de Levante EF, Sociedad Anónima», COntra don 
Diego Sánchez Avila y doña Amalia Velamos Nieto. 
sobre reclamación de 2.549.160 pesetas, y de con
formidad con lo solicitado por la parte actora la 
celebración de primera y pública subasta, para el 
día 28 de abril de 1994 a las once horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. anunciándola 
con veinte días de antelación y con las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta y por nuevo término de veinte dias, 
se anuncia una segunda subasta con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasadOn. en el propio 
lugar de la primera. para el dia 2 de junio de 1994 
a las once horas. Y para que caso de que no hubiere 
postor en la segunda subasta. y por término de veinte 
días se anuncia una tercera y pública subasta sin 
sujeción a tipo en el propio lugar de las anteriores, 
para el día 1 de julio de 1994 a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-La finca reseñada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación. que es de 7.300.000 pesetas. 

Segunda.-Se previene a los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la primera y segunda, y en su 
caso, en cuanto a la tercera, que se admitirá sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán los licitadores consignar en la cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. numero 
0738-0000-15-016390, y no admitiéndose en la 
Mesa del Juzgado. confonne al Real Decreto de 
21 de enero de 1988; el 20 por 100 del tipo de 
tasación, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos. de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Sexta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños. acto seguido del remate, 
excepto la correspondiente al mejor postor, que se 
reservará en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que In 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Séptima.-Los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos: pre
viniendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningú.n 
otro. 

Octava.-Todas las cargas anteriores preferentes 
al crédito del ejecutante. quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 8. Vivienda puerta cuatro 
del piso primero. escalera A. de la casa antes sin 
número. y hoy, el 1. calle Cuartel de Simanca8, 
de Granollers, con recibidor. comedor-estar, tres 
donnitorios. cocina. aseo y lavabo y 71 metros cua
drados útiles más una pequefia terraza. Linda: Nol1t>, 
viviendas puertas 1 y 4 de la misma planta. e&cah:ra 
B; sur, vivienda puerta 3 de igual planta y escalera: 
esle. calle C. hoy Colombia; y oeste, caja de escaler~-I 
por donde tiene su entrada. patio interior de luces 
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y vivienda puerta 1 de igual planta y escalera. Tiene 
una cuota de 1.63 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers, al tomo 903, libro 151 de Granullen;, fUllu 
239. fmea 14.392. inscripción primera. 

Dado en Granollers a 24 de febrero de 1994 -L" 
Magistrada-Jueza, Maria de Hoyos Flórez.-EI 
Secretario.-15.72S. 

HARO 

EdiclO 

El señor Juez dd J 1l7.:gado de Primera Instancia de 
la dudad de Raro y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, nUmero 541/1993, seguido a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima», contra don Annando Gómez Ruiz 
y don Carlos José Sánchez Pérez de Nanc1ares, 
en reclamación de la cantidad de 6.573.104 pesetas, 
y cumpliendo lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por las veces que se dirá y por 
término de veinte días cada una de ellas. la finca 
especialmente hipotecada por «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima». que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Tenerías, sin número, 
por primera vez. el próximo día 20 de mayo, a 
las doce horas, al tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, que es la can
tidad que según valoración consta en cada finca. 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 20 de junio. a las doce horas, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores en la misma, se señala por tercera 
vez. sin sujeción a tipo. el próximo día 21 de julio. 
a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que según valoración consta 
en cada finca, que es el tipo pactado en la men
cionada escritura para la primera subasta. en cuanto 
a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta cantidad, 
Y. en su caso, para la tercera subasta, se admitirán 
posturas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor, deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima)l, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito y en sobre cerrado. 

Cuarta.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de 10 que se lleve a cabo 
c:n la finca hipotecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallada en ella. este edicto servil á igualmente 
para notificación :,jJ deudor del triple señalamientc 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes muehles o fmca objeto de licitación 

Rústica, parcela d(~ terreno número 239 bis del 
plano general de concentración de la zona de regadio 
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de La Loma; terreqo dedicado a cereal regadío, 
al sitio de Serovia. Ayuntamiento ue Haro, con una 
superficie de 10 áreas. Dentro de la finca, lindando 
con ella por todos sus lados, existe un pabellón 
de planta rectangular de 36 metros por 14, lo que 
hace una superficie total de 504 metros cuadrados, 
que se huila dividido en tres naves. Inscrita en el 
~~egi:;tro de la Propje.dad de Haro, al tomo 1.580. 
ilbro 2Q4, folio 53, fmca número 17.809. Valorada 
i!fl 19.200.000 pesetas. 

Dado en Ham a 14 de marzo de 1994.~fl 

luez.·~EI Secrr:tario.--16.8U4. 

Don Juan Carlos TOITI¿s Affilaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
Tlúmero 1 de los de Iba..a y su partidO judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen ;,,¡utOt; 
de procedimiento de juicio ejecutivo. bajo el numero 
estadístico 177/1993. promovidos por «Mance 
Atlántico, Sociedad Ai'1ónir.lU». representado por la 
Procuradora doña María Cardona Cardona, contra 
don Miguel Escandell RlIig en lo~ que se ha 3cor
-dado por providencia dd día de la fecha sacar y 
anunciar la venta en pública subasta, por tres veces 
y en las fechas que se señalarán y por término de 
veinte días entre cada una de ellas. el bien inmueble 
emhargado que al fmal de este edicto se dirá. con 
el precio de tasación según el informe pericial prac
ticado que también se dirá al fmal de cada bien 
embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la finca, en la Sala de Audiencias de este JU7.gado, 
sito en el edificio de los Juzgados. avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo jueves día 28 de 
abril de 1994 y hora de las trece de la mañana. 
por el tipo de tasación del bien. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien o no 
haberse pedido la adjudicación en debida forma por 
la parte del ejecutante, el próximo jueves dia 26 
de mayo de 1994 y hora de las trece de la mañana, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
de la primera. 

y en tercera subasta. si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera 
la adjudicación con arreglo a derecho. el próximo 
jueves día 30 de junio de 1994 y hora de las trece 
de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajO las siguientes condiciones: 

Primera.-A Para tomar parte en cualquier 
subasta, todo licitador. excepto el acreedor ejecu
tante, deberá consignar una cantidad ·igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y de llegarse a la tercera, 
una cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

R Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número l de Ibiza. Cuenta provisional de consig~ 
naciones del Juzgado número 0414, del Banco Bil
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11. oficina 
número 0288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo d.e ingreso correspondiente 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hace:rse pm~tunlS ror escrito. en phego c~rra
do, ~n la Secretaria. consignando los porcer,taj~s 
referidos en la condición primera, collteniendo el 
es..:rito oecesauamenLe la aceptación expresa de las 
oi:ligaciones establel:idas en la condición quinta. sin 
CU)0 requisito no se admnirá la postum. 
Ti~rcem. -·Las p.opucslas podrán hacj~rse en cali

dad de ceder el remate a terceros; solo serán admi
sibles cuando las practique la parte ejecutat'te. el 
n..!",[ debenl verificar dicha ce~j6n mediante, com-
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parecencia ante el Juzgado Que haya celebrado al 
subasta. con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente at 
pago del re:.10 del precio de remate. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parte" de los tipos respeL'1.ivos de licitación. 

Ouinta.-Lus liWlos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certirlcaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos, conforme al aniculo J .496 
tie la Ley de Enjuiciamiento Civil y puestos de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
ta s~lbasta, entendiéndose: 

?) Que todo licitador acepta los títulos como 
hasumíes y no pHede exigir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y lCls 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. qt.le-
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinan>e a su extinción el precio del rel!late. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la .. subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedcr 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
plie'ie con su obligación y desearan aproveChar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Bien embargado objeto de subasta 

Finca vivienda del piso 3.° de un edificio sito 
en calle Menorca, número 7, esquina a calle Pedro 
Francés, de Ibiza, con superficie de 101,93 metros 
cuadrados. inscrita como fmea registral número 
13.634 al tomo 847 del libro 177 del Ayuntamiento 
de Ibiza. Valoración a efectos de subasta de 
7.200.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 28 de febrero de 1994.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-15.990. 

ILLESCAS 

Edicto 

En autos 34711992 del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de lllescas. del procedimiento judi· 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla La Man
cha, representada por la Procuradora señora Gómez 
de Salazar. contra ~Ludic6n, Sociedad Anónima)', 
se ha dictado la siguiente: 

Propuesta de providencia. Señor Hemandcz '/er
gara. 

Illescas, 15 de febrero de 1994. 
Unase. Como se solicita. cumplidos los trámite" 

y requisitos legales. se acuerda sacar a pública suba'
la, por tennino de veinte días y por el precio de 
tasación que se expresan, los bienes objetG de n<¡,
cedimiento de ejecución hipotecana núm"',!", 
347/1992. cuyo remate tendrá lugar ('n la 5.'ü;! Jo; 
Audiencias de este Juzgado en lii f~chB :' f~:r;:;a 
;..jue se Juán: 

Primera subasta: El rua 12 de julio a J -11, ,¡:1C'.' 

treinta horas de su mañana. por d t¡,I,l de 12-é,:lC10n 
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que se indica y que aparece en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Segunda subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la primera. el dia 15 de septiembre 
a las once horas de su mañana. por el tipo fijado 
para la primera subasta. rebajado en un 25 por 
lOO. 

Tercera subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la segunda.. el día 27 de octubre a las 
diez treinta horas de su mañana, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

El señalamiento de las subastas y condiciones de 
las mismas se anunciárán al público mediante edic
tos que se publicarán en el «Boletín Oficial de la 
Provinciall de Toledo y «Boletin Oficial del Estado», 
fijándose asimismo en el tablón de anUilcios de e!:o1e 
Juzgado. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta deberán depositar previamente a la misma, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
fijado para cada una de eUas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. 

No se admitirán poSturas que no cubran el tipo 
fijado para cada subasta. 

Hasta el día señalado para cada subasta. podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. acre
ditando haber efectuado el depósito previo para la 
licitación establecida. 

Tratándose de bienes inmuebles, se hará saber 
asimismo que los títulos de propiedad de la fmca 
objeto del remate se encuentran de manifiesto en 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir ningún 
otro y que las cargas anteriores y preferentes. si 
las hubiere. al crédito del actor. quedarán subsis
tentes. y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Notifiquese esta resolución a la parte demandada, 
conforme a la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. haciéndole saber que. antes del 
remate, podrá liberar sus bienes pagando el principal 
y las costas. ya que después quedará la venta irre
vocable. 

Esta es mi propuesta que someto a su señoria. 
Conforme; el Juez de Primera Instancia. 
Las fincas objeto de subasta se corresponden con 

la siguiente descripción y tipo de tasación: 
1. Parcela de terreno en término de Illescas (To

ledo). al sitio del Palomar, de una extensión super
ficial de 172 metros 12 decímetros cuadrados. 

Linda por su frente o norte. calle de nuevo trazado; 
derecha entrando, la número 2. que se describe a 
continuación; izquierda y espalda, don Francisco 
Durán. 

Es la número 1 del plano. 
Dentro de esta fmca se está construyendo una 

vivienda unifamiliar compuesta de dos plantas. baja 
y primera. 

La planta baja consta de: Vestibulo. salón. cocina, 
aseo, porche, ganije y trastero, con una superficie 
total construida de 73,73 metros cuadrados. de los 
que corresponden a la vivienda 56,45 metros cua
drados. y al garaje y trastero 17,28 metros cua
drados. 

y la planta primera consta de: Cuatro dormitorios, 
baño, escalera y distribuidor, con una superficie 
construida de 77,40 metros cuadrados. quedando 
el resto de superficie. libre de edificación. 

Inscrito al tomo 1.390, libro 137, folio 99, fmca 
11.20 l. inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 9.650.000 pesetas. 
2. Parcela de terreno en ténnino de Illescas (To

ledo), al sitio del Palomar, de una extensión super
ficial de 151 metros 20 decímetros cuadrados. 

Linda por su frente o norte, calle de nuevo trazado; 
derecha entrando. la número 3; izquierda, la número 
1, y espalda, con fmca de don 'Francisco Durán. 

Es la, número 2 del plano. 
Dentro de esta finca se está construyendo una 

vivienda unifamiliar compuesta de dos plantas, baja 
y primera. 
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La planta baja consta de: Vestíbulo, salón come
dor. aseo, porche, garaje y trastero, con una super
ficie total construida de 73.73 metros cuadrados. 
de los que corresponden a la Vivienda 56,45 metros 
cuadrados, yal garaje y trastero 17,28 metros cua
drados. 

y la planta primera consta de: Cuatro dormitorios, 
baño, escalera y distribuidor, con una superficie 
construida de 77,40 metros cuadrados. 

El resto de superficie de la fmca queda libre de 
edificación. 

Inscrita al tomo 1.390. libro 137. folio 102, fmca 
11.202, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 9.650.000 pesetas. 
3. Parcela de terreno en ténnino de lUescas (To

ledo), al sitio del Palomar. de una extensión super
ficial de 151 metros 20 decímetros cuadrados. 

Linda por su frente o norte. calle de nuevo trazado; 
derecha entrando, calle número 4; izquierda, calle 
número 2. y espalda. con una fmca de don Francisco 
Durán. 

Es la número 3 del plano. 
Dentro de esta fmca se está construyendo una 

vivienda wtifamiliar compuesta de dos plantas, b¡:ija 
y primera. 

La planta baja consta de: Vestibulo, salón. come
dor, aseo, porche, garaje y trastero, con una super
ficie total construida de 73.73 metros cuadrados. 
de los que corresponden a la vivienda 56.45 metros 
cuadrados. y al garaje y trastero 17,28 metros cua
drados. 

y la planta primera consta de: Cuatro donnitorios, 
baño, escalera y distribuidor. con una superficie 
construida de 77,40 metros cuadrados. 

El resto de superficie de la fmca queda libre de 
edificación. 

Inscrita al tomo 1.390. libro 137, folio 103, finca 
11.203. inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 9.650.000 pesetas. 
5. Parcela de terreno en término de IlIescas (To

ledo), al sitio del Palomar, de una extensión super
ficial de 151 metros 20 decímetros cuadrados. 

Linda por su frente o norte, con la calle de nuevo 
trazado; derecha entrando. con la número 6; izquier
da, con la número 4, y espalda, don Francisco 
Durán. 

Es la número 5 del plano. 
Dentro de esta rmca se está construyendo una 

vivienda unifamiliar compuesta de dos plantas, baja 
y primera. 

La planta baja consta de: Vestibulo, salón. come- . 
dar, aseo. porche. garaje y trastero. con una super
ficie construida de 73,73 metros cuadrados. de los 
que corresponden a la vivienda 56,45 metros cua
drados. y al garaje y trastero 17.28 metros cua
drados. 

y la planta primera consta de: Cuatro dormitorios. 
baño. escalera y distribuidor, con una superficie 
construida de 77,40 metros cuadrados. 

El resto de superficie de la fmca queda libre de 
edificación. 

Inscrita al tomo 1.390, libro 137, folio lOS, fmca 
11.205, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 9.650.000 pesetas. 
6. Parcela de terreno en ténnino de lliescas (To

ledo). al sitio del Palomar, de una extensión super
ficial de 151 metros 20 decímetros cuadrados. 

Linda por su frente o norte, con la calle de nuevo 
trazado; derecha entrando, con la número 7; izquier
da, con la número 5, y espalda, con don Francisco 
DurAn. 

Es la número 6 del plano. 
Dentro de esta fmca se está construyendo una 

vivienda unifamiliar compuesta de dos plantas. b¡:ija 
y primera. 

La planta baja consta de: Vestibulo. salón. come
dor. aseo, porche, garaje y trastero, con una super
ficie construida de 73.73 metros cuadrados. de los 
que corresponden a la vivienda 56,45 metros cua
drados, y al garaje y trastero 17,28 metros cua
drados. 

y la planta primera consta de: Cuatro dormitorios, 
baño, escalera y distribuidor, con una superticie 
construida de 77,40 metros cuadrados. 
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El resto de superficie de la fmca queda libre de 
edificación. 

Inscrita al tomo 1.390. libro 137. folio 106, fmca 
11.206, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 9.650.000 pesetas. 

y para que así conste. notificación a los inte
resados y publicaciones que se acuerdan, expido 
el presente que firmo en IlIescas a 15 de febrero 
de 1994.-El Secretariojudicial.-16.005-55. 

ILLESCAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de fecha 
de hoy, dictada en los autos de procedimiento judi
cial sumario que regula el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado al número 50/1993, seguidos 
a instancia de la Procuradora señora Dorrego Rodrl
guez, en nombre y representanción de Banco Espa
ñol de Crédito, contra don José Luis Boto Vergel 
y doña Agustina Villalba Villalba, por el presente 
se anuncia la venta en primera subasta pública y 
por ténnino de veinte días. la fmca hipotecada que 
luego se relaciona, señalándose para su celebración 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Illesca (Toledo), el dia 26 de mayo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores que concurran a ella con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 
en cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac~ 
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
y no se admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere. al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los oüsmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

A instancia del actor, y en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
para la celebración de la segunda, y sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera el día 28 de junio, 
a las once horas. Asimismo se señala para la cele
bración de la tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
el dia 28 de julio, a las once horas. Si por alguna 
circunstancia hubiese de suspenderse la subasta el 
dla señalado, se celebrará en el siguiente día hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Viso de San Juan (To
ledo). calle Illescas, 21, segundo C. Consta de ves
tibulo, estar-comedor, cocina con terraza-tendedero. 
tres dormitorios y dos cuartos de baño. Tiene una 
superficie de 71 metros 40 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de lllescas, tomo 1.398, libro 73. del Ayuntamiento 
de El Vis de San Juan, folio 221, fmca 7.069. 

Valorada en 10.485.000 pesetas. 

Dado en IlIescas a 23 de febrero de 1994.-El 
Secretario.-16.781. 

ILLESCAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de fecha 
de hoy, dictada en los autos de procedimiento judi
cial sumario que regula el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrado al número 2/1993, seguidos 
a instancia de la Procuradora señora Dorrego Rodri-
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guez, en nombre y representanción de Caja Rural 
de Toledo. contra don Juan Félix Zurita Melero, 
don Fernando Barahona Serrano, doña Josefina 
Gómez Herrera. doña Maria del Carmen SSnchez 
Sánchez. don Javier Barahona Serrano, don Jesús 
Ramón Romero Martín, doña Mercedes Sánchez 
Ramos, y «Promociones Barahona Zurita, Sociedad 
Limitada». por el presente se anuncia la venta en 
primera subasta pública y por téonina de veinte 
días. la finca hipotecada que luego se relaciona, 
sefialándose para su celebración en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Illesca (Toledo), 
el día 26 de mayo, a las diez treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores que concurran a ella con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta~ 
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin 'cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estAD de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes. si los hubiere. al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

A instancia del actor, y en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
para la celebración de la segunda, y sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera el día 28 de junio. 
a las diez treinta horas. Asimismo se señala para 
la celebración de la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, el día 28 de julio, a las diez treinta horas. 
Si por alguna circunstancia hubiese de suspenderse 
la subasta el dia señalado. se celebrará en el siguiente 
dia hábil. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. tierra en el ténnmo de Yuncos (Toledo). 
al sitio denominado «El QuiñÓn». de 46 áreas 97 
centiáreas. Inscripción: Tomo 849. libro 30. folio 
13, fmca 304. inscripción sexta precedentemente. 

Valorada en 14.400.000 pesetas. 

Dado en Illescas a 23 de febrero de 1994.-EI 
Secretario.-16.782. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Inca y su partido, 

Juicio ejecutivo número 27211.992, representado 
por la Procuradora doña Juana Maria Serra Llull 
en nombre y representación de «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima». contra doña Josefa 
Cannona Pérez, don Lorenzo Bestard Ferragut y 
don Francisco Destard Rayo. 

Objeto: Subasta pública, por término de veinte 
días, de los bienes embargados que luego se dirán. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Pureza 74. primero, de 
Inca. 

Condiciones 

Los Hcitadores deberán consignar previamente el 
20 por 100 del tipo de tasación. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 042800001702721992. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de tasación. adjudicándose Jos bienes 
el mejor postor. 
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No habiendo postor para la primera subasta, los 
bienes saldrán nuevamente a pública subasta por 
segunda vez. con una rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. y no habiendo postor para esta segunda. 
saldrán por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta 
pueden hacerse posturas por escrito, en la forma 
y con los requisitos previstos en el articulo 1.499-2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Todas las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del ejecutante. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Esta subasta se convoca sin haber suplido pre-
viamente la falta de titulos de propiedad, y se estará 
a lo prevenido en la regla quinta del articulo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria,de 14 de febrero de 1947. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero en las condiciones 
previstas en el artículo 1.499-3 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. (Ojo sólo se puede poner esta cláu
sula cuando esté incoado el procedimiento después 
del 6 de abril de 1992). 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domi
cilio designado en autos, confonne a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en él. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en primera subasta el 
día 26 de mayo. en segunda el día 20 de junio 
y en tercera el dia 15 de julio, señalándose como 
hora para todas ellas la de las diez de la mañana. 
y se celebrarán bajo las condiciones expresadas. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica denominada 4(Can Llarch» en Lloseta. de 
3.41 áreas. inscrita a favor de don Lorenw Bestard 
Ferragut, al libro 90 de Lloseta. tomo 3.453, libro 
90 de Lloseta, folio 207, finca 2.705. Valorada en 
1.100.000 pesetas. ' 

Urbana, vivienda letra D en la parcelación deno
minada «Subach», de Sa Pobla. InscrÍta a favor de 
don Lorenzo Bestard Ferragut. al tomo 3.116. libro 
275 de Sa Pobla, folio 99, fmca 15.794. Valorada 
en 3.500.000 pesetas. 

Urbana. vivienda sita en la calle Fray Cayetano 
de Mca l. de Lloseta. inscrita a favor de don Loren
zo Bestard Ferragut al tomo 3.490, libro 92 de Llo
seta, folio 18. finca 4.495. Valorada en 1.750.000 
pesetas. 

Urbana. mitad indivisa a favor de don Lorenzo 
Bestard Ferragut, consistente en local sito en la caBe 
Fray Cayetano de Mca.. 1, de Lloseta, inscrita al 
tomo 3.490. libro 92 de Lloseta, folio 15, finca 
4.494. Valorada en 50.000 pesetas. 

Dado en Inca a 14 de febrero de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-16.049-55. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, díctada por el Juzgado de Primero Instancia 
nUmero 3 de Inca, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hípotecaria. 
seguido bajo el número 210/1993, a instancia de 
Caja de Ahorros de Pollensa (COLONY A), repre
sentada por la Procuradora doña Carmen Serra, 
contra doña Danielle Gabrielle Adrover Barotin y 
la entidad «La Plana 11, Sociedad Anónima». en 
reclamación de un préstamo con garantla hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez. 
las fincas que se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza, 74. primero. 
el día 8 de junio, a las diez horar.. previnién¡!('·-;e 
a los licitadores: 
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Primero.-El tipo de subasta es el de 24.623.288 
pesetas para el primer lote y el de 6.090.300 pesetas 
para el segundo lote fuado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
0428000018021093, el 20 por 100 de dicha can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-De no haber postores en la primera subas
ta, se señala para la segunda subasta el dia 4 de 
julio, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 5 de septiembre. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito. a ins
tancia del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que no resultaren rematantes, siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que Si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas de las que le sigan. por el 
orden de sus respectivas posturas. si por los depó
sitos constituidos pudieran satisfacerse el capital e 
intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedandO en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate. y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalrnente, sÍrva a tal· efecto la publicación edictaJ 
de la presente resolución. 

Fmcas objeto de subasta 

Lote primero.-Urbana: Edificio sito en el puerto 
de PoUeflsa, calle número 6. destinado a sala de 
fiestas, construido en los solares números 183, 184 
Y 18S, procedentes del predio Sillero 

Inscrita al tomo 2.636, libro 255 de Pollensa. 
folio 89. fmca número 13.335-N. 

Lote segundo.-Urbana: Porción de terreno pro
cedente del predio llamado Sillero ténnmo de Pollen
sa, que comprende los solares números ISO y 15 l. 

Inscrita al tomo 2.625, libro 254 de Pollensa, 
folio 109, fmca número 9.175-N. 

Dado en Inca a 28 de febrero de 1994.-El 
Juez.-La Secretaria.-16.021-55. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia t: Im-
trucción número 2 de los de Inca, 

Articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido bajo 
el número 489/1993, a instancia del Procurador 
don Bartolomé Company Chacopino. en nombre 
y representación de Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona, contra don Pedro Rechach Barceló. 

Objeto: Subasta pública por termino de veinte 
días de la finca que al final se detallará y se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza, sin número, 
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plaza Bestiar. en primera subasta, el día 14 de junio 
de 1994; en segunda subasta, en su caso, el día 
14 de julio de 1994, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 14 de septiembre de 1994; habién
dose señalado para todas eUas la hora de las doce, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate~ 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 
Urbana. vivienda piso segundo, número 7 de 

orden del total inmueble de que fonna parte, con 
acceso por la Vis Prancia. sin número, en Ca'n 
Picafort, término 'de Santa Margarita. Mide 101,58 
metros cuadrados más terraza en su parte frente 
y derecha de 36 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
3.344, libro 265 de Santa Margarita, folio 154, fmca 
número 14.1 ]9. Valorada en 25.224.000 pesetas. 

Se hace constar que la actora goza de beneficio 
de justicia gratuita. 

Dado en Inca a ] de marzo de 1994.-EI Juez.-El 
Secretario.-15.942. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
true<:ión número 2 de los de Inca, 

Articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido bajo 
el número 20011993, a instancia del Procurador 
don Antonio Serra Llull, en nombre y reprelien· 
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Baleares. contra «Nadocar Promociones, Sociedad 
Limitada». 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
días de la fmca que al final se detallará y se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza, sin número, 
plaza Bestiar, en primera subasta. el día 15 de junio 
de 1994; en segunda subasta, en su caso, el dia 
13 de julio de 1994, y en tercera subasta, también. 
en su caso, el dia 13 de septiembre de 1994; habién· 
dose señalado para todas eUas la hora de las diez. 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de la finca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera,. será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra· 
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
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Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie· 
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana, edificio de planta baja, altillo y cuatro 
plantas altas, sito en el Carrer de la Mar. sin número. 
del Puerto de Alcudia. Inscrita al tomo 3.521, libro 
398 de Alcudia, folio 31, fmca número 6.685-du
plicado, inscripción séptima. Valorada en 
16.880.000 pesetas. 

Se hace constar que la actora goza del beneficio 
de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 2 de marzo de 1 994.-El Juez.-EI 
Secretario.-16.592. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
true<:ión número 2 de los de Inca, 

Articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo 
el número 132/1993, a instancia del Procurador 
don Antonio Serra Llull, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Baleares, contra don Sebastián Bibiloni Perrero doña 
Rosa Maria Mateu Mascaró y doña Margarita Perrer 
Mayal. 

Objeto: Subasta pública por ténnino de veinte 
días de la fmca que al fmal se detallará y se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza, sin número, 
plaza Bestiar, en primera subasta, el día 8 de junio 
de 1994; en segunda subasta, en su caso, el día 
8 de julio de 1994, y en tercera subasta, también, 
en su caso, el día 8 de septiembre de 1994; habién
dose señalado para todas ellas la hora de las diez, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de la fmca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo. y la tercera, será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Primer lote: Urbana. casa de planta baja y planta 
alta, comunicadas interiormente por una escalera. 
señalada con el número 18 de la calle Poador de 
Alaró. Inscrita al tomo 3.364, libro 153 de Alaró, 
folio 193, fmca número 6.437-duplicado, inscripción 
sexta. Valorada en 9.369.230 pesetas. 

Segundo lote: Urbana, casa y corral señalado con 
el número 46, hoy 14 de la calle del Poa9-or. en 
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Alaró. Inscrita al tomo 3.105. libro 141 de Alaró, 
folio 115 vuelto, fmca número 6.436, inscripción 
tercera. Valorado en 14.990.770.pesetas. 

Se hace constar que la actora goza del beneficio. 
de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 4 de marzo de 1 994.-El Juez.-El 
Secretario.-16.593. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguido 
bajo el número 252/1993, a instancia de Caja de 
Ahorros de Pollensa -Colonya-, representada por 
la Procuradora doña Maria del Carmen Serra Llull, 
contra don Manuel Víctor Rodriguez Sa y contra 
doña Elisa Coronado Sánchez, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez, la fmca que se 
describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Pureza, número 74. 
1.0

• el día 9 de junio, a las díez horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.780.096 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta los lici· 
tadores deberán consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
0428000018025293, el 20 por 100 .de dicha can· 
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-De no haber postores en la primera subas
ta se señala para la segunda el día 11 de julio, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 13 de septiembre, a las diez 
horas, ~in sujeción a tipo. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. Se.reservarán en depósito, a ins
tancia del acreedor, las consignacion~s de los pos
tores que no resultaren rematantes, siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas de los que le. sigan, por el 
orden de sus respectivas posnuas, si por los dep6-
sitos constituidos pudieran satisfacerse el capital e 
intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notiflquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien pagando principal, intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate. Y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente, 
sirva a tal efecto la publicación edicta1 de la presente 
resolución. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana número 5. Vivienda letra A, sita en la 
planta segunda del edificio sin numerar de la calle 
Llebeig del Puerto de Pollensa. 

Inscrita al tomo 3.456, libro 393 de Pollensa, 
folio 123. fmea número 19.996. 

Dado en Inca a 7 de marzo de 1994.-EI Juez 
de Primera Instancia.-La Secretaria.-16.020-55. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Jaén y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 53/1988, se siguen autos de juicio 
de menor cuantía. a instancia de «Taliana, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Marin Hortelano. contra don Jesús Ortiz Sánchez, 
en los cuales he acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días. el bien, embargado a 
dicho demandado, el que, junto con su valoración, 
se reseñará al fmaL 

Para la celebración de primera subasta, de dicho 
bien. se ha señalado. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia. el día 25 
de abril. a las once horas. para el supuesto de que 
dicha subasta quedará desierta. se señala segunda 
subasta de dicho bien, en la referida Sala Audiencia, 
el día 25 de mayo, a las once horas, y para el 
supuesto de que dicha segunda subasta quedará 
desierta. se señala tercera subasta de repetido bien. 
en referida Sala Audiencia, a celebrar el día 23 
de junio. a las once horas. 

En dichas subastas regirén las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la segun
da, con las mismas condiciones, pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración, y en la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero, en la 
forma establecida en el párrafo último del articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

"Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Número 4.-Vivienda situada en la planta segunda, 
a la derecha subiendo la escalera, de la casa situada 
en Jaén, carretera de la Guardia, 23. con extensión 
superficial de 94 metros cuadrados, que lleva como 
anejo un trastero de los existentes en la terraza. 
Finca 4.472. Su valor: 6.300.000 pesetas. 

y para que surta efectos su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Jaén a 4 de marto de 1994.-EI Magistrado-Juez, 
Jesús Romero Román.-El Secretario.-15.720. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio de menor 
cuantía que se tramitan en este Juzgado con el núme
ro 89711994, promovidos por don Jesús Andrade 
Losada, contra doña Mónica Garcia Peón, he acor
dado a petición de la parte actora. sacar a subasta 
pública los bienes. muebles embargados en el pro
cedimiento, con las formalidades, condiciones y 
requisitos establecidos en los articulos 1.488 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Tendrá lugar, por primera vez, el dia 4 de mayo 
próximo y su tipo será el de tasación pericial, de 
16.500.000 pesetas, 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el día 1 de junio siguien
te, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará' 
tercera subasta el día 29 de junio siguiente, sin suje
ción a tipo. 

Todas ellas en este Juzgado, a las once horas 
de los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados, en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, en las primera 
y segunda, y en la tercera del de la segunda. 

Bienes que se subastan 

Casa unifamiliar y terreno circundante, de planta 
baja y piso alto, garaje almacén y anexos de casa, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3, 
libro 284 de Arteijo, folio 43, finca número 
17.81O-N, situada en el lugar de Uxes, parroquia 
de Morás-Ayuntamiento de Arteijo. 

Dado en La Coruña a 8 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-15. 705-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, otros títu
los. número lO9/1992, promovido por Caja de 
Ahorros de Galicia, representada por el Procurador 
don Victor López Rioboó, contra doña Isaura Pérez 
Pazos y herencia yacente y demás herederos des
conocidos o causahabientes del fallecido José Car
ballo Ramos, se acordó proceder a la venta en públi
ca subasta por primera vez y término de veinte 
días de los bienes embargados a los demandados 
expresados, para cuyo acto se ha señalado el día 
4 de mayo de 1994, a las diez quince horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Monforte. sin número, previniendo a los licitadores 
que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tereero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que en cuanto a los inmuebles, los titulas 
de propiedad, suplidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en Secretaria, debiendo con
formarse los licitadores con esta titulación, sin exigir 
ninguna otra y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el día 31 de mayo de 1994, a las diez 
quince horas. 

y, para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
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tipo, el dia 28 de junio de 1994. a las diez quince 
horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados. 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes muebles: 

l. Camión, marca «Renaul!», modelo basculan
te, matricula C-5273-AP. Valorado, pericialmente, 
en 4.000.000 de pesetas. 

2. Tractocamión, marca «Renaulb. modelo 
R-365-T, matricula C-7034-AP. Valorado, pericial
mente, en 2.780.000 pesetas. 

3. Camión, marca "Dodge», modelo 
3464 T 300, matricula C-5122-W. Valorado, peri
cialmente, en 400.000 pesetas. 

4. Camión, marca (,Dodge», modelo 
3464 T 300, matricula LU-0723-F. Valorado, peri
cialmente, en 250.000 pesetas. 

5. Camion, marca «Barreiros», modelo 4220, 
matricula C-1442-G. Valorado, pericialmente, en 
150.000 pesetas. 

6. Camión, marca «Iveco», modelo Volquete, 
matricula C-2750-AG. Valorado, pericialmente, en 
2.500.000 pesetas. 

7. Camión, marca «Pegaso», modelo 1080 50, 
matrícula C-8658-I. Valorado, pericialmente, en 
200.000 pesetas. 

8. Camión, marca «Magirus-Deutz», modelo 
M 255 D 28 AK 6 X6, matricula C-8101-M. 
Valorado, pericialmente, en 300.000 pesetas. 

9. Turismo, marca «Lancia», modelo Thema lE 
Turbo, matricula C-6802-AF. Valorado, pericial
mente. en 1.500.000 pesetas. 

10. Turismo, marca "Renaulh. modelo 
R-12 TS, matricula C-7777-L. Valorado, pericial
mente, en 75.000 pesetas. 

11. Furgoneta mixta, marca «Nissan». modelo 
Trade, matricula C-7619-AV Valorada, pericialmen
te, en 1.100.000 pesetas. 

12. Furgoneta mixta. marca «Nissan», modelo 
Vanette, matricula C-7702-AK. Valorada, pericial· 
mente, en 400.000 pesetas. 

13. Furgoneta mixta, marca «Land Roven', 
modelo Santana, matricula C-9075-V. Valorada, 
pericialmente. en 100.000 pesetas. 

14. Furgoneta mixta, marca «Land Rover», 
modelo Santana 88 diesel, matricula C-4628-U. 
Valorada, pericialmente, en 100.000 pesetas. 

15. Furgoneta mixta, marca ,(Land Rover», 
modelo 109 diesel, matricula C-0379-P. Valorada, 
pericialmente, en 75.000 pesetas. 

16. Camioneta, marca ,(Land Roveo>, modelo 
109 diesel. matricula C-5353-G. Valorada, pericial
mente, en 50.000 pesetas. 

17. Semirremolque, marca «Leciñena», modelo 
SRV 2 E, matricula C-01445-R. Valorado, pericial
mente, en 900.000 pesetas. 

18. Semirremolque, marca «Leciñena», modelo 
SRP 2 E, matricula C-00167-R. Valorado, pericial
mente, en 200.000 pesetas. 

19. Motoniveladora, marca «Champión», mode
lo 720 A, matricula C-92463-VE. Valorada, peri
cialmente, en 8.500.000 pesetas. 

20. Pala excavadora. marca «Atlas», modelo 
AB 1702, matricula C-63772-VE. Valorada, peri
cialmente, en 2.000.000 de pesetas. 

21. Pala cargadora, marca «lohn Deere)), mode
lo JD644 B, matrícula C-050 14-VE. Valorada, peri
cialmente, en 2.500.000 pesetas. 

22. Pala excavadora, marca «Massey-Ferguson,¡. 
modelo 450 DW, matricula C-05703-VE. Valorada, 
pericialmente, en 1.000.000 de pesetas. 

Bienes inmuebles' 

Urbana.-Parcela de terreno en el término muni
cipal de La Coruña, parte del poligono industrial 
denominado «Bens segunda fase», señalada con el 
número 11-72, en el plano parcelario del plan par-
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celario de dicho polígono: tiene una extensión super
ficial de 6.720 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de La Coruña, 
al libro 872, folio 92, finca número 59.652-N. Valo
rada, pericialmente. en 168.000.000 de pesetas. 

Dado en La Coruña a 10 de marzo de 1994.-El 
Secretario.-16.570. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Doña Maria Paloma Femández Reguero. Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Laguna y su partido. 

Hago saber. Que por resolución dictada con esta 
fecha en los autos de juicio ejecutivo 42311993. 
seguidos a instancia del Procurador don Esteban 
Acosta Quintero. en nombre del «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima" contra don Gon
zalo Díaz García. se acordó sacar a pública subasta, 
por el ténnmo de veinte días. los bienes de carácter' 
muebles que se dirán. bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la plaza 
del Adelantado. última planta. derecha. el día 18 
de mayo de 1994 a las once horas. sirviendo de 
tipo la cantidad en que han sido tasados. 

Segunda.--Que para tomar parte en dichas subas
tas los licitadores deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 3.750. el 20 
por 100, por lo menos, del valor de los bienes que 
sirven de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose tampoco postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del avalilo de los lotes. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la Mesa del Jll7gado. junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condición anterior o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.--Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. sólo el ejecutante. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en dicha primera subasta. se señala el día 17 de 
junio de 1994 a las once horas. para la segunda, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. cuya 
cantidad resultante servirá de tipo, a efectos de la 
consignación prevenida, para tomar parte en la mis
ma y demás procedente. sin admitir posturas infe
riores a dicho tipo. 

Sexta.-Y para el supuesto dé que tampoco hubiera 
posturas en la segunda. se señala el día. 18 de julio 
de 1994. a la misma hora. para celebrar la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, previo depósito del 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Séptima.-Y se previene también a los licitadores. 
en su caso, que las· cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción al precio del remate. 

Octava.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bástante la titulación. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote número 1: 

Diecisiete obras. entre óleos. acrílicos y tecnica 
mixta sobre lienzo. tabla y carlón. 

El primer número hace referencia al autor. 
El segundo número hace referencia a la, obra. 
Tres columnas. donde se hace referencia, primero, 

a la técnica con que ha sido realizada la obra; la 
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segunda haciendo referencia a las medidas. y la ter
cera hace referencia al precio estimado. 

1.1. Aguilar. lldefonso. Acrílico sobre tabla. 69 
por 49. 125.000 pesetas. 

2. Agullar. I1defonso. Acrílico sobre tabla. 69 por 
49. t 25.000 pesetas. 

2.3. Déniz. Paco Juan. Oleo sobre tabla. 100 por 
90. 150.000 pesetas. 

3.4. González. Gonzalo. Grafito. 32 poi 24. 
100.000 pesetas. 

4.5. González. Pedro. Oleo sobre lienzo. 100 por 
91. 380.000 pesetas. 

5.6. Hemández. Abe!. Oleo sobre carlón. 13 por 
10. 30.000 pesetas. 

5.7. Hemández. Abel. Oleo sobre carlón. 13 por 
10. 30.000 pesetas. 

6.8. Hemández, F. Acrílico sobre lienzo. 52 por 
44. 20.000 pesetas. 

7.9. Hernández Hemández. José. Técnica mixta. 
57 por 46. 40.000 pesetas. 

8.10. Hernández. Raúl. Técnica mixta. 34 por 49. 
40.000 pesetas. 

11. Hemández, Raúl. Técnica mixta. 34 por 49. 
40.000 pesetas. 

12. Hernández. Raúl. Técnica mixta. 34 por 49. 
40.000 pesetas. 

9.13. Meigs. Walter. Acrílico sobre lienzo. 116 
por 89. 1.300.000 pesetas. 

10.14. Mora Novara. José R Técnica mixta. 49 
por 69. 40.000 pesetas. 

15. Mora Navarro, José R Tecruca mixta. 69 
por 49. 40.000 pesetas. 

11.16. Pitti. Hugo. Oleo sobre cartón. 50 por 70. 
40.000 pesetas. 

17. Pitti. Hugo. Técnica mixta. 50 por 68. 40.000 
pesetas. 

Total: 2.580.000 pesetas. 

Lote número 2. 

Siete carpetas de obra gráfica, entre las que se 
encuentra la edición de un libro galardonado con 
el Gran Premio Internacional de Libros de Arte 
de Leipzig del año 1989. del autor José Hemández, 
aunque nacido en Tánger. es uno de los grandes 
artistas plásticos españoles. La relación de columnas 
es igual en cuanto a las tres primeras. añadiéndole 
a la tercera de décnica», el mÚInero de obras». 
que hay en cada carpeta. Se excluye «medidas» y 
se añade otra columna de «tirada» y que hace refe
rencia al ejemplar en cuanto al primer número y 
que posee esta relación. y la totalidad de ejemplares 
que se editaron en cuanto al segundo número. 

12.18. Félix J. Bordes. Aguafuerte. 11. 41/75. 
250.000 pesetas. 

13.19. José Dámaso. SerigÍafia. 5. 95/100. 
200.000 pesetas. 

20. José Dámaso. Litografia. 5. 27/50. 200.000 
pesetas. 

14.21. Fco. Guimerá. Serigrafia. 4. 42/200. 
140.000 pesetas. 

22. Carpeta de tres artistas con una obra cada 
uno: 

15. Hemán Cortés. 
16. Bellver. 
17. Agudo. Aguafuerte. 3. 90/100. 100.000 pese

tas. 

18.23. M. Hemández Cometo Litografla. 3. 
115/300.30.000 pesetas. 

19.24. José Hernández. Aguafuerte. 5. 57/75. 
1.200.000 pesetas. 

Total: 2.120.000 pesetas. 

Lote número 3. 

Seis esculturas, de las que tres son de ejemplares 
múltiples. es decir, que tienen una tirada limitada 
de la misma obra. 

20.25. José Abad. Escultura plata. 27 por 5 por 
5. 16/25.200.000 pesetas. 

21.26. Juan Bordes. Escultura bronce. 57 por 23 
por 12.29/50.200.000 pesetas. 

22.27. Nane. Escultura piedra. 16 por 5 por 3. 
65.000 pesetas. 
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28. Nane. Escultura piedra. 18 por 8 por 4. 65.000 
pesetas. 

29. Nane. Escultura piedra. 12 por 11 por 7. 
65.000 pesetas. 

23.30. Pablo Seri"ano. Escultura bronce. 25 por 
10 por 10. 74 por 87.900.000 pesetas. 

Total: 1.495.000 pesetas. 

Lote número 4. 

Obra gráfica en sus respectivas técnicas y siguien
do orden alfabético. con las mismas referencias 
anteriores: 

20.31. José Abad. Litografia 50 por 35. 6/65. 
40.000 pesetas. 

32. José Abad. Litografia. 50 por 35. 6/65. 40.00;0 
pesetas. 

24.33. Anónimo. Aguafuerte. 15 por 20. P/A. 
15.000 pesetas. 

25.34. Armengol. Serigrafia. 40 por 55. 28/120. 
70.000 pesetas. 

16.35. Bellver. Aguafuerte. 19 por 19. 127/150. 
20.000 pesetas. 

16.36. Bellver. Aguafuerte. 19 por 19. 127/150, 
20.000 pesetas. 

26.37. Boix. Serigrafia. 50 por 38.72/120.40.000 
pesetas. 

12.38. Félix J. Bordes. Aguafuerte. 32 por 24. 
60/675.35.000 pesetas. 

39. FélixJ. Bornes. Aguafuerte. 32 por 24.60/675. 
35.000 pesetas. 

27.40. Calvo. Serigrafia 50 por 65. 93/150. 50.000 
pesetas. 

28.41. Carbo Berthold. Aguafuerte. 20 por 15. 
4/5 P/A. 30.000 pesetas. 

42. Carbo Berthold. Aguafuerte. 20 por 15. 4/5 
P/ A. 30.000 pesetas. 

29.43. Corbero. Aguafuerte. 30 por 21. PIE. 
80.000 pesetas. 

30.44. Minerva Duart. Serigrafia. 41 por 32. P/A. 
15.000 pesetas: 

31.45. Heras. Serigrafia. 50 por 59. 23/120. 
40.000 pesetas. 

19.46. José Hemández. Aguafuerte. 15 por 11. 
34/75.50.000 pesetas. 

47. José Hemández. Aguafuerte. 40 por 29. 
82/100.100.000 pesetas. 

48. José Hernández. Aguafuerte. 34 por 49. 14/15. 
100.000 pesetas. 

32.49. Monir. Aguafuerte. 24 por 29. 23/50. 
80.000 pesetas. 

50. Monir. Aguafuerte. 24 por 24. 34/15. 60.000 
pesetas. 

51. Monir. Aguafuerte. 22 por '21. 7/15 P/A. 
60.000 pesetas. 

52. Monir. Aguafuerte. 30 por 22. 8/15. 60.000 
pesetas. 

53. Monir. Aguafuerte. 30 por 22. P/A 60.000 
pesetas. 

Total: 1.130.000 pesetas. 

54. Monir. Aguafuerte. 44 por 32. 2/15 P/A 
75.000 pesetas. 

55. Monir. Aguafuerte. 39 por 49. 43/75. 60.000 
pesetas. 

56. D. Papageorgios. Aguatinta. 34 por 49. P/A. 
80.000 pesetas. 

57. D. Papageorgios. Aguatinta. 40 por 50. P/A. 
80.000 pesetas. 

58. D. Papageorgios. Aguatinta. 39 por 49. P/A. 
80.000 pesetas. 

59. D. Papageorgios. Aguatinta. 39 por 49. P/A. 
80.000 pesetas. 

34.60. J. M. Retortillo. Litografia. 70 por 55. P/A. 
40.000 pesetas. / 

35.61. G. Sebas. de Erice. Aguafuerte. 25 ¡x>r 
20. 30.000 pesetas. 

62. G. Sebas. de Erice. Aguafuerte. 25 por 20. 
30.000 pesetas. 

63. G. Sebas. de Erice. Aguafuerte. 49 por 39. 
50.000 pesetas. 

63. G. Sebas. de Erice. Aguafuerte. 24 por 39. 
50.000 pesetas. 

36.64. Suárez. Serigrafia. 35 por 49. 28/100. 
50.000 pesetas. 
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37.65. E. Urculo. Serigrafia. 62 por 47. 17/50. 
90.000 pesetas. 

66. E. Urculo. Serigrafia. 59 por 42. P/A. 75.000 
pesetas. 

67. E. Urculo. Serigrafia. 59 por 42. 43/50. 90.000 
pesetas. 

38.68. J. L. Verdes. Serigrafia. 45 por 63.58/100. 
50.000 pesetas. 

39.69. José Viera. Aguafuerte. 49 por 35. 42/75. 
90.000 pesetas. 

70. José Viera. Aguafuerte. 43 por 44. 15/15. 
45.000 pesetas. 

71. José Viera. Aguafuerte. 14 por 18. 15/65. 
45.000 pesetas. 

72. José Viera. Aguafuerte. 14 por 18. 40/65. 
45.000 pesetas. 

Total: 1.235.000 pesetas. 
Total general: 8.560.000 pesetas. 

Dado el). La Laguna a 10 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Paloma Femández Regue
ro.":"La Secretaria.-15.936-12. 

LA OROTAVA 

Edicto 

Don Miguel Angel Granado Martín. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de La 
Orolava (Tenerife), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 192/1993. 
a instancia de «Mapfre Hipotecaria, Sociedad de 
de Crédito. Sociedad Anónima». contra la entidad 
«Colsua, Sociedad Limitada», en los cuales, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta. por ténnino de veinte días. los bienes que 
luego se dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 12 
de mayo, a las diez horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza 
de Casañas, sin número, por el tipo de 780.054.248 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 14 de junio siguiente. a las diez hora de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 12 de julio 
siguiente, a las diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima». de esta plaza. cuenta número 
3769-0000-180192-93, el 20 por 100 del tipo para 
ser admitido a licitación, calculándose esta cantidad 
en la tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que habrá de consignarse en la expresada 
cuenta. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados se encuentran supUdos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes"'anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 

Miércoles 30 marzo 1994 . 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se trasladará su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente día hábil. 
en el caso de ser festivo el día de la celebración. 
o hubiere un número excesivo de señalamientos para 
el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito en garantía del cumplimiento de 
la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve de notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio número 1, en planta baja: 

1. Número tres.-Local comercial, que mide 
91,16 metros cuadrados. y tiene como privativo un 
local en planta de sótano, de igual superficie. con 
el que se comunica por escalera interior y privativa. 
Libro 314, folio 25, fmca 21.533. Tasado en 
13.648.931 pesetas. 

2. Número cuatro.-Local comercial. que mide 
65,17 metros cuadrados, y tiene como privativo un 
local en planta de sótano, que mide 69,26 metros 
cuadrados. con el que se comunica por escalera 
interior y privativa. Libro 314, folio 28. fmca 21.535. 
Tasado en 9.976.315 pesetas. 

3. Número cinco.-Local comercial, que mide 
75,77 metros cuadrados, y tiene como privativo un 
local. en planta sótano, que mide 79,86 metros cua
drados, con el que se comunica por escalera interior 
y privativa. Libro 314, folio 31, finca 21.537. Tasado 
en 11.563.401 pesetas. 

En planta primera. alta: 

4. Número seis.-Vivienda señalada con el 
nUmero 1, A, que mide 177,52 metros cuadrados. 
Libro 314, folio 34. fmca 21.539. Tasada en 
20.881.119 pesetas. 

5. Número siete.-Vivienda señalada con el 
número 1. B, que mide 107.12 metros cuadrados. 
Libro 314, folio 37. fmca 21.541. Tasada en 
12.599.433 pesetas. 

En planta segunda, alta: 

6. Número ocho.-Vivienda señalada con el 
número 2, A, que mide 177.52 metros cuadrados. 
Libro 314, folio 40, fmca 21.543. Tasada en 
20.881.119 pesetas. 

7. Número nueve.-Vivienda señalada con el 
número 2, B, que mide 107.12 metros cuadrados. 
Libro 314. folio 43, finca 21.545. Tasada en 
12.599.433 pesetas. 

En planta tercera. alta: 

8. Número díez.-Vivienda señalada con el 
número 3, A, que mide 177,52 metros cuadrados. 
Libro 314, folio 46, fmca 21.547. Tasada en 
20.881.119 pesetas. 

9. Número once.-Vivienda señalada con el 
número 3. B, que mide 107.12 metros cuadrados. 
Libro 34. folio 49, fmca 21.549. Tasada en 
12.599.433 pesetas. 

Edificio número 2, en planta baja: 

10. Número doce.-Local comercial. que mide 
78,95 metros cuadrados y tiene como privativo un 
local en planta de sótano, que mide 83,04 metros 
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cuadrados, con el que se comunica por escalera 
interior y privativa. Libro 314, folio 52, fmca 21.551. 
Tasado en 12.039.526 pesetas. 

11. Número 13.-Local comercial. que mide 
66,76 metros cuadrados. y tiene como privativo un 
local. en planta de sótano. de 70.85 metros cua
drados, con el que se comunica por escalera interior 
y privativa. Libro 314, folio 55. fmca 21.553. Tasado 
en 10.214.378 pesetas. 

12. Número catorce.-Local comercial, que 
mide 87,71 metros cuadrados. y tiene como pri
vativo un local. en planta de sótano. de igual super
ficie, con el que se comunica por escalera interior 
y privativa. Libro 314. folio 58, fmca 21.555. Tasado 
en 13.132.380 pesetas. 

En planta primera, alta: 

13. Número quince.-Vivienda señalada con el 
número l. A. que mide 110 metros cuadrados. Libro 
314. folio 61. rmca 21.557. Tasada en 12.922.523 
pesetas. 

14. Número dieciséis.-Vivienda señalada con el 
nÚll"lCro 1, B, de 178,15 metros cuadrados. Libro 
314. folio 64. rmca 21.559. Tasada en 20.929.847 
pesetas. 

En planta segunda, alta: 

15. Número ruecisiete.-Vivienda señalada con 
el número 2, A, que mide 110 metros cuadrados. 
Libro 314. folio 67, fmca 21.561. Tasada en 
12.922.523 pesetas. 

16. Número dieciocho.-Vivienda señalada con 
el número 2. B, que mide 178,15 metros cuadrados. 
Libro 314, folio 70. fmca 21.563. Tasada en 
20.929.847 pesetas. 

En planta tercera, alta: 

17. Número diecinueve.-Vivienda señalada con 
el número 3. A, que mide 110 metros cuadrados. 
Libro 314, folio 73. rmca 21.565. Tasada en 
12.922.523 pesetas. 

18. Número veinte.-Vivienda señalada con el 
número 3, B. que mide 178.15 metros cuadrados. 
Libro 314. folio 76. fmca 21.567. Tasada en 
20.929.847 pesetas. 

Edificio número 3. en planta baja: 

19. Número veintiuno.-Local comercial, que 
mide 101,73 metros cuadrados. y tiene como pri
vativo un local. en planta de sótano. que mide 105,83 
metros cuadrados, con el que se comunica por esca
lera interior y privativa. Libro 314, folio 79, rmca 
21.569. Tasado en 15.450.796 pesetas. 

20. Número veintidós.-Local comecial, que 
mide 47.45 metros cuadrados, y tiene como pri
vativo un local. en planta de sótano, que mide 52.04 
metros cuadrados. con el que se comunica por esca
lera interior y privativa. Libro 314, folio 82, finca 
21.571. Tasado en 7.349.929 pesetas. 

21. Número veintitrés.-Local comercial, que 
mide 53 metros cuadrados. y tiene como privativo 
un local, en planta de sótano, de igual superficie. 
con el que se comunica por escalera interior y pri
vativa. Libro 314, folio 85, finca 21.573. Tasado 
en 7.935.425 pesetas. 

En planta primera, alta: 

22. Número veinticuatro.-Vivienda señalada 
con el número 1. A, que mide 124.11 metros cua
drados. Libro 314. folio 88. rmca 21.575. Tasada 
en 14.830.340 pesetas. 

23. Número veinticinco.-Vivienda señalada con 
el número 1, B, que mide 121.23 metros cuadrados. 
Libro 314. folio 91. fmca 21.577. Tasada en 
14.487.124 pesetas. 

En planta segunda. alta: 

24. Número veintiséis.-Vivienda señalada con 
el número 2, A, que mide 124.11 metros cuadrados. 
Libro 314, folio 94, fmca 21.579. Tasada en 
14.830.340 pesetas. 

25. Número veintisiete.-Vivienda señalada con 
el número 2, B, que mide 121,23 metros cuadrados. 
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Libro 314, folio 97. flnca 21.581. Tasada en 
14.487.124 pesetas. 

En planta tercera, alta: 

26. Número veintiocho.-Vivienda señalada con 
el número 3, A, que mide 124.22 metros cuadrados. 
Libro 314. folio 100, fmea 21.583. Tasada en 
14.830.340 pesetas. 

27. Número veintinueve.-Vivienda señalada 
con el número 3, B. que mide 121.23 metros cua
drados. Libro 314. folio 103, fmea 21.585. Tasada 
en 14.487.124 pesetas. 

Edificio número 4. en planta baja: 

28. Número 30.-Local comercial, que mide 
86,43 metros cuadrados, y tiene como privativo, 
un local, en planta de sótano. de 125.84 metros 
cuadrados, con el que se comunica por escalera 
interior y privativa. Libro 314. folio 106. fmea 
21.587. Tasado en 15.048.418 pesetas. 

29. Número treinta y uno.-Local comercial. que 
mide 74.73 metros cuadrados. y tiene como pri
vativo un local en planta sótano de 80,47 metros 
cuadrados. con el que se comunica por escalera 
interior y privativa. Libro 314. folio 109. finca 
21.589. Tasado en 11.495.930 pesetas. 

En planta primera. alta; 

30. Número treinta y dos.-Vivienda señalada 
con el número 1, A. que mide 164,20 metros cua
drados. Libro 314, folio 112, fmca 21.591. Valorada 
en 19.462.703 pesetas. 

31. Número treinta y tres.-Vivienda señalada 
con el número 1, B, que mide 100 metros cuadrados. 
Libro 314. folio 115. finca 21.593. Tasada en 
11.852.620 pesetas. 

En planta segunda, alta: 

32. Número treinta y cuatro.-Vivienda señalada 
con el número 2, A. de 164.20 metros cuadrados. 
Libro 314, folio 118, fmca 21.595. Tasada en 
19.462.703 pesetas. 

33. Número treinta y cinco.-Vivienda señalada 
con el número 2. B, que mide 100 metros cuadrados. 
Libro 314, folio 121. fmea 21.597. Tasada en 
11.852.620 pesetas. 

En planta tercera, alta: 

34. Número treinta y seis.-Vivienda señalada 
con el número 3, A. que mide 164,20 metros cua
drados. Libro 314, folio 124, fmca 21.599. Tasada 
en 19.462.703 pesetas. 

35. Número treinta y siete.-Vivienda señalada 
con el número 3. B. que mide 100 metros cuadrados. 
Libro 314, folio 127, fmea 21.601. Tasada en 
11.852.620 pesetas. 

Edilicio número 5, en planta baja: 

36. Número treinta y ocho.-Local comercial, 
que mide 59.36 metros cuadrados, y tiene como 
privativo un local. en planta de sótano, de igual 
superficie. con el que se comunica por escalera inte
rior y privativa. Libro 314, folio 130. fmca 21.603. 
Tasado en 8.887.676 pesetas. 

37. Número treinta y nueve.-Local comercial. 
que mide 68.34 metros cuadrados. y tiene como 
privativo un local en planta de sótano, que mide 
156.88 metros cuadrados, con el que se comunica 
por escalera interior y privativa. Libro 314, folio 
133, finca 21.605. Tasado en 14.967.414 pesetas. 

38. Número cuarenta.-Local comercial. que 
mide 32,64 metros cuadrados. Libro 314. folio 136, 
fmca 21.607. Tasado en 3.141.404 pesetas. 

En planta primera. alta: 

39. Número cuarenta y uno.-Vivienda señalada 
con el número l. A, que mide 100 metros cuadrados. 
Libro 314, folio 139. fmca 21.609. Tasada en 
11.856.857 pesetas. 

40. Número cuarenta y dos.-Vivienda señalada 
con el número 1. B. que mide 163,34 metros cua
drados. Libro 314, folio 142. finca número 21.611. 
Tasada en 19.367.365 pesetas. 
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En planta segunda, alta: 

41. Número cuarenta y treS.-Vivienda señalada 
con el número 2. A, que mide 100 metros cuadrados. 
Libro 314. folio 145. fmca 21.613. Tasada en 
11.856.857 pesetas. 

42. Número cuarenta y cuatro.-Vivienda seña
lada con el número 2, B, que mide 163.34 metros 
cuadrados. Libro 314. folio 148. fmca 21.615. Tasa
da en 19.367.365 pesetas. 

En planta tercera, alta: 

43. Número cuarenta y cinco.-Vivienda seña
lada con el número 3. A. que mide 100.50 metros 
cuadrados. Libro 314. folio 151, fmca 21.617. Tasa
da en 11.856.857 pesetas. 

44. Número cuarenta y seis.-Vivienda señalada 
con el número 3, B. que mide 163,34 metros cua
drados. Libro 314, folio 154. fmca 21.619. Tasada 
en 19.367.365 pesetas. 

Edificio número seis, en planta baja: 

45. Número cuarenta y siete.-Local comercial, 
que mide 97,07 metros cuadrados. y tiene como 
privativo un local, en planta de sótano, que mide 
95.93 metros cuadrados. con el que se comunica 
por escalera interior y privativa. Libro 314, folio 
157. fmca 21.621. Tasado en 14.472.837 pesetas. 

46. Número cuarenta y ocho.-Local comercial. 
que mide 117,74 metros cuadrados, y tiene como 
privativo un local. en planta de sótano, de 175,43 
metros cuadrados. con el que se comunica por esca
lera' interior y privativa. Libro 314, folio 160, fmca 
21.623. Tasado en 20.713.940 pesetas. 

En planta primera, alta: 

47. Número cuarenta y nueve.-Vivienda seña
lada con el número 1, A, que mide 117,46 metros 
cuadrados. Libro 314, folio 163. fmca 21.625. Tasa
da en 13.881.198 pesetas. 

48. Número cincuenta.-Vivienda señalada con 
el número 1, B, que mide 142.63 metros cuadrados. 
Libro 314. folio 166, fmea 21.627. Tasada en 
16.854.681 pesetas. 

En planta segunda, alta: 

49. Número cincuenta y unO.-Vivienda seña
lada con el número 2. A. que mide 117,46 metros 
cuadrados. Libro 314, folio 169, fmea 21.629. Tasa
da en 13.881.198 pesetas. 

50. Número cincuenta y dos.-Vivienda señala
da con el número 2. B. que mide 142.63 metros 
cuadrados. Libro 314, folio 172. fmca 21.631. Tasa
da en 16.854.681 pesetas. 

En planta tercera. alta: 

51. Número cincuenta y tres.-Vivienda seña
lada con el número 3. A, de 11 7,46 metros cua
drados. Libro 314. folio 175. fmca 21.633. Tasada 
en 13.881.198 pesetas. 

52. Número cincuenta y cuatro.-Vivienda seña
lada con el número 3, B, que mide 142.63 metros 
cuadrados. Libro 314, folio 178, fmca 21.635. Tasa
da en 16.854.681 pesetas. 

53. Número cincuenta y cinco.-Vivienda seña
lada con el número 4. B. que mide 161.26 metros 
cuadrados. Libro 314, folio 181, fmca 21.637. Tasa
da en 20.238.118 pesetas. 

Dado en La Orotava a 10 de marzo de 1994.-EI 
Secretario, Miguel Angel Granado Martin.-16.018. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Labella Rives, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Las 
Palmas de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario número 413/1993. a 
instancia de C~a Insular de Ahorros de Canarias, 
Que litiga en concepto de pobre, representada por 
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el Procurador don Antonio Vega González. contra 
don José Manuel Navarro Vega y doña Maria Celia 
Quintana Garcia, en el Que en virtud de resolución 
de esta fecha se saca a pública subasta, por primera 
vez, la fmca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este Juz
gado, sito en la ca1le Granadera Canaria, número 2, 
segundo, de esta ciudad, el día 28 de junio de 1994. 
a las doce de sus horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber: 41.760.000 
pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta. mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la entidad Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
La Pelota, sin número. de esta ciudad. al número 
de procedimiento 3490/0000/18/0413/93. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certilicaciones regis
trales estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, se señala para 
la segunda el dIa 28 de julio de 1994, a las doce 
de sus horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del fijado para la primera; celebrándose 
tercera subasta, en su caso. el dia 28 de septiembre 
de 1994, a las doce de sus horas. sin sujeción a 
tipo, si bien, a efectos de consignación del 20 por 
100. se tendrá en cuenta el tipo de la segunda. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

Urbana. 62. Local comercial número l, situado 
en la planta baja o primera del edificio señalado 
con el número 66 de la avenida de Mesa y López, 
de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 
tiene una superficie de 86 metros 90 decímetros 
cuadrados. Linderos: Norte. con edificio comunidad 
de propietarios Gravina, 48 y 50; al sur, con local 
comercial número 2 y con patio común del edificio; 
al naciente, con la calle Gravina; al poniente. con 
local comercial número 6 y con patio común del 
edificio. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
febrero de 1994.-EI Secretario. Francisco Javier 
Labella Rives.-16.595. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos R Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número l de 
Las Palmas de Gran Canana, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 848/1993, seguidos a instancia de 
la Procuradora doña Ana Teresa Kozlowski. en 
representación de PascuaIe Russo. contra Sid 
Admeh Ould Sid Admeh Aida, con domicilio en 
Presidente Alvear. número 19. segundo A. portal 
A. Las Palmas, se saca a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, por término 
de veinte días y por los tipos que se indicarán para 
cada una, el bien hipotecado y Que al final se des
cribe. a Qflebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria, núme
ro 2. planta 4. 

Servirá de tipo para la primera, subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el dia 18 de mayo 
de 1994. a las diez treinta horas. 

Para el easo de que la anterior subasta quedará 
desierta, se señala para la segunda, y con rebaja 
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del 25 por 100 de la tasación, el día 17 de junio 
de 1994. a las diez treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedará desierta, se señala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo, el dja 18 de julio de 1994, a las 
diez treinta horas. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos 
de las mismas. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que los autos, certificación registra1 y 
demás documentación se encuentran a disposición 
de quienes quieran intervenir en la Secretaria de 
este Juzgado, sin que puedan solicitar la aportación 
de ninguna otra. 

El hien objeto de subasta es el que a continuación 
se describe: 

Urbana 47. Vivienda letra A, en la planta segun
da del portal A del edificio que consta de dos plantas, 
con dos portales .designados con las letras A y B, 
siendo la entrada del portal A por la calle Presidente 
Alvear, y la del portal B. por la de Juan Manuel 
Durán, del término municipal de Las Palmas de 
Gran Canaria. Linda: Al naciente, con la calle Pre
sidente Alvear; al poniente. con fmca hijos de Bruno 
Naranjo; al norte. en parte con caja de escaleras 
y ascensor. en parte con patio y en parte con la 
vivienda B de la misma planta, y al sur. con finca 
de don Luis Pérez Marrero. Ocupa una superficie 
aproximada de 149 metros 4 decimetros cuadrados. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad número 
4 de los de esta capital. en el libro 8, folio 84, 
finca 581. 

Su valor a efectos de subastas es de 30.600.000 
pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria a 2 de marzo 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Carlos R Fuentes 
Rodriguez.-EI Secretario.-16.264-55. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Paloma Garcia Roldán, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Las Palmas 
de Gran Canari~, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131. número 698/1991, 
instado por Caja Insular de Ahorros de Canarias. 
que litiga en concepto de pobre, contra don Rafael 
Garcia Marrero y doña Corina Montesdeoca Medi
na, se saca a pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte días. la fmca espe
cialmente hipotecada por don Rafael Garcia More
no y doña Corina Montesdeoca Medina, que más 
adelante de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo dia 
26 de mayo de 1994, a las once treinta horas. y 
a] precio de tipo tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
10.500.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 27 de junio de 1994, 
a las once treinta horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
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en la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el próximo día 27 de julio de 1994, a las 
once treinta horas. anunciándola con veinte días 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 10.500.000 pesetas, 
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préllotamo; en cuanto a la segunda subasta, al 
75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta, sin velificar tales depósitos. todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en el ~Banco' Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima». 
de esta ciudad. calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número 01.536.0002, clave del procedi
miento 3492000018069891, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

C'uarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra] están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
a] 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Descripción de la finca 

Urbana. 44. Vivienda tipo B de la planta ático 
de la que integran el edificio sito en la calle Rafael 
Mesa y López, esquina a la calle Bailén. de la barria· 
da de Schamann, de esta ciudad. Linda: Al naciente, 
la calle Rafael Mesa y López, a la que tiene terraza; 
poniente. edificio construido sobre terrenos que fue
ron de don Narciso Cabrera Iglesias o sus herederos; 
norte. vivienda tipo C de la misma planta de atico. 
patio y cajas de ascensor y escalera, y sur, también 
con patio. cajas de ascensores y escalera y con la 
vivienda tipo A de la indicada planta de ático. Tiene 
una superficie útil de 130 metros cuadrados. Su 
cuota de participación es de 3,20 por lOO. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Las Palmas número 5, foliol5 del libro 134 
de la sección tercera, tomo 1.876, fmca número 
13.385. antes 38.387, inscripción segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
marzo de 1994.-La Secretaria. Paloma García Rol
dán.-16.598. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Javier Labella Rives. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 526/1991, a instancia de 
Caja Insular de Ahorros de Canarias. que litiga en 
concepto de pobre. representada por el Procurador 
don Octavio Esteva Navarro. contra don Juan·Carlos 
Menguiano Fleitas y doña María Carmen Calvo 

5133 

GonZález, en el que en virtud de resolución de esta 
fecha se saca a pública subasta, por primera vez. 
la fmca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, núme
ro 2. segundo, de esta ciudad. el dia 6 de julio 
de 1994, a las once de sus horas. previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber: 5.200.000 
pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente. en el Juzgado el 
20 por 100 del tipo de la subasta. mediante su 
ingreso en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en la sucursal de la entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en la calle La Pelota, sin número. de esta 
ciudad, al número de procedimiento 
3490/0000/18/0526/91. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificacíones regis
trales estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio' del remate. 

De no haber postores en la primera, se señala 
para la segunda el día 6 de septiembre de 1994. 
a las once de sus horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 del fijado para la primera; cele
brándose tercera subasta. en su caso. el día 6 de 
octubre de 1994, a las once de sus horas, sin sujeción 
a tipo, si bien. a efectos de consignación del 20 
por 100, se tendrá en cuenta el tipo de la segunda. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

Urbana. Número 45. VIvienda sita en la planta 
quinta del bloque E. en el que está señalado con 
el número 45. Forma parte de un conjunto formado 
por un sótano independiente destinado a garaje Y 
tres bloques más. construido sobre parte del solar 
señalado con el número 11 del plano parcelación 
de la urbanizacíón destinada a la población de ser
vicios de San Fernando de Maspalomas. en este 
término municipal. Es del tipo 4 y ocupa una super
ficie construida de 85 metros 9 decimetros cua
drados. y útil de 76 metros 9 decimetros cuadrados. 
Consta de estar-comedor, cocina. tres dormitorios. 
baño. aseo, pasillos. vestíbulo, terraza y solana. Tiene 
su acceso por el portal B. y linda: Al naciente, por 
donde tiene su entrada, con rellano del portal B. 
caja de escalera. descansillo y acceso a este portal; 
al poniente o fondo. con resto de la fmca sobre 
la que se construye, y al sur o izquierda, con la 
finca número 44. Tiene como anexo privativo la 
plaza de garaje número 44, en el sótano de dich.o 
bloque E. que linda: Al sur. con la plaza de garaje 
número 45; al norte. con la plaza de garaje núme
ro 43; al este, con aljibe, y al oeste, con paso de 
vehículos. Su superficie es de 10 metros cuadrados 
aproximadamente. Inscrita en el tomo 116. libro 
116, folio 192, fmca 9.697. in~cripción primera del 
Registro de la Propiedad número 2 de San Bar
tolomé de Tirajana. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
marzo de 1994.-El Secretario, Francisco Javier 
Labetla Rives.-16.597. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Paloma García Roldán, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia numero 9 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 40/1994. instado por «Banco ~spa-
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ñol de Crédito. Sociedad Anónima», contra Sita 
Sawtri Tejoomal Aswani y Chandu Parsram Aswani. 
se saca a pública subasta, por las veces Que se dirán 
y ténnino de veinte días, las fIncas especialmente 
hipotecadas por Sita Sawtrí Tejoomal Aswani y 
Chandu Parsram Aswani que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 
27 de mayo de 1994, a las once horas. y al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 36.750.00Q 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 28 de junio de 1994. a las once 
horas. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 28 de julio de 1994. a las once horas, anun
ciándola con veinte dlas de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá. postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 36.750.000 pesetas, 
que es el tipo del fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo; en cuanto a la segunda subasta, al 
75 por 100 de esta suma. y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

SegundorSalvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta, sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el _Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima,. 
de esta ciudad, calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número 01.536.0002, clave del procedi· 
miento 3492000018004094. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

T ercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto. hasta la celebración de la subasta, 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un terce'ro. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre~ 
taria y que los licitadores deben aceptar como bas· 
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá. igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Descripción de las fmcas 

1 . Número 11. Vivienda denominada 2.0 C, está. 
situada en al planta segunda, a la derecha de la 
caja de escaleras ascendentes del portal número 1 
de la calle Cirilo Moreno. TIene una superficie cons· 
truida aproximada de 1 i 1 metros 60 decimetros 
cuadrados, y consta de vestíbulo. estar-comedor, tres 
donnitorios. dos cuartos de baño completos y aseo 
de servicio, cocina, solana y dos terrazas, una exte· 
rior y otra interior. Linda: A la derecha, con pro
yección vertical de la calle Cirilo Moreno; a la 
izquierda, con patio interior; al fondo, con vivienda 
2.° D, Y al frente, con 'Caja de ascensores y escaleras. 
A esta finca le corresponde además 13 metros 99 
decímetros cuadrados de elementos comunes del 
edificio. 

Inscripción: Inscrita a su favor en el Registro de 
la Propiedad número 4 de los de esta ciudad, en 
el libro 27, folio 139, fmca número 2.092 e ins
cripción cuarta. 

2. Una cuarentava parte indivisa de la siguiente: 

Número l.-Local comercial denominado «gara
jes~, situado en la planta sótano del citado edificio. 
con una superticie total de 835 metros 9 decímetros 
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cuadrados, estando su interior dividido en 40 plazas 
de garaje denominadas correlativamente como G·l 
al G·40, ambas inclusive. Linda: Entrando, a la dere
cha, con muro perimetral a la linea de fachada con 
calle Cinlo Moreno y chafán de esta calle con la 
de León y Castillo; a la izquierda. con medianería 
de la fmca propiedad de «Mrican Eastem (Spain) 
Ltd.~: al fondo, con muro perimetral a linea de 
fachada con la calle Presidente Alvear y chaflán 
de esta calle con la de Cirilo Moreno. y al frente, 
con rampa de acceso a esta planta, sala de máquinas 
y depósito de basuras y muro perimentral del edificio 
a linea de fachada de la calle de León y Castillo. 
A esta fmca le corresponde además 104 metros 
67 decímetros cuadrados comunes. 

La participación indivisa de la fmca descrita se 
halla concretada en la plaza de garaje número 2 
de las 40 en que se halla dividida aquélla. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de esta ciudad. libro 41, folio 199, 
fmea número 3.563 e inscripción decimoctava. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
marzo de 1994.-La Secretaria. Paloma Garcia Rol
dán.-16.383. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos R Fuentes Rodríguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 781/1993, seguidos a instancia del 
Procurador don Alfredo Crespo Sánchez, en repre
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima>l, contra la «Entidad Walther Sauermann, 
Sociedad Anónima», con domicilio en avenida de 
Escaleritas. número 106, Las Palmas, se sacan a 
la venta en pública subasta. por primera. segunda 
y tercera vez, por término de veinte dlas. y por 
los tipos que se indicarán para cada una, los bienes 
hipotecados y que al fmal se describen. a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Granadera Canaria. número 2, planta 4. 

Servirá. de tipo para la primera subasta, el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 18 de mayo 
de 1994, a las once treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda,. y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. el día 17 de junio 
de 1994, a las once treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 18 de julio de 1994. a las 
once treinta horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda, 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos 
de las mismas. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta, 
sin suplir los titulas de propiedad. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Los autos, certificación registral y demás 
documentación se encuentran a disposición de quie· 
nes quieran intervenir en las subastas, en la Secre-
taria de este Juzgado, a los efectos de que puedan 
ser examinados por los mismos. sin que puedan 
solicitar ningunos otros. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Edificio de una planta sobre el nivel 
del suelo y sótano, bajo el mismo nivel, situado 
en la nueva avenida Marítima del Norte. de esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, hoy calle 
Carvajal, número 5 de gobierno. levantado sobre 
la parte oriental o izquierda de la parcela 315 del 
plan parcial de orientación de dicha avenida. Ocupa 
una superticie de 1.124 metros 40 decimetros cua· 
drados, en cada una de las dos plantas. Se destina 
el edificio a locales comerciales, despachos profe
sionales o análogos. Linda: Norte o frontis, calle 
Carvajal; sur o fondo, terreno dedicado a uso públi
co; naciente o izquierda, pasaje público, y poniente 
o derecha, con pared medianera que 10 separa de 
edificio de la propiedad dnmobiliaria Casablanca. 
Sociedad Anónima». Inscripción: Registro de la Pro
piedad número 5 de los de Las Palmas de Gran 
Canaria, sección 4.8

, libro 144, folio 94, fmca núme
ro 12.201, inscripción sexta. tomo 2.042. 

2. Urbana número l.-Local destinado a garaje 
pequeña industria, almacén y actividades varias auto
rizadas, en la planta sótano del edificio al cual corres
ponde actualmente el número 5 de la calle Carvajal. 
esquina a la calle de Luis Doreste Silva, sector de 
la avenida Marítima del Norte, en Las Palmas de 
Gran Canaria. El acceso lo verifica por rampa desde 
tal via pública. Ocupa unos 1.012 metros cuadrados 
de propia exclusiva; área superticial construida tras 
exclusión de varios elementos comunitarios encla
vados, con los cuales tal planta representa 1.095 
metros cuadrados. Linda: Al frontis o norte. con 
la calle de Carvajal; a la derecha o poniente. con 
la calle Luis Doreste Silva; a la izquierda o naciente. 
con pared medianera que lo separa de otro edificio 
propiedad de .:Inmobiliaria Popular C'asablanca, 
Sociedad Anónima>l, y al fondo o sur, con terrenos 
destinados a uso público. Inscripción: En el mismo 
Registro de la Propiedad que la anterior, sec
ción 4.8

, libro 144. folio 98, fmca 12.203, inscripción 
cuarta, tomo 2.042. 

3. Urbana.-Parcela de terreno emplazada entre 
las calles de las Adelfas, números lO-A, 9~A-2; la 
calle de la Acacias. número lO-A y el vial de acceso 
a la autopista, en el poligono industrial de «Arinaga», 
municipio de Aguimes. Ocupa una superticie de 
20.663 metros 10 decímetros cuadrados. Inscrip
ción: En el Registro de la Propiedad número 2 de 
telde, al tomo 1.467. libro 116, del Ayuntamiento 
de Aguimes, folio 92, fmca número 10.844, ins
cripción segunda. 

4. Urbana número 96.-Local en planta primera 
general. según la altura o rasante de la calle de 
nueva apertura del conjunto urbano en las parce
las 10, 11, 12, 13 y 14 del lote XVI de la zona 
urbanizada «Poblado de Servicios» de San Barto
lomé de Tirajana. Tiene 663 metros 153 centimetros 
cuadrados de superticie construida. Linda: Según 
su propia entrada, al frontis, con la vía: de situación; 
a la derecha. con la finca número 52; a la izquierda. 
con el subsuelo de la parcela 15. y al fondo. con 
subsuelo de ronas comunés y finca 10 l. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad de San Bartolomé 
de Tirajana número 2, al tomo 1.474, libro 62, de 
la seccción 1.8

, folio 67, fmca número 5.298, ins
cripción tercera. 

5. Urbana número 102.-Local en la planta pri
mera general. según la altura o rasante de la calle 
interior del conjunto urbano en las parcelas 10. 11. 
12. 13 y 14 del lote XVI, de la zona urbanizada 
«Poblado de Servicios» de San Fernando de Mas· 
palomas, con situación en Maspalomas. término 
municipal de San Bartolomé de Tirajana. Tiene 212 
metros 531 centlmetros cuadrados de superticie 
construida. Linda: Según su propia entrada, al fron
tis, con la calle interior; a la derecha. con el local 
que se describe como número 102~2; a la izquierda. 
con la fmca número 96; y al fondo, con parce
la 15. del mismo lote XVI. Inscripción: En el Regis
tro de la Propiedad número 2 de San Bartolomé 
de Tirajana, al tomo 1.474, libro 62, de la sección 
1.8

• folio 59. fmcanúmero 5.290, inscripción tercera. 
6. Urbana número l03.-Local en la planta 

segunda general. que es primera según la altura o 
rasante de la avenida de Gáldar del conjunto urbano 
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en las parcelas 10, 11, 12, 13 y 14 del lote XVI, 
de la zona urbanizada ¡(Poblado de Servicios» de 
San Fernando de Maspalomas, con situación en 
Maspalomas, municipio de San Bartolomé de Tira· 
jana. Tiene 459 metros 306 centimetros cuadrados 
de superlicie construida. Línda: Según su propia 
entrada, al frontis, con la avenida de Gálelar: a la 
derecha. con la parcela 15 del lote XVI; a la izquier
da, con elloca1 que se describe como número 103-2, 
y al fondo, con vuelo sobre calle interior. Inscrip
ciÓn: En el Registro de la Propiedad número 2 de 
San Bartolomé de Tirajana, al tomo 1.474, libro 
62, de la sección l.a, folio 63. fmea número 5.294, 
inscripción terr:era. 

Se valoran las mismas según su mismo orden 
de descripción en: 

1. 439.250.000 pesetas. 
2. 175.700.000 pesetas. 
3. 326.300.000 pesetas. 
4. 130.520.000 pesetas. 
5. 55.220.000 pesetas. 
6. 190.760.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 9 de 
marzo de 1 994.-EI Magistrado-Juez, Carlos R 
Fuentes Rodríguez.·-EI Secretario.-16.263-55. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARlA 

Edicto 

Doña Paloma García Roldán. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 498/1991, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Alfredo Crespo 
Sánchez. contra don José Feo: Santana Flores, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en püblica subasta, y téffi' . .tno de veinte 
días, los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados perciahnente en la can· 
tidad que se indicará. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria. 
número 2, tercera planta, de esta ciudad, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de mayo, a las once 
horas, y al tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 2 de junio, a las once horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores. el día 4 de julio, a las 
once horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
..::ondiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes de Jos tipos respectIvos de licitación 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los tipos respectivos de licitación. 

Tercem.-Que las subastas se celebrarán en torma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
sei'ialado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto<-Que podrá hacerse el remate en calic1ad 
de ceder a tercero, cesión que sólo podrá .haCf~rse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor oodrá reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumplie"se sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. - por el orden de sus respectivas 
posturas. 
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Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores. no teniendo derecho a exigir 
ningún otro, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca número 57. ViVIenda dúplex 107. en el 
complejo «Amanru lb, parte del plan especial turis
tico </Cortadores de Puerto Rico», en el término 
municipal de Mogán. Ocupa una superficie útil de 
88,39 metros·cuadrados. Consta de tres dormitorios 
y baño en planta alta, y en la baja, cocina, aseo, 
salón-comedor y terraza ajardinada de uso privado. 
Linda: Al norte, fmca 58; al oeste, este y sur, con 
zona común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Maria de Guía, folio 229, libro 84, tomo 716, fm
ea 10.898. 

Cuota de participación: 0,95 por 100. 
Vivienda de protección oficial de P. priva

da: 8.753.591 pesetas. 
Valor de la tasación: 8.753.591 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de 
marzo de 1994.-La Secretaria. Paloma Garcia Rol
dán.-17.938. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Linares 
(Jaén). 

Por medio del pre!.Cnte hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de quien refrenda, 
se siguen autos del articulo t 31 de la Ley Hipo
tecaria, al número 33&11992 a instancias del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, contra 
«Construcciones Moga, Sociedad Anóni.rna» y doña 
Maribe! Ortiz Martos, representada por sus padres, 
don Crist6~al Qrtiz Martínez y dona Gloria Martos 
Padilla. 

Con esta misma fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta las siguientes fincas: 

Número 19. Vivienda en la planta tercera en altu
ra, derecha norte mirandola desde la calle Mana 
Bellido. Está marcada con la letra A. Es la finca 
numero 26.378 del Registro de la Propiedad ele 
La Carolina. 

Número 21. Vivienda en ia planta tercera en altu
ra, iZ4uierda. sur mirándola d~sde ia calle María 
Bellído. Es la finca número 20.380 del Registro 
de la Propiedad de La Carolina. 

Ambas están situadas en la localidad de Bailén. 

La primera subasta púbLl:a se celebrará en la 
:\udienda de este Juzgado del día 5 de julio de 
1994. a las diez h0ras de su mañana 

La segunda ~ubasta pública se celcbI drá el lila 
29 de julio de 1994 a las dIez horas de su maÚalla. 

La tercera subasta pública se celebrará ~1 día 2:3 
de septiembre de 1994 a la~ di.e7 horas de su maria
na. 

El tipo de. la suhasta es para la pnmera de eUas 
el valor fijado en la escritura de cOnstituci011 de 
hipoteca. y que es para la fmca registral 76.378 
el de 12.215.000 pesetas; y para la finca registral 
26.380, el de 13.4j4.800 pesetas. 

Para la setrunda subasta, es el -¡ 5 por 100 de 
la primera. Y para la tercc-ra suh;¡sta 10 es sin sujeCión 
a tipo. 

En cuanto al resto de las prevenciones legales 
a que el artIculo 131 de la Ley Hipotecaria se refiere. 
se dan por reproducidas las que debidamente fueron 
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publicadas en anteriores convocatorias de estos 
autos. y ello en aras de la brevedad y economía 
procesal. Por ello los autos se encuentran a dis
posición de los licitadores en la Secretaria del Juz
gado. 

Dado en Linares a 14 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Ascensión Miranda Castañón.-EI Secreta~ 
rio.-16.092. 

LOGRON0 

Edicto 

Doña Isabel González Fernández. Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
númefCI 6 de Logroño, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen con el número 467/1993 procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Híspano
americano, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Toledo Sobrón, contra don Luis 
Fernando Rodríguez lmaz y doña Maria Cristina 
Ruiz Uceta, sobre reclamación de cantidad. en !os 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera. segunda y ter
cera vez y por terminO de veinte días, el bien Wle 
más adelante se reseña, seiialándose para la cel~· 
bración de los mismos, en los días y horas que 
a continuación se indican, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones. 

Primera.--Que no se admitiran posturas que TiO 

cubran el valor de tasación. 
Segunda.-Los licitadores para t.omar pane en la~ 

mismas, consignarán en la cuenta de consignacione8 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizc3ya 
número 2263. una cantidad igual al 20 por IOC 
del tipo de subasta, pudiendo hacer postura pOl 
escrito, en pliego cerrado. 

Tercera.-Y pueden asimismo panicipar en cll.¡s 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la cettificación del Regt::;tro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que la~ 
cargas o gravámenes ameriores y los preferente~ 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante Jos acept<"l 
y queda subrogado en la responsabilidad de lois mis
mos sin destinarse a su extinción el precio de~ 
remate. 

La primera sub<ista en la que no se ar.!mitirár
pn"turas que no c\Jbr::m el valor de la tasación tcndr& 
lug-.l!' d dld 5: de mayo, a las diez horas 

La segunda subasta que se cdebrarú en el {¡¡::'ú 

de que no haya pustor en la primera sub~sü!. y con 
la rebaja del 25 por 100 de la primera. 1endra IUglH 

el día 13 de junio, a las diez horas. 
La tercera subasta que tendrá lugar en el {'.ISO 

de no haber postor en la segunda subasta y se cele
brará sin sujeción a tipo, tendrá lugar el día 1 J 
de julio, a las diez horas. 

Se previene a los llcitadores que si por cau~;a de 
fuerza mayor no pudiera celehrarse cualquiera de 
dichas subastas, en el día señalado, se cdebraJ"a 
al siguiente habit, a la misma hora, y, en 5U (:ÚÚO 

en dias sucesivos también a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda o piso sexto derecha, ocupa una supt~r
ficie útil de 104,11 metros cuadrados, inscrita en 
el Registro de la Propiedacta número 3 de l.ogroño, 
al libro 1.082, folio 25, fmca 8.658, antes 37.016 
Fonna parte de la casa sita en Logroñ.o, /;n la calle 
o avenida Pío XII. señalada con el número 9. Vabr 
de tasación de la ru.ca hipotecada para qLle sirva 
de tipo de 'iuba'ita 18.325.000 pesetas. 

y para Que asimismo sirva de notiflcacion a los 
deudores don Luis Fernando Rodrlguez Imaz y doria 
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Maria Cristina Ruiz Veeta, de lugar. día y hora 
del remate expido el presente en Logroño a 3 de 
marzo de 1994.-La Magistrada-Juez. Isabel Gon
zález Femández.-La Secretaria.-16.304. 

LLEIDA 

Edicto 

En' virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. r,ecaida en los autos de juicio artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 4811993, que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Lleida y su partido, a instancia de la Pro
curadora doña Concepción Gonzalo Ugalde, en 
nombre y representación de «Unión de Créditos 
Inmobiliarios. Sociedad Anónima, Entidad de Fina
ciación». contra don Manuel Blanco Prunera y doña 
Maria Sonsoles Martín Bruno, vecinos de Lleida, 
calle La Noguera, número 2, piso cuarto primera. 
por medio del presente. se sacan a la venta en pública 
subasta por ténnino de veinte días el bien de los 
demandados. que con su valor de tasación se expre
sarán. en las siguientes condiciones: 

Primera. -Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto el 40 por 100 del tipo 
de tasación. bien en metálico o en talón bancario 
debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la. Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de la celebración del remate. debiendo 
previamente efectuar la consignación que se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederse a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde podrán ser examinados. y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación obrante {',n 
aquéDos. quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes al crédito del 
actor. subrogándose el rematante en las mismas y 
sin destinarse a su extinción el 'precio del remate. 

Quinta.-El acto del remate tendrá lugar a las diez 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en Lleida. calle Canyeret. sin número. piso bajo 
segundo. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 4 de mayo próximo. en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el precio 
de tasa(,'ión pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirs'! 10 reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 3 de junio próximo. sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

De darse las mismas circunstancias. 
Tercera subasta: El dia 6 de julio próximo. sin 

sujeción a tipo y debiendo depositur previamente 
el 40 por 100 del tipo que salió a segtmda subasta. 

En el caso de que no pudiera celebrarse el acto 
del remate en alguno de los señalamientos antes 
indicados. lo será el siguiente día hábil. a la misma 
hora y en el mismo lugar. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 64. Vhienda del piso cuarto, 
puerta primera, de la casa sita en esta ciudad. calle 
La Noguera. 2. tipo C. De superficie útil 60 metros 
97 decímetros cuadrados. compuesta de recibidor. 
pasillo. cocina. aseo, comedor-estar. tres dormito
rios, telTaza y lavadero y trastero 9. y lindando: 
Por su frente. calle División Azul. hoy Corts Cata
lanes. y patio de luces; derecha. vivienda puerta 
cuarta de la escalera A; izquierda, patio de luces 
y vivienda puerta segunda; detrás, caja de escalera 
y vivienda puena quinta. Inscrita al libro 172. folio 
166. fmca 16.484. Precio de su tasación: 6.413.186 
peseta!.. 

Dado en Lleida a 17 de enero de 1994.-La Magis
trdda-Jucza. Patrocinio Mira CabaDos.-El Secreta· 
rio judicial. Antonio Robledo Villar.-15.692-3. 

Miércoles 30 marzo 1994 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.625/1990, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril. contra María Car
men Sánchez Calzas y otros. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince días. los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 20 
de abril de 1994, a las trece horas de la mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 5.040.000 pesetas, en cuanto ala fmca 3.167. 
y 5.160.000 pesetas. en cuanto a la finca 3. t 65. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de mayo de 1994, a las nueve 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
15 de junio de 1994. a las nueve cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante debera facilitar los siguientes. datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
plaza de Castilla. sin nUmero, edificio Juzgados de 
lnstmcción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000001625/1990. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario Jos acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.--Caso de que hubiere de sl'.spenderse cual
quiera de las tres subastils. se: traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto, la s.ubasta 
suspendida. 

Novella.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como p4rte de! precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere JX~dido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la cekbración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participante5 que :lsi lo ac'<'!p-
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ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en carretera de Valdilecha. Tielmes 
(Madrid). en polígono 17. bloque A 4, 2 A. Urba
nización «Montes de Tielrnes». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chin
chón al tomo 1.760. libro 45. folio 107. fmca 3.167. 
inscripción segunda. 

Finca sita en carretera de Valdilecha, Tielmes 
(Madrid). en polígono 17, bloque A 4. l C. Urba
nización «Montes de Tielrnes». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chin
chón al tomo 1.760. libro 45. folio 103, fmca 3.165. 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Qjeda.-EI Secreta
rio.-17.926-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.612/199 I. 
a instancia de <o;Banco Atlántico. Sociedad Anóni
ma». contra don Enrique Rocha Puigmal y doña 
Ana Jiménez Varela. en los cuales ,se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994. a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 31.469.122 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de junio. a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de julio. a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respe(,,'Ío al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
mgreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriore~ 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en c<"!lidad 
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de ceder a tercero con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere .pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cio!:, de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

La nuda propiedad de la siguiente fmca: Piso en 
la avenida de Baviera. número 1.0. primero izquierda, 
de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 22 al libro 1.055. folio 102. fmca 34.38, 
inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 1-7 de septiembre de 199~-El 
Magistrado·Juez. Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria. -16.46 1. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario especial Ley de 
fecha 2 de diciembre de 1872, bajo el número 
1.106/1992, a instancia del «Banco Hipotecario de 
Espafta. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Francisco José Abajo Abril, contra 
don Salvador Torio Alonso y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince dias los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 4 de 
mayo de 1994, a las nueve cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
pesetas señaladas en la descripción de cada una 
de las fmcas objeto de subasta. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día I de junio de 1994. a las nueve 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 29 
de junio de 1994. a las nueve cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Miércoles 30 marzo 1994 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
plaza de Castilla. sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000001106/92. En tal supuesto 
deberá acompaftarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obnmtes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. ' 

Bienes objeto de subasta 

Tres viviendas sitas en la localidad de Fuenlabrada 
(Madrid), avenida de España. número 10, todas ellas 
se encuentran 1hscritas en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Fuenlabrada (Madrid), al tomo 
1.000 y libro 790, correspondiendo la inscripción 
segunda a cada una de ellas. 

Lote l. Vivienda situada en escalera 2. piso pri
mero, letra C. Inscrita al folio 83, fmca registral 
número 62.390. Tipo primera subasta: 7.174.000 
pesetas. 

Lote 2. Vivienda situada en escalera 2, piso ter
cero.letra B. Inscrita al folio 90. fmca registral núme
ro 62.404. Tipo primera subasta: 7.174.000 pesetas. 

Lote 3. Vivienda situada en escalera 1, piso 
segundo. letra B. Inscrita al folio 70. finca registral 
número 62.364. Tipo primera subasta: 6.834.000 
pesetas. 

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta· 
ria.-15.665·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 2.903/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecarlo de España, Sociedad Anónima~, contra 
don Antonio Segura Sánchez y doña Maria Pilar 
Peña-Losa Suero, en los <..-uales se ha acordado sacar 
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a pública subasta por término de quince días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 26 
de abril de 1994. a las once horas de su maftana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 3.658.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de mayo de 1994. a las once 
horas de su maftana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día...28 
de junio de 1994. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado, conSignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55. de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior· 
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración. a la misma hora, para el siguiente vif.'-mes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta !>uspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fincas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bien objeto de subasta 

Finca registral número 39.483. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla. sita 
en Sevilla. residencial Los Príncipes. P-4, bloque 9. 
cuarto, tipo A. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadoJ!, expido y fmno el presente en Madrid a 
1 de octubre de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin 
G6mez Salcedo.-El Secretario.-16.61S-S5. 

MADRID 

Edicto 

Ddn Juan Uceda Ojeda. Mágistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 347/1993. 
a instancia del e<Banco Hipotecario de Espafta. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Francisco Abajo Abril. contra don Juan Manuel 
Villar Sánchez y dona Teodora Héter Hidalgo, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de quince días, los bienes que luego 
'ie dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 3 
de mayo de 1994, a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
15.155.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 7 de junio de 1994. a las nueve 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
Jo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo 
día 5 de julio de 1994, a las nueve cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados de 
lnstrucción y Penal. Número de expediente o -pro
cedimiento: 245900000 347/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes_y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el' precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
segUn la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
t.ladas por los participantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del preccio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el prilller adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en la calle Rioja, número 
13, escalera izquierda, 1.0, e, Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid número 11, 
al tomo 344, libro 274 de la sección de Barajas. 
folio 175, fmca registral 13.017, inscripción octava. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda,-La Secreta
ria.-16.326-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario especial de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872. b<ijo el nÍllTlero 
2.185/1991, a instancia del «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima». representado por la 
Procuradora doña Maria Rosa García González, 
contra don José Estévez Domínguez y otra, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 4 
de mayo de 1994, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 6.560.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 1 de junio de 1994,alasdiezcuarenta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de junio de 1994. a las diez cuarenta horas, en 
la Saja de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 
Quinta.-Par~ tomar parte en cualquiera de las 

tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instanc13 número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 2.185/91. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
auto~, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los qu~ deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta Cflmo bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las <.:argas y gravament"s ante!";ores 
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y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del preccio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en la localidad de Collado 
Vtllalba (Madrid), urbanización «Las Suertes». blo
que número 3, portal número 1, piso primero. 
izquierda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Collado Villalba (Madrid), al tomo 2.464, libro 
393, folio 25, fmca registral número 19.015 e ins
cri~ión primera. 

Dado en Madrid a 2S de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
oa.-16.333-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.705/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Albito Martinez Diez. contra don Juan Fran
cisco Portillo Rubia y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 27 
de abril de 1994, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo que luego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 25 de mayo de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la reblija del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo 
día 22 de junio de 1994, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, en la Saja de Audiencia de este 
Juzgado. sm sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

QuinUl.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberáu consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
i>ubasta, respecto al tipo de la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070 sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000002705/1992. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
pata que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Marbella (Málaga), urbanización 
«Cajiber», plaza de la Concordia. número 6. 

Portal derecha, quinto B.-Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Marbella al tomo 608, 
libro 535, folio 202, fmca registral número 12.539, 
inscripción tercera, por un tipo en primera subasta 
de 3.496.000 pesetas. 

Portal derecha, sexto C.-Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Marbella al tomo 608. 
libro 535. folio 223. fmca registral número 12.553. 
inscripción tercera, por un tipo en primera subasta 
de 3.496.000 pesetas. 

Portal derecha, séptimo A.-Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de MarbelJa al tomo 608, 
libro 535, folio 244, finca registral número 12.567, 
inscripción tercera, por un tipo en primera subasta 
de 3.964.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-16.322. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.603/1989 
a instancia del ~Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto. contra don José 
Perea Ortega y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de quince, días 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Miércoles 30 marzo 1994 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 25 
de abril de 1994, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 5.014.800 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo ella 30 de mayo de 1994, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. Tipo, J. 761.000 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el proxllno 
día 4 de julio de 1994, a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo: 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000001603/89. En tal supuesto 
deberá acompafiarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarág subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado. y el remate podrá -.:erificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en Pulpí (Almeria). Urbaniza
ción «Ciudad Jardím, número 3. Carretera Alme
ría 610, ramal Carretera Nacional 332. Dúplex B. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cuevas 
de Almanzora. Tomo 561, libro 108, folio 35. fmca 
registraI8.528. 

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-16.255·55. 
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MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid. 

Hace saber: que en este juzgado de mi cargo, 
bajo el número 427/1991, se siguen autos de eje· 
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Rafael González Valderrábano. en representación 
de «Ofunática Leasing, Sociedad Anónima». contra 
«Amparo Parreño Paz. Manuel Ortuño López, 
Manuel Ortufio, Sociedad Limitada», y «Confeccio
nes Marina Ortuño, Sociedad Limitada», en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

l. Urbana. Vivienda rural unifamiliar sita en la 
partida de la Condomina, chalé 28, llamado «Teules 
Velles», en Santa Faz, Alicante. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Alicante al tomo 
2.403. libro 150. folios 93, 94. 95 Y 96, fmca número 
8.450 y tomo 2.482, libro 226. folios 37 y 38, fInca 
8.450 duplicado. 

2. Vivienda sita en la calle Gerona, número 33, 
entreplanta. centro, en Alicante. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad numero 2 de Alicante, libro 
78, folios 17 y 18. fmca número 4.652. 

3. Local comercial situado en la calle Gerona, 
número 33, bajo. atrás, en Alicante. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Alicante, 
libro 78, folio 10, fmca número 4.648. 

4. Local comercial situado en la calle Gerona, 
número 33, bajo, derecha, en Alicante. Inscnta en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Alicante, 
libro 78, folios 5 y 6. Finca 4.646. 

5. Local comercial situado en calle Gerona, núme
ro 33. bajo. izquierda, en Alicante. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Alicante, 
libro 78, folios 1, 2 y 3, fmca número 4.644. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y simultáneamente en el Juzgado 
de Primera Instancia número t de Alicante el próxi
mo día 26 de abril, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 58.000.000 
de pesetas para la fmca señalada con el número 
1; de 8.200.000 pesetas para la señalada con el 
número 2; de 20.300.000 pesetas para la señalada 
con el número 3; de 6.700.000 pesetas para la seña
lada con el número 4, y de 4,900.000 pesetas para 
la señalada con el número S, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya. a favor 
de este Juzgado y de los autos número 427/1991. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero. 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en- depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los nüsmos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta,. se sefiala para que tenga lugaT 
la segunda el próximo 24 de mayo, a las once horas, 
ell. las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera Y. caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 21 de junio, a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

y para su publicación en el ;c:Boletin Oficial del 
Estado», «Boletln Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid». «Boletin Oficial de la Provincia 
de Alicantelt y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Alicante, expido y firmo el presente 
en Madrid a 23 de noviembre de 1993.-El Secre
tario.-17.952. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este JUZgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 944/1992 
a instancia del «Banco Hipotecario de Espafta. 
Sociedad AnónirnlU, representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto. contra don José 
Luis Trenas Tena y otra. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de quince días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 25 
de abril de 1994, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 3.654.000 
pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 6 de junio de 1994, a las nueve 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. Tipo. 2.740.500 pesetas 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo 
dia 11 de julio de 1994. a las nueve cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores de~ consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZCaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado' número 41000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000944/92. En tal supuesto 
deberá acompaiíarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir niD
'gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en. pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda ál mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumpümiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del preccio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en Córdoba,. calle Doctor Nevado 
del Rey, número 1, piso tercero izquierda 2. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Córdoba 
número 1, tomo 1.523; libro 1.523. folio 28, finca 
registral 35.552. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-16.256·55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley. Hipotecaria. bajo el número 559/1993. 
a instancia de Caja éJe Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don 
Jesús Iglesias Pérez. contra doña Adela Pertusa Qui
les, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias, el 
bien que al ftnal del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 6 de mayo de 1994. a 
las trece horas. Tipo de licitación. 25.300.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de junio de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
18.975.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 15 de julio de 1994, a 
las trece treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipO señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41000, en la plaza de Castilla, 
sin nlimero, Edificio Juzgados de Instrucción y 
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Penal; número de expediente o procedimiento 
24590000000559/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autOs y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipoteca'ria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en edificio Torres Nidasil, calle Villa 
de Marin, número 43, bloque B-3, piso duodécimo 
E. de Madrid. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 34 de Madrid, torno 726, libro 47, sección 
segunda. folio 3, fmca número 2.511, inscripción 
octava. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-16.658-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.770/1989. 
a instancia de Banco de Crédito Agrícola. repre
sentada por el Procurador don Juan Luis Pérez 
Mulet y Suárez, contra don Juan Sáez Coronado 
y doña Tomasa Ros Vtllena, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias. el bien que al fmal del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla Séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha, 6 de mayo de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
16.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de junio de 1994, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación, 12.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 15 de julio de 1994, a 
las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número. Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
24590000001770/1989. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.B del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se .hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Solar sito en la diputación de El Algar. ténnino 
de Cartagena, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de la Unión, libro 249, de la sección primera, folio 
169. finca número 21.903. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-16.670-3. 
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MADRID 

l!,(Jiclo 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.101/1989. 
a instancia del ó<Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima)t, representado por el procurador 
don Santos de GandariUas Cannona, contra don 
Antonio Rodríguez Fomiels y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince días los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 5 de 
mayo de 1994, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo que se describe en su descripción. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de junio de 1994. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
14 de julio de 1994. a las nueve cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por J 00 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 0110 1/1989. En tal supues
to deberá acompafiarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Que el presente sirva de notificación 
a los demandados del señalamiento de las fechas 
de subastas si resultare negativa su notificación en 
la propia fmca hipotecada. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Finca sita en Almeria, calle Monsu, 
barriada Quemadero, bloque 3. l, A, 2. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almeria número 
1. tomo 1.302. libro 722, folio 3, finca 49.826, ins
cripción segunda. Tipo subasta: 5.18l.400 pesetas. 

Segundo lote.-Finca sita en Almería, calle Monsu, 
barriada Quemadero, bloque 3, 3, B, 3. Inscrita en 
el mismo Registro. tomo y libro que la anterior, 
folio 29. finca 49.852, inscripción segunda. Tipo 
subasta: 4.667.600 pesetas. 

Tercero lote.-Finca sita en Almeria, calle Monsu, 
barriada Quemadero. bloque 3, 3, A, 5. Inscrita 
en el mismo Registro, tomo y libro que las anteriores. 
folio 33, fmca 49.856, inscripción segunda. Tipo 
subasta: 5.818.400 pesetas. 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-16.647-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del JUL
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.620/1991. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Jimeno Garcia, contra doña María Garcia 
Peñalver. en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta. por término de quince días. los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 6 de 
mayo de 1994. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 7.174.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de junio de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
15 de julio de 1994, a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá. facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070. sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 01620/1991. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
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para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y Que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Balduino y Fabiola, bloque 2. 
portal 2, l. o B, de Molvizar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Motril. tomo 852. libro 8 de 
Molvizar. Finca número 694. folio 60, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-16.432. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.299/1992. 
a instancia de «Tecefis, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don José Luis Ferrer 
Recuero, contra doña Maria del Carmen Cubel Min
guillón. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por ténnino de veinte dias, 
el bien Que al fmal del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla Séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 6 de mayo de 1994, a 
las trece treinta horas. Tipo de licitación. 20.000.000 
de pesetas. sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 10 de junio de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
15.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 15 .de julio de 1994, a 
las diez y diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una'cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera,. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41000, en la plaza de Castilla, 
sin número. Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
24590000001299/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a ,que se refiere la regla 4.3 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena . ....:.Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Duque de Sexto, número 34, 
de Madrid, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 23 de Madrid. fmca número 2.611, es con
tinuación de la fmca 29.874. folio 37 del tomo 808. 
I del antiguo del anterior Registro de la Propiedad 
número 2, causó la inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-16.697-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 00031/1992, 
a instancia de «Dancysa, Sociedad Limitada», repre
sentada por la Procuradora doña Pilar Santos Hol
gado, contra don Juan Antonio Pavón Pérez y doña 
Francisca Muñoz Castaño. en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnmo 
de veinte dias. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de mayo de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
14.850.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 9 de junio de 1994. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 14 de julio de 1994, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que' el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
24590000000031/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que .deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y. los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
'hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Montánchez-Cáceres. calle General 
Margallo. numero 15. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Montánchez al tomo 569. libro 
85, folio 188, finca registral número 10.828. ins
cripciQn tercera. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de·1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-16.393-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primem Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872 bajo el número 1.993/l992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto. contra don José 
Pardo Gavidia y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en prirrtera subasta, el próximo dia 25 
de abril de 1994, a las trece horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo 1.143.000 
pesetas y 1.010.100 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de junio de 1994. a las nueve 
cuarenta horas,. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. Tipo: 857.250 pesetas y 
757.575 pesetas. 

Tercerd..-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señaJado para la tercera subasta. el próximo 
día 11 de julio de 1994, a las nueve cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevan>e a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. NUmero de expediente o pro
cedimiento: 2459000001993/92. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
;oubastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certillcaciones registrales., obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
lOS acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate no podrá verif1C8TSe en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el 'lcreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito la.", 
consignaciones de los participantes que así lo acep-
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ten Y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmcas urbanas sitas en Puwl (VaJencia). Ciu
dad Jardín. calle Cuba. Inscritas ambas en el Regis
tro de la Propiedad de Sagunto. 

l. Número 7. piso primero puerta 6. Inscripción: 
Tomo 1.061, libro 99. folio 23. fmca registra! 
11.264. 

2. Número 3, piso bajo, puerta 3. Inscripción: 
Tomo 1.061, libro 99. folio 110. finca reg:istral 
11.293. 

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-16.257-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

, 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, béljo el número 603/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge, contra «Centro de Estu
dios Sacarem, Sociedad Li.mitada~ y otra en los 
cuajes se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días. el bien que 
al final del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 9 de mayo de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación, 9.900.000 pesetas. 
sin que sea admisible postuta inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 20 de junio de 1994, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación, 7.425.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 25 de julio de 1994, a 
las diez y diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señaJado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de. Primera Instancia nilmero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal: número de expediente o procedimiento 
2459000000060311993. En tal supuesto deberá 
acompañ~e el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los de-positos 
en cuatquiera de las formas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previ&'to," en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspende:rne 
cuaJquiera de las trd subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda aJ mejor postor, las Que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo ace~ 
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en Madrid, plaza de Coimbra, mime· 
ro 1 O, piso séptimo. izquierda. Inscripción: Registro 
de la Propiedad de Madrid número 31, tomo 941, 
folio 184. fmca registral 75.652. 

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-16.725-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.98211992. 
a instancia del ~Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima., contra doña Milagros Lozano 
Aragón, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince días los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-.'ie ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 5 de 
mayo de ] 994, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 8.738.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de junio de 1994, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por í 00 
del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo rua 
7 de julio de 1994. a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Saja de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán conSignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calcu1á.ndose esta cantidad en la tercera 
suba~ta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deherán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JU:lgado 
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de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
p~ de Castilla. sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 02982/1992. En tal supues· 
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
segUn la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como gar~ntia del cwnplimiento de la 
obligación y, en su caso, como· parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en San Bernabé, Algeciras (Cádiz), edi
ficio «VIllarromana lb, portal 2, cuarto. F. Tipo: 
8.738.000 pesetas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Algeciras, al tomo 814, libro 
499. folio 23, fmca 34.812. ~scripción cuarta. 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-16.767. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.051/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima •• representado por el Procurador 
don Francisco José Amyo Abril, contra don Lázaro 
Caro Marín y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince dias, 
los bienes 'que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera, subasta. el próximo día 5 
de mayo de 1994, a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de varios. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de junio de 1994, a las nueve 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 7 
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de julio de 1994. a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 4070 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 02051/1992. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que "pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
á la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del preccio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Alguazas (Murcia). Gran Vía, 2, 
escalera 1-3-F. Típo: 6.725.600 pesetas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alguazas. al tomo 
798. libro 66, folio 212. fmca número 8.095, ins
cripción primera. 

Finca sita en Alguazas (Murcia), Gran Via, 2, 
escalera 1-2-0. Tipo: 6.725.600 pesetas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alguazas. al tomo 
798, libro 66, folio 190, finca número 8.084, ins
cripción segunda 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-16.370-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid., 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 792/1993. 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano. 
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representado por el Procurador don Rafael Reig 
Pascual, contra don Doroteo Escribano Ortega y 
otra, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, los 
bienes que al fmal del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de mayo de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, Varios. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 2 de junio de 1994. a 
las nueve cuarenta horas. 

Tercera subasta: Fecha, 7 de julio de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal: 
número d'e expediente o procedimiento 
2459000000792/1993. En tal supuesto deberá 
acompañare el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta .. 

Novena.-Si se hubiere pedidO por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en la calle Ferrocarril,.número 21. 5.o _A 
(Madrid). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 3. en el tomo 1.358. libro 1.277. 
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folio 97,Tmca número 45.627. inscripción primera. 
Tipo: 9.640,OOQ pesetas. 

Local situado en planta sótano de la casa número 
21, calle Ferrocarril (Madrid).lnscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Madrid, en el tomo 
1.358, libro 1.277. sección 2.a, folio 221. fmea núme
ro 45.577, inscripción primera. Tipo: 9.640.000 
pesetas. 

Vivienda situada en planta baja de la casa número 
21. de Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid número 3. al tomo 1.358, libro 
1.277 de la sección 2 .... folio 25, fmea 45.579, ins
cripción primera. Tipo: 4.820.000 pesetas. 

Tienda o 19Cal comercial de la casa número 21. 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 3. al tomo 1.358. libro (277, 
sección segunda. folio 28, fmea 45.581, inscripción 
primera. Tipo: 36.150.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-16.391-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prim~ra Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.225/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima);, 
contra «Deidand Plaza, Sociedad Anónima);, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo rua 12 
de mayo de 1994, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 20.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dia 9 de junio de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
seftalado para la tercera subasta, el próximo día 
14 de julio de 1994, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondíente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los .hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el sigui~nte viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese eón su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación -de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 58. Local comercial denominado B-12 
situado en la planta baja, denominado «Lanzarote);, 
del edificio destinado a actividad comercial y apar
camientos denominado «Deiland Plaza», sito en pla
ya Honda. término municipal de San Bartolomé 
(Lanzarote). ubicado en la autovia de Arrecife·Yai
za. kilómetro 2,700, con vuelta a calle Princesa Ico, 
calle Chimidas y calle de nueva apertura. Tiene una 
superficie construida de 59.02 metros cuadrados. 
Linda; Norte. local comercial B-IOO; sur. plaza A 
del área 2; este, local comercial B-ll. y oeste, pasillo. 

Su cuota de participación en el total valor de 
la fmca es de 0,4651 por 100. si bien en cuanto 
a gastos se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
régimen de comunidad. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arrecife 
al tomo 1.078, libro 105, folio 153, ftnca registra! 
10.992, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado);. libro el presente en Madrid a 3 de diciem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-16.793. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 3.024/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espafta, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra «Parkvi, Socie-
dad Anónima». en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince dias. el 
bien que luego se dirá., con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 25 
de abril de 1994. a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
1.622.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo diá 30 de mayo de 1994, a las trece 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. Tipo: 1.216.500 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado pare! la tercera subasta el próximo dia 27 
de junio de 1994, a las doce treinta horas, en la 
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Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y.Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000003024/92. En tal supuesto 
deberá acompailarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir run
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse . 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate no podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que a.si lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan, apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
Urbana sita en Silla (Valencia), calle Echegaray, 

números 6, 8. 10,12 Y 14. escalen E, segundo-siete. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Torrente. 

tomo 1.903, libro 188. folio 97. fmca registral núme
ro 16.338. 

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda-La Secretaria. 

Adición: Undécima.-La publicación de los pre
sentes edictos sirve como notificación en la fmca 
hipotecada de los seiíalamientos de subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. al no haberse podido llevar a cabo en 
la misma del modo ordinario. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17 ,927-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
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de diciembre de 1872, béYo el número 1.821/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario "de Espafia. 
Sociedad Anónima., representado por el Procumdor 
don Francisco José Abajo Abril contra RoSa Maria 
Trini Egea Orenes y otros, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta. por término de quince 
días. los bienes que luego se dirim. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
mayo de 1994, a las nueve cuarenta horas.. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
4.404.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de junio de 1994. a las nueve 
cuarenta horas.. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta- la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 
de julio de 1994. a las nueve cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calcu1ándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán Devane a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo
sitante debera facilitar los siguientes datos: Juzpdo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid CUenta 
del Juzgado nUmero 4.070 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio luzsados de 
Instrucción y' Penal Número de expediente o pro-" 
cedimiento: 24590000001821/1992. En talsupues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los tirulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se: encuentIan suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JUZ83do 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

stptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se tJaslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a 1& subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del proceio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebrdCión de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan ap~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 
Finca sita en Torrevieja (Alicante). calle Nave· 

gantes. 4. escalera 21, puerta 4. Tipo: 4.404.000 
pesetas. insCrita en el Registro de la Propiedad de 
Orihuela, al tomo 839. libro 646. folio 148, fffica 
62.016. ínscripción segunda. 

Dad·.) en Madrid a 3 de diciembre de i993.-E! 
Magístrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El- Secreta· 
;;0·--¡6.351-3. 

Miércoles 30 marzo 1994 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 31 de lbs de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 01652/1991. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, representada 
por el Procurador don Samuel Martínez de Lecea 
Ruiz. contra «Otivamar. Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dlas, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seilalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza' la 
regla séptima del articulo \3 l de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 5 de mayo de 1994 (9,40). 
TIpo de licitación. 116.000.000 de pesetas. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de junio de 1994 (9,40). 
Tipo ,de licitaciónJ pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de julio de 1994 (9.40). 
Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
Jos postores --a excepción del acreedor demandan
te- deben\n consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar k>s siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
del J~o niunero 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
2459000000165211991. En tal 8upuesto deberá 
acompañare el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cemdo, verificándose los ,depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria~ 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con~ 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requjsito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se rese·r
varán en depósito como garantía del cumpJímiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
has.!a el núsmo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, en término municipal de la 
Oliva, Fuerteventura, a los sitios de Rosa del Tara
jalito. Llano del Tosc6n Llano de Caima,. Peña 
Erguida, Jablito y Cabadero y Pago de Vtllaverde. 
Inscrita en el Registro de 1& Propiedad de Puerto 
Rosario, al tomo 387. libro 102, folio 31, fmea regis
trallO.815. inscripéión segunda Tipo: 116.000.000 
de pesetas. 

Dado en Madrid Madrid a 7 de diciembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI 
Secretario.-ll.376·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial SwnaflO del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bt\io el número 240/1993, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Ricardo Domfn&uez Mayeas, contra don Fernando 
Ferrero Chimeno, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de 1& Ley ffipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 6 de mayo de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
13.050.000 pesetas, sin que sea. admisible postura 
inferior. 

'Segunda subasta: Fecha, 10 de junio de 1994. 
a las doce treinta horas. TIpo de licitación, 9.187.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior< 

Tercera subasta: Fecha, 15 de julio de 1994, a 
las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberé facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
2459000000024011993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera,-En todas las- subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificAndose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postum. 

C'uarta.-Las JX)sturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14.R del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 



BOE núm. 76 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de .las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Julia Mediavilla. numero 17. 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 19 de Madrid. libro 256, folio toO, fmca 
numero 4.508. inscripción séptima. 

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-16.672-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.362/1991. 
a instancia de Banco Español de Crédito, contra 
Jesús Rodríguez Taboada y otra. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por téonino de veinte dias, los bienes que al final 
del presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de mayo de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 49.000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 2 de junio de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 7 de julio de 1994, a 
las diez horas diez minutos. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
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sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
numero de expediente o procedimiento 
24590000001 t 71/1991. En tal supuesto deberá 
acompañare el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.11 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.11 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Monte, prado y viñedo con robles al nombra
miento de Lagoa, parroquia de Cudeiro, municipio 
de Orense. que mide en superficie de hectáreas (1) 
Y 7 áreas aproximadamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orense número 2, al tomo 1.184, 
folio 117. fmca 8.282, inscripción decimotercera. 
Tipo: 49.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-16.352-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.899/1991. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima" representado por la Procura
dora doña María Rosa Gaceía González. contra don 
Manuel López Robles y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por ténnino de 
quince días los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 6 de 
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mayo de 1994. a las doce treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 1.143.000 pesetas cada una de las tres 
fincas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de junio de 1994. a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
15 de julio de 1994, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070. sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 02899/1991. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas Por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros' postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera fmca: Sita en calle A viles. numero l. 
1, puerta 4, de Puebla de Farnals, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sagunto. tomo 1.086. 
libro 61 de Puebla de Farnals, folio 55, fmca número 
5.412. inscripción segunda. 

Segunda fmca: Sita en calle Avilés. número L 
2, plll;rta 12, de Puebla de Famals, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sagunto, tomo 1.086, 
libro 61 de Puebla de Famals, folio 79, finca número 
5.420. inscripción segunda. 
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Tercera finca: Sita en calle Avilés, número 1, 4. 
puerta 22, de Puebla de Famals, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sagunto, tomo 1.086, libro 
61 de Puebla de Famals. folio 109, fmca número 
5.430, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-16.776-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 L de Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.559/l992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora dona Maria Rosa Garcia González. contra don 
Felipe José Soler Rincón y doña Jacoba lohana 
Plantinga, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta por término de quince días los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 6 de 
mayo de 1994, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 6.956.000 pesetas para cada una de las dos 
fincas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de junio de 1994. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
15 de julio de 1994. a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por tOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá. facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
plaza de Castilla. sin numero. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro- . 
cedimiento: 245900000 01559/1992. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gú.n otro, y que las cargas y gravánlenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sépüma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado l~áb¡1. 
segUn la condición primera de este edicto, la suuastl:l 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones e,e_v 
tuada!:. por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 

Miércoles 30 marzo 1994 

varán en depósito como garantía del cwnplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera fmca: Sita en calle J. Giménez Crou
seilles, número 10, planta 2.a, de AguiJas, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de AguiJas, tomo 
1.956. libro 307. folio 122, fmca número 32.794, 
inscripción primera. 

Segunda finca: Sita en calle J. Giménez Crou
seilles. numero 10. planta La. de Aguilas. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Aguilas, tomo 
1.956. libro 307. folio 118, finca numero 32.790, 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-16.655-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.414/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
Angel Jimeno Garcia, contra Jagtiani Sunder Kis
hinchand y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a publica subasta, por término de quince días, los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de abril de 1994, a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.019.533 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo día 30 de mayo de 1994. a las diez 
horas diez minutos, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
Que 10 fue para la primera. Tipo: 2.264.650 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de junio de 1994, a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Numero de expediente o pro
cedimiento: 2459000001414/92. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
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para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gUn otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podn'm hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate no podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
segUn la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana sita en Torremolinos (Málaga). Avenida 
de Los Manantiales. portal 1, piso sexto. letra D. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mála
ga 3, tomo 167. folio 235. finca registral 5.562. 

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1993.-E1 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-16.327. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 00151/1992, 
a instancia de «Banco Urquijo. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Esteban Jabardo 
Margareto, contra don Jesús Tercero Zapata y doña 
Nieves Rolando Díaz. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por término 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla .7.a del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 5 de mayo de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación, 24.720.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 2 de junio de 1994. a 
las doce horas. Tipo de licitación, el 75 por J OO. 
Tipo de la primera pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 7 de julio de 1994, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 4] .000, en la plaza de Castilla, 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
245900000000151/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correSpon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su ceiebradón. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida, 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda en planta alta segunda puerta y tipo 
D, en la calle Tulipán número 2. Leganés (Madrid), 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Leganés, 
número 2, inscripción segunda., tomo 43, folio 130, 
finca registra! número 3.557. Tipo: 24.720.000 pese
tas. 

Madrid. 14 de diciembre de 1993.-EI Magistra
do-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-16.338-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jucz del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 383/1993. 
a instancia de ~TYM Asociados Tema. Sociedad 
Limitada», representada por el Procurador don 
Gumecsindo Luis García Fernández, contra don 
Gabriel Martinez Martinez y otra, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. el bien que al final del 

Miércoles 30 marzo 1994 

presente edicto se describirá., bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 9 de mayo de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación, 9.650.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 13 de junio de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación. 7.237.500 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de julio de 1994, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número. Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
24590000000 383/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a. un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cump)imiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postorés y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en Madrid, calle Grucer, número 3. 
piso cuarto. letra c. Inscripción: Registro de la Pro
piedad de Madrid número 8. tomo 2.034. libro 365, 
folio 13, finca registral 15.366. 

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-16.805. 
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MADRID 

Edicto 

Don AgusUn Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
d.e Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 474/1993, 
a instancia de don Adolfo Leria Ruiz contra doña 
Maria Dolores Ascanlo Gerez. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por termino de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, con las sigUIen
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remale en primera subasta el próximo dia 9 de 
mayo de 1994. a las nueve treinta horas de <;u maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 7.150.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de junio de 1994, a las diez cuarenta 
noras de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de julio de 1994, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres 'subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo ~c~ta~or 
los acepta como bastantes, sin que pueda extglf run
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las regIas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebració,:-, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábIl 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
tlía de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas paT'"oi el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraC"ión de la 
subasta también podrán reservarse en depóSIto las 
consignaciones de los participantes que así lo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pn::
dos de la subasta, por si el primer adJuu-katano 
no cumpliese con su obligación y deseal an apro
vechar et remate los otros postores y siempre por 
el orden J.e las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea ltipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 13l. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Etruria, 37, bajo C. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 17, libro 297, folio 201, finca número 
21.001. inscripción segunda. 

y para su publicación en el '<Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 4 de enero 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-16.795. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.859/1992. a instancia de ó<Ban
ca Hipotecario de España, Sociedad AnóIlitna», con
tra don José Maria Bayona Rudi y don José Luis 
Martínez Martin. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de quince días., los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 27 
de abril de 1994. a las nueve treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
2.000.000 de pesetas para cada una de las fmcas 
que luego se describirán. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 25 de mayo de 1994. a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 29 
de junio de 1994, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya. núme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anteriormente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la suhasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desear.ul apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia 

Decimotercera-La publicación' del presente edic
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señaIamientos de las subastas, a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Cuatro fmcas en Tudela (Navarra): 

l. Calle Virgen de la Cabeza, bloque 1, escalera 
1, 3.°, A, fmca 20.686. 

2. Calle VIrgen de la Cabeza, bloque 1, escalera 
1,3.°, D, fmca 20.689. 

3. Calle VIrgen de la Cabeza, bloque 1, escalera 
1, 5.°. A, finca 20.694. 

4. Calle Virgen de la Cabeza, bloque 2, escalera 
2,5.°, A, fmca 20.714. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Tudela 
número 1 al tomo 1.839, lobro 365, folios 168, 
174, fmeas registra1es 20.686 y 20.694. 

Al10mo 1.842, libro 366, folios 9 y 49, fmcas 
registrales 20.694 y 20.714. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid, a 10 de enero 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Juan Uceda Oje
da.-La Secretaria.-16.259-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 930/1992, 
a instancia de «Banco Saudi Español. Sociedad Anó
nima», contra «Altos de Nueva Andalucía, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condic~nes: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 30 
de mayo, a las trece horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por el tipo de 93.330.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo d.ia 27 de junio, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 PQr 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 
de septiembre. a las nueve treinta horas, en la Saja 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su Celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también pedrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre poi 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Marbella, parcela de terreno situada 
en el interior de la fmca denominada «Andalucía 
la Nueva», denominada subzona-9 de la supennan
zanaJKL. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
al folio 165 vuelto del libro 255, finca registral 
20.470. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado~, libro el presente en Madrid a 11 de enero 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedO.-La Secretaria.-16.437. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 543/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Máximo Recio Cáceres y doña Ana Isabel Soria
no Martin. en los cuales se ha acordado sacar a 
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pÚblica subasta por tennino de ~uince dias. el bien 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 26 
de abril de 1994. a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 3.010.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 31 de mayo de 1994. a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la ptimera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de junio de 1994. a las once treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podnln hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, núme
ro 55, de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito, como garantta del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subasta~ para el mismo día. 

Decimotercerá.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
Je los señalamientos de las subastas, a los efectos 
Jel artkulo 34 d~ la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Paseo Olimpo, 6, edificio G-IX, 
4.°, e, Fuenlabrada (Madrid). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fuenlabrada número 3 a1 
tomo 1.491, libro 603, folio 85, fmca número 
50.08 J. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y fIrmo el presente, en Madrid. 
a 17 de enero de 1994.-EI Magistrado-Juez. Juan 
Uceda Ojeda.-EI Secretario.-16.258-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.808/1991. 
a instancia de don Juan Ignacio Fernández Simal 
contra don Manuel López Fraile y doña Carmen 
Parra Toledano. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
maJo de 1994, a las trece horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 8.900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 13 de junio de 1994, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de julio de 1994, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podra consignarse- en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad. 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábíl 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de 11:1. celebración, o hubiese un número excesivo 
de Si.lbastá);: para el mbmo día 

Novcna.-·Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los particip,111k~ él. la subasta. salvo la 
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que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7 .... del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Torrejón de Ardoz, nave industrial 
calle Hierro, sin número. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, fInca. registra! 
número 16.679. 

y parr.. su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 20 de enero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-16.713-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 143/1989, se siguen autos de juicio 
ejecutivo-letras de cambio, a instancia de la Pro
curadora doña Inmaculada Ibáfiez de la Cadiniere. 
en representación de «Ezequiela Internacional. 
Sociedad Anónima)!. contra doña Concepción 
Gómez Ramos. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a· la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la sigujente finca embar
gada a la demandada doña Concepción Gómez 
Ramos. 

Finca urbana tienda derecha, situada en la planta 
baja, de la casa señalada con el número 64. de 
la calle Maiquez de esta capital. Linda por su frente, 
con la calle Maiquez; por la derecha entrando. con 
la casa número 36 de la calle Alcalde Sainz de 
Baranda. propiedad de don José Martinez; por la 
izquierda, con portal y anteportal, y por el fondo, 
con hueco de escalera y patio de luces. Mide una 
superficie de 85 metros cuadrados. Le corresponde 
un coeficiente. en el total valor de la casa, de tres 
enteros seiscientas cuarenta y nueve milésimas por 
100. Los datos registrales son folio 173 del tomo 
1.678-110 del archivo. fmca número 4.932. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 23 de Madrid. 

La subasta tendiá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, número 
66, tercera planta, el próximo día 5 de mayo, a 
las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 18.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previanlente en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao VIZCaya, 
sucursal de calle Capitán Haya, 55, de Madrid. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su colebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 

(-:uarla. -S",:'lamente el ejecutante podrá hac~r el 
remalt~ a calidad [le ceder a un tercew. 

QLlinta.-Se re;,.t.fvarán en depósito. a instancia 
del acreedor, ¡~S consiguaciones de Ic.s po~tores que 
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no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octav8.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2 de junio. a las diez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que sera del 75 
por 100 de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 7 de julio, a las 
diez treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor. se traslada su celebración para el dia siguien
te hábil a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a doña Concepción Gómez Ramos. para el caso 
de que la efectuada personalmente hubiere resultado 
negativa. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-16.88 1-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 940/1990. se siguen autos de juicio 
ejecutivo-otros titulos. a instancia del Procurador 
don Carlos Mairata Laviña, en representación de 
«BNP España, Sociedad Anónima». contra doña Isa
bel Miguel Martin Y don Sergio Herminio Boisett 
López. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados ..don Sergio Henninio Boisett López 
y doña Isabel Miguel Martin. Finca urbana. Piso 
3 izquierda de la casa número l de la calle Arbo
lancha, barrio San Antonio de Etxebarri (Vizcaya). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Bilbao, al tomo 770, libro 38. sección Etxe
barri, folio 85, fmca 2.945-N. 

La subasta tendrá lugar en'la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. núme
ro 66. tercera planta, el próximo día 5 de mayo. 
a las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 500.000 pese
tas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao VIzcaya, 
sucursal de calle Capitán Haya, 55. de Madrid, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cermdo. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad,. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2 de junio, a las once 
horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segwida subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el próximo día 7 de julio. 
a las once horas de su mañana. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. por causa de fuerza. 
mayor, se traslada su celebración para el día siguien
te hábil a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en foona 
a doña Isabel Miguel Martín y don Sergio Herminio 
Boisett López. para el caso de que la efectuada 
personalmente hubiere resultado negativa. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.388-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 20 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 717/1991, se siguen autos de juicio 
verbal sobre alimentos. a instancia de la Procuradora 
doña Lucía Sánchez Nieto, en representación de 
doña Mercedes Martorell Mansilla. que goza de los 
beneficios legales de justicia gratuita., contra don 
José Luis Ventosa Barrio. en los que se ha acordado 
sacar a la venta en primera y. en su caso, segunda 
y tercera. pública subasta por ténnino de veinte 
días y en tipo de 8.000.000 de pesetas. importe 
de la tasación, la fmca embargada como de la pro
piedad del demandado, es la siguiente: 

En Fuenlabrada. piso quinto. letra B, de la casa 
número 1 de la calle de Chipre, de 62 metroS 49 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Fuenlabrada, al libro 
14, tomo 1.062, fmca número 2.146. 

Para la celebración del remate se ha señalado 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
calle Capitán Haya, número. 66, cuarta planta, y 
los días 27 de abril, 25 de mayo y 29 de junio 
próximos, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán hacer 
entrega previamente. los licitadores, del resguardo 
acreditatívo de haber ingresado en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. abierta con 
el número 2448. en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, del mismo edificio de tos Juzgados. del 
20 por 100 del tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 y sin sujeción.a tipo la tercera. 

No se admitirán posturas en primera y segunda 
subasta que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Desde la publicación del presente al momento 
del remate, podrán hacerse pujas en sobre cerrado, 
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al entregarse el cual, deberá acompañarse el res
guardo antes mencionado. 

Todo licitador se conforma con la titulación exis
tente en autos, sin que tenga derecho a exigir nin
guna otra, y las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en su obli
gación, sin que se destine a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de no poder llevarse a efecto la noti
ficación de las subastas que se anuncian, al aludido 
demandado le servirá de notificación en forma, la 
publicación del presente. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1 994.-Et 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.594. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 15 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 911/1988. se siguen autos de juicio 
ejecutivo-otros titulos. a instancia del Procurador 
don Manuel Lanchares Larre, en representación de 
Banco Urquijo Unión, contra don Andrés Maza
riegos Vázquez, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado don Andrés Mazariegos Váz
quez, fmca 30.897. Inscrita al tomo 559, libro 390 
de Fuencarral. folio 47. Registro número 35 de 
Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, número 
66. tercera planta, el próximo día 5 de mayo de 
1994. a las diez quince horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 37.665.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao VIzcaya, 
sucursal de calle Capitán Haya, 55. de Madrid, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de tos mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2 dé junio de 1994, a 
las diez quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujecIón a tipo. el próximo día 7 de julio 
de 1994, a las diez quince horas, rigiendo para la 
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misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor. se traslada su celebración para el día siguien
te hábil a la misma hora. 

El presente edicto servirá también. en su caso. 
de notificación a Andrés Mazariegos Váquez, para 
el caso de que la eíectuada personalmente hubiere 
resultado negativa. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El SecretariO.-16.386-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 46, don Francisco Javier Puyol Mon
tero. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos 979/1990. a instancia de «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Rafael Reig 
Pascual, contra don Vicente Gutiérrez Rico y doña 
Maria Barahona Leo. y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta. en pública 
subasta, por término de veinte días. de los bienes 
inmuebles embargados al demandado. que han sido 
tasados periciabnente en la cantidad de 8.600.000 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Capitán 
Haya, número 66. séptima planta, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 5 de mayo y hora 
de las diez treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el-día 9 de junio y hora 
de las diez treinta. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

y en la tercera subasta. si no se rematara en 
ninguna de las anteriores. ni se pidiera adjudicación 
por la parte actora conforme a dere'. 'lO. el día 5 
de julio y hora de las diez treinta, con las mismas 
condiciones de la segunda pero s;n SUjeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postur". en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran hiS dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte debernn consig
nar previamente los licitadores. en la cuenta de con
signaciones de este Juzg3do, Banco Bilabao Vizcaya, 
cuenta número 25401000/00/0979/90, sucur
sal 4070. Juzgados, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100, de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito. en sobre cerrado, previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Que sólo por la actora podrá lidtarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacen.e previa consignación del 
depósito. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el r~mate a favor ue 
los que le sigr. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certiticacion registral, estarán de manifiesto en 
Secretaria. debiendo conformarse los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptuno.--Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos y que las cargas ar..tenores y preferentes al 
crédito dei actor continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante las -acepta 
y queda subrogado en_la responsabilidad de las mis-
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mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en el caso de que haya dado resultado negativo 
la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas. por motivos 
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día de 
la siguiente semana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar sus bienes antes del remate 
pagando principal y costas. 

Bie-n que se subasta 

Urbana. Piso segundo letra D, de Getafe. calle 
Andalucía. número 13, parque Juan de la Cierva. 
finca número 10.938, tomo 844. folio 111, li
bro 77. 

y en cumplimiento de 10 acordado, expido el pre
sente en Madrid a 7 de febrero de I 994.-El Magis
trado-Juez. Francisco Javier Puyol Montero.-EI 
Secretario.-16.377-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.449/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». contra 
don Luciano Martel Delgado y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince días. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seftalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 27 
de abril de 1994. a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
lipo 5.429.200 pesetas para la finca registral 2.231 
y 5.306.000 pesetas para la finca registral 2.237. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 25 de mayo de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tlpo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de junio de 1994 a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerTa
do. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regist.mles. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que (Odo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
cont:nuaran subsistentes y sin cancelar; entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sépti:na.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter-
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ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por'los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ace¡r 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la' responsabilidad que de 
eOo se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimot,ercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fincas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmcas en Las Pabnas de Gran Canaria: 
l.-Urbanización «Casablanca IIb, bloque 17-A, 

portal 2. bajo 3. 
2_-Urbanización «Casablanca IIb, calle Amazo

nas. número 6, 2.0 1. 
Ambas inscritas en el Registro de la Propiedad 

número 2 de Las Palmas, al tomo 963, libro 28 
de la sección 3.a• fmcas registrales 2.231 y 2,237 
respectivamente. 

y para que sirva de notificación a don Manuel 
Cabrera Rodríguez y doña Maria Teresa Cáceres 
Navarro como titulares de la fmca 2.231, cuyo para
dero se ignora y su inserción en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido el presente en Madrid a 15 
de febrero de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-16.260-55. ' 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel María Rodríguez San Vicente, Magis
trado-Juez del Juzgado número 64 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. otros títulos, bajo el número 
39911992, a instancia de doña Verónica Diez Mon
lenegro Quesnal. contra doña Antonia Victoria Gar
cía de Isla. y en providencia de este días se anuncia 
la venta en pública subasta por término de veinte 
días, de los bienes embargados a los demandados, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 9.200.000 pesetas. teniendo lugar el remate en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
calle Capitán Haya, 66. planta sexta, de Madrid, 
en la fórmula siguiente: 

En primera subasta. el rua 5 de mayo del año 
en curso. a las diez treinta horas de su mañana, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes de la primera, el día 2 de junio del año 
en curso, a las diez treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 de la primera. 
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y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 5 de julio del año en curso, 
a las diez treinta horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Se advierte que no se admitirán posturas. ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la cuenta de consignación del Juzgado 
número 64 de Madrid. abierta con el número 2.661 
en «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sita 
en la calle Capitán Haya, 55. de Madrid, una can
tidad igual al 25 por 100 de los r,espectivos tipos 
de licitación, sin cuyo requisito no podrá ser admi
tido a licitación. Que las subastas se celebrarán en 
la fonna de pujas a la llana. si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. Que sólo el 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. Que a instancia del actor, podrá 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el turno de la subasta y que lo admi
tan. a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate; a favor de los que le sigan por orden de 
sus respectivas posturas. Que las cargas y gravá
menes anteriores a los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El bien embargado que se subasta es: 

Urbana. Apartamento S, planta primera A-S. I.a• 

de la casa en Madrid. calle Costa Rica, número 
13. antes Chamartin de la Rosa, sección segunda. 

Ocupa una superficie de 40,50 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

29 de Madrid. a favor de doña Antonia Victoria 
García de la Isla, casada, en régimen de separación 
de bienes. Finca número 31.379, tomo 3.090. libro 
584, folio 160. 

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Maria Rodríguez San 
Vicente.-La Secretaria.-17.937. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia. número 33 de los de Madrid, don Angel Galgo 
Peco, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 467/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del Procurador don José Llo
rens Valderrama. en representación de ~Banco del 
Comercio, Sociedad Anónima», contra don Román 
Tembleque Femández y doña Pilar AnrJnio Beas, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta. por téonino de veinte días y precio de su 
avalúo. la fmca embargada a los demandados. don 
Román Tembleque Fernández y doña Pilar Anninio 
.Beas. que es la siguiepte: 

Finca urbana. casa de la población de OnUgola, 
en camino del cementerio, mide 308 metros Clla· 
drados. Inscrita en el tomo 1.090. libro 44. fo
lio 137, Imca número 5.166. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya. número 66, 
cuarta planta, el próximo dia 16 de mayo de 1994, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos t~ras partes de dicha suma, 

Miércoles 30 marzo 1994 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el 50 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-La certificación del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado de diez treinta a doce treinta horas. 
debiendo los licitadores confonnarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se. señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 16 de junio de 1994. 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que sera 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera. sin sujeción a tipo, el día 15 de julio de 1994, 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Notifiquese a los demandados, don 
Román Tembleque Fernández y doña'Pilar Arminio 
Beas, los señalamientos de subastas anterionnente 
indicados, quedando notificados con la publicación 
del presente. 

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. Angel Galgo Peco.-EI Secreta
rio.-16.389. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 431!l986, 'je siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradom señora 
Rodríguez Puyol. en representación de «Banco Pas
tor. Sociedad Anónima:., contra don Angel Cama
cho Menéndez, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes finGl~ 
embargadas al demandado don Angel Camacho 
Menéndez: 

Local izquierda destinado a negocIo en semisó
tano perteneciente al modelo 3 en el polígono «Los 
Cerros Chicas», de San Martín de la Vega, con 
superficie de 35,40 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 553. folio 58. fmea 6.473. 

Local destinado a negocio en planta baja dd 
modelo 3 en el mismo SitiO que el anterior, con 
superficie de 37 metros cuadrados. lnscrito al tomo 
553, foHo 52, ftn:,;a 6.471. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66, tercera planta, el próximo día 5 de mayo de 
1994. a tas once quince horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.--El tipo del remate será de 1.112.268 
pesetas en cuanto a la Imca 6.473 y de 3.778.255 
pesetas en cuanto ala finca 6.471, sin que se admitan 
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posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de calle Capitán Haya, 55, de Madrid, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-S610 el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos Je que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los l'referentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desi~rta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2 de junio de 1994, a 
las once quince horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el próximo día 7 de junio 
de 1994. a las once quince horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el día siguiente hábil 
a la misma hora. 

El presente edicto sirve también. en su caso, de 
notificaciót\ ;!n fonoa a don Angel Camacho Menén
dez, para el aso de que la efectuada personalmente 
hubiere resi.ütado negativa. 

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-16.363-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.371/1988, se siguen autos de eje· 
cutivo otros títulos. a instancia de la Procuradora 
doña Maria Lourdes Femández-Luna Tamayo, en 
representación de entidad «Mercantil Centro Veláz· 
quez. Sociedad Anónima», contra dún Jo&é Antonio 
Gómez Arruabarrena. en reclamaciÓn de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avaluo. la siguiente finca embar
gada al demandado don José Antonio Gómez Arrua· 
barrena: 

Derechos de propiedad que puedan correspon
derse sobre la nave le'tra A de la planta baja del 
edificio. sito en calle Las Lenguas. número 8 de 
Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, nUme·· 
ro 66. el proxímo día 5 de mayo de 1994, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primerd.-El tipo del remate sera de 15.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S61o el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. contrato privado 
de compraventa celebrado entre las partes. se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado. debiendo los licitadores conformarse con ellos. 
sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la. segunda el próximo 9 de junio de 1994, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 7 de julio de 1994. a las 
once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Siendo desconocido el actual domicilio del 
demandado, sirvan los presentes edictos de noti
ficación al mismo de los señalamientos de subasta 
acordados. 

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1 994-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16. 349-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 500/1992, 
a instancia de «Aro Corporación, Sociedad Anó
nima». contra don Jerónimo carrasco Gimeno, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá. con las ~entes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo dia 9 
de mayo de 1994. a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 13.045.095 pesetas para la fmca registral 
15.130 y 26.090.190 pesetas para la fmca 27.755. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 6 de junio de 1994. a las diez diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de julio de 1994. a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 

a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaCiones número 2.460 del BaÍlco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando, en dicho caso. el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos Por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
var'dl1 en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.tl del articulo 131. 

Duodécima.-EI presente edicto sirve de notifi
cación de las fechas de las subastas al deudor don 
Jerónimo Carrasco Gimeno. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra en la Diputación de Béjar. término 
de Lorca. Finca registra! 15.130. Hacienda en la 
diputación de Béjar, ténnino de Lorca. Finca regis
traI27.755. 

Ambas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Lorca número l. 

y para su publicación en el. «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 1 de marzo 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-16.718-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 708/1991. 
a instancia de «Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don 
Manuel Infante Sánchez, contra don Angel Bailón 
López de Lerena, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte dias. el bien que al final del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley H.ipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de mayo de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
24.675.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 28 de junio de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
18.506.250 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 26 de julio de 1994. a 
las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 245900000001 1991."En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las founas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
... 4.a del artículo 13 J de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipoptecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Viv\enda señalada con la letra C. escalera primera. 
situada en la planta segunda, cuarta de las cons
truidas. calle Francisco Silvela, número 7. Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
22, antes 1 de los de Madrid. al libro 2208 del 
archivo, folio 5, fmea registra182.019. 

Expido el preente en Madrid a 2 de mar20 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Juan Uceda Oje.
da-La Secretaria.-16. 768. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Terrero Chacón. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 65 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1.698/1993-5.B-C. y a instancia de doña Maria Puri
ficación Ortega Villaverde. se siguen autos sobre 
declaración de ausencia de don Mariano Martin 
Moreno, nacido en Epila (Zaragoza) el dia 27 de 
junio de 1940, hijo de Mariano Martin y de Encar
nación Moreno. cuyo último domicilio conocido fue 
en barrio de Santa Maria. número 1. bloque 11-1, 
de Madrid. y con documento nacional de identidad 
número 17.401.839, en cuyos autos. de conformidad 
con lo establecido en,..el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. he acordado la publicación 
del presente edicto. haciendo constar la existencia 
de este procedimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1994.-EI Magis
trado-Juez. José Luis Terrero Chacón.-El Secretario 
judicial.-16.354. P 30-3-1994 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872 bajo el número 520/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad An6nima~ representada por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril. contra don José 
Aguilera Cano y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince dias, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 29 
de abril de 1994. a las trece treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
que mas abajo se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 3 de junio de 1994, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo 
dia 8 de julio de 1994, a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Las depOsitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Bap.co Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid Cuenta 
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del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000520/1992. En tal supues-
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte eñ la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el, acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera fmca: Sita en calle Pio XII. portal 2, 
2.0 _C, de Huétor Tajar, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Loja, tomo 377, libro 68, folio 
120. fmca número 8.503. tipo 1.8 subasta: 6.636.000 
pesetas. 

Segunda fmca: Sita en calle Pio XII, portal 2. 
bajo A. de Huétor Tajar. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Loja, tomo 377. libro 68. folio 
102. fmca número 8.485, tipo P subasta: 6.944.000 
pesetas. 

Tercera fmca: Sita en calle Pío XII. portal 2. bajo 
R, de Huétor Tajar, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Loja, tomo 377. libro 68. folio 103. 
fmca número 8.486, tipo P subasta: 6.776.000 
pesetas. 

Cuarta fmca: Sita en calle Pio XII, portal 1, 2.0 _B, 
de Huétor Tajar, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Laja, tomo 377, libro 68. folio 115, fmca 
número 8.498, tipo 1.8 subasta: 7.112.000 pesetas. 

Quinta fmca: Sita en calle Pío XII. portall, 2.o-A. 
de Huétor Tajar, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Laja, tomo 377, librp 68. folio 114, finca 
número 8.497. tipo 1.8 subasta: 6.804.000 pesetas. 

Sexta fmca: Sita en caJ1e Pío XII. portal 2. l.°-C. 
de Huétor Tajar, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Laja, tomo 377, libro 68. folio 112, finca 
número 8.495. tipo l.8 subasta: 6.636.000 pesetas. 

Séptima finca: Sita en calle Pio XII. portal 2, 
1.°_0. de Huétor Tajar, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Loja, tomo 377, libro 68, folio 
113, fmca número 8.496. tipo 1.8 subasta: 7.112.000 
pesetas. 

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 

Adicción.-5e adiciona el presente edicto para 
hacer constar Que deberá servir de notificación de 
las fechas de subasta señaladas a la entidad deman
dada compañia mercantil «Promociones y Construc-
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ciones Milano, Sociedad Anónima", o a quienes, 
por cualquier titulo, estén en posesión de la finca 
hipotecada descrita anteriormente y señalada con 
el número registra1 8.496, dado su ignorado para
dero. 

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-16.321-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magisttado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bejo el número 2.979/1992, 
a instancia del ~Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima~, representado por el Procurador 
don Francisco José Abejo Abril, contra don Antonio 
Casaus Garcia. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término. de quince días el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

• Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 6 de 
mayo de 1994. a las trece horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 7.282.800 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 10 de junio de 1994. a las nueve 
cuarenta hOrd,s de su manana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seftalado para la tercera subasta, el próximO día 
15 de julio de 1994, a las trece treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V1ZCaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera -Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070. sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio JuzgadOS de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 02979/1992. En tal supues
to deberá acompaiiarse el resguardo de ingreso 
correspondient.e. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Albéniz, número 16. bajo. B. 
de Olvera. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Olvera. tomo 347, libro 185. folio 207. fmea 
número 8.240. 

Se adiciona el presente edicto para hacer constar 
que deberá servir de notificación de las fechas de 
subasta señaladas al demandado. Antonio Casaus 
García, o a quienes. por cualquier título. estén en 
posesión de la fmea hipotecada, dado su ignorado 
paradero. 

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1994.-EJ Magi~ 
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-16.703-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo. Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaiia. bajo el número 2.116/1991, 
a instancia de doña Hortensia Marcelina Diaz de 
Juan, contra don Antonio Quirós BeI\jumea y doña 
Cannen Rodríguez. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo, 1994, a las nueve treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
28.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señaJado para la segunda subasta 
el próximo dia 1 de junio. a las nueve treinta horas, 
en la SaJa de Audiencia de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de julio, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá. consignarse en la cuenta provisionaJ de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Vtz
caya (CapitAn Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corre~ 
pondientes certificaciones registraJes. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravá.menes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dose que el adjudicatario Jos acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cuaJ se hubiere señaJado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverAn las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará. 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apr~ 
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señaJamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Santiago de Com
postela, número 34. Finca registral 5.545. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 34. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
EstadOll-. libro el presente en Madrid a 9 de marzo 
de 1994.-El Magistrad~Juez. Agustin Gómez SaJ
cedo.-La Secretaria.-16.332-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrad~Juez, del Juzgado de Primera In~ 
tancia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.37Wl.984. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Garcia 
Santos, en representación de «Mercantil lnterconu 

tinental, Sociedad Anónima». contra don José 
Latorre Sánchez y don José Maria Latorre García, 
declarados en rebeldia, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dlas y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada al demandado don José Latorre Sánchez: Estu
dio, letra C. en planta baja de la casa número 5 
de la calle Princesa doña Sofia (parque de Lisboa), 
en la localidad de A1corcón (Madrid). Mide 51,60 
metros cuadrados; consta de vestibulo. estar-corne
dor, cocina, dos habitaciones y cuarto de baño. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de A1corcón, aJ tomo 766. libro 22. folio 
5, fmca registral 1.566 (antes 25.175). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en CapitAn Haya, 66, el próxi
mo dia 6 de julio de 1994 a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EJ tipo del remate será de 5.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
aJ efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 

5157 

su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate, 
en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del -Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravá.menes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 13 de septiembre de 1994, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, Que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 18 de octubre de 
1994, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda 

La publicación del presente edicto servirá de noti
ficación bastante al demandado. 

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-15.759. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiciaJ sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número t .078/1992, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima~, 
contra 1!.Centro Lanz, Sociedad Anónima», y' «Dei
land Plaza, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 26 
de septiembre de 1994. a las diez diez horas de 
su mañana, en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 15.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de octubre de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de nmiembre de 1994, a las doce treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, swna que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de "este Juzgado. 
presentando. en dicho caso. el resguardo del ingreso. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitad'or 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida,. en el caso de ser festivo el 
día de la celeb~ción, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseamn all1'o
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del edicto sirve como 
notificación en la fmca hipotecada de los señala
mientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en San Bartolomé (Arrecife de Lan
zarote), playa Honda, edificio «Deiland Plaza». pri
mera planta, local oficina número 28, ubicado en 
la autovia de Arrecife a Yaiza. kilómetro 2.700. 
Finca registra! número 11.121. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
de Arrecife. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 9 de marzo 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-16.775. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo.~M~strado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.650/1991, 
a: instancia de Caja Postal, contra «Construcciones 
Belsol. Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 16 
de mayo. 1993. a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audíencia de este Juzgado. por el tipo de 
12.868.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de junio, a las díez cuarenta 
horas, en la Sala de Audíencia de este Juzgado, 
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con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo día 18 
de julio, a las diez diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondíente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose eita cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao ViZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz· 
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendíéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pOr los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undéoirna.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Mijas, urbanización «Riviera del Sol», 
vivienda 1-2. bloque 5. fmca registra130.l26. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijás. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 14 de marzo 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-16.319. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda,. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.057/1989, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
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don Francisco Abajo Abril, contra don José Luis 
Jiménez Garcia Y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de quince días, 
los bienes que luego se diran, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo día 3 
de mayo de 1994: a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
del indicado al fmal de este edicto. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 7 de junio de 1994. a las diez diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera SUbasta, el próximo día 5 
de julio de 1994. a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el de_po
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Pen~. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 1057/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es. obrantes en 
autos. de manifiesto en ~ Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar . 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado' en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del preccio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1,8 Finca sita en paseo Delicias, urbanización 
«Las Pa1meras~, bloque 4. 1.°, C, Jerez de la FrQntera 
(Cádiz). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jerez de la Frontera, al tomo 948. Sección 2.-. libro 
107, folio 1. fmca registra! 13.779, inscripción pri
mera. 

Tipo de la primera subasta: 3.258.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 2.443.500 pesetas. 
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2. a Finca sita en el paseo Delicias. urbanización 
«Las Palmeras., bloque 4. 9.°, B,Jerez de la Frontera 
(Cádiz). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jerez de la Frontera al tomo 948. sección 2,·, libro 
107, folio 125. fmea 13.841, inscripción primera. 
Tipo de la primera subasta: 3.258.000 pesetas. Tipo 
de la segunda subasta: 2.443.500 pesetas. 

3.& Finca sita en el paseo Delicias, bloque 4. 
12.°, Jerez de la Frontera (Cádiz). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Jerez de la Frontera, 
al tomo 948, sección 2.·, libro 107. folio 177. fmea 
13.867. inscripción primera. Tipo de la primera 
subasta: 3.258.000 pesetas. Tipo de la segunda 
subasta, 2.443.500 pesetas. 

4.8 PmC8 sita en paseo Delicias. urbanización 
.Las Palmeras •. bloque 4, 12.°, D, Jerez de la Fron
tera (Cádiz). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jerez de la Frontera, al tomo 948. sección 2.a, 

libro 101. folio 181, fmea 13.869. inscripción ter
cera. Tipo de la primera subasta: 2.872.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 2.154.000 pesetas. 

Libro el presente en Madrid a 28 de octubre de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La 
Secretaria. 

Adición.-El presente edicto se adiciona en el sen
tido de hacer constar que el mismo deberá servir 
de notificación a los demandados de las fechas de 
subasta acordadas. con precaución de una posible 
diligencia de notificación negativa 

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda-EI Secreta
rio.-16.324-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavin. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
993/1990. se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de «BNP España, Sociedad Anónima». repre
sentada por el Procurador don Carlos Mairata Lavi
fu. contra María Lourdes Monteagudo Soriano y 
Antonio Toril Gómez. en Iqs que por resolución 
de este dia se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, primera.' segunda y tecera, si fuese 
necesario. y por el ténnino de veinte dias hábiles 
y precio en que ha sido tasado pericialmente. para 
la primera, con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. la 
fmca embargada que al fmal se describirá, para cuyo 
acto se han señalado los siguientes dias: 

Primera subasta: El día 26 de abril del año 1994. 
a las once horas. 

Segunda subasta: El dia 23 de mayo del año 1994. 
a las once horas. 

Tercera subasta: El día 23 de junio del año 1994. 
a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta .sera de 
4.528.138 pesetas. para la segunda 3.396.103.50 
pesetas y para la tercera, sin sujeción a tipo. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que. si el re1J1atante no cumple su obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-El rem~te podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceTO. 

Cuarta.-La consignación del precio y. en su caso. 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaria los 
títulos de propiedad de los bienes o la certificación 
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del Registro que los supla, previniéndose además 
a los ücitadores que deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.--Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la actora, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es de la descripción 
siguiente: 

Vivienda urbanización Algete n. portal 10. bloque 
2. en A1gete. Inscrita en el Registro de Algete. al 

. tomo 3.021. libro 99. folio 122. fmea número 7.706. 

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1 994.-El 
Magistrado-Juez. Alvaro Lobato Lavín.-16.640-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 1.449/1989. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con
tra doña Josefa Calderon Pérez y otros. en los cuales 
se ha acordado sacar a publica subasta. por ténnino 
de quince días, los bienes que luego se diTán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 20 
de abril de 1994. a las nueve trein4t horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
373.489 pesetas para las fmcas números 43.776 Y 
43.872: 493.538 pesetas para la fmea número 
43.876; 453.522 pesetas para la fmca número 
43.878; 320.133 pesetas para la finca número 
43.968; 520.216 pesetas para las fmcas números 
43.972 y 44.036; 506.877 pesetas para la fmea 
número. 43.974; 1.155.813 pesetas para las fmcas 
números 43.980 y 44.040: 1.145.807 pesetas para 
la fmea número 44.156; 1.357.495 pesetas para las 
fmeas números 44.320. 44.358. 44.386. 44.392. 
44.416 Y 44.466: 435.521 pesetas para la finca 
número 44.376. y 373.488 pesetas para la fmea 
número 44.382. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 18 de mayo de 1994. a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

T ereera. -Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de junio de 1994. a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460. abierta en el Banco Bilbao VlZ
caya. oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55. 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
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continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien4 

dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a !ID extinción el precio del remate. 

Séptima-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores·a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin· sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubíere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el oroen de las mismas. 

Undécima-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima-Ca.<;o de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmeas hipo-
tecadas de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. en el caso de no haberse podido llevar 
a cabo en la misma del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Tl¡llT38ona, calle Creu Valls. hoy 
urbanización San Pedro y San Pablo. Todas ellas 
se encuentran inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Tarragona: 

l. Edificio t<Sardenya». escalera A. como l. Ins-
crita al tomo 1.221, libro 519. folio 155. fmea regis-
tra1 43.776. inscripción segunda. 

2. Edificio «Sardenya». escalera B. como 1. Ins
crita á1 tomo L227.libro 524. folio 74. fmea 43.872. 
inscripción segunda. 

3. Edificio «SardenY3-». escalera B. como 3. Ins
crita al tomo 1.227. libro 524. folio 79. fmea 43.876. 
inscripción segunda. 

4. Edificio «SardenyaJ. escalera B. como 4. Ins
crita al tomo 1.227. libro 524. folio 81. fmca 43.878. 
inscripción segunda. 

5. Edificio «Saivadof». escalera A. como 1. Ins
crita al tomo 1.228. libro 525. folio 1, finca 43.968. 
inscripción segunda. 

6. Edificio «SalvadOr». escalera A. como 3. Ins
crita al tomo 1.228. libro 525. folio 5. finca 43.972, 
inscripción segunda. 

7. Edificio «SalvadOr». escalera A. como 3. Ins
crita al tomo 1.228. libro 525. folio 69. finca 44.036. 
inscripción segunda. 

8. Edificio «Salvador». escalera A. como 4. Ins
crita al tomo 1.228. libro 525. folio 7. finca 43.974. 
inscripción segunda. 

9. Edificio «SalvadOr». escalera A-1, puerta 3. 
Inscrita al tomo 1.228. libro 525. folio 13. fmea 
43.980. inscripción segunda. 

10. Edificio «SalvadOr». escalera 801. puerta lo 
Inscrita al tomo 1.228. libro 525. folio 73. finca 
44.040. inscripción segunda. 

1 L Edificio «Mallorca •• escalera A-7. puerta 3. 
Inscrita al tomo 1.229. libro 526. folio 13. finea 
44.156. inscripción segunda. 
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12. Edificio «Roselló», escalera A-S, puerta 3. 
Inscrita al tomo 1.230, libro 527. folio 1, finca 
44.320, inscripción segunda. 

13. Edificio «Roselló». escalera A-lO, puerta 2. 
Inscrita al tomo 1.230. libro 527. fmea 44.358. ins
cripción segunda. 

14. Edificio «Rosell6», escalera B-l, puerta 2. 
Inscrita al tomo 1.230. libro 527. folio 67, fmea 
44.386. inscripción segunda. 

15. Edificio «Rose1l6», escalera B-2, puerta 1. 
Inscrita al tomo 1.230. libro 527, folio 73, fmea 
44.392. inscripción segunda. 

16. Edificio «Rose1l6». escalera B-5, puerta l. 
Inscrita al tomo 1.230. libro 527. folio 97, finca 
44.416, inscripción segunda. 

17. Edificio ~Rose1l6». escalera B-l1, puerta 2. 
Inscrita al tomo 1.230. libro 527, folio 147, fmea 
44.466, inscripción segunda. 

18. Edificio «Roselló», escalera B, como 1. Ins
crita al tomo 1.230. libro 527, folio 57, fmea 44.376, 
inscripción segunda. 

19. Edificio «Roselló», escalera B, como 4. Ins
crita al tomo 1.230, libro 527, folio 63, fmca 44.382, 
inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid"a 23 de marzo 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La "Secretaria.-17.925-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Asunción de Andrés Herrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 56 de 
Madrid, 

Por medio del presente, se hace saber: Que en 
este Juzgado se tramita expediente de suspensión 
de pagos, con el número 1.113/1992, a instancias 
de «Compañía Electrónica de Técnicas Aplicadas, 
Sociedad Anónima» (COMELTA. S. A.), represen
tada por el Procurador señor García Crespo, en 
el que, en el día de la fecha, se ha acordado dar 
publicidad al convenio propuesto por el acreedor 
Banco Central Hispanoamericano, cuyo tenor literal 
es el siguiente: 

«Doña Asunción de Andrés Herrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 56 de 
Madrid, doy fe y testimonio: 

Que en el expediente de suspensión de pagos 
seguido en este Juzgado con el número 1.113/1993. 
a instancia de "Compañía Electrónica de Técnicas 
Aplicadas, Sociedad Anónima"(COMELTA. S. A), 
aparece, entre otros, el siguiente documento: 

Propuesta de convenio que presenta el acreedor 
"Banco Central Hispano, Sociedad Anónirita", para 
ultimar la suspensión de pagos de "Compañía Elec
trónica de Técnicas Aplicadas, Sociedad Anónima", 
cuyo expediente se tramita ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número 56 de Madrid. 

Primero. Ambito de competencia.-EI presente 
convenio obliga a la deudora "Compañía Electrónica 
de Técnicas Aplicadas, Sociedad Anónima", y a 
todos los acreedores de esta compañía, incluidos 
en la lista definitiva de acreedores sin derecho de 
abstención, y a los que, teniéndolo hayan renunciado 
al mismo, formulada por la Intervención Judicial 
y aprobada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 56 de Madrid, que tramita el expediente 
de suspensión de pagos de dicha deudora, autos 
número 1.113/1992. 

Las deudas que la compañia tiene contraídas con 
la Hacienda Pública se harán efectivas confonne 
acuerdo suscrito entre ambas. 

Asimismo, este convenio, una vez aprobado, obli
ga a todos los acreedores comunes que por una 
u otra razón se hubieran omitido en este expediente, 
sea cual sea la razón de su omisión. e incluso a 
los acreedores litigiosos, aunque su sentencia les 
resultara favorable. 
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Ahora bien, la Comisión de Acreedores desig
nada en el presente convenio queda facultada, en 
relación a la lista definitiva de acreedores sin derecho 
de abstención, a poder: 

a) Incluir en la misma a quienes hayan sido 
omitidos siempre que se acredite cumplidamente 
su derecho acreedor de la deudora sin derecho de 
abstención. 

b) Incrementar la cuantía del crédito con que 
ya figura incluido en la lista el acreedor si acreditase 
debidamente dicho extremo. 

e) Sustituir la persona del titular del crédito, 
cuando por cesión de su crédito o por cualquier 
otra causa, debidamente acreditada, se haya pro
ducido una subrogación en la persona del acreedor. 

Segundo. Espera.-"Compañía Electrónica de 
Técnicas Aplicadas, Sociedad Anónima", satisfará 
los· créditos sin derecho de abstención y los que 
gozando de este beneficio hayan renunciado al mis
mo, en los plazos y porcentajes que a continuación 
se detallan. según cualquiera de las siguientes opcio
nes: 

Opción primera.-Amortización del 5. lO, 15,20, 
25 Y 25 por 100 de los créditos al fmatizar el segun
do, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo años, 
respectivamente, contados a partir del día en que 
adquiera flnneza este convenio. Las cantidades apla
zadas según esta opción no devengarán intereses 
de ningún tipo. 

Opción segunda.-Amortización del 2 por IDO 
en el día en que adquiera fmneza el convenio. y 
del 3, 3, 3, 4, lO, 15, 15, 15, 15 Y 15 por 100 
al fmatizar el primero, segundo, tercero, cuarto, quin
to, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo años, 
respectivamente, contados a partir de dicha fecha 
de fmneza. Los saldos remanentes según esta opción 
devengarán un interés anual del MIBOR., más un 
0,25· por 100, con un tipo máximo del 8 por 100, 
a partir del primer día del sexto año, contado desde 
la fecha de fmneza del convenio y hasta que se 
produzca la amortización total. Dichos intereses se 
abonarán, cuando proceda, conjuntamente con la 
amortización anual. 

Opción tercera.-Quita del 15 por IDO, yamor
tización del 2 por 100 en el día en que adquiera 
flnneza el convenio, y del 2, 4. 6, 6, 10, 15, 20 
Y 20 por 100, al fmatizar el primero, segundo, ter
cero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo años, 
respectivamente. contados a partir de la fecha de 
flnneza del convenio. Los saldos remanentes según 
esta opción devengarán un interés anual del MIBOR., 
más un 0,25 por 100, con un tipo máximo del 
3 por IDO, a partir del primer día del tercer añO', 
del MIBOR. más un 0,25 por 100. con un tipo 
máximo del 5 por 100, a partir del primer día del 
cuarto año, y del MIBOR., más un 0,25 por lOO, 
con un tipo máximo del 8 por 1 DO, a partir del 
primer día del quinto año y hasta la última amor· 
tización prevista en el último día del octavo año, 
contados siempre desde la repetida fecha de finneza 
de este convenio. Dichos intereses se abonarán, 
cuando proceda, conjuntamente con la amortización 
anual. 

Opción cuarta.-Quita del 25 por 100, y amor
tización del 2 por 100 en el día en que adquiera 
fIrmeza el convenio y del 2. 3, 3, lO, 15, 20 Y 
20 por 100 al fmatizar el primero, segundo, tercero, 
cuarto. quinto, sexto y séptimo años, respectivamen
te, contados a partir de la fecha en que adquiera 
firmeza el presente convenio. Los saldos remanentes 
según esta opción devengarán un interés anual del 
MIBOR., más un 0,25 por 100, con un tipo máximo 
del 2 por IDO, a partir de la fecha de fmneza 'del 
convenio; del MIBOR, más un 0,25 por lOO, con 
un tipo máximo del 5 por 100 anual, a partir del 
primer día del segundo año, y del MIBOR., más 
un 0,25 por 100, con un tipo máximo del 8 por 
100 anual. a partir del primer dia del tercer año 
y hasta que se produzca la última amortización 
prevista. 
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Opción quinta.-Quita del 60 por 100, y amor· 
tización del 25 por 100 en el día en que adquiera 
fmneza el convenio, y del 15 por 100 el día 31 
de diciembre de 1994, sin ,que en esta opción se 
devenguen intereses de ninguna clase. 

Aquellos acreedores que se adhieran al presente 
convenio sin que realicen una opción expresa, así 
como los que no se adhieran a este convenio. que
darán sujetos a la opción quinta que antecede. 

Tercero. Comisión de Acreedores.-Con el fm, 
tanto de controlar el cumplimiento de los pagos 
en la fonna acordada en la cláusula anterior, como 
para, en el supue'sto de que a ello hubiere lugar, 
llevar a efecto la realización de todos los bienes 
integrados en el Activo de la sociedad "Compañía 
Electrónica de Técnicas Aplicadas, Sociedad Anó
nima", de común acuerdo entre la suspensa y sus 
acreedores. se designa una Comisión de Acreedores 
cuya composición, constitución, funcionamiento y 
atribuciones se expresan seguidamente: 

a) Titulares: 

·"Banco Central Hispano, Sociedad Anónima". 
"Banco Exterior de España, Sociedad Anónima". 
Caja España. 
"Banco de Fomento, Sociedad Anónima". 
Don Rafael Marras. 

b) Suplentes: 

"Digital Vision Ibérica, Sociedad Anónima" (DI
VISO, S. A.J. 

"Cerdanyola Mantenimiento, Sociedad Anóni
ma". 

"Banco Pastor, Sociedad Anónima". 

Las personas juridicas actuarán en la Comisión 
por medio de las personas flsicas que al efecto desig
nen, las cuales obrarán en nombre y representación 
de aquéllas. 

Las vacantes que se produzcan por renuncia, 
ausencia o imposibilidad material de cualquiera de 
sus miembros, o por otra causa similar. serán cubier
tas de fonna automática por el orden fijado en los 
miembros suplentes, y si no- quedara ninguno por 
haber accedido a la Comisión de Acreedores todos 
los suplentes, la propia Comisión podrá designar 
libremente el acreedor que hubiera de cubrir la 
vacante producida, que será elegido dentro de los 
relacionados en la lista defmitiva de acreedores pre
sentada al Juzgado por la Intervención Judicial. 

Cuarto. Constitución.-La aceptación del pre
sente convenio por parte de los acreedores desig
nados miembros de la Comisión supone la acep
tación del cargo. 

La Comisión habrá de quedar constituida en el 
plazo de treinta días naturales contados a partir 
del día en que adquiera finneza este convenio. 

Quinto. Funcionamiento.-En su primera 
sesión, la Comisión de Acreedores designará, de 
su seno, un Presidente y Secretario. 

La Comisión se reunirá. a petición de cualquiera 
de sus miembros, fonnulada con setenta y dos horas 
de antelación. como rninimo, sin necesidad de pre
vio orden del dia. Tendrá su sede en el domicilio 
social de la suspensa, pero en cualquier momento 
podrá fuarla en lugar distinto. 

La asistencia y voto en las reuniones solamente 
será delegable en otro miembro de la Comisión, 
pero la delegación habrá de conferirse por escrito 
para cada reunión y sus miembros no podrán osten
tar, cada vez, más de una representación. 

Para la válida constitución de las reuniones de 
la Comisión bastará con la asistencia de la mayoria 
de sus miembros y los acuerdos se adoptarán por 
mayoria de los asistentes, excepción hecha de lo 
previsto en el pacto séptimo, para lo que se exigirá 
el acuerdo unánime de los miembros de la Comisión. 

La propia Comisión podrá detenninar las res
tantes nonnas reguladoras de su funcionamiento. 

Sexto. Atribuciones.-Corresponderán a la 
Comisión de Acreedores las siguientes facultades: 

a) Proceder, en concurrencia con la suspensa, 
a modificar, en más o en menos, la cuantla de los 
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créditos contenidos en la lista defInitiva de acree
dores e incluir otros nuevos, siempre que en uno 
y en otro caso quede suficientemente acreditado. 

b) Recabar de la deudora cuantos datos e infor
mación sobre la marcha de la empresa considere 
necesarios. 

e) Intervenir, si lo juzgare oportuno, los pagos 
que la deudora ha de hacer a los acreedores en 
ejecución de este convenio. 

d) Aconsejar e instar, en su caso, a la suspensa 
en el ejercicio de los derechos y acciones que asis
tieren a ésta en defensa del presente convenio. 

e) En general, seguir, contro1ar y supervisar el 
cumplimiento del convenio. 

Séptimo. Incumplimiento.-Para el caso de que 
"Compañia Electrónica de Técnicas Aplicadas. 
Sociedad Anónima", incumpliere sustancialmente 
los términos económicos del presente convenio y 
así fuese apreciado por unanimidad por los miem
bros de la Comisión, podrá ésta- proceder a realizar 
y liquidar por lo mejor. la totalidad del patrimonio, 
bienes y derechos que integren el activo de la deu
dora y con su producto. hacer cumplido pago a 
los acreedores de la parte de sus créditos pendientes 
de pago en aquel momento. hasta la cuantía asumida 
por la suspensa en el presente cOnvenio, devolviendo 
a esta última el sobrante. si lo hubiere. 

En tal supuesto. la Comisión de Acreedores se 
convertirá en Comisión Liquidadora. y para el cum
plimiento de ese cometido tendrá las más amplias 
facultades de administración. liquidación y dispo
sición. pudiendo a tal efecto y a titulo meramente 
enunciativo. dar y recibir toda clase de bienes y 
derechos en arrendamiento. y liquidar, por lo mejor. 
administrar. vender. permutar, enajenar. gravar. 
compensar. litigar, comprometer en árbitros, tran
sigir y realizar con la máxima amplitud cualesquiera 
otros actos de dominio o administración sobre toda 
clase de bienes y derechos. 

Octavo. Otorgamiento de poderes.-"Compañía 
Electrónica de Técnicas Aplicadas. Sociedad Anó
nima ". se obliga, formal, expresa e irrevocablemente, 
a otorgar los poderes que sean necesarios para el 
cumplimiento de la función interventora prevista 
en este convenio. en un plazo máximo de treinta 
días en que sea fmne el mismo; e igualmente se 
obliga a otorgarles poderes suficientes. si se dieran 
los supuestos previstos en el pacto precedente. para 
llevar a cabo la función liquidadora. 

La negativa de otorgamiento de tales poderes 
implicará incumplimiento del presente convenio. 

Noveno. Retribuciones de la Comisión.-Unica
mente en el supuesto de que la Comisión de Acree
dores se constituya en Comisión Liquidadora. per
cibirá un 3 por 100 por su cometido y todos los 
gastos que se devenguen con motivo de su actuación 
serán reembolsados también por la entidad suspensa. 

Décimo. Cese de la Comisíón.-La Comisión 
aqui nombrada cesará inmediatamente que haya 
cumplido las funciones que le han sido encomen
dadas. bien porque hayan quedado pagados los cré
ditos comunes en la forma prevista en el pacto 
segundo. bien porque se haya procedido a la liqui
dación y realización del patrimonio de la deudora 
en la forma estipulada en el pacto séptimo. 

Undécimo. Conservación de derechos frente a 
terceros.-La aceptación del presente convenio no 
supondrá en modo alguno novación. modificación, 
enervamiento o extinción de los derechos y acciones 
que puedan asistir a cada uno de los acreedores 
de la suspensa con respecto a terceros intervinientes 
en sus titulos de crédito, en particular fiadores y 
avalistas. contra los cuales podrán los acreedores 
ejercitar o continuar ejercitando los derechos y 
acciones que le correspondan. 

Los acreedores. Bancos y proveedores que, por 
descuentos, suministros o fmanciaciones hayan 
practicado o practiquen en el futuro retenciones. 
podrán aplicarlas al cobro de sus créditos. una vez 
aprobado el convenio. y lo mismo podrán hacer 
durante el tiempo que dure: la ejecución del mismo 
hasta el total cobro de sus créditos. Los acreedores 
que por este sistema adelantaran el cobro. no se 
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entenderá que disfrutan de privilegio especial. puesto 
que es una facultad que se concede a todos los 
acreedores. 

Duodécimo. Sumisión a fuero.-Para la resolu
ción de cuantas cuestiones se suscitaren con ocasión 
del cumplimiento y/o interpretación del presente 
convenio, una vez aprobado y fIrme, serán com-
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petentes los Juzgados y Tribunales de la ciudad de 
Madrid. 

y para que conste y su unión al edicto para su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», y 
para su transcripción en el citado edicto en el lugar 
correspondiente al documento número 1, expido 
el presente testimonio que fmno en Madrid a 24 
de marzo de 1994.-La Secretaria.» 

«Doña Asunción de Andrés Herrero. Secretaria del Juzgado de Primera Instancia número 56 de Madrid. 
doy fe y testimonio que en el expediente de suspensión de pagos seguido en este Juzgado con el número 
1.113/1992, a instancia de "Compañía Electrónica de Técnicas Aplicadas, Sociedad Anónima» (CO
MELTA, S. A.). aparece. entre otros, la siguiente relación de acreedores que han suscrito el convenio 
de "Comella, Sociedad Anónima". Juzgado de Primera Instancia número 56. autos 1.113/1992: 

Acreedor 

Banco Central Hispano 
Banco Exterior ............................... .. 
Font Internacional 
Promoleasing 
Centroban Leasing .. . 
Caja Guipúzcoa ........... . 
Banco Urquijo ........ . 
Banco de Fomento ......... . 
Nec Electronics ................... . 
Leasing Inmobiliario ............. .. 
Banco Pastor ........... . 
Barclays Bank ..... . 
Rockwell International 
Quantum .......... . 
National Semiconductors . 
Fujitsu Mikroelektronic ................... . 
Maxtor ................ . ............ . 
Toshiba ............. . .......... . 
Conner Peripherals ................................ . 
Alps Electric Europe .................... . 
Omron .................................. . 
Panasonic ......................... . 
Banco Atlántico ............ .. 
Diviso Ibérica ...................................... . 
Memorex Leasing ......... . 
Banco Bilbao Vizcaya 
Hispano Olivetti ... . 
Star ........... . 
Microsoft Ibérica .. . ........................... .. 
Digiboard ...... . .............................. . 
Astec ............................................... .. 
Mentor Graphics .................................. .. 
Fcia-Tiara ............................................ . 
Prima International ............................... .. 
Novolectrlc ......................................... .. 
Serpack ..................................... . 
Elbasa ............................... . 
Industrias Gama ................................... .. 
Oki .................................................... . 
Caja de Cataluña ................................... . 
Kodenshi Corp. .. ................................. .. 
V. N. U. Business Publication .................... . 
Emery Air .......................................... .. 
DalIas Semiconductor .................. .. 
Parque Tecnológico del Vallés .................. . 
MGI ........................................ . 
Estrada y Cía. .. ..................................... . 
Hayrnarket ........................................... . 
Tektronic ................................. . 
Hispafactor .......................................... . 
Cerdanyola Mantenimiento '. . .................. . 
Central Gráficas Asociadas ...................... . 
Telefónica ........................................... . 
Grafic Imatge ....................................... . 
Jardineria Bordas ................................... . 
IAMPSA ............................................. . 
Oce Graphics ....................................... . 
Cother ................................................ . 
Layrne ................................................ . 
Manufacturas CYP ............. . .......... . 
Tanesa .............................................. . 
Papst Motor ......................................... . 
Exclusivas Mira ..................................... . 
Bfron ................................................ . 

Importe PorcentI\ie s/total OPC créditos ordinarios Pesetas 

1.422.684.514 2 24,71 
785.000.000 2 13,63 
263.677.946 5 4.58 
228.852.078 5 3,97 
224.883.523 2 3.91 
155.881.850 5 2.71 
147.962.698 4 2.57 
133.842.236 2 2.32 
113.363.687 5 1.97 
96:905.630 6 1.68 
88.157.700 1 1.53 
68.745.688 2 1.19 
59.371.847 5 1.03 
53.051.805 5 0,92 
52.969.155 5 0.92 
52.962.310 5 0.92 
46.252.999 5 0.80 
41.320.000 3 0.72 
36.100.000 5 0,63 
35.956.642 5 0.62 
33.694.403 1 0.59 
32.115.217 5 0.56 
27.885.571 5 0.48 
24.140.014 5 0.42 
23.512.808 5 0.41 
22.566.814 6 0.39 
21.274.322 1 0.37 
20.254.301 5 0.35 
20.174.462 1 0.35 
14.679.356 5 0.25 
13.440.000 5 0,23 
12.999.995 5 0,23 
12.959.332 5 0,23 
12.420.278 5 0,22 
11.807.795 1 0,21 
11.001.053 1 0.19 
10.581.500 5 0.18 
10.300.000 5 0,18 
10.252.631 5 0,18 
10.066.334 5 0.17 
9.334.750 2 0.16 
8.146.865 5 0.14 
8.060.138 5 0.14 
7.913.394 5 0.14 
7.129.236 1 0.12 
6.544.878 5 0.11 
5.824.073 5 0.10 
5.788.367 5 0.10 
5.341.241 5 0.09 
5.280.800 2 0,09 
5.101.695 2 0.09 
5.000.000 2 0.09 
4.990.454 1 0,09 
3.465.289 5 0,06 
3.125.872 5 0.05 
3.044.567 3 0.05 
2.839.130 5 0.05 
2.522.501 1 0.04 
2.476.988 5 0.04 
2.264.308 5 0.04 
2.192.141 5 0.04 
2.129.851 5 0,04 
2.093.772 5 0.04 
1.680.905 5 0.03 
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Importe 
Po~~ !;l/total OPC 

p.-, crédito¡;¡ ordinarios 

::!st .. ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 1.432.692 5 0,Q2 
1.424.356 5 0.02 

Madelin .......... _ ............................. <O ••••• 1.408.121 5 0.G2 
Janz Computers .................. _ ........ . 1.399.057 5 0.02 
Garaje Montaner ................................... . 1.235.905 5 0.02 
Philips TeL S. A. ................................... . t.t67.981 5 0.02 
Intergraph ..................................... '" .... . t.t 10.777 5 0.02 
Tecnograf ........................................... . 1.044.629 5 0.02 
Dissem ................... ~ ........................... . 1.013.026 5 0.02 
Tecnoprint ........................................... . 989.569 5 0.02 
PayYIla ............................................... . 892.781 5 0.G2 
Anatronik ............................................ . 783.033 I 0,Qt 
EIIT .................................................. . 614.167 5 0.01 
Maquinaria Suiza ............ _ ..................... . 563.658 5 0.01 
lantineria Pedregal .............. : ................. . 356.672 5 0.Gt 

Total créditos adheridos (79) ................. . 4.591.796.132 79,75 

Total créditos ordinarios . o •••••••••••••••••••• 5.758.005.156 

y para que conste y su unión al edicto para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado., y 
para su transcripción en el citado edicto en el lugar correspondiente al documento número 2, expido 
el presente testimonio que flrmo en Madrid a 24 de marzo de 1 994.-La Secretaria.. 

El citado Convenio podrá ser impugnado, si a su derecho conviniere. por aqueDos acreedores legi
timamente acreditados. dentro del plazo de ocho dias a contar desde el siguiente al de su publicación. 

y para que sirva de notificación a todas aquellas personas a quien pueda interesar y para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado., expido el presente. que flrmo. en Madrid a 24 de marzo de 1994.-La 
Secretaria.-17.924-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Pilar Márquez de la Plata, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 59 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 276/1992, a instancia de 
ólOfrrex, Sociedad Anónima». representada por el 
Procurador señor Gandarillas Cannona, contra 
«Marop. Sociedad Anónima», y en cumplimiento 
de 10 acordado en providencia de este d.ia, se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, de los bienes embargados a la parte demandada 
que han sido tasados periciahnente en la cantidad 
total de 7.750.000 pesetas, cuyo remate será pre
sidido por la Secretaria de este Juzgado. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle María 
de Molina, número 42, quinta planta, de Madrid, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 27 de abril. a las once 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 18 de mayo. a las 
once horas, con rebaja del 25 por 100 de la primera. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de junio, a las once 
horas., con todas las demás condiciones de la segun
da. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar. previa
mente, los licitadores, la cantidad de dos terceras 
partes del valor de tasación. que se consignara en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en eí Banco 
Bilbao Vtzcaya. agencia número 4.017, sita en 
Madrid, calle Diego de León. número 16, ntunero 
de cuenta 2.656. indícando el número de proce
dimiento y debiendo traer el justificante de dicho 
ingreso. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana si bien. además. hasta el dia señalado 
para el remate. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que deberá efectuar médiante comparecencia en el 
Juzgado, con asistencia del cesionario. quien deberá 

aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que 10 admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por orden de sus respectivas pos
turas. 

BJenes embargados y que se :rubastan 

Máquina motoniveladora marca «Champiofl», 
modelo 740, número de chasis 18.767, con anti
güedad aproximada de cinco años. Valorada 
en 2.500.000 pesetas. 

Máquina motoniveladora marca ólChampiom, 
modelo 740. número de chasis 20.908. con anti
güedad aproximada de tres años. Valorada 
en 5.250.000 pesetas. 

Dado en Madrid, marzo de 1994.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaria, Pilar Márquez de la Pta
ta.-16.312-3. 

MAHON 

Edicto 

La Secretaria doña María Angeles González Garcia, 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
0049211993. se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de entidad «Banco Bilbao VIzcaya. Socie
dad Anónima». frente a don José Cardona Danus 
y don Montemayor Correa Valiente. En reclamación 
de 8.901.224 pesetas de principal. más las seftaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente. 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
de los bienes hipotecados que se reseñarán. habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 4 de mayo, para la segunda subasta 
el día 6 de junio y para la tercera subasta el día 
4 de julio. todas ellas a las once horas. las que 
se celebrarán en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con las prevenciones siguientes: 
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Primera-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de la fmca hipotecada: 20.800.000 
""""tas. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 10 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
Cuenta Provisional de este Juzgado. número 
0433"()000-18-492-93 del «Banco Bilbao ViZcaya, 
Sociedad Anóninuu. haciéndose constar necesa.ria~ 
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segurida de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del l1JZ8l1do. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del registro 
a que se refiere la.regla cuarta. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla decimoséptima del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la noti
flcación intentada personalmente resultare negativa. 

Sé"ptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuándose 
sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca urbana. Vtvienda unifamiliar aislada de 
planta baja y altillo, con piscina. sita en la urba
nización Binixica (o Binixica VeD), en el distrito 
de San Clemente, término municipal de Mahón, 
ubicada en la parcela 50 del plano de parcelación, 
en su calle Hamüton. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mahón. al tomo 1.322, folio 96, 
fmca número 7.985. 

Dado en Mahón a 24 de febrero de 1994.-La 
Secretaria, Maria Angeles González Gar
cla.-15.649·3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez. de Pri
mera Instancia número 10 de Málaga y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos juicio ejecutivo, bajo el nUmero 
457/1991, seguidos a instancia de «Banco Central, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don José Diaz Dominguez, contra «Construcciones 
Mosu, Sociedad Limitada.. don Alfonso Molina 
Femández y doña Emilia Suárez Corral. en recla
mación de cantidad, en los que acuerdo sacar a 
pública subasta, por primera vez. término de veinte 
días y precio de tasación pericial, los bienes embar
gados a la parte demandada y que después se dirán. 
para cuyo acto se señala. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 26 de mayo. de 1994, a 
las doce horas, bajo los requisitos y condiciones 
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que igualmente se dirán, y, en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta. desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera, 
para lo que se señalan. el próximo día 28 de junio 
de 1994. para la segunda, y el día 27 de julio de 
1994. para la tercera, a la misma hora y lugar. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
cada subasta. que es el valor pericial para la primera, 
rebaja del 2S por 100 para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera; debiendo presentar resguardo 
de ingreso del Banco Bilbao VIZcaya, número de 
cuenta 2961, expresando clave y número del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de eUas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga. pudiendo hacerlo en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

T ercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a éL el importe de la 
consignación mencionada en el requisito primero 
de este edicto, acompaftando el restuardo corres
pondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de las 
fmeas que se subastan. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existen sobre las fmeas y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continwirán subsistentes.. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Solar en calle particular, que conduce a la 
de Manuel Marin, de Nerja, de 230 metros cua
drados. sobre el que se ha construido un edificio 
de varias alturas, que están al 60 por 100 de su 
terminación. Finca 14.153, folio 182, libro 114. 
Registro de Torrox. Valorada en 23.000.000 de 
pesetas. 

2. Plaza de garaje número 1, en semisótano. 
junto a calle Antonio Millón, de Nerja. Mide 52,66 
metros cuadrados. Finca número 12.390, folio 91, 
libro 108. Registro de Torrox. Valorada en 
1.500.000 pesetas. 

3. Plaza de garaje número 2. en semisótano, 
junto a calle Antonio Millón. de NeIja. Mide 26,28 
metros cuadrados. Finca número 12.392. folio 92, 
libro 108. Registro' de Torrox. Valorada en 700.000 
pesetas. 

4. Plaza de g~e número 3, en semisótano. 
junto a calle Antonio Millón, de Ne.rja. Mide 25,23 
metros cuadrados. Finca número 12.394. folio 93. 
libro 108. Registro de Torrox. Valorada en 700.000 
pesetas. 

5. Plaza de garaje número 4, en semisótano, 
junto a calle Antonio Millón, de Nerja. Mide 25,23 
metros cuadrados. Finca número 12.396. folio 94 
libro 108. Registro de Torrox. Valorada en 700.000 
pesetas. 

6. Rústica. en pago Castillo Alto. de Ne.rja, de 
195 metros cuadrados, en la que existe una casa 
de campo de 40 metros cuadrados. Finca 11.286, 
folio 21, libro 105. Registro de Torrox. Valorada 
en 5.850.000 pesetas. 

7. Local comercial número 12 del camino de 
Ronda, Fuente del Badén, de Ne.rja, con nave alma
cén de 22,26 metros cuadrados construidos. Finca 
10.453, folio 57, hbro 104 del Registro de Torrox. 
Valorado en 690.000 pesetas. 

8. Vivienda unifamiliar. chalé adosado. de planta 
baja y alta. con pequeño jardin delantero, de 92,20 
metros cuadrados construidos y patio al fondo. 
Urbanización «Almijara». Ne.rja. Finca 12.421, folio 
46, libro 109. Registro de Torrox. Valorada en 
6.975.000 pesetas. 
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9. Local comercia1 número 2, calle Antonio 
Millón, 8. edificio «Al-Andalus», de Nerja. Mide 
140 mdros cuadrados. Finca 13.161. folio 171, libro 
112. Registro de Torrox. Valorado en 11.200.000 
pesetas. 

10. Piso 3.°, C, del edificio «Al-Andalus», calle 
Antonio Millón, de Nerja, de 157,38 metros cua
drados. Finca 13_173, folio 182, libro 112. Registro 
de Torrox. Valorada en 11.850.000 pesetas. 

El total de la valoración asciende a 63.165.000 
pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos y la publi
cación acordada. expido y flrmo el presente en Mála
ga a 9 de diciembre de 1993.-El Magistrado-Juez, 
Jaime Nogués Garcia.-EI Secretario.-16.334. 

MALAGA 

E"dicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2·de Mála
ga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 01009/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancias del Procurador don 
José Diaz Dominguez, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra dnmobiliaria Gallardo, Sociedad Anónima», 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. las siguientes fmcas embargadas al deman
dado «Inmobiliaria Gallardo, Sociedad Anónima». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba, 6, tercera 
planta. el próximo dia 7 de junio de 1994, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 132.725.856 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento que se destine al efec
to el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.- Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación de Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se sei'iala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de julio de 1994, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será dei 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resuhar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 13 de septiembre de 1994, 
también a las doce horas.. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
y caso de coincidir alguno de los señalamientos 
con dia festivo, se entenderá que queda trasladado 
el mismo al dia siguiente hábil e igual hora. 
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Novena.--Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a los demandados, éste resultare negativo. sirva 
desde este momento el presente edicto de notifi
cación en fonna a los demandados. del señalamiento 
de subastas acordado. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Urbana. Vivienda en calle Pedro Mantuano que 
consta de tres plantas, construidas sobre terreno 
del partido primero de la Vega en Málaga, Inscrita 
al tomo 1.970, folio 61, finca número 7.132. Regis
tro número 2 de Málaga. Valorada en 79.625.856 
pesetas. 

Urbana. Local comercial número 4, planta pri
mera, edificio en Alameda de Colón en Málaga. 
Inscrita a1 tomo 1.564, folio 35, fmca número 7.714. 
Registro número 2 de Málaga. Valorada en 
15.000.000 de pesetas. 

Urbana. Vivienda tipo B derecha. planta primera 
del bloque 5 en Alameda de Colón de Málaga. Ins
crita al tomo 1.523. folio 211, fmca número 7.843, 
registro número 2 de Málaga. Valorada en 7.800.000 
pesetas. 

Urbana. Local comercial número 3 en primera 
planta del edificio en Alameda de Colón. sin núme
ro. Inscrita al tomo 1.564, folio 37, fmca número 
7.712-N. Registro número 2 de Málaga. Valorada 
en 15.000.000 de pesetas. 

Urbana. Vivienda número 3 tipo C, planta pri
mera, edificio entre las calles Alameda de Colón 
y Alemania. en Málaga Inscrita al tomo 1.564, folio 
40, fmea número 7.839-N. Registro número 2 de 
Málaga. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda tipo B izquierda. planta primera 
del edificio número 5 en Alameda de Colón en 
Málaga Inscrita al tomo 1.113. folio 53. fmcanúme
ro 7.845. Registro número 2 de Málaga Valorada 
en 7.800.000 pesetas. . 

Dado en Málaga a 7 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-15.756. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garcia Martos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 0134111991, a instancias de «Banco Central, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don José Díaz Dominguez. contra don Pedro Galán 
Romero y doña Dolores Garcia Romero. se saca 
a la venta en pública subasta el bien embargado 
a dicho demandado y que se dirá. por término de 
veinte dias, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes, 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la aetora, sin haber suplido previamente los titulos 
de propiedad. encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad, y los autos y la certificación de 
cargas están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por los 
interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose también 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a cftlidad de ceder a tercero, en la forma preyenida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 
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Quinta-PaIa el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se señala 
el día 18 de mayo de 1994 a las doce horas de 
su mañana; y en prevención de que no hubiC5e 
postor en la misma. se señala para la &egunda el 
día 22 de junio de 1994 en el mismu lugar y ho..-a: 
y por último. para la tercera, en SU caso, sin sujedé'!}. 
a tipo, también en el mismo lugar y hora. el cth. 
27 de julio de j 994. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto pa.n! 
que sirva de notificación al demandado caso d~ 
no ser hallado en su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Finca uno.-Urbana, piso vnienda siruada en la 
planta cuarta letra e del edificio situado en la ave
nida de Cervantes. sin nUmero, sitio conocido per 
Fuente de la Mar.ia, del pueblo de Alora. Tiene 
una superficie de 86 metros cuadrados. Linda: Fren
te, rellano de planta; derecha. piso letra D; izquierda, 
vuelo con solar de procedencia; fOfido. avenida de 
Cervantes. Inscrita al tomo 619, folio 98. fmca 
12.442 del Registro de la Propiedad de Alora. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

Finca dos.-Urbana. cochera letra. C. en FuenLe 
de la Manía. entrada por su calle particular deno
minada Alta. en Alora. Superficie: 40 metros cua~ 
drados. Linda: Frente, calle Alta y cochera número 
2. letra 8; derecha. con don Manuel Garcla Renget 
izquierda. fmea de don José Fernández Pérez; y 
fondo. doña Isabel Roult. Inscrita al tomo 683. libro 
233. folio 91, fUlca número 14.395 del Registro 
de la Propiedad de Alora. 

Tasada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José García Martos.-El Secreta~ 
rio.-15.751. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
949/1993, se tramita procedimiento de venta en 
subasta pública. a tenor de lo establecido en la Ley 
de 2 de diciembre de 1872. del «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», a instancias de la 
Procuradora señora García González. en nombre 
y representación de «8anco Hipotecario de Españ4 
Sociedad Anónitna.», contra las fmcas que después 
se dirán, que fueron hipotecadas por «Inmobiliaria 
Salvatierra. Sociedad Anónima». en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de quince días, 
dichos bienes. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en la cuarta planta del Palacio de Jus
ticia. sito en calle Tomás de Heredia. número 26, 
de Málaga, el dla 6 de mayo de 1994, a las once 
treinta de sus horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servin't de tipo para la primera subasta 
las cantidades que se expresan para cada una de 
las fmcas. fijadas a tal fin en la escritura de préstamo, 
y que se dirá, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, debiendo 
los licitadores consignar previa."'l1ente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. número 
3.029, clave 4.109, el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. ha.:iéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi.
sito no seran admitidos, no aceptándose entrega 
efe dinero en metálico o cheques. 

Segunda.-Los autos y la certit1cación del Registro 
de la Propiedad estan de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y qu~ las cargas o gra, 
vámenes anteriores y Jos prderc,1t>:s.. ",) los hul"">icre, 

Miércoles 30 marzo 1994 

al crédito del actor continuarán subsiSTentes, entcn
diéndose también que el rematanLe 10:' a~~l!pta y 
queda subrogado en la responsabilidad ':c í"s HUS

mos. sin destinarse a su extincíón d ~'rc..;iu <id 
remate. 

De no haber postor ese día, se- cclebt am 5eg!mda 
:,ubasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
d~ la tasación. el día 6 de junio de : '194, a las 
Doce treinta de sus horas, y si tampúcú i1 ella con· 
curriesen postores, se celebrará ter(.era sL.basta, sin 
sujeción a tipo. el día 6 de julio de 1994, a las 
nace treinta de sus horas. ambas en el mismo sitio 
4UC la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajen . .ts al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el .. igUJente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los f,ába· 
dos. 

Bienes que se sacan a subasta y valor d~ lo!' :n;~,,':l<)S 

Finca registral: 12.370. Emplazama:J1lG: :'lan 
Señorio. VA 11·2, bloque BI, portel lo "fIpo de 
subasta: 13.380.000 pesetas. 

Finca registra!: 12.374. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, VA 11-2, bloque 81, portal 1. Tipo de 
subasta: 14A30.oo0 pesetas. 

Finca registral: 12.376. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, VA 11-2, bloque 81, portal 1. Tipo de 
subasta: 13.380.000 pesetas. 

Finca registra1: 12.378. Emplazamiento: Plaza 
Señorío. VA 11-2. bloque Bl, portal L Tipo de 
subasta: 14.085.000 pesetas. 

Finca registra1: 12.380. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, UA 11-2. bloque BI. portal L Tipo de 
subasta: 15.195.000 pesetas. 

Finca registral: 12.382. Emplazamiento: Plaza 
Señorío. VA 11-2, bloque Bl, portal l. Tipo de 
subasta: 15.195.000 pesetas. 

Finca registra!: 12.384. Emplazamiento: Plaza 
Señorío. VA 11-2, bloque Bl. portal 1. Tipo de 
subasta: 14.085.000 pesetas. 

Finca registra1: 12.386. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, UA 11-2. bloque BI, portal 1. Tipo de 
subasta: 14.775.000 pesetas. 

Finca registra1: 12.388. Emplazamiento: ptáza 
Señorío. VA 11-2. bloque 81, portal 1. Tipo de 
subasta: 16.365.000 pesetas. 

Finca registra1: 12.390. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, VA 11-2, bloque DI, portal 1. Tipo de 
subasta: 15.960.000 pesetas. 

Finca registra1: .12.392. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, VA 11-2. bloque B1. portal 1. Tipo de 
subasta: 14.355.000 pesetas. 

Fmca registra!: 12.394. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, VA 11-2, bloque Bl, portal 1 A. Tipo 
de subasta: 16.320.000 pesetas. 

Finca registra1: 12.396. Emplazamiento: Plaza 
Señorto. UA 11-2, bloque BI. portal I A. TIpo 
de subasta: 16.800.000 pesetas. 

Finca registra!: 12.398. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, VA ll·2. bloque 81. portal 2. Tipo de 
subasta: 13.380.000 pesetas. 

Finca registral: 12.400. Emplazamiento: Plaza 
Señorio. VA 11-2. bloque Bl. portal 2. Tipo de 
subasta: 14.250.000 pesetas. 

Finca registral: 12.402. Emplazamiento: Plaza 
Señorío. VA 11-2. bloque Bl. portal 2. Tipo de 
subasta: 14.250.000 pesetas. 

Finca registra!: 12.404. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, UA 11-2. bloque 81. portal 2. Tipo de 
subasta: 13.380.000 pesetas. 

Finca registral: 12.406. Emplazamiento: Plaza 
Señorío. VA 11-2, bloque 81, portal 2. Tipo de 
subasta: 14.085.000 pesetas. 

. Finca registral: 12.408. Emplazamiernü: Plaza 
Señorío, UA 11-2. bloque B1. portal 2. Tipo de 
~ubasta: 15.000.000 de pesetas. 

Finca registral: 12.4JO. Emplazamiento. Plaza 
Sc-i'lorio, VA 11*2. bloque Bl. portal 2. Tipo de 
subasta: 15.000.000 de peset.as. 

Finca registral: 12.412. Emplazamiento: Plaza 
Seilorío, VA 11-2, bloque SL panal.'. Tipo de 
subasta: 14.535.000 peseta~. 

Finca registra1: 12.414. Emplazawj(:nto: Plaza 
Señorío, VA 11-2. bloque Bl, portal 2. Tipe. de 
subdsta: 14.850.000 pesetas. 
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Finca registra1: 12.416. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, UA 11-2, bloque Bl. portal 2. Tipo de 
subasta: 15.750.000 pesetas. 

Finca registral: 12.418. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, VA 11-2, bloque Bl, portal 2. Tipo de 
subasta: 15.750.000 pesetas. 

FUlca registral: 12.420. Emplazamiento: Plaza 
Scñorio. UA 11-2. bloque BI, portal 2. Tipo de 
subasta: 14.355.000 pesetas. 

Finca registra!: 12.422. Emplazamiento: Plaza 
Sefiorío. UA 11-2, bloque BI. portal 2 A. Tipo 
de subasta: 12.465.000 pesetas. 

Finca registral: 12.424. Emplazamiento: Plaza 
Se.ñorío, VA 11-2. bloque Bl, portal 2 A. Tipo 
de subasta: 12.465.000 pesetas. 

Finca registral: 12.426. Emplazamiento: Plaza 
Senorto, UA 11-2, bloque B L portal 3. Tipo de 
subasta: 13.380.000 pesetas. 

Finca registral: 12.428. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, UA 11~2. bloque BI, portal 3. Tipo de 
subasta: 14.415.000 pesetas. 

FUlca registral: 12.430. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, UA 11-2, bloque 81, portal 3. Tipo de 
subasta: 14.415.000 pesetas. 

Finca registral: 12.434. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, VA 11-2, bloque Bl, portal 3. Tipo de 
subasta: 14.085.000 pesetas. 

Finca registra1: 12.436. Emplazamiento: Plaza 
Señorío. UA 11-2. bloque Bl, portal 3. Tipo de 
subasta: 15.195.000 pesetas. 

Finca registral: 12.438. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, VA 11·2. bloque B I. portal 3. Tipo de 
subasta: 15.195.000 pesetas. 

Finca registral: 12.440. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, VA 11-2, bloque 81. portal 3. Tipo de 
subasta: 14.085.000 pesetas. 

Finca registra1: 12.442. Emplazamiento: Plaza 
Señorío. VA 11-2. bloque BI, portaJ 3. Tipo de 
subasta: 14.355.000 pesetas. 

Finca registra1: 12.444. Emplazamiento: Plaza 
Señorío. UA 11-2. bloque B1. portal 3. Tipo de 
subasta: 15.960.000 pesetas. 

Finca registral: 12.446. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, UA 11-2, bloque BI, portal 3. Tipo de 
subasta: 15.960.000 pesetas. 

Finca registra1: 12.448. EmplaZamiento: Plaza 
Señorio. VA 11-2, bloque Bl, portal 3. Tipo de 
subasta: 14.775.000 pesetas. 

Finca registra1: 12.450. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, UA 11-2, bloque Bl. portal 3 A Tipo de 
subasta: 12.735.000 pesetas. 

Finca registra1: 12.452. Emplazamiento: Plaza 
Señorío, UA 11-2, bloque 81. portal 3 A. Tipo de 
subasta: 12.945.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-16.656-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina García. Secretaria del Juz
gado de Ptimera Instancia número 14 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
42Yl993 MA, a instancia del Procurador don Cnr~ 
los Garcia Lahesa, en nombre y representación de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
contra ..:Apartamentos Casiana, Sociedad Anóni
ma», en los que h<'l recaído proveido de esta fecha, 
por el que el Maglstrado·Juez de este Juzgado, ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
término de veinte días. los bienes embargados que 
más abajo se describen, por el precio que pura cada 
una de las subastas que se anuncia. se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los dias y forma siguientes: 

En primenl subasta, el día 13 de junio de 1994 
a las diez. tr,~jnta hürlis de Si) mañana por el tipo 
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establecido en la escritura de hipoteca, ascendente 
a 9.622.200 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse .pedido la adju
dicación en fonna por la actora, se señala el día 
13 de julio de 1994 a las diez treinta horas de 
su mañana. por el 75 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo en la primem, no admitiéndose pos
turas Que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo. a derecho 
de adjudicación por la actora, se señala el dia 13 
de septiembre de 1994 a las diez treinta horas de 
su mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para torp.ar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agen
cia sita en calle Larios. 14, cuenta corriente de este 
Juzgado número 3027000018042393, el 20 por 100 
del tipo establecido para cada subasta, debiendo 
presentar resguardo justificativo del ingreso en el 
banco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
dia a la misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.--Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en fonna al mismo, de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bienes objeto de subasta 

Registro o propiedad 6 de Málaga 71. Vivienda 
C. planta 3, portal 2, edificio tachada Nuestra Seño
ra de los Clarines, calles Segismundo Moret y Vene
gas, de Málaga. superficie construida 121 metros 
92 decimetros cuadrados. Linda, frente, con des
cansillo planta, y vivienda tipo B de la misma planta 
y portal 1; derecha entrando, con vivienda D de 
la misma planta y portal; izquierda, fachada del edi
ficio calle Nuestra Señora de los Clarines y chaflán 
de esta calle y calle Segismundo Moret; y fondo, 
calle Segismundo Moret y chaflán de esta calle con 
Nuestra Señora de los Clarines. Tomo 1.943, libro 
159, P-!, finca 7.782, inscripción segunda. 

y para su publicación en el i<Boletin Oficial del 
Estado»y en el «Boletín Oficial de la Provincia», 
se expide el presente en Málaga a 9 de marzo de 
1994.-La Secretaria. Rosario Medina Gar
cía.-15.716. 

MANACOR 

Edicto 

Don Pran.cisco Martinez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 397/1993, se siguen autos de articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procu
rador señor Cerdá Bestard, en representación de 
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«Sindicato de Banqueros de Barcelona, Sociedad 
Anónim.a». contra «Promotora Llar Prestige 3, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 14.420.798 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, la 
fmca que despuéS se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Pontiroig. 
el próximo dia 30 de mayo de 1994. a las doce 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y además. se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.3 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda
subasta, si hubiese lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse. el depósito consistirA 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo f,jado 
en la segunda: en todas las subastas, desde su anun
cio. hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 30 de jwlio de 1994, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 29 de julio de 1994, también 
a las doce horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa, el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores de los señalamiento de las 
subastas. sus condiciones. tipo, lugar. cumpliendo 
así lo dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 2, local letra B, 
del bloque I del complejo urbanístico. que tiene 
su frente en la calle Viña del Mar, lugar de Ca 
S'Hereu. en término de Son Servera. Tiene Wla 
superficie en planta baja de 112 metros 12 deci
metros cuadrados. más 32 metros 85 decímetros 
cuadrados de terraza. debidamente señalados, situa
dos al frente del local, mirando desde la calle Sol 
Naixent. Linda mirando desde la calle Sol Naixent, 
por donde tiene su frente a traves de terraza y zona 
ajardinada: Por la derecha. con don Juan Riera 
Dur.ín; por la izquierda, local letra C. y por fondo, 
cQn zona común y escalera de acceso a los pisos. 
Este local tiene como anejo un almacén en planta 
sótano. que mide 35 metros 97 decímetros cua
drados. y que linda mirando desde la calle Sol 
Naixent: Por fr¡;:nte y derecha. con subsuelo; por 
fondo, con trastero número 5, zona común y apar
camiento número 14, y por la izquierda, zona Común 
y almacén del local letra C. 

Tiene asignada una cuota del 3,32 por 100. 
Inscrita al folio 5 del tomo 3.943 del archivo. 

libro 151 de Son Servera, finca 10.241, inscripción 
primera. 

Tasada a efectos de subasta en 31.125.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 21 dI;} febrero de 1994.-EI 
Juez: Francisco Martinez Espinosa.-La Secreta
ria.-16.358. 
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MANZANARES 

Edicto 

Don Victorio Serrano Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad de 
Manzanares (Ciudad Real) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00079/1992 de registro. se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Madrid. 
Sociedad Anónima». con código de identificación 
fiscal A-28.014.207, domiciliado en Carrera San 
Jerónimo, 15 (Madrid), representado por el Pro
curador don Manuel Baeza Rodríguez. contra doña 
María" Isabel Garcia Gómez-Calcerrada, con docu
mento nacional de identidad 6.190.986, domiciliado 
en Ramón y Cajal, 5, (13679, Arenas de San Juan); 
en reclamación de un crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo fijado en la escritura de constitución de hipo
teca. la siguiente fmca contra la que se procede: 

Trozo de monte. en ténnino de herencia, al sitio 
llamado Palancas. de 74 hectáreas 32 áreas 68 cen
tiáreas. Linda al norte, vecino de Herencia y doña 
Maria Vicenta Friginal Montes; sur, camino del 
Pequón y doña Guadalupe Gómez-Calcerrada Pera
les; saliente. carretera de Herencia; y poniente, don 
José Maria Garcia GÓmez-Calcerrada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan, al tomo 1.817 del archivo, libro 223 
de Herencia, folio 185, fmca número 18.564, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
34.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 4 de mayo a las 
once horas. bajo las siguientes condiciones: enten
diéndose que si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de tales subastas. ésta se cele
brarla el día siguiente, sin necesidad de nuevo anun
cio; asi como el presente edicto servirá de noti
ficación, en su caso. a la demandada: 

Primera.-El tipo del subasta es el de 34.800.000 
pesetas. no admitiendose posturas que no cubran 
dicha swna. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto. Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad. una cantidad, 
igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a· un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado dos o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores debedn a!.:eptar 
como bastante la titulación, sin que' puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, quedaran 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta 
antes indicada. se fija para la celebración de la segun
da el día 3 de junio próximo. a las once horas. 
también en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100, subsistiendo las demás 
condiciones fijadas. 

Asimismo, y para el supuesto caso de que la segun
da de las subastas señaladas resultara igualmente 
desierta, se señala para la celebraCión de la tercera 
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el día 1 de julio venidero, a las once horas. de 
igual manera en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. siendo en este como el importe a consignar 
el vigente para la segunda subasta. y sin sujeción 
a tipo. si bien regirán el resto de las condiciones. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Manzanares a 28 de febrero de 1994.-El Juez, 
Victorio Serrano García.-EI Secretario.-15.653-3. 

MARSELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella. 

Hace saber: Que en los autos' 108/1993, de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos en este Juz
gado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Monte de Piedad Caja 
Ahorros de Córdoba. representada por el Procu
rador don Carlos Serra Benitez. contra los bienes 
hipotecados por don Juan Maria García Avilés y 
doña Isabel Beneroso Parrado. se ha acordado. en 
resolución de esta fecha, sacar a publicas subastas. 
por las veces Que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
que al final se identifica concisamente. Las subastas 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. por primera vez, el próximo dia II de mayo 
de 1994 a las diez horas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez para el dia 8 de julio 
de 1994 y a la misma hora y lugar, y declarada 
desierta ésta, se señala por tercera vez el día 4 de 
julio de 1994. a las diez horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, Que se indicará al final 
de la descripción de cada finca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda, y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.010893, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo, en todo caso. en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinciÓn el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los articulas 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar. día, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con día festivo. se entenderán trasla
dadas al siguiente dia hábil que no fuese sábado. 

Finca objeto de subasta 

Chalé número 74, del sector A. con la plaza de 
garaje número 15, sÓtano, sector A, que se le es 
aneja. Sito en el conjunto conocido con el nombre 
de «Chalets Adosados Cenit», Hacienda de San Enri-
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que, carretera de circunvalación o avenida Cánovas 
del Castillo, partido de Valdeolletas. Ocupa una 
extensión superficial útil. repartido en tres plantas, 
de 90 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Marbella al tomo 1.126, 
libro 126, folios 101 y 101 vuelto. fmca número 
9.584. tanto de la propiedad como la carga que 
a la misma afecta. 

Tipo de tasaciÓn: 9. 102.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 3 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Mariano ZabalaAlonso.-EI Secre
tario.-16.749. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
los autos ejecutivos. seguidos en este Juzgado bajo 
el número 66/1988. a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda, contra don Enrique 
Aragón Sarriá, don Juan Antonio Duarte Mescua, 
y don Jorge Narváez Olmedo, se saca a la venta 
en pública subasta los bienes embargados a dichos 
demandados y que se dirán, por término de veinte 
días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por los 
que respecta a la primera, el de tasación de los 
bienes y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del mismo para poder tomar parte 
en la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los títulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad. y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juzgado, se señala 
el día 25 de abril, a las trece horas; y, en prevención 
de que no hubiere postor en la misma, se señala 
para la segunda el día 25 de mayo con rebaja 
del 25 por 100, en el mismo lugar y hora; y. por 
último, para la tercera, en su caso, sin sujeción de 
tipo. también en el mismo lugar y hora, el día 22 
de junio. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial en planta baja del edificio «Esla», 
en calle Alonso de Bazán. de Marbella, con super
ficie construida de 41 metros 60 decímetros cua
drados, inscrito al tomo 782. folio 146, finca núme
ro 16.605 del Registro de la Propiedad número 2 
de Marbella y valorado en 9.360.000 pesetas. 

Vivienda en planta quinta, tipo C del edificio sito 
en avenida de Nuestra Señora de Gracia, núme
ro 8. de esta ciudad, con superficie construida 
de 120 metros 39 decímetros cuadrados. inscrita 
al libro 462, folio 1, finca número 18.747 del Regis
tro de la Propiedad número 2 de Marbella. Valorada 
en 12.650.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 8 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-EI Secretario.-16.308-3. 
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MATARO 

Edicto 

En vitud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor" 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de los de MatarÓ y su partido 
en los autos de juicio ejecutivo número 314!l990 
D. seguidOS a instancia de Mapfre Finanzas, 
E.F.S.A., representada por el Procurador señor 
Fábregas Agusti, contra don Rafael Quesada Pérez 
y doña Maria del Carmen Rarnirez Cañas. por el 
presente se saca a primera y pública subasta, por 
término de veinte días. la fmca embargada a los 
demandados. que luego se dirá. señalándose para 
dicho acto el día 27 de abril a las once horas de 
su mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el de 8.900.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. pudiendo hacerse 
en la forma indicada en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuicimiento Civil. según redacción de la 
Ley 10/1992 de 30 de abril; que únicamente podrá 
ceder el remate a un tercero el ejecutante; que no 
se admitirán posturas que no hayan depositado pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
el 50 por 100 de aquél. excepto el actor. que queda 
exonerado; que las cargas anteriores y preferentes 
a la deuda del actor Quedarán subsistentes. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; que la 
certificación de cargas y títulos de propiedad se 
encuentran unidos a los autos para poder ser exa
minados por cualquier interesado. previniéndose a 
los licitadores que deberán conformarse con aque
llos. no teniendo derecho a exigir ningún otro. Para 
el caso de que no hubiere postor en la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 31 de mayo a las doce horas, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Asimismo, si en 
esta segunda no hubiere postor, se señala para que 
tenga lugar una tercera subasta, debiendo deposi
tarse el 50 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudieran cele
brarse alguna de las subastas en el día y hora seña
lados, se llevarán a efecto en el siguiente inmediato 
hábil. a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

'Urbana.-Departamento. Vivienda en planta quin
ta, puerta segunda, a la izquierda del edificio sito 
en Mataró, con frente a la ronda Alfonso X el Sabio, 
número 139-140. Tiene una supemcie útil de 90 
metros cuadrados. cuatro donnitorios, baño, aseo 
y cocina, más balcón a fachada de 4, 5 metros 
cuadrados y galería con lavadero. Le corresponde 
como anexo un cuarto trastero de 5.90 metros cua
drados de superficie útil, sito en la planta terrado. 

Su cuota de participación es de 6.8 por 100. 
Inscrita en el tomo 2.939. libro 40. folio 114, 

fmca número 2.172. 

Dado en Mataró a 25 de febrero de 1994.-EI 
Secretario judicial.-16.27 5. 

MATARO 

l:,l:licto 

En virtud de 10 acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró, con el número 
048711993-C, por demanda de la Procuradora doña 
Maria Angeles Opisso Juliá. en representaciÓn de 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra «Promotora 
Inmobiliaria Utex. Sociedad Anónima», en ejecuciÓn 
de escritura de préstamo hipotecario otorgada en 
Barcelona el 20 de diciembre de 1991. ante el Nota
rio don Gonzalo Hemández Valdeolmillos, con el 
número 2.551 de su protocolo, se hace saber por 
medio del presente. haberse acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, las fincas hipo
tecadas que se dirá, por término de veinte días, 
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señalándose para el acto del remate el dia 26 de 
mayo y hora de las doce de su mañana, en este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en esta 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; servirá de tipo para la subasta el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, que se dirá. 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. ni postor que no haya depositado pre
viamente en la cuenta provisional de este Juzgado. 
en Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal de Mata
ró, cuenta nUmero 0786. el 20 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá ha~erse en calidad de poderlo ceder 
a un tercero. 

El tij)O de slJbasta es el de 50.000.000 pesetas 
cada una de las fincas, que salen en lotes separados. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 23 de junio y hora de las 
doce de su manana, con rebaja de un 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta, debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor. 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 22 de julio y hora de las diez treinta 
de su mafiana, sin sujeción a tipo, debiendo depo
sitar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Fincas objeto de las subastas 

l. Urbana. Entidad número l. Vivienda unifa
miliar adosada, en construcción. sita en el pollgono 
9D del poligono 7 del plan parcial Can Ripoll, sub
división 70. situada en el término mÚnicipal de 
San Vicente de Montalt, en la fmca denominada 
«Residencial Balin». Está situada en el ángulo supe
rior izquierdo y es la primera de un conjunto en 
hilera de 6 casas. Tiene una superficie de 293,93 
metros cuadrados. Se compone de planta sótano. 
planta baja que consta de recibidor. comedor-estar. 
cocina, aseo y porche; la planta piso primero de 
cuatro dormitorios y dos baños y terraza; la planta 
bajo cubierta de un estudio de 64,60 metros cua
drados y una terraza de 11 metros cuadrados. Tiene 
el uso exclusivo de la prolongación. por el frente 
y por la parte trasera, de la parcela que fonoa la 
prolongación de la pared medianera de la casa hasta 
el linde norte y sur de la parcela Linda: Al norte, 
con calle acceso a la casa; al este, con casa número 
2. mediante pared medianera; al oeste, con fmal 
de la parcela, mediante terreno de uso exclusivo 
con parcela 8D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Matar6, al tomo 3.040, libro 105 de San Vicente 
de Montalt, folio 185, fmca 4.016, e inscripción 
segunda. 

2. Urbana, Entidad número 2. Vivienda unifa
miliar adosada, en construcción, sita en el polígono 
9D del pollgono 7 del plan parcial Can Ripoll. sub
división 7D, situada en el término municipal de 
San Vicente de Montalt, en la fmca denominada 
«Residencial Balin>l. Es la segunda de un conjunto 
en hilera de 6 casas. Tiene una superficie de 283.27 
metros cuadrados. Se compone de planta sótano, 
planta baja. planta piso primero y planta bajo cubier
ta. La planta baja consta de recibidor, comedor-estar, 
cocina, aseo y porche; la planta piso primero de 
cuatro donnitorios. dos baños y terraza; la planta 
bajo cubierta de un estudio de 62.80 metros CUa
drados y una terraza de 11 metros cuadrados. Tiene 
el uso exclusivo de la prolongación, por el frente 
y por la parte trasera, de la parcela que forma la 
prolongación de las paredes medianeras de la casa 
hasta el linde norte y sur de la parcela. Linda: Al 
norte. con calle acceso a la casa; al este, con casa 
número 3. mediante pared medianera; al oeste, con 
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casa nUmero 1 mediante pared medianera; y al sur. 
mediante uso exclusivo. con parcela 80. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Mataró, al tomo 3.040. libro i05 de San Vicente 
de Montalt, folio 188. fmca 4.018. inscripción segun
da. 

3. Urbana. Entidad número 3. Vivienda unifa
miliar adosada, en construcción. sita en el pollgono 
90 del poUgono 7 del plan parcial Can Ripoll. sub
división 70, situada en el término municipal de 
San VIcente de Montalt. en la finca denominada 
«Residencial Balim. Es la tercera de un conjunto 
en hilera de 6 casas. Tiene una superficie de 283.27 
metros cuadrados. Se compone de planta s6tano, 
planta baja, planta piso primero y planta bajo cubier
ta. La planta baja consta de recibidor, c0medor-estar. 
cocina, aseo y porche; la planta piso primero de 
cuatro donoitorios, dos baños y terraza; la planta 
bajo cubierta de un estudio de 62.80 metros cua
drados y una terraza de 11 metros cuadrados. Tiene 
el uso exclusivo de la prolongación. por el frente 
y por la parte trasera, de la parcela que fonoa la 
prolongación de las paredes medianeras de la casa 
hasta el linde norte y sur de la parcela. Linda: Al 
norte. con calle acceso a la casa; al este. con casa 
número 4. mediante pared medianera: al oeste, con 
casa número 2 mediante pared medianera; y al sur, 
mediante uso exclusivo, con parcela 8D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Mataró. al tomo 3.040. libro 105 de San Vicente 
de Montalt. folio 191. finca 4.020. inscripción segun
da. 

4. Urbana. Entidad número 4. Vivienda unifa
miliar adosada, en construcción, sita en el poligono 
7 del plan parcial Can Ripoll, subdivisión 7D. situa
da en el término municipal de San Vicente de Mon
talt, en la fmca denominada «Residencial Balin». 
Es la vivienda cuarta de un conjunto en hilera de 
6 casas. Tiene una superficie de 283,27 metros cua
drados. Se compone de planta sótano. planta baja, 
planta piso primero y planta bajo cubierta. La planta 
baja consta de recibidor, comedor-estar, cocina, aseo 
y porche; la planta piso primero de cuatro dor
mitorios. dos baños y terraza; la planta bajo cubierta 
de un estudio de 62,80 metros cuadrados y una 
terraza de 11 metros cuadrados. Tiene el uso exclu
sivo de la prolongación, por el frente y por la parte 
trasera, de la parcela que forma la prolongación 
de las paredes medianeras de la casa hasta el linde 
norte y sur de la parcela. Linda: Al norte, con calle 
acceso a la casa; al este. con casa número 5, median
te pared medianera; al oeste, con casa número 3 
mediante pared medianera; y al sur. mediante uso 
exclusivo, con parcela 8D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Matar6, al tomo 3.040, libro 105 de San Vicente 
de Montalt, folio 194, finca 4.022, inscripción segun
da. 

6. Urbana. Entidad número 6. Vivienda unifa
miliar adosada, en construcci6n. sita en el poligono 
9D del poligono 7 del plan parcial Can Ripoll. sub
diviSión 7D. situada en el termino municipal de 
San Vicente de Montalt, en la finca denominada 
«Residencial Balin,.. Está situada en el ángulo supe
nor derecho y es la vivienda sexta y última de un 
conjunto en hilera de 6 casas. Tiene una superficie 
de 293,93 metros cuadrados. Se compone de planta 
sótano, planta baja, planta piso primero y planta 
bajo cubierta. La planta baja consta de recibidor. 
comedor~estar, cocina, aseo y porche; la planta piso 
primero de <-'Uatro dormitorios. dos baños y terraza; 
la planta bajo cubierta de un estudio de 64.60 metros 
cuadrados y una terraza de 11 metros cuadrados. 
Tiene el uso exclusivo de la prolongación, por el 
frente y por la parte trasera, de la parcela que fonoa 
la prolongación de las paredes medianeras de la 
casa hasta el linck norte y sur de la parcela. Linda: 
Al norte, con calle acceso a la casa, al este, mediante 
parcela de uso exclusivo con calle y rona verde; 
al oeste. con casa número 5 mediante pared media
nera; y al sur, mediante uso exclusivo. con parcela 
8D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Mataró. al tomo 3.040. libro 105 de San VIcente 
de Montalt, folio 200, fmca 4.026, inscripción segun
da. 
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Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 
Haciendo constar que la actora litiga con el beneficio 
de justicia gratuita. 

Dado en Matar6 a 28 de febrero de 1 994.-EI 
Secretario.-15.944. 

MERlDA 

liBeto 

El Magistrado-Jllez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 1 de Mérida, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 361/1992. procedimiento sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 361/1992, ins
tado por «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima». contra don Manuel González Salguero y 
doña María Teresa González Castaño, en reclama
ción de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su avalúo. 
las siguientes fincas contra las que se procede: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Almendralejo. sin 
número, de esta capital. el próximo día 4 de mayo 
del corriente año, a las doce horas; la segunda subas
ta, para el próximo día 30 de mayo, a las doce 
horas, y la tercera subasta, el próximo dia 23 de 
junio. a las doce horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primem.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 18.144.000 pesetas. para la urbana 
primera. y 4.536.000 pesetas. para la urbana se
gunda. 

Servirá de tipo para la segunda subasta el 75 
por 100 de la primera, y la tercera subasta se cele
brará sm sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas que no cubran los tipos 
señalados. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto. una cantidad igual, por 10 menos. al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a cahdad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraclón podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2, o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

l. Urbana.-Nave industrial en Mérida, calle 
Vva. de la Serena, número 1. Inscrita al tomo 1.879, 
libro 648, folio 184, fmca número 33.367, inscrip
ción sexta. Valorada en 18.144.000 pesetas. 

2. Urbana.-Número 31, piso vivienda, tipo B. 
que en la cédula figura con el tipo O. sito en la 
planta tercera del edificio en Mérida, señalado con 
los números 1, 3. 5 Y 7 de la calle Moreno de 
Vargas. y con entrada por el portal número 5. ins
crita al tomo 1.717. libro 561, folio 50.156. ins
cripción cuarta. Valorada en 4.536.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mérida a 24 de febrero de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-16.315. 
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MIERES 

Edicto 

Don Eduardo Garcia Valtueña, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Mieres y su 
partido judicial, 

Hago sabet: Que en este Juzgado y bajo el nUmero 
17/1994 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del ~Banco Herrero, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Alvarez, frente 
a don Antonio Bayón Diez y doña María Isabel 
Menendez Rodriguez, en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera consecutivas del bien hipotecado que se 
reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 27 de mayo de 1994, 
para la segunda el día 27 de junio y para la tercera 
el día 27 de julio. todas ellas a las once treinta 
horas. las que se celebrarán en la sala de audiencias 
de este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrnrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para poder tomar parte 
en la subasta deberán consignar el 20 por 100, por 
lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones en el 
Banco Bilbao VIzcaya de Mieres, número 3340 0000 
18001794. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al Crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 7.B del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa . 

Séptima.-EI tipo de subasta es el de 8.300.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bie~es objeto de subasta 
VIvienda situada en la segunda planta alta, en 

el lado este de la misma, del edificio señalado con 
el número 55 de la calle Calvo Sotelo, hoy Carreño 
Miranda. en la villa de Mieres-Asturias, compuesta 
de vestíbulo, cocina, sala-comedor. cuarto de baño 
y tres dormitorios; ocupa una superficie útil de 68 
metros 18 decimetros cuadrados. Tiene como anejo 
una carbonera sita en el portal. Cuota de parti
cipación a todos los efectos legales 10 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mieres. 
al tomo 531, libro 451. fmca número 43.737. folio 
156 vuelto. Cargas: La planta baja está gravada con 
servidumbre de paso en toda su extensión. excep
tuada la superficie ocupada por el portal a favor 
de la finca situada a la espalda propiedad de don 
José Nuño Huergo y don Manuel Mallo Beltrán. 

Dado en Mieres a 8 de marzo de l 994.-El Juez. 
Eduardo Garcia Valtueña.-El Secretario judi· 
cial.-16.325. 

Miércoles 30 marzo 1994 

MONTORO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Montoro. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 20511993, promo
vido por Caja Rural de Córdoba, contr:a don Rafael 
Duque Veñasco y doña Catalina Madueño Serrano, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado -Sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al ftnal se describe. cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 4 de mayo del actual 
próximo y a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 6.250.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 31 de mayo próximo 
y a las doce horas de su mañana, con la reblija 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si 110 se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 29 de junio próximo y a 
las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta. en primera ni en seglmda. pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la Cuenta de Depósitos de este Juzgado una cantidad 
igual al menos al 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación 
(cuenta número 870072271), Banco Banesto. 
Tercero.~ue la subasta se celebrará en la fonna 

de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravám~nes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Para el caso de no ser habido el deudor 
hipotecario. sirva éste de notificación en legal fonna 
al demandado en la fmca hipotecada. a los efectos 
establecidos en la regla séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno. sita en Villafranca de Córdoba; 
tiene una superficie de 233 metros cuadrados; se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Montoro al folio 160. del tomo 871:. libro 87 
del Ayuntamiento de Villafranca, finca 3.932. 

Dado en Montoro a 14 de febrero de 1994.-EI 
Juez.-La Secretaria-15.630-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan-
cia número 1 de Murcia, , 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos número 097511989. a instan
cia de «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima», contra doña Adelina Rodriguez Manzano 
y don Benito de la Cova Jiménez y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias. de 
los bienes inmuebles embargados al demandado. 
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que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 24.000.000 de pesetas. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de mayo de 1994 
y hora de las onte de su mañana; por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta,caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia3 de junio de igual año, a la 
misma hora. 

Yen tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de julio próximo a la 
misma hora. sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos ,de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresa¡: en la 
Cuenta Provisional de Consignaciones, número 
3.084 de la agencia sita en Infante Don Juan Manuel, 
del «Banco de Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima». 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; Que las subastas se cele
brarán en fonna de pujas a la llana. si bien. ildemás. 
hasta el dia señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente 
por la parte demandante, simultáneamente a la con
signación del precio: que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquéllos postores 
que hayan cubierto el tipo de subastas y 10 admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la SeL"retaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubie~ al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos. la subasta se celebrará el 
dia siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto, en su caso, de notificación en fonna 
al deudor. a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 
Urbana. En término municipal de San Pedro del 

Pinatar, paraje de los Albaladejos. parcela número 
18 de la manzana 9 del plano de urbanización, 
de superficie 328 metros cuadrados, en el que hay 
construida una vivienda unifamiliar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Javier. al tomo 843, libro 207. fmca registrall5.401. 

Dado en Murcia 3 de febrero de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-15.679-3. 

MUROS 

Edicto 

En Virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Muros. con esta fecha. en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido en este Juzgado con el número 19611992. 
a instancia del «Banco Pastor. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Ronquete 
Viñas. contra don Juan Manuel Franco Campelo, 
doña Eulalia Louro Rey. don Juan Franco Santiago 
y doña Antonia Campelo González. en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez la siguiente fmea: 

Urbana número l. Local comercial situado en 
parte de la planta baja, a la derecha, mirando al 
edificio desde la carretera, de un edificio sito en 
Agra de Baño. parroquia de Serres. Muros. Ocupa 
una superficie útil de unos 64 metros cuadrados. 
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Linda: Frente-sur, carretera de Muros a Santiago 
·C550-; espalda, norte, finca 1-2 del mismo edificio 
y terreno anejo a la misma; derecha. este. terreno 
anejo a la fmea 1-2; izquierda, oeste, fmeas números 
1-2 y 1·1. O.lota: 7 enteros por 100. 

Inscrita al tomo 285 del archivo, libro 62 de 
Muros, folio 186. fmea 8.784, inscripción primera. 

Responsabilidad hipotecaria: 7.000.000 de pesetas 
de principat 3.500.000 pesetas de intereses; 
1. 796.000 pesetas de intereses de demora; y 
2.473.380 pesetas para costas y gastos. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esta Juzgado, sito en Curro da Prada. l. segundo. 
Muros, el día 6 de julio de 1994. a las once horas, 
previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el de 14.840.280 
pesetas, precio tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
d~rá.n consignar los licitadores previamente en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 7 de septiembre de 
1994, a las once horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 5 de octubre de 1994 
a las once horas sin sujeción a tipo. 

Dado en Muros a 9 de marzo de 1994.-La Jue
za.-La Secretaria.-15.582-2. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Fernández Gil, Jueza de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Navalcamero 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo sumario hipotecario. bajo el 
número 405/1993, promovido por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Pensiones de Barcelona, «La 
Caixa,.. representada por el Procurador señor Val
derrama Anguita, contra don José Luis Bayón Bláz
quez. doña Maria Victoria Laguna Sánchez, don 
Victoriano Bayón Bayón y doña Rafaela Blázquez 
Alvarez. en los que se ha dictado resolución acor
dando anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta. por primera vez y por plazo 
de veinte días. la siguiente fmca: 

Casa construida sobre un terreno situado en el 
sitio de La Casilla. término municipal de Batres 
(Málaga), en la calle Franquillon. número 4. El terre
no ocupa una superficie de 1.568 metros 80 deci
metros cuadrados. La superficie total construida es 
de 156.62 metros cuadrados. distribuidos en dos 
plantas. El resto de la superticie no edificada se 
destina a jardín. Datos registrales: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Móstoles número 3, 
al tomo 1.276, libro 21 de Batres, folio 93. fmca 
púmero 1.231-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Escorial. número 
13, el próximo día 29 de abril. a las doce horas. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señaJada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 22.950.000 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúb. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de la finca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado para que pu'edan ser exami
nados por quienes deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ello y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes aJ cré
dito del actor. si existieren, quedan subsistentes. sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolvernn las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, con excepción de 'la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cuaJ le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 30 de mayo. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por toO de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 
27 de junio. a las doce horas, en la referida Sala 
de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en Navalcarnero a 23 de febrero de 
1994.-La Jueza. Cristina Femández Gil.-EI Secre
tario.-17.894. 

OVlEDO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en el expediente número 
0013811994. se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha. la suspensión de pagos 
de «Constructora Asturiana, Sociedad Anónima». 
con domicilio en esta ciudad. San Roque, número 
1. esquina A. Guisasola. 38. y dedicada a actividades 
de construcción. habiéndose designado para el cargo 
de Interventores judiciaJes a don Florentino Rodrí
guez Hevia. don Pedro Pablo Llavona Alvarez y 
a la acreedora Comunidad de Bienes Leopoldo 
Rogelio Figueiras Fernández-Ojanguren. con un 
pasivo exigible de 3.337.902.635 pesetas y un neto 
patrimonial que Se eleva a 2.134.974.622 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en Ovie
do a 10 de marzo de I 994.-El Secretario.-16.086. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel A. Artola Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Palma de Mallorca y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen, con 
el número 3/1992, juicio ejecutivo a instancia de 
~Banco Bilbao V;zcaya Leasing. Sociedad Anóni-
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ma,.. representado por el Procurador de los Tri
bunales don Juan José Pascual Fiol contra don 
Miguel Mestre Bauza, don Pablo Cañellas Serra, 
doña Julia Peribáñez Martin y doña Montiel Subiela 
Balaguer en reclamación de 1.661.827 pesetas de 
principal más 800.000 pesetas presupuestadas para 
intereses y costas. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas. el bien embargado a los deudores. 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo 
dia 9 de mayo' de 1994, a las once horas, y por 
el tipo de tasación, que es de 10.775.000 pesetas. 

En prevención de que no haya postor en la pri~ 
mera subasta se señala por segunda vez. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, la audiencia 
del día 9 de junio de 1994. a las once horas: y 
si tampoco hubiera postor en la segunda subasta, 
se señala para la tercera subasta el próximo 
dia 8 de julio de 1994. a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas 
los licitadores deberán consignar previamente. 
en la cuenta de este Juzgado. abierta en la entidad 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina de la plaza Vírgen 
de la Salud. sin número, número de cla
ve 047900017000392, el 20 por 100. por 10 menos. 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta deberá consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anWlcio. hasta la fecha de la 
subasta, pueden hacerse posturas por escrito. en 
la forma y con los requisitos previstos en el articu
lo 1.492.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil_ 

Cuarta . ...:.Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-El bien se saca a subasta pública sin 
suplir previamente la falta de titulos de propiedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. aJ crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de EnjuiCiamiento 
Civil. de no ser hallado en él este edicto ~rvirá 
igualmente de notificación a los deudores del triple 
señaJamiento del lugar. día y hora para el remate. .. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Tierra de secano. indivisible llamada 
Ses Marjades. en el término de Marratxi. Tiene 
una superticie de 73 áreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palma número 5. libro 293. 
folio 40, fmca número 6.022. anotación letra A. 
Arriba. al fmal del sector plano existe una casa 
de unos 70 metros cuadrados aproximadamente. 
con tejado de tejas árabes. formada por dos ver
tientes y una terraza delante. dominando la zona 
baja de la fmca y los alrededores. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de febrero 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Miguel A. Artola Fer
nández.-La Secretaria.-16.442. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejC(;utivo número 17 V1991 a instancia de don Boni
facio Pradas Serra. representado por el Procurador 
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don Frederic Javier Ruiz Ga1més., contra-don Ramón 
Malina González, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones y en ejecución de sentencia, 
habiéndose comunicado su estado por el Registrador 
de la Propiedad al último titular registral del dominio 
o posesión y acreedores posteriores Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social y don Isidoro Sanz Meo· 
divil. su señoria ilustrisima ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, los bienes embargados a la 
parte demandada, que luego se relacionarán. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera. 113. de Palma 
de Mallorca. en la fanna siguiente: 

En primera subasta. el dia 4 de mayo de 1994 
y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con retnüa del 25 por 
100 del tipo. el dia 31 de mayo de 1994 a la misma 
hora. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 24 de jwúo de 1994 a 
la misma hora. sin ioujeción a tipo pero con las 
demas condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de remate será de 3.000.000 
de pesetas y de 25.000.000 de pesetas, sin que se 
admitán posturas. en primera ni en segunda subasta, 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte. debenin consignar 
previamente los licitadores una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación, en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones de este Juzgado de Primera Instancia número 
8, número de identificación 047GOOQI171l71;91 del 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina plaza del Olivar, de 
Palma de Mallorca. haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desee participar, presentando 
en este curso, resguardo de dicho ingreso. salvo 
el derecho que tiene la parte actora, en todos los 
casos, de concurrir a la subasta sin verificar tales 
depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
el dia señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
rionnente indicada. 

LUarta.~-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que solo ·podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Qu,inta-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral expedida de acuerdo con el arti
culo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo, estaran de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, foi las hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destuI.arSe a 
<;\1 extinción el precio del remate. 

Novena.·-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado, confonne- a los arti
culas 262 j 279 de la Ley de Enjuiciantiento Civil, 
de no ser hallado en él, este edictu servirá igualmente 
para noti.í1cación al deudor del triple señaiamiento 
del lugar, dla y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: 
Urbana. Porcion de terreno solar. procedente del 

predio Son Curt, en ténnino de Andraitx. de f~ 
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rectangular. Su superficie es de 142 metros cua
drados. Inscrita al tomo 5,037, libro 353 de 
Andraitx, folio 55, finca 16.823. Valorada en 
3.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: 
Urbana. Parcela de terreno. de ftgura rectangular, 

que tiene 15 metros de fachada a la carretera que 
dirige a Coma Mayor. Es la porción que está ado
sada, procedente de la finca denominada Ca' n Cas
telL sita en Son Curt, término de Andraitx. Su cabida 
es de 240 metros cuadrados. Inscrita al tomo 4.269, 
libro 263 de Andraitx. folio 167. fmca número 
12.008. Valorada en 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de febrero de 
1994.-La Secretaria.-15.654-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Maria Lourdes Peña Aranguren, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Palma de Mallorca, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen actuacioneJ de juicio ejecutivo al núme
ro 976/1991, a instancia del Procurador de los Tri
bunales señor Garcia Ontoria en nombre y repre
sentación de «Banca March. Sociedad Anónima», 
contra doña Julieta Guardiola González en recla~ 
mación de 501.875 pesetas de principal 
más 225.000 pesetas fijadas prudencialmente para 
costas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte díal> y por el precio de su avalúo, los 
bienes embargados a la ejecutada que al fmal se 
describen. Las subastas tendrán lugar en las depen
denc;ias judiciales, sitas en la calle General Riera, 
número 113, de esta ciudad, el dia 5 de mayo, 
a las trece horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-EI tipo del remate sera de 12.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo acreditativo de haber 
consignado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero cuando el rematante sea el 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por la 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confo'nnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los. mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2 de junio, a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta esa 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 7 de julio, a las trece horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 
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Bienes embargados objeto de subasta 

Urbana.-Atico del número 138 de la calle Balmes, 
de esta ciudad. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palma de Mallorca al tomo 3.502, 
libro 288 de Palma 111, folio 108, finca núVte~ 
ro 16.185. Valorada en 4.000.000 de pesetas, 

Urbana.-Vivienda piso primero del número 24 
de la calle Arquitecto Bennassar, de esta ciudad. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
de Mallorca al tomo 1.288, 'libro 834 de Pal
ma nI, folio 149. fmca número 49.107. Valorada 
en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de febrero 
de 1994.-La Secretaria judicial, Maria Lourdes 
Peña Aranguren.-16. 367-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.016/1993~2 y, de registro, se sigue procedimiento 

judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Miguel Ferragut Rosselló, contra «Promotora 
Mediterránea Balear, Sociedad Anónima», en recla~ 
mación de 10.931.574 pesetas, de principal. más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
posterionnente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días y tipo de tasación, las siguientes fincas, 
contra las que se procede: 

1. Finca número 8.-Vivienda en planta baja del 
cuerpo del edificio o bloque B. Tiene una superficie 
constituida de uso. 55 metros 44 decímetros cua· 
drados, distribuidos en estar-comedor, cocina, dos 
donnitorios y baño; coladuria, de unos 4 metros 
2 decimetros, y porche, de unos 9,80 metros cua
drados. Linda, mirando por la fachada principal 
del edificio, entendiendo por tal la que tiene su 
acceso esta vivienda; frente, derecha e izquierda, 
con zona de ensanche del complejo y zona de uso 
común ajardinada, y fondo, vivienda de la derecha, 
de este mismo bloque y planta, que tiene su acceso 
por la escalera lateral. Inscripción al tomo 2.246, 
libro 740. de CaMa, folio 82, fmca 639.323, ins
cripción primera. Valorada en la suma de 6.930.000 
pesetas. 

2. Finca número 9.-Vivienda derecha, en planta 
baja, del cuerpo del edificio o bloque B, mirando 
el edilicio en su fachada por donde tiene su acceso, 
que tiene· una superficie construida de unos 53,85 
metros cuadrados. Linda, mirando desde la fachada 
principal del edificio, entendiendo por tal. la que 
tiene su acceso a esta vivienda; frente, zona de ensan
che del complejo y zona de uso común ajardinada. 
y, en parte. con porche de distribución de las vivien
das con acceso por la escalera. ambas de la misma 
planta y bloque, y fondo, con zona de ensanche 
del complejo y zona de uso común ajardinada. 

Inscripción al tomo 2.246, libro 740. de Cahia. 
folio 86, fmca 39.324, inscripción primera. Valorada 
en la suma de 6.731.250 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113. 
1.°, de esta ciudad, el próximo día 25 de mayo 
de 1994 del corriente año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el dia 24 de junio de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta, 
el día 26 de julio de 1994, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo; todas ellas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de la valoración 
de cada uno de los inmuebles, en pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción. en la cuenta comente de depósitos y con
signaciones judiciales, número 0451000 181016/93 
-dos- y, que este Juzgado tiene abierta en el «Banco 
Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», plaza del Oli
var, de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero, en caso de que se adjudique el bien 
la parte aetora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación. 
a que se refiere el apartado segundo, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a la demandada, «Promotora 
Mediterránea Balear. Sociedad Anónima», en el 
domicilio que aparece en la escritura hipotecaria 
o en el que sea designado por la parte actora. se 
les tendrá por notificados mediante la publicación 
del presente en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 22 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.788. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número l de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
710/1993,2 Y de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Miguel Ferragut Rosselló, cOntra 
don Juan Meliá Barceló y doña Micaela Moll LIi
terass; en reclamación de 26.387.984 pesetas de 
principal, más las señaladas para interés y Costas 
que se fuarán posteriormente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y tipo de tasación. las 
siguientes fmcas contra las que se procede: 

Urbana, Número 1 de orden,-Nave industrial. 
con acceso por la calle Gremio de Tintoreros. núme
ro 25. del polígono industrial Son Castello. de esta 
ciudad. con acceso a través de una zona propia. 
Forma parte con acceso a través ae una zona propia. 
Forma parte de un edificio en construcción sobre 
el solar número 13, de la manzana XII, del polígono 
industrial «La Victoria», de este término municipal. 
Está retranqueada, por su frente. 5 metros de ancho, 
y por la izquierda y fondo, con una zona de 3 
metros de ancho, cuya zona es de su uso exclusivo. 
La nave consta de planta baja; de cabida, 603 metros 
cuadrados. y una planta altillo, o piso de 70 metros 
cuadrados útiles. Linda, todo al frente, con la calle 
Gremio Tintoreros; por la derecha, entrando, partes 
determinadas números 2, 3 y 4, de orden, y por 
el fondo, con el solar número 14. Inscripción al 
folio 116, del tomo 3.603. libro 1.093 de Palma 
111. Finca número 63.777, inscripción segunda. 

Valorada en la cantidad de 56.940.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113. 
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1.<>, de esta ciudad. el próximo día 20 de mayo 
de 1994 del corriente año, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 22 de junio de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo. una tercera subasta. 
el día 22 de julio de 1994, a la misma hom, sin 
sujeción a tipo, todas ellas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 56.940.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubmn 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en fa subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de tasa
ción. en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales. número 045 1000 180710/93. 
-dos- y, que este Juzgado tiene abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», plaza del Oli
var, de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero, en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados. don Juan 
Meliá Barceló y doña Micaela Moll Lliterass. en 
el domicilio que aparece en la escritura hipotecaria 
o en el que sea designado por la parte actora, se 
les tendrá por notificado mediante la publicación 
del presente en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 24 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-16.786. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de primera Instancia número 5 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.081/1992, se sigue procedimiento especial de los 
articulos 33 y 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872, de creación del Banco Hipotecario, a instancia 
del «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima)/, representado por el Procurador don Miguel 
Borras Ripoll, contra «Sociedad Cooperativa Limi
tada de Viviendas Nova 2.000», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince días, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 28 
de abril de 1994, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo pactado en 
la escritura. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 18 de mayo de 1994, a as diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 8 
de junio de 1994, a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo o 
precio. 

Cuarta.-A partir de la publicación de este edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado. consignando, 
por 10 menos, el 20 por 100 del precio tipo de 
la primera y segunda subasta. En la tercera el refe
rido porcentaje se aplicará respecto al tipo de la 
segunda. 

Las consignaciones de~rán efectuarse mediante 
ingreso en la cuenta provisional de consignaciones 
del mismo. del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal plaza 
del Olivar, oficina 4.900, de Palma, en cuyo caso 
se presentara resguardo del ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Séptima.-EI ejecutante podrá hacer posturas en 
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo 
satisfacerse el precio de aquel previa o simultanea
mente a su cesión. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que, hubieren cubierto con sus ofertas el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la oblígación, puede apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Décima.-Los titulos de la propiedad están de 
manifiesto en la Secretaria, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir nin
gunos otros. Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Para el caso de no haberse podido 
proceder a la diligencia de enteramiento a la parte 
ejecutada de la existencia de la subasta y fechas 
señaladas, así como a prevenirle de que antes de 
verificar el remate podrá el deudor liberar sus bienes, 
pagando principal, intereses y costas, quedando la 
venta irrevocable después de aprobado el remate, 
sirviendo de notificación el presente edicto.' 

Bienes objeto de subasta 

Número l.-Vivienda número 223 (tipo H), esca
lera 3. de planta baja. Tiene anejos el aparcamiento 
y cuarto trastero número 223 de la planta de sótano. 
Mirando desde la calle Julián Tallard, linda: Por 
frente, con vuelo de zona ajardinada que le separa 
de dicha calle; por la derecha. con la vivienda 224 
de la misma planta de la escalera 2; por la izquierda, 
con escalera exterior de ingreso y vuelo de paso 
de acceso al sótano, y por fondo, con rellano de 
escalera y pasillo común. 

Registro de Palma VI, tomo 2.025, libro J06, 
folio 136, fmca 16.280 e inscripción primera. 

Número 2.-Vivienda número 224 (tipo H), esca
lera 2. de planta baja. Tiene anejos el aparcamiento 
y cuarto trastero número 224 del sótano. Mirando 
desde la calle de su situación, linda: Por frente, 
con vuelo de zona ajardinada que le separa de la 
propia calle; por la derecha, con la vivienda 225 
de igual planta, escalera 1; por la izquierda, con 
la vivienda número 223 de la propia planta, escalera 
3, y por fondo, con escalera y paso general de acceso. 

Registro de Palma VI, tomo 2.025, libro 306, 
folio 139, finca 16.281 e inscripción primera. 
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Número 3.-=-Vivienda número 225 (tipo H), esca
lera l. de planta baja. Tiene anejos el aparcamiento 
y cuarto trastero número 225 de la planta de sótano. 
Mirando desde la calle Julián Tallard. linda: Por 
frente, con zona ajardinada que le separa de dicha 
calle; por la derecha, con escaleras exteriores de 
ingreso; pdr la izquierda. con la vivienda 224 de 
la misma planta. escalera 2. y fondo, con rellano 
y paso general de acceso. 

Registro de Palma VI. tomo 2.025, libro 306, 
folio 14). finca 16.282 e inscripción primera. 

Número 4.-Vivienda número 226 (tipo H), esca
lera 3, de planta baja. Tiene anejos el apaicamiento 
y cuarto trastero número 226 del sótano. Mirando 
desde la calle Julián Tallard. linda: Por frente, con 
pasillo general y rellano de acceso; por la derecha, 
con la vivienda de igua:t planta, número 227, escalera 
2; por la izquierda, con vuelo de zona de acceso 
al sótano. y por fondo. con vuelo de zona ajardinada 
común. 

Registro de Palma VI, tomo 2.025, libro 306. 
folio 145. fmca 16.283 e inscripción primera. 

Número 5.-Vivienda número 227 (tipo H), esca
lera 2, de planta baja. Tiene anejos al aparcamiento 
y cuarto trastero número 227 en la planta sótano. 
Mirándola desde la calle Julián TaUard, linda: Por 
frente, con paso general y rellano de acceso; por 
la derecha. con la vivienda número 228 de la escale
ra 1; por ia izquierda, con la número 226 de la 
escalera 3. y fondo, co!,- vuelo de zona ajardinada. 

Registro de Palma VI, tomo 2.025, libro 306. 
folio 148, finca 16.284 e inscripción primera. 

Número 6.-Vivienda número 228 (tipo H), esca
lera 1, de planta baja. Tiene anejos al aparcamiento 
y cuatro trastero número 227 en la planta sótano. 
Mirándola desde la calle Julián TaUard, linda: Por 
frente, con paso general y rellano de acceso; por 
la derecha. con la vivienda númlfro 228 de la escale
ra 1; por la izquierda, con la número 226 de la 
escalera 3, y por fondo, con vuelo de zona ajar
dinada. 

Registro de Palma VI, tomo 2.025, libro 306, 
folio 151, finca 16.285 e inscripción primera. 

Número 7.-Vivienda número 229 (tipo H), el 
aparcamiento y cuarto trastero, número 229 en la 
planta de sótano. Mirándola desde la calle Julián 
Tallard, linda: Por frente. con vuelo de paso general 
y rellano; por la derecha y fondo, con vuelo de 
zona ajardinada común, y por la izquierda, con la 
vivienda número 230 de la misma planta pero con 
acceso por la escalera 2. 

Registro de Palma VI, tomo 2.025, libro 306, 
folio 154, fmca 16.266 e inscripción primera. 

Número 8.-Vivienda número 230 (tipo H). esca
lera 2. en planta de piso primero. Tiene anejos el 
aparcamiento y cuarto trastero número 230 de la 
planta sótano. Mirándola desde la calle Julián 
Tallard, linda: Por frente, con vuelo de paso general 
y con rellano; por la derecha, con la vivienda número 
229 de la misma planta de la escalera 1; por la 
izquierda, con la vivienda 231 de la escalera 3, y 
por fondo, con vuelo de zona _ ajardinada común. 

Registro de Palma VI, tomo 2.025, libro 306. 
folio 157, fmca 16.287 e inscripción primera. 

Numero 9.-Vivienda número 231 (tipo H), esca~ 
lera 3, en planta de piso primero. Tiene anejos el 
aparcamiento y cuarto trastero número 231 en plan
ta sótano. Mirándola desde la calle Julián Tallard, 
linda: Por frente. con vuelo de pasillo general de 
acceso y rellano; por la derecha, con la vivienda 
número 230 de igual planta de la escalera 2; por 
la izquierda, con vuelo de zona de acceso al sótano, 
y por fondo, con vuelo de zona ajardinada común. 

Registro de Palma VI, tomo 2.025. libro 306, 
folio 160. fmca 16.288 e inscripción primera. 

Número 10.-Vivienda número 232 (tipo H), esca
lera 1, de la planta de piso primero. Tiene anejos 
el aparcamiento y cuatro trastero número 232 de 
la planta sótano. Mirando desde la calle Julián 
Tallard. linda: Por frente. con vuelo de zona ajar
dinada; por la derecha, con vuelo de escaleras exte· 
riores; por la izquierda, con la vivienda número 233 
de igual planta de la escalera 2. y por fondo. con 
rellano de la escalera y vuelo de pasillo general 
de ingreso. 
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Registro de Palma VI. tomo 2.025, libro 306, 
folio 163, fmca 16.289 e inscripción primera. 

Número I l.-Vivienda número 233 (tipo H). esca
lera 2, de la planta de piso primero. Tiene anejos 
el aparcamiento y cuarto trastero en sótano, nume~ 
ro,s 233. Mirando desde la calle Julián Tallard, linda: 
Por frente. con vuelo de zona ajardinada común; 
por la derecha, con la vivienda número 232 de la 
misma planta de la escalera 1; por la izquierda, 
con la vivienda número 234 de la misma planta 
de la escalera 3. y por fondo, con rellano y vuelo 
de pasillo general de ingreso. 

Registro de Palma VI. tomo 2.025. libro 306. 
folio 166. finca 16.290 e inscripción primera. 

N.úmero 12.-Vi~endanúmero 234 (tipo H). esca· 
lera l. de la planta de piso primero. Tiene anejos 
el aparcamiento y cuarto trastero número 234 de 
la planta de sótano. Mirando desde la calle Julián 
Tallard, linda: Por frente, con vuelo de zona ajar· 
dinada; por la derecha, con la vivienda número 233 
de la misma planta de la escalera 2; por la izquierda, 
con vuelo de escalera exterior y de paso de acceso 
al sótano, y por fondo, con rellano y vuelo de pasillo 
de ingreso. 

Registro de Palma VI, tomo 2.025. libro 306. 
folio 169. fmca 16.291 e inscripción primera. 

Numero 13.-Vivienda número 235 (tipo H), esca
lera 1, duplex de plantas de pisos segundo y tercero. 
Tiene anejos el aparcamiento y cuarto trastero núme· 
ro 235 de la planta de sótano. Mirando desde la 
calle Julián Tallard, linda: Por frente. con rellano 
y vuelo de pasillo general de ingreso; por la derecha 
y fondo. con vuelo de zona ajardinada, y por la 
izquierda, con la vivienda número 236 de iguales 
plantas de la misma escalera. 

Registro de Palma VI, tomo 2.025, libro 306, 
folio 172. finca 16.292, e inscripción primera. 

Número 14.-Vlvienda numero 236 (tipo H), esca
lera 1, duplex de plantas de pisos segundo y tercero. 
Tiene anejos el aparcamiento y cuarto trastero núme
ro 236 del sótano. Mirando desde la calle de su 
situación, linda: Por frente, con rellano y vuelo de 
pasillo general de acceso: por la derecha, con la 
vivienda número 235 de igual planta de la misma 
escalera; por la izquierda, con la vivienda número 
237 de igual planta de la escalera 2. y por fondo, 
con vuelo de zona ajardinada. 

Registro de Palma VI. tomo 2.026. libro 307, 
folio 1, fmca 16.293 e inscripción primera. 

Número 15.-Vivienda número 237 (tipo H), esca
lera 2. duplex de plantas de pisos segundo y tercero. 
Tiene anejos el aparcamiento y cuarto trastero núme
ro 237 del sótano, Mirando desde la calle Julián 
TaUard, linda: Por frente, con rellano y vuelo de 
pasillo general de ingreso; por la derecha, con la 
vivienda 236 de igual planta de la escalera 1; por 
la izquierda, con la vivienda número 238 de su mis
ma planta y escalera. y por fondo, con vuelo de 
zona ajardinada. 

Registro de Palma VI, tomo 2.026, libro J07. 
folio 4. fmca 16.294 e inscripción primera. 

Número l6.-Vivienda número 238 (tipo 1), esca
lera 2, duplex de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto t.rastero numero 
238 de la planta de sótano. Mirándola desde la 
calle Julián Tallard, linda: Por frente, con rellano 
y vuelo de pasillo general de ingreso; por la derecha, 
con la vivienda número 273 de su misma planta 
y acceso; por la izquierda, con la vivienda núme
ro 239 de igual planta pero con acceso por la escale
ra 3. y por fondo, con vuelo de zona ajardinada. 

Registro de Palma VI, tomo 2.026, libro 307, 
folio 7, fmca 16.295 e inscripción primera. 

Número l7.-Vivienda número 239 (tipo 1), esca
lera 3, duplex de plantas de pisos segundo y tercero. 
Tiene anejos-el aparcamiento y cuarto trastero núme
ro 239 de la planta sótano. Mirándola desde la calle 
Julián Tallard. linda: Por frente, con rellano y vuelo 
de pasillo general; por la derecha. con la vivienda 
238 de igual planta pero con acceso por la escalera 
2; por la izquierda, con la vivienda de igual planta 
y acceso número 240, y por fondo, con vuelo de 
zona ajardinada. 

Registro de Palm,J VI, tomo 2.026. libro 307, 
folio 10. finca 16.296 e inscripción primera. 
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Número 18.-Vivienda número 240 (tipo 1), esca
lera 3, duplex de plantas de pisos segundo y tercero. 
Tiene anejos el aparcamiento y cuarto trastero núme
ro 240 en la planta de sótano. Mirando desde la 
calle Julián Tallard, linda: Por frente, con rellano 
y vuelo de pasillo general de ingreso; por la derecha, 
con la vivienda de iguales plantas y acceso número 
239; por la izquierda, con vuelo de zona de ingreso 
al sótano, y por fondo, con vuelo de zona ajardinada. 

Registro de Palma VI, tomo 2.026, libro 307, 
folio 13, fmca 16.297 e inscripción primera. 

Número 19.-Vivienda número 241 (tipo 1), esca
lera 1, duplex de plantas de pisos segundo y tercero. 
Tiene anejos el aparcamiento y cuarto trastero núme
ro 241 de la planta sótano. Mirando desde la calle 
Julián Tallard. linda: Por frente. con vuelo de zona 
ajardinada; por la derecha, con vuelo de escaleras 
exteriores: por la izquierda. con la vivienda de iguales 
plantas y acceso. número 242, y por fondo, con 
rellano y vuelo de pasillo general. 

Registro de Palma VI. tomo 2.026, libro 307, 
folio 16, fmca 16.298 e inscripción primera. 

Número 20.-Vivienda número 242 (tipo 1), esca
lera 1, duplex. de plantas y pisos segundo y tercero. 
Tiene anejos el aparcamiento y cuarto trastero núme
ro 242 de la planta sótano. Mirando desde la calle 
Julián Tallard, linda: Por frente, con vuelo de zona 
ajardinada; por la derecha, con la vivienda número 
241 de igual planta y acceso; por la izquierda, con 
la vivienda número 243 de iguales plantas pero con 
acceso por la escalera 2, y por fondo. con rellano 
y vuelo de pasillo general de ingreso. 

Registro de Palma VI, tomo 2.026, libro 307, 
folio 19, fmca 16.299 e inscripción primera. 

Número 2 l.-Vivienda número 243 (tipo 1), esca
lera 2. d,uplex de plantas de pisos segundo y tercero. 
Tiene anejos el aparcamiento y cuarto trastero núme
ro 243 de la planta sótano. Mirándola desde la calle 
Julián Tallard, linda: Por frente, con vuelo de espacio 
ajardinado; por la derecha, con la vivienda número 
242 de la misma planta pero con acceso por la 
escalera 1; por la izquierda, con la vivienda de iguales 
plantas y acceso, número 244, y por fondo, con 
rellano y vuelo de pasillo general. 

Registro de Palma VI, tomo 2.026, libro 307, 
folio 22, fmca 16.300 e inscripción primera. 

Número n.-Vivienda número 244 (tipo 1). esca
lera 2. duplex de plantas de pisos segundo y tercero. 
Tiene anejos el aparcamientos y cuarto trastero 
número 244 de la planta sótano. Mirando desde 
la calle Julián Tallard, linda: Por frente, con vuelo 
de zona ajardinada; por la derecha, con la vivienda 
número 243 de iguales plantas y acceso; por la 
izquierda. con la vivienda número 245 de iguales 
plantas pero con acceso por la escalera 3, y por 
fondo, con rellano y vuelo de pasillo general de 
ingreso. 

Registro en Palma VI, tomo 2.026, libro 307. 
folio 25, finca 16.301 e inscripción primera. 

Número 23.-Vivienda número 245 (tipo 1). esca
lera 3, duplex de plantas de pisos segundo y tercero. 
Tiene anejos el aparcamiento exterior numero 245 
y el cuarto trastero en sótano. numero 245. Mirando 
desde la calle Julián Tallard, linda: Por frente. con 
vuelo de zona ajardinada; por la derecha. con la 
vivienda número 244 de iguales plantas pero con 
acceso por la escalera 2; por la izquierda. con la 
vivienda número 246 de iguales plantas y acceso, 
y por fondo. con rellano y vuelo de pasillo general 
de ingreso. 

Registro en Palma VI, tomo 2.026, libro 307, 
folio 28. fmca 16.302 e inscripción primera. 

Número 24.-Vivienda numero 246 (tipo 1), esca
lera 3, duplex de plantas de pisos segundo y tercero. 
Tiene anejos el aparcamiento exterior número 246 
y el cuarto trastero número 246 de la planta sótano. 
Mirándola desde la calle Julián Tallard, linda: Por 
frente. con vuelo de zonas ajardinada; por la dere
cha. con la vivienda número 245 de iguales plantas 
y acceso; por la izquierda, con vuelo de escalera 
exterior y paso de ingreso al sótano, y por fondo. 
con rellano y vuelo de pasillo general de ingreso. 

Registro en Palma VI, tomo 2.026, libro 307, 
folio 31, fmca 16.303 e inscripción primera. 
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Las referidas fincas están valoradas de la fonna 
siguiente: 

Fincas registrales: 16.280 a 16.291 por 7.24U.000 
pesetas. 

Fincas registrales: 16.292 a 16.301 por 7.120.000 
pesetas. 

Fincas registrales: 16.302 y 16.303 por 6.600.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de febrero de 
1994.-El Juez.-EI Secretario.-16.318-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de 011 cargo, 
bajo el número 212/1992·FS, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Antonio Colom Ferra, en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad. contra don 
José Luis Sodero Rodriguez, en reclamación de 
4.165.617 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca, las ¡mca siguiente: 

Urbana. Número 2-15 de orden. Vivienda tipo 
3 de la planta tercera, cuyo acceso es por la calle 
de Luis Alemany. Tiene una superficie útil de 86 
metros 72 decímetros cuadrados. Miranda desde 
la indicada calle. linda: Por frente, vuelo de la misma: 
por fondo, vuelo de la terraza común. que es la 
cubierta de la planta baja; por la derecha. vivienda 
tipo 4 de la misma planta, y por la izquierda, vivienda 
tipo 2 de la misma planta. 

Inscrita al folio 159 del tomo 5.001 del archivo. 
libro 344 del Ayuntamiento de Andraitx. fmea 
16.373, inscripción segunda. 

Valor de tasación: 6.640.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien •. :ia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, nllme
ro 113, el próximo día 1 de julio de 1994. a las 
trece horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto, y además se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al cfC!dito 
del actor continuarán r,;ubsistentes, entendiénciose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Deberá ingresarse 
previamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere IUgilr 
a ello. en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza del Olivar, sin número. de Palma de Mallor
ca. al número de cuenta 04520001802121992, para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que, en su caso. puedan celebrarse. el depó"ito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas. desde 
el anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos· 
turas por escrito. en pliego cerrado. Las posturas. 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun· 
da el próximo 1 de septiembre de 1994. Ro las trect" 
!loras, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 7<:;, por 
~()O dd de la primera. y caso de resultar de<;it"rta 
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clicha <;egunda subasta, se celebrará, una tercera, 
sin sujecitin a tipo. el día 4 ·de octubre de 1994, 
también a las diez horas. 

Se hace constar que la entidad ejecutante goza 
de justicia gratuita. 

Dado en Palma de Mallorca a l de marzo de 
1994.-E! Magistrado-Juez. Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-16.772. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juz
g¡tdo tle Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, SIto en General Riera número 113, pri
mero, hace saber que en la causa seguida sobre 
juicio de cognición número 659!1992. en virtud de 
demanda interpuesta por la Comunidad de Propie
tarios de la calle Jesús, 16, de Palma, representada 
por el Procurador señor Amengual Sansó, contra 
la entidad ..;Prontalar, Sociedad Anónima», y contra 
cualqUIer persona interesada, ha recaído la reso· 
IUCIOIl dei siguiente tenor literal: 

Providencia Magistrado-Juez ilustrísimo señOl 
TerraSR Garcia. 

En la ciudad de Palma de Mallorca. dictada el 
dia 2 de marzo de 1994. 

Dada cuenta; visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese J u7.gado. sito en General Riera, J 13, primero, 
con antelación no inferior a veinte dias hábiles de 
su anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»y «Bo
lcth, ()tícial de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Bl'llearesJl. celebrándose conforme a las con
dici',líle~ legales generales del procedimiento y 
lmdhdo~ constar que nu se admitirán posturas 
que no <:ubnm las dos terceras partes del tipo inicia! 
com.:.Jtn1e con la valoración pericial de la finca 
en la cantidad que se expresará tras su descripción: 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titula(:lon de propiedad, suplida por certificación del 
Registr.). !'h! encuentra de manifiestco en la Secretana 
de este JU7..gado. debiendo los licitadores confor· 
marse c-on ella. sin que puedan exigir otra; que las 
carga::; y gravámenes anteriores, y los preferentes 
al c~editij del actor, si los hubiere. quedarán sul>· 
sj~\~nle:-; y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tanle los acepta y queda subrogado en la respon
sabilü.ktd de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precIo del remate. Se señala para la venta en 
publ1ca y pnmera subasta el próximo dia 4 de mayo 
a las di!!z hOfas. y para el supuesto de que resultare 
desiert.a la primera subasta expresada, se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo día 6 de 
junio a las diez horas, en las mismas condicione':! 
que la primera, excepto el tipo de remate, que será 
el 7:) por 100 de la primera, y caso de resultar 
desiena dh.:.ha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el próximo día 6 de julio 
a las diez horas. rigiendo las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Deberá acreditarse la previa 
lJ)flsígnalión en cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya., antes del inicio de la licitación. d.e 
por \() Ifleno~ el 20 por 100 del tipo. tanto en la 
prirner.a zoma en la segunda subasta. en su caso. 
para tornar parte en las mismas, mientras que en 
la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele
brarse. el dep6sito consistirá en el 20 por 100. por 
!r. menos. del tipo fijado en la segunda. En todas 
las subastas. desde su anuncio hasta la celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra· 
do Si' reservarán en depósito a instancia del acree 
dar las consignaciont':s de los postores que no re~nl· 
tart'n rem~tante siempre que lo admitan y hayun 
\.,'Ubier1.o el tipo de la subasta a efectos de q1.l.e SI 

;! p!in~e; adjudicatario no cumpliese la obligación, 
,.,~.;e-de ilpt"obar>e el remate a favor de los que k 
~lg:;n rar el orden dc sus respectivas posturas, si 
;)or h~~ .1eDé'~it,~s constituidos pudieran satisfa('et"'J':' 
:,,' r'Jotlfl1 e intereses del crédito del ejecutante r 
, .• ~ .:. ¡,.las 
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Notifique:;f'" la presente resoludón personalmente 
a l~ parte ejecutada. a los fines previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bi~nes pagando principal, inte
f'!S-es y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

Lote prim~ro: Urbana. Numero 75 de orden, que 
se corresponde CIJn la vivienda letra A del piso 
septímo, con acceso por el número 16 de la calle 
Jesús de esta ciudad. su escalera y ascensor. Mide 
158 metros cuadrados más 20,50 metros cuadrados 
~n terrazas. Su cuota es del 1,48 por 100. Viene 
i.nscrita al tomo 1. 879. libro 940 de Palma, sección 
IJI, folio 70, finca número 42.802. Se valora en 
ta cantidad de 18.000.000 de pesetas. 

Lote segundo: Urbana. Número 76 de orden. Se 
,~orresponde con la viv;enda letra B del piso séptimo. 
con acceso po.f el zaguán número 16 de la calle 
Je-sús de esta ciudad, su escalera y dos ascensores. 
Mide unos 153 metros cuadrados, más 19,50 metros 
':'\ladrados en terrazas. Su cuota es del 1.45 por 
100. Inscrita al tomo 1.879. libro 940 de Palma, 
sección 111, folio 70, finca número 42.802. Se valora 
en la cantidad ot: 17.450.000 pesetas_ 

Contra la presente '·esolución p<xlrá interponerse 
,,(lr escrito recuf'>O de reposición en plazo de tres 
eras ante este mísmo Juz~ado. 

Lo acordó. manda y finna su señoria ilustrísima, 
de lo que doy ft' 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de marzo de 
I 994.-El Magisll"ado-Juez. señor Terrasa Gar
da.-El Secretaróü, f:ügemo Tojo Vázquez.-15.71O. 

PALMA PE MALLORCA 

Edicto 

~)f)n Carlos I¿quier¡j~, Téliez. Magistrado-Juez del 
luzgw:!0 d~· Primt,...rd. Instancia numero 2 de Palma 
de MalJ,1rea, 

Hace saber: Que. r:n este Juzgado de mi cargo, 
'bajo el número R33/1992-FS, se siguen autos de 
p: ocedimiento !.urnario hipotecario del articulo 131 
á,: la Ley Hrpotecaria, a instancia del Procurador 
don Anton;o Colom ferra. en representación de 
Caja de AhOITOS y Montf: de Piedad de Las Baleares, 
,:ontra don Diego L:nar,~!> Mui'oz, ~n reclamación 
de 7 A30. 94 t pesetas, en cu}as actuaciones se ha 
.3.("ordado sl.lcar a Id venta, en primera y pública 
wb?.sta, por ttnnino de veinte días y precio de la 
'.-aloración estipularlo en l~ escritura de constitución 
de la hi;JotcC"a. las finca siguiente: 

Numero 1 Jc on..iell Local comercial de la planta 
baj.l, con fachada a las calles San Fulgencio y Rega
hl, por las que tiene acceso directo. Mide 147 metros 
.,0 decímetros cuadrados, y, mirando desde la calle 
San Fulgencio, linda: Por frente o norte. con la 
'11isma y en par.c elementos comunes de esta pl~ta 
(dependencia donde hay el zaguán. hueco de ascen
sor. motor de: agua, :;;,:-atador.:s, etc.) y en parte 
ton el loca] numero l"A de orden: por la derecha, 
calle RegJ.lo; por fondo o sur, solar numero 10 de 
JaimtO! Juan. y por la izquierda. en parte dichos ele
nt;!ntos comunes y ell parte con el expresado loca] 
n:..¡rnero I-A de ord..:o. Tiene una cuota de copro
piedíld del 1 ~\80 por 100. La parte determinada 
.;;eceder.temente dé';;:.,ila forma parte de un edificio 
~iÜ) en ~st..t ciud<.trl, con fachadas a las calles San 
.~u4;enl'io. y calle Regolo. construido sobre un solar 
je nI menos (·,ua,jrados procedente de la finca 
;,Hon Nou~. 

!"scrita et¡ el tmn;: 5 100. libro 1.064 de Palma 
;\, r(lllo ':11. finca L:'."}4J-N. 

ValOI G'-' : .... r..acion; 11.SOO.000 pesetas. 

I .\ <¡ljh;l~·'t." t"pdr:'c l!,lg~r en la Sal:l de Audiencia 
(.,;; ..:,te Jc.~.gwj.·" siti, e:1 Ll '.:a)j(' Genef:'!! Riera. nume· 
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ro 113, el próximo día 5 de julio de 1994, ;i las 
doce treinta horas. con aueglo a las condlcionet. 
generales establecidas en el citado preceph). y ade
más se hace constar que los autos y la cert~~:Lac;on 
del Registro de la Propiedad a que se fenece la 
regla cuarta del artículo 131 de la Lo;>y Hip..,tccar1.a 
están de manifiesto en la Secretaria de este juzgado: 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o grayám~nes 
anteriores y preferentes. si los hubiere. al erédil'J 
del actor continuarán subsistentes, entendién..losc 
que el rematante los acepta y queJa subrogado ;;n 
la responsabilidad de los mismos, ~m destlf1.JfS'~ ~ 
su extinción el predo del remate, Dcberli ingrei$;'¡¡-sc 
previament"! el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segW1da subasta, si hubiere lugar 
a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vw.:aya de 
la plaza del Olivar, sin número, de Palma de Mallor
ca, al número de cuenta 04520001808331992, para 
tomar parte en las mismas; en la-tercera o ulte.iotes 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito COl}" 

sistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tiPll 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde' 
el anuncio hasta la celebración. podrán hacerse pos, 
turas por escrito, en pliego cerrado. Las postura~ 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate d. 

un tercero. 
Para el supuesto de que resultare desierta la pri

mera subasta, se señala para que tenga lugar la 3\::gUll
da el próximo 5 de septiembre de 1994. a 1,1$ doce 
treinta hora .. , en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del rema!e, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desIerta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 6 de octubre de 1994. a 
las once horas. 

Se hace constar que la entidad ejecutante gOZ& 

de beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de marzo de 
1994.-El Magistrado-Juez. Carlos IZlplierdn 
Téllez.-EI Secretario.-16.779. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, M.:lgistrado-Juez de! 
Juzgado_de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber' Que en este Juzga.jo de mi C'-lrgo, 
bajo el número 886!l993-FS, se :;.iguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario de! artículo 1 J! 
de la Ley Hipotecaria. a instancia del ProC'.lfldor 
don José Luis Nicoláu Rullán, '~n representación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Jhn:elolLl ~La 
Caixa), contra don Juan José Torres Moliner, en 
reclamación de 20.306.375 pesetas. en ('_uyas ad;..i(-l
ciones se ha acordado sacar a la ..... ema, en pri.'1lef~~ 
y pública subasta, por ténnino de vein1c días y PTCÓ') 

de la valoración estipulado en la escritura de cow, 
titución de la hipoteca, la finca siguiente: 

Finca registral número 21.373. Urbana. :~ÚiTIf'f:) 
35 de orden. Vivienda tipo dúplex, letra D, a."1teriur 
izquierda, que se desarrolla en plantas primera y 
segunda, teniendo su acceso por-e .. ta sl;'"gunda plantu 
mirando al edificio desde la calle Camino de Sü'l 
Toells, con acceso por el portal número l. Midt: 
124,50 metros cuadrados. Está distribuilla e~, 
salón-comedor, cocina, lavade-ro, aseo, dos :::,.I.ÜO" 

y dos domdt.)fios. Teniendo ude-na:¡ una tcrra,;l 
de 9,43 metros cuadrados. Linda. en ,m plano infe· 
rior: Frente, con pasillo de distribución de los piso:; 
de esta misma plant~ y pO!ta1; cl'rech.:., dicho pasi!l0 
de distrihudón y plapo inferior del dúplez Icta B 
y portal; izquierda.) fondo. vuelo de zona de enSiH'!

che del edifkto. Y en su plano superior. FJ\~nt>;: 

pasillo y portal, derecha, con dicho pasJlc y úúple,., 
B y portal; izquierda y fondo. n.do de zona em..Jn 
che. 

Inscripclón: Registro de la Pr,lpledad de I\ü!ll. 
VI. Inscrito ,,1 tnmo 2.451 di:; ¡<_ .. c1~:vo, lin,>.) :,\g~, 

de Palma VIi. f.cllo 29, finca Humero 11.373. 
Valor de la'i:;"';,!':'''· 25.93 5,000 1.~~e'-"s. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Au('iencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, nÚIlJe
rn 113, el próximo día 5 de julio de 19~,~, a las 
t.cce horas. con arreglo a las condicione_s generales 
e>;l.ahlecidas en el citado precepto, y además se ha;;e 
'_;O!1star Que los autos y la certifical..'ión ctd Registn' 
oe la Propiedad a que se refiere la regh cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que 
;.;e entenderá Que todo licitador acepta COfllU has
':~¡Ilte la titulación, y que las cargas o gravámenes 
<A",terlores y preferentes, si los hubiere. al c;·edito 
del actor continuarán subsistentes, entt~ndiéndose 
que el rematante los acepta y queda tóubr:)g:!do en 
la responsabilidad de los mismos. sin desti:¡" ·.;b e 
~u extinción el precio del remate. Deberá ~llgresarse 
previamente el 20 por 100 del tipo, taoto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar 
a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza del Olivar, sin número, de Palma de Mallor
e:t. al número de cuenta 04520001808861993. para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósit:> enn
')jstirá en el 20 por lOO, por lo men0S, del Hf'0 
fijado en la segunda; en todas las suba;<,tas, desde 
el anuncio hasta la celebración, podrán h,,-cer~ pos
turas por escrito, en pliego cerrado. La,; pnsturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el fCmat-e & 

10m tercero. 
Para el supuesto de que resultare desierta la pri

mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 5 de septiembre de 1994. a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la pnmera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 6 de octubre de I ':i94. a 
I<lS once horas. 

Se hace constar que la entidad ejecutante goza 
de beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de 1:1XW Je 
1994.-EI Magistrado-Juez, Carlos I¿q,lierdo 
Téllez.-El Secretario.-16.586. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Palma de MaUorc~, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el m:m1ero 
l.056/1993, se sigue procedimiento judicial suma..;o 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares (<<Sociedad Anónima No .. tr3.»). repre
sentado por el Procurador don Antonio C'olom 
Ferrá, contra doña Esperanza Aldeguer Estela. don 
Jaime Darder Estelrich. don Juan Mut PUlg y duna 
Antonia Noguera Cifre, en reclamación de 
j 5.836,956 pesetas de principal, más la~ señaladas 
para intereses y costas, Que se fijarán poskriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pnmera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días, y 
precio de su avalúo, la siguiente tinca, COiltra la 
que se procede: 

Número l.-Vivienda letra A, dúplex, de p!.lOLa 
baja y piso, con acceso por la calle Margariw ~Aon
¡au, de esta ciudad, lugar de Son FerrioL Mide IDlOS. 

135 metros 79 decimetros cuadrados construidos, 
más 12 metros 45 decímetros cuadrados de 1erraza, 
} tiene el uso privativo de un jardin tlnteri,'c de 
unos 42 metros 60 decimetros cuadrados_ Mirando 
desde la calle Margarita Monlau.· Linda: Frente, 
mediante jardín propio. con dicha calle; pm ia (~ere
,j la, con la calle Alcalde Aguiló. mediame S'l janlir., 
y, en parte, con la rampa de ingreso a: ¡;'{Itdno: 
jJor la izquierda, con la estación tran:,fu:,wad0r,,; 
p·)r el fondo, con dicha rampa y con l;l "1 ,'ÍenJit 
¡';ira B. En la planta de piso limi13, por la í:H;,ierd<t, 
. OH vuelo del solar 17. 

Tiene como anejo vinculado el aparc~-ntl~'.:l'it", lt!tm 
\, en planta de sótano, de unos 25 me1r'.-s 9;~ dC~l
'1t:'.,OS cuadrados. 
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Le corresponde, en el valor de la total, rula cuota 
del 37,77 por 100. 

('OIlStll inscrita esta parte detennínada en el Regis
tro número I de Palnia, al libro 1.028 de Palma 
IV. tomo 5.064. folio 65, rmca número 59.389, ins
cripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia). el próximo día 27 de mayo, a las onl:e 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 27 de junio, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
')e celebrará una tercera subasta, el día 27 de julio, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 21.897.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4900, 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate, en 
el numero de cuenta: 0480-000-18-1056/93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero, 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el ~partado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
::>ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados. sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 12 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-16. 77 4. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera 1m;· 
tancia número 11 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
711/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona «La Caixa» (litiga de pobre), representada 
por la Procuradora doña Berta Jaume Monserrat, 
contra Mariano Ferrus Gamero y Maria Rosa Már
quez Juan, en reclamación de 10.521.912 pesetas 
de principal más las señaladas para intereses y cos
tas, que se fijarán posteriormente, en cuyas actua
ciones de ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
:Jvalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Número 33 de orden. Vivienda puerta segunda 
de la planta ático segundo, de un conjunto edificado 
en esta ciudad, lugar Son Annadans, angular a las 
calles Fray Jurúpero Serra y Leonardo Zoforteza. 
con entrnda por la primera de dichas calles. Mide 
129 metros 41 dcímetros cuadrados construidos más 
44 metros 89 decímetros cuadrados de terrazas y 
cubiertas utilizables. Tiene su acceso por el1..aguán 
sito er; la calle Fray Junipero SeITa y escalera y 
ascensort':s de la izquierda según se entra, Linda: 
Por frente, calle Fray Jurúpero Serra; izquierda 
entrando, con la vivienda puerta primera de la mis
ma planta triplex, escalera de la izquierda, cajas 
j;;; asc\:tlSúres y pasillo; por la derel'ha, con la vivit:n· 
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da puerta tercera de la misma planta, escalera de 
la derecha y patio de luces. y por fondo. como 
la íntegra. 

Tiene asignada una cuota del 1,7953 por 100. 
Inscrita al folio 121 vuelto. del tomo 1.455 del 

archivo. libro 69 de Palma VII. fmea 2.995. ins
cripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en General Riera. 113 (Hogar de 
la Infancia), el próximo dia 27 de mayo, a las doce 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 27 de junio. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el dia 27 de julio. 
a la misma hora. sin sujeción a tipo; pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 16.608.000 
pesetas. no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao VlZcaya. sucursal plaza Olivar. oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el nlÍmero de cuenta 048Q..OOO-18...()71 1/93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anW1cio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los Prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal fonna de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 12 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-16.619. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este JU2'83.do de mi cargo, 
bajo el número 443/1993-FS, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Berta Jaume Montserrat. en representación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La 
Caixa), contra don Antonio Abramo Coriea y doña 
Cannen Villar Mayo, en reclamación de 6.827.689 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte d1as y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, las 
fmca siguiente: 

Departamento número 3 de orden. Consistente 
en vivienda tipo dúplex, compuesta de planta baja 
y altos, intercomuniCándose ambas plantas mediante 
escalera interior. con jardin privativo que le rodea 
en pequeña parte por su frente. por todo -su lateral 
izquierdo y en parte del fondo. Viene señalada de 
la letra C en los planos de la promotora, y es la 
que queda al fondo izquierda del total conjunto 
inmobiliario. Se compone de: En planta baja. ves
tíbulo, cocina. comedor, sala de estar, aseo y lava~ 
dero, y en planta aita: Tres donnitorios, dos baños 
y una circulación. Se accede al mismo a través de 
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la entrada general, que se abre a la calle letra A 
atravesando la zona de paso y maniobra de los apar
camientos, bajando luego por el núcleo de las esca
leras, que es el que queda entre los departamentos 
1 y 2 Y luego a través del jardín común para la 
bifurcación izquierda del mismo; mide la superficie 
de planta bt\ja 48 metros 74 decímetros cuadrados, 
la superficie en planta alta es de 41 metros 81 decí· 
metros cuadrados, eljardin privativo tiene una super· 
ficie de 119 metros 5 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, en pequeña parte con el departamento núme
ro 4 y su jardín privativo; izquierda, mediante el 
jardín privativo de este departamento con el solar 
número 2; fondo, con el departamento número 4 
y su jardín privativo y mediante el jardín privativo 
de ese departamento con zona verde pública de 
este solar; arriba. vuelo general, y abajo. subsuelo; 
el descrito departamento tiene como anejos priva
tivos aparcamiento y cuarto trastero. 

Inscrita: Tomo 2.271. libro 757 del Ayuntamiento 
de Calviá, folio 189, finca número 40.154. 

Valor de tasación: 14.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. núme
ro 113. el próximo dia 7 de julio de 1994, a las 
once horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto, y además se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como has-
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Deberá ingresarse 
previamente el 20 por 100 del tipo. tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar 
a ello, en la sucursal del Banco Bilbao ViZcaya de 
la plaza del Olivar. sin número, de Palma de Mallor
ca. al número de cuenta 045200018044393. para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que, en su caso. puedan celebrarse. el depósito con
sistirá en el 20 por lOO, por lo menos. del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas. desde 
el anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 7 de septiembre de 1994, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará. W1a tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 10 de octubre de 1994, 
también a las once horas. 

Se hace constar Que la entidad ejecutante goza 
del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Pa1ma de Mallorca a 14 de marzo de 
1994.-El Magistrado·Juez. Carlos Izquierdo 
TéUez.-EI Secretario.-16.617. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona y 
su partido. 

Hago saber. Que en autos de Banco Hipotecario 
Ley 1872, número 0071211993 sección B, seguidos 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», contra don Juan Antonio Gil San· 
tolaya y doña Amelia Marcilla VlrtO, se ha dictado 
con esta fecha resolución en la que se ha acordado 
que a las doce horas de los días 15 de junio, 13 
de julio y 14 de septiembre de 1994, tendrá lugar 
en este Juzgado sito en Pamplona. Navas de Tolosa, 
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1, piso segundo. por primera, segunda y tercera vez. 
respectivamente. la venta en pública subasta de la 
fInca especialmente hipo.tecada en favor del «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad AnóniIruu, para 
garantia del préstamo que se reclama en autos segui
dos en este Juzgado con el mimero 0071211993 
a instancia de eBanco Hipotecario España. Sociedad 
Anónima.» con código de identificación fIscal 
A28000040. domiciliado en Madrid, representado 
por la Procuradora doña Myriam Gravalos Soria. 
frente a don Juan Antonio Gil Santolaya, con docu· 
mento nacional de identidad 15.797.027, domici
liado en calle Filemón de los Santos. 24, primero 
C. (Azagra). Navarra, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar en la cuenta de este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao ViZcaya, oficina 
principal de Pamplona con el número 3173. el 20 
por 100 de la valoración de la fmca para la primera 
subasta. Para la segunda y tercera subastas el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
sin cuyo resguardo de ingreso no serán admitidos. 
y se reservarán en depósito las consignaciones de 
los postores que cubran el tipo de la subasta,. si 
10 solicita el ejecutante, para que en los ocho dias 
siguientes a la subasta, si el rematante no cumple 
su obligación de consignar el resto del precio. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta los dos tercios del 
precio de la tasación, y en la segunda subasta. los 
dos tercios del tipo de la misma que será el 75 
por 100 de la tasación. La tercera subasta lo será 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de los bienes 
y las certificaciones del Registro de la Propiedad. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado hasta el momento de la subasta. entendiéndose 
que todo licitador las acepta como bastante. . 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
conti:p.uarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado junto 
a éste. el resguardo establecido en el apartado pri· 
mero, debiendo contener la aceptación expresa de 
las condiciones consignadas. sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Bien objeto de las subastas 

Urbana. Almacén destinado a usos industriales 
sito en la localidad de Azagra (Navarra), Mayor, 
81, con superficie de 183,60 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estella 
número 1, al tomo 2.655, libro 110, folio lO, fmca 
número 11.09 L 

Tipo para la primera subasta: 5.324.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 12 de febrero de 1994.-EI 
Secretario. José Alonso Ramos.-16.016-55. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JU2'83.do de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
4 de julio de 1994, 2 de septiembre de 1994 Y 
3 de octubre de 1994. tendrá lugar en este Juzgado 
por primera, segunda y tercera vez respectivamente. 
la venta en pública subasta de los bienes que luego 
se relacionan. en autos de juicio venta en pública 
subasta, seguidos en este Juzgado con el número 
00302l1993-C, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima» contra don Daniel 
Ropero Centeno y doña Maria Josefa Iftiguez Falces. 
haciéndose constar: 
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Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase Juzgado, número de asun
to y año- el 20 por 100 del valor de los bienes 
Que sirven de tipo, para la primera subasta; del 20 
por 100 de dicho valor con rebaja del 25 por 100 
de la tasación en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta, y en la segunda de dicho 
valor con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera 
sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero solamente por el 
ejecutante. 

Tercero.-Que el pliego de condiciones y los titulas 
de propiedad quedan de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para instrucción de los que quieran 
interesarse en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Iris mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en plic;go cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél el resguardo del importe esta
blecido en el apartado primero, en la entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. 

Sexto.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

Séptimo.-En el caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta,. se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar con superficie de 316 metros 
cuadrados, en jurisdicción de Barañain -Navarra-. 
Linda norte, sur y oeste. parcela XI-A, y este, solar 
XI-18. Inscrita al tomo 829. folio 205, fmca 2.169. 
Valorada en 34.222.415 pesetas. 

Dado en Pamplona a 3 de marzo de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-16.0 10-55. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 409/1993. sección D de Registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley llipotecaria, a instancia de Caja Laboral Popu
lar Sociedad de Crédito, representada por el Pro
curador don Alfonso Martínez Ayala, contra don 
Digno Lasa García y doña Maria Concepc;ión Torres 
Rubio, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar, pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la fmca contra la que se procede, y que 
al fmal se describe: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en Pamplona. calle Navas de 
Tolosa número l. piso 2.°, los próximos días: 28 
de abril de 1994, 26 de mayo de 1994 y 27 de 
junio de 1994, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primern.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.160.000 pesetas, que es 
el tipo pactado para la primera subasta. En cuanto 
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a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma, 
y. en su caso. respecto a la tercera subasta, se admi
tirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose pre
sente 10 que dispone el artículo 131 de la 
regla 12.a y siguientes de la Ley llipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6. 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao VIZ
caya en Pamplona una cantidad, igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo de la subasta de que se 
trate. Para la tercera subasta se tomará el tipo de 
la segunda subasta a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado. 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes junto a aquél. el resguardo de haberla 
hecho la consignación a que se refiere el punto 
segundo en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Finca urbana en la ciudad de Pamplona: Piso 
quinto derecha o delantero de la casa número 29 
bis de la calle San Lorenzo. en Pamplona. 

Inscrita al tomo 3.685. libro 110, folio 179. fmca 
número 6.516. 

Tipo para la primera subasta: 5.160.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 10 de marzo de 1 994.-EI Secretario, 
José Alonso Ramos.-:)6.316-3. 

. PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal. Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona 
y su partido, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
2 de junio, 1 de julio y 6 de septiembre de 1994. 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera. segunda 
y tercera vez. respectivamente, la venta .en pública 
subasta de la finca especialmente hipotecada para 
garantia del préstamo que se reclama, en autos del 
artículo 131 de 1" Ley llipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 471l994-C a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal de 
Pamplona contra doña Maria Susana Durán García. 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 de la valoración en la primera y segunda 
y, en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segun,do.-Que no se admitirán postúras que no 
cubran en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo. estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
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tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado; depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 3162. has
ta el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla octava del articulo 131 de la Ley llipo
tecaria. sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere. y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bi~n objeto de la subasta . 

En jurisdicción de Pamplona: Vivienda o piso 
segundo izquierda, subiendo por las escaleras, de 
la casa número 22 de la avenida de Villava, de 
Pamplona. ocupa una superficie construida de 79 
metros cuadrados; distribuida en 4 habitaciones, 
aseo. cocina y despensa. Linda: Frente. descansillo 
y caja de escalera; derecha entrando, calle sin nom
bre; izquierda y fondo, avenida Villava. Se le asigna 
una cuota de participación en los elementos comu
nes de 16.67 por 100. 

Registro: Pendiente de inscripción como fmca 
independiente. si bien, obra una de su matriz. al 
tomo 670. folio 1, finca número 19.256 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Pamplona. 

Tipo de la SUDasta: 8.800.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 14 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vtdal.-El Secre
tario.-16.034-55. 

PLASENCIA 

Edicto 

Don José Manuel de Vicente Bobadilla, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción del Juzgado núme
ro 3 de los de Plasencia y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bejo el número 
1901990 se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley llipotecaria. a instancia 
de Cl\ja de Ahorros y Monte de Piedad de Eme
madura. con domicilio social en Cáceres, represen
tada por la Procuradora doña Maria del Carmen 
Cartagena Delgado, contra don Fernando José 
Gallardo López. en reclamación de un préstamo 
hipotecario, en cuyos autos, con esta fecha. he acor
dado sacar la fmca hipott;Cada que al fmal se des
cribe. a primera y pública subasta, ténnino de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca; 
y de no concurrir a la misma postores. en segunda 
y pública subasta, y para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera; y si tampoco concurrieren 
postores. a tercera y pública subasta sin sujeción 
a tipo. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el próximo día 1 de junio de 1994. a las once 
horas; en su caso, para la segunda el dia 27 de 
junio de 1994, a las once horas, y de no concurrir 
postores, para la tercera el próximo dia 21 de julio 
de 1994, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de .consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya de Plasencia, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
y en la tercera el depósito consistirá en el 20 por 
100. por 10 menos, del tipo fijado para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitirlos. 
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Segunda.-Que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca es de 5.182.000 pesetas, 
no admitiéndose en la primera subasta postura algu~ 
na que sea inferior a dicho tipo, y en la segunda 
la que sea inferior al 75 por 100 del mismo. 

Tercera.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de la subasta, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el importe de la con
signación o acampafiando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 
pudiendo hacerse éstas bien personalmente o por 
escrito. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de .la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Inmueble objeto de subasta 

Número 76: Vivienda en Badajoz, edificio Mena
cho, bloque 111, calle Manuel Saavedra Palmeiro, 
6, primero C. Es de tipo e y consta de vestlbulo. 
salón comedor, terraza, distribuidor. cocina. tende
dero. cuatro donnitorios y dos cuartos de bailo con 
instalación individual de agua caliente. Tiene una 
superticie construida de 102 metros y 10 decímetros 
cuadrados. y útil de 9.0 metros cuadrados. Linda: 
Frente, rellano y vuelo sobre la planta baja; derecha, 
vivienda D del portal y grupo IV; izquierda, hueco 
de ascensor. rellano y vivienda D del mismo portal 
y grupo; y espalda, plaza pública de nueva creación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de Badajoz. libro 76. tomo 1.539, fmca 
número 3.905. antes 49.657, folio 73 vuelto del 
libro 774 de Badajoz. 

Dado en Plasencia a 22 de febrero de 1994.-El 
Juez. José Manuel de Vicente Bobadilla.-EI Secre
tario.-16.036·55. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Magdalena Femández Soto, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Pontevedra, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 00 1 O Vl992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de elija de Ahorros Municipal 
de VigO, Caixavigo, contra .Distribución Agrícola 
Ganadera. Sociedad Limitada (Digasa)>>, don Emilio 
González Vtllardefrancos y doña Amparo Otero 
Otero, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 4 de mayo de 1994, a las trece horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Qúe los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal de esta ciudad, número de 
cuenta 3.596, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de' los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecu~te podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación registra! que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. quedarán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y se entenderá que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de junio de 1994 a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de julio de 
1994 a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
antes señalados. se entenderá Que se celebrará el 
siguiente dla hábil, a la misma hora, exceptuándose 
los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Rústica. Terreno a monte. al sitio denominado 
Chousa do Monte, en términos de la parroquia de 
Margarid, municipio de Silleda (Pontevedra), de 70 
áreas 48 centiáreas de extensión aproximadamente. 
Linda: Norte, de don José Rey y otro; sur, camino; 
este. de don Manuel Pazos; y oeste, de doña Elvira 
Fernández Diéguez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lalin. 
libro 167 de Silleda, tomo 594. folio 3, fmca número 
29.228. 

El tipo de tasación asciende a la suma de 
10.048.000 pesetas. 

2. Urbana. Local comercial en la planta baja del 
edificio sito en la villa de Silleda (Pontevedra), plaza 
del CUartel. sin número, con acceso desde la calle 
José Antonio, con una superticie de 100 metros 
cuadrados. Linda: Tomando como referencia la cita· 
da calle, frente, con dicha calle y caja de escaleras 
del portal A:, derecha. portal A, caja de escaleras 
de dicho portal y la fmca siguiente; izquierda. de 
don Pedro Pérez Ramos; y fondo, de los hennanos 
Otero Otero y la fmca número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lalín, 
al libro 169 de Silleda, tomo 599, folio 56, fmca 
número 29.548. 

El tipo de tasación asciende a la suma de 
6.000.000 de pesetas. 

3. Urbana Vivienda letra A en la planta primera 
alta del edificio sito en la villa de Silleda (Pon
tevedra), plaza del Cuartel sin número, que tiene 
su acceso por el portal A del edificio o calle José 
Antonio. Mide 73 metros cuadrados, y linda: Frente. 
rellano y hueco de escalera. patio de luces y la 
fmca siguiente; derecha, la fmca siguiente. patio de 
luces y los hennanos Otero Otero; izquierda. la calle 
José Antonio; y fondo. de don Pedro Pérez Ramos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lalin, 
al libro 169 de Silleda, tomo 599, folio 60, fmca 
número 29.552. 

El tipo de tasación asciende a la suma de 
3.650.000 pesetas. 

4. Rústica. Goldres, sita en la parroquia de Bértola, 
municipio de Vtlaboa, destinada a labradio, viña 
y pumar, de 38 concas 1 tercio o 20 áreas 8 cen
tiáreas. Linda: Norte, arroyo; sur y este, fmca de 
doña Dolores Gómez; y este, doña Francisca Perei
r •. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon· 
tevedra. libro 37 de Vllaboa, tomo 884. folio 175, 
fmca número 3.574. 

El tipo de tasación asciende a la suma de 
14.326.000 pesetas. 
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5. Rústica. Sa1gueiral, sita en la parroquia de Bér
tola. municipio de Vilaboa, destinada a sauces, 2 
coocas 5 sextos o 1 áreas 39 centiáreas. Limita 
al norte. don Manuel Canosa; sur, don Benito Senra; 
este. parte de doña Dolores Gómez, y oeste. presa 
de agua. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
tevedra, tomo 884. libro 37 de Vllaboa. folio 177, 
fmca número 3.575. 

El tipo de tasación asciende a la suma de 41.700 
pesetas. 

6. Urbana. Granja, sita en el lugar de San Pedro 
o Aldea de Arriba. parroquia de Torneza, Ponte
vedra. compuesta de piso alto, sin número, y hórreo 
y terreno unido, que mide todo. incluyendo fondo 
de la casa, 15 ferrados y medio. o 97 áreas 34" 
centiáreas, a labradío, viñedo y frutales; linda al 
norte, en parte camino y don Manuel Farto; este. 
camino de la iglesia; sur, camino a Cornea o Ino
cente Touróo; y oeste, don Laureano Couto y don 
Juan Couto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
tevedra, fmca número 31.026. 

El tipo de tasación asciende a la swna de 
26.584.250 pesetas. 

7. Pedrouzo. Linda: Norte. camino; sur, camino; 
este, don Daniel Rodríguez; oeste, don Amador 
GÓmez. Ubicada en la parroquia de Noceda-Lalin. 
Superticie: 1.200 metros cuadrados. 

El tipo de tasación asciende a la suma de 480.000 
pesetas. 

8. Tuxiña Linda: Norte, doña Consuelo Rozas; 
sur, don Celso Crespo; este, don Jesús Pausada; 
y oeste, camino. Ubicada en la parroquia de Noce
da-Lalin. Superficie: 200 metros cuadrados. 

El tipo de tasación asciende a la -suma de 80.000 
pesetas. 

9. Costa. Linda: Norte, pista; sur, camino; este. 
don Jesús Pousada; y oeste, don Manuel Mouriño. 
Ubicada en la parroquia de Noceda-Lalin. Super
ficie: 200 metros cuadrados. 

El tipo de tasación asciende a la suma de 80.000 
pesetas. 

10. Tuxiña de Abaixo. Linda: Norte, don José 
Bouzas; sur, don Manuel Mouriño; este. camino; 
y oeste, don Mario Cortizo. Ubicada en la parroquia 
de Noceda-Latin. Superficie: 100 metros cuadrados. 

El tipo de tasación asciende a la swna de 40.000 
pesetas. , 

11. Forcarelos. Linda: Norte, hennanos de doña 
Concepción Saavedra; sur, robleda de varios veci
nos; este, don Avelino Rozas; Y oeste, doña Carmen 
Rodríguez. Ubicada en la parroquia de Noceda-La-
1in. Superficie: 1.500 metros cuadrados. 

El tipo de tasación asciende ala suma de 600.000 
pesetas. 

Dado en Pontevedra a 28 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Magdalena Fernández Soto.-La 
Secretaria.-15.68 1-3. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa Pillado. Maglstrado-Juez' del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon

" tevedra, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 127/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Pedro Antonio López López, contra don Ben
jamin Mallo González y doña Efigenia Lores Fer
nández, sobre reclamación de 5.541.857 pesetas de 
principal, más 1.850.000 pesetas, que. sin perjuicio 
de posterior liquidación, se calculan para intereses. 
gatos y costas; en los que por providencia del día 
de la fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por término de veinte dias, los 
bienes embargados a la parte demandada que luego 
se dirán. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la avenida de 



5178 

VIgo. número 11. interior primero. Pontevedra, en 
las fechas siguientes: 

Para la primera subasta se señala el día 4 de 
mayo; para el caso de que no conCUITan licitadores. 
la segunda subasta tendrá lugar el día 1 de junio, 
con el 25 por 100 de rebaja del precio de la va1o
ración. y para el supuesto de que ésta quedara desier
ta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se celebrará 
el día 29 de junio; todas ellas a las doce horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera-Para tomar parte en las subastas habrá 
Que depositar. previamente. en la cuenta de dep{r 
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en 
la oficina principal del Banco Bilbao Bizcaya. Sita 
en la calle General Mola. número 7. de Pontevedra, 
haciendo constar la clave 3590.0000.17.0127.92. 
una cantidad igual, por lo me.QOS, al 20 por 100 
del tipo de subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del precio de Salida 
en la primera y segunda subastas y que podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado. consig
nando previamente el importe a que se refiere la 
condición anterior en la fonna prevista en la misma. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la re&

ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que los titulos de pro
piedad estAD de manifiesto en la Secretaria. sin que 
se hayan suplido dichos titulas respecto a las partidas 
tres a la última. debiendo confonnarse con ellos 
los licitadores. sin que tengan derecho a exigir nin
gUn otro. 

Bienes objeto de subasta y valora~i6n de los mismos 

l. .Hortos., sita en la parroquia de San Martin, 
mUnicipio de El Grave, a herbazal, de tres COncas 
y media, o 1 área 83 centmreas. Linda: Norte, 
Ramón Folgada Vidal; sur, Antonio Lores Boullosa; 
este, río, y oeste, José de San Vicente. Sobre ellas 
se ha construido una casa de planta baja y piso 
alto, de unos 90 metros cuadrados de supeñlcie, 
dividida adecuadamente al uso de vivienda al que 
se destina. Tiene los servicios propios de esta clase 
de edificaciones y agua procedente de la traida muni
cipal y un pozo de la propia finca Linda por el 
este. con río o regato de agua" y por el resto, con 
el propio terreno de la finca donde está ubicada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cam
bados al tomo 776, libro 62 de El Grove, folio 
203. Ímca número 7.045. 

Valorada en 12.096.000 pesetas. 
2. Urbana denominada «Hortos., a campo, sita 

en la parroquia de San Martin. municipio de El 
Grove. Tiene una superficie de 7 áreas 40 centiAreas, 
sobre la que se ha construido una casa de planta 
baja y piso alto, de unos 192 metros cuadrados 
de superficie, dividida adecuadamente aJ uso que 
se destina, que es el de vivienda. Está rodeada por 
todos sus vientos con el terreno de la propia finca; 
tiene los servicios propios de esta clase de edifi
caciones y agua comente procedente de un pozo 
de la propia Ímca y traída municipal. Linda: Norte. 
José Muñiz Reboredo; sur, Antonio Atvarez; este, 
camino, y oeste, Jesús González Otero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cam
bados al tomo 776. libro 62 de El Grove, folio 
221, Ímca número 7.046. 

Valorada en 32.804.000 pesetas. 
3. Casa vivienda en el lugar de Boibas, núme

ro 27, de O'Grove, con huerta anexa. 
Valorada en 5.800.000 pesetas. 
4. Rústica denominada .Birta., sita en el lugar 

de Con, de la parroquia de San Martln, municipio 
de O'Grove, de 5 concas, igual a 2 áreas 62 cen
tiáreas. Linda: Norte, Josefa González Garrido; Sur, 
camino; este. Ange] Otero, y oeste, muro que separa 
del.terreno de José García. 

Valorada en 2.882.000 pesetas. 
5. «Ortos~ a labradío secano, situada en el lugar 

de Con, de la parroquia de San Martín, municipio 
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de O'Grave. de 1 área 60 centiáreas. con 3 metros 
90 centimetros de frente a la carretera. Linda: Norte. 
herederos de Otero Goday. sur, carretera; este, José 
Iglesias. y oeste, José BarraI Otero. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 
6. cOrtos~, Ímca solar, sita en el lugar del Con. 

parroquia de San Martin. municipio de O'Grove, 
de 3 áreas 30 centiáreas, de 8,20 metros de fachada· 
y 44 metros de fondo. Linda: Norte. herederos de 
Otero Goday, sur, carretera; este, Teresa Lois Deve
sa, y oeste, José Iglesias. . 

Valorada en 3.300.000 pesetas. 
7. Camión furgón «Ebro~, modelo E 70 2 P 

Esp .• matricula PO-5655-J, isotermo. 
Valorado en 100.000 pesetas. 
8. Turismo .Talbob diesel, matrícula 

PO-9578-L. 
Valorado en 30.000 pesetas. 
9. Camión eEbro •• modelo E 60 2 PL. matricula 

PO-5597-L isotenno. 
Valorado en 80.000 pesetas. 
10. Camión cRenaulb, modelo DG 230 20, 

matricula PO-6963-AB, isotenno. 
Valorado en 1.140.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aquellas per
sonas a quienes pueda interesar. asi como para que 
sirva de notifICación en fol1Ili a los ejecutados de 
los seí'ialamientos de las subastas, caso de no ser 
habidos en el domicilio designado para notificacio
nes. 

Dado en Pontevedra a 4 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Costa Pillado.-La Secre
taria.-15.677-3. 

REQUENA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de 
Requena. autos 83/1994. publicado en el eBoletin 
Oficial del Estado. número 70, de fecha 23 de marzo 
de 1994. página 4695, columna tercera, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

Donde dice: «Doña Maria del Mar Oliver Larente, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia número 
1I de los de Requena ... », debe decir. «Doña Maria 
del Mar Oliver l..orente, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Reque
na ...... -14.503-3-CO. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuiío, Magistrado-Juez 
del J~o de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell, 

Hago saber. Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrados bajo número 3921l989. promovidos por 
í<OiraIt Textil, Sociedad Anónima., contra don Emi
liana SAnchez-Beato Rubio, he acordado en pro
veido de esta fecha. sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados a la parte demandada 
que al final se describen, y por el precio de valo
ración que se dirá, en la forma prevenida en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, señalándose para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juz8ado. el dia 4 de mayo y, 
en caso de resultar éste desierto. se señala para 
la segunda subasta el dia 6 de junio, y en el supuesto 
de que resultare igualmente desierto este segundo 
remate. se señala para la tercera y última 6 de julio. 
y hora de las diez treinta todas ellas, previniéndose 
a los licitadores que para tomar parte en las subastas, 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado al efecto, 
el 20 por 100 del valor efectivo que constituye el 
tipo para cada subasta o del de la segunda tratándose 
de la tercera, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la valoración 
ni en la segunda las que no cubran los dos tercios 
de la tasación rebajada en un 25 por 100. Si se 
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llegase a tercera subasta. que saldrá sin sujeción 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la misma. se apro
bará el remate; hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Jwgado, 
junto con aquél el importe de la consignación a 
que antes se ha hecho mención; no se admitirán 
posturas que no reúnan dichos requisitos" debién
dose estar en todo 10 demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulas de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Cuarenta y dos enteros 23, centésimas por 100 
del piso noveno e del portal 96 de la calle de 
Los Y ébenes, perteneciente a la torre del edificio 
en Madrid, parcela l5-B de la Ciudad Parque Aluche 
de superficie 108,59 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid número 9, 
al tomo 1.593, folio 34, fmca 116.314. 

Valorado el 42,23 por 100 en 6.328.342 pesetas. 

Dado en Sabadell a 19 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Miguel Julián Collado Nuño.-EI 
Secretario judicial.-15.693-3. 

SABAúELL 

Edicto 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de los de esta ciudad, dictada 
con esta fecha en autos números 15/1992, sobre 
juicio ejecutivo, ha promovido la señora Procura
dora Colom Uonch, en nombre y representación 
de .Hierros Prats. Sociedad Anónima», respecto de 
los deudores eLeonardo, Sociedad Anónima», y don 
Antonio Farras Estremera, por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, ténnino de veinte 
dias, la siguiente finca: 

Urbana. Solar que comprende toda la manzana Ñ 
de urbanización «Calafell Residencial., en término 
de Calafell, con una superficie de 19.405 metros 
98 decimettos cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell al tomo 538, libro 

. 354. folio 52, finca 24.986. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia del referido Juzgado, sito en la calle Nac
cis Giralt. número 74, de esta ciudad, habiéndose 
señalado para la celebración de primera subasta el 
dia 26 de abril de 1994, y hora de las doce. sirviendo 
de tipo el precio de avalúo fijado, siendo éste por 
el tipo de 36.233.750 pesetas, y en prevención de 
que en la misma no hubiere postor, se ha señalado 
para celebración de una segunda subasta el día 26 
de mayo de 1994, y hora de las' doce. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, e 
igualmente, para el supuesto de que tampoco hubiera 
postor, se ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta el dia 27 de junio de 1994, a las 
doce horas, y sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores: 

Primero.--Que los postores. salvo el acreedor. 
deberán consignar en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la primera. 
y en su caso de la segunda subasta para poder tomar 
parte en las mismas. y en el caso de tercera subasta 
dicho 20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado 
para la segunda. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercero.-Asimismo, a petición de la parte eje
cutante, se podrá reservar el 20 por 100 depositado 
por el anterior o anteriores licitadores que cubran 
el tipo de subasta para el caso de que el rematante 
deje de cofisignar el resto del precio de la adju-
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dicación. declarando la subasta en quiebra y pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

El presente edicto servirá de notificación al 
demandado para el caso de no Ber hallado. 

Dado en SabadeU a 11 de marzo de 1994.-La 
Secretaria judicial.-17 .934. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
482/1993, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, a instancia de la Procuradora doña Elena 
Jiménez-Ridruejo Ayuso. en nombre y representa
ción de «Financo Hipotecario. S. c. H., Sociedad 
Anónima», sobre reclamación de préstamo hipo
tecario. intereses. costas y gastos, en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
la finca hipotecada que se dirá a publicas subastas, 
por ténnino de veinte días, que se celebrarán en 
este Juzgado. la primera el día 9 de mayo y hora 
de las diez treinta. sirviendo de tipo para ella la 
cantidad de 293.730.000 pesetas, pactada en la escri
tura de constitución de la hipoteca; la segunda, para 
el supuesto de que no hubiere postor en la primera, 
el día 8 de junio y hora de las diez treinta de su 
mañana, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, y la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda. el día 6 de julio de 1994 y hora 
de las diez treinta de su mañana. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes; 

Primera.-Para tomar parte en eUas, los licitadores 
deberán consignar. previamente, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, número 3.698, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, plaza del Liceo, de esta ciudad. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, no pudiendo hacerse las mismas a calidad de 
ceder el remate a un tercero, a excepción de la 
parte ejecutante. y por escrito en pliego cerrada. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c~dito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas que se subastan 

l. Parcela de terreno, parte del poligono «El 
MontaIvo». y parte de la parcela señalada con los 
números 90 y 91 en el plano parcelario del plan 
parcial de ordenación de dicho polígono. Tiene Wla 
extensión superficial de 2.240 metros 12 centímetros 
cuadrados, 

Dentro de la misma existen las siguientes edi
ficaciones: 

a) Edificio representativo. retranqueado 15 
metros de la linea de fachada de la calle J para 
permitir el aparcamiento. Tiene una longitud de 30 
metros por 10 de fondo. esto es, 900 metros cua
drados. Consta de tres plantas. 

Igualmente, consta de una nave con una superficie 
de 1.111 metros cuadrados y con altura libre de 
4 metros 50 centimetros. Valorada ésta a efectos 
de subasta en la cantidad de 232,944.000 pesetas. 

2. Parcela de terreno en el polígono «El Mon
taIvo», parte de la fmca seilalada con los números 
90 y 91 en el plano parcelario del plan parcial de 
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ordenación de dicho poligono, Tiene una extensión 
superficial de 1.036 metros 50 decimetros cuadra
dos. 

nentro de la misma existe una nave, con una 
superficie de 614 metros cuadrados y una altura 
libre de 4 metros 50 centímetros. 

Valorado. a efectos de subasta, este inmueble en 
60.786.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma al demandado expresado en cuanto a la 
fecha de remate y condiciones de la subasta, 

Dado en Salamanca a 15 de febrero de 1994.-El 
Secretario.-16.448. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña María Lourdes Calles Robles. Secretaria judi
cial titular del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Sar, Bartolomé de Tira
jana y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por don Aquilino 
Romano Herández, representado por el Procurador 
don Francisco Beltrán Sierra contra don Cannelo 
León Cazarla y don Antonio Santana Cazorla, en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez, por 
el término de .... einte días, y por los tipos que se 
indicarán para cada una, del bien embargado y que, 
al fmal se describe. a celebrar en la sala de audiencia 
de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 10 de mayo, 
a las once horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se seña13 para la segunda, y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 10 de junio, 
a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el dia 11 de julio a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero,-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación. en que ha sido valorada. 
de 5.027.750 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ·ser admi
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Tercero.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarto.-Se convoca esta subasta sin habene 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinto.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante pOO.rá hacerlo. 

Sexto.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y lo que corresponda a la 
subasta. serán de cargo del rematante. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. estructura de vivienda en dos plantas. 
sita en Veciendario, término municipal de Santa 
Lucía de Tirajana. en la calle Jaime Balmes, número 
37. esquina a calle Venezuela, y propiedad de don 
Antonio Santana Cazarla y su esposa doila Clotilde 
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Cazarla Araña. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Telde número 2. al tomo 1.226. libro 
IIJ, folio 90, fmca número 10.292. 

La planta baja está constihIida por un local o 
almacén que ocupa una superficie de 141 me 
tros 75 decimetros cuadrados; y la planta está cons
tituida por una vivienda, compuesta de cinco habi
taciones. baño y cocina. y ocupa una superficie 
de 141 metros 75 decímetros cuadrados, 

El valor pericial de esta fmca es de 5.027.750 
pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 20 de enero 
de 1994.-La Secretaria.-16.330. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

En este Juzgado número 1 se sigue juicio de faltas 
número 10/1993. por accidente de circulación 
ocurrido el dia 22 de diciembre de 1992 en el tér
mino municipal de Valdemorillo. en' el que se 
encuentran implicados los vehiculos V-0379-BB, 
conducido por Salvador Fernandes Barros y pro
piedad de Pedro Lozano, quienes se encuentran en 
paradero desconocido, y el M-7415-EX, conducido 
por Pablo V. Camacho Carrasco. con resultado de 
lesiones y daños. en el que se ha dictado la siguiente 
providencia: 

«Se señala para dar comienzo a las sesiones de 
la vista del presente juicio de faltas el próximo 
día 15 de junio de 1994. a las diez diez horas de 
su mañana. Expidanse los oportunos despachos para 
la citación de las partes, haciéndoles saber que pue
den comparecer a dicho acto con las pruebas que 
consideren oportunas y apercibiéndoles que no se 
suspenderá el mismo por su incomparecencia.» 

y para que conste y, mediante la inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», sirva de citación 
en legal forma a Salvador Femandes Barros. Pedro 
Lozano y Alfredo Da Silva Barros, quienes se 
encuentran en paradero desconocido. expido el pre
sente en San Lorenzo de El Escorial a 9 de marzo 
de 1 994.-La Jueza.-El Secretario,-16.480-E. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El senor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Santa Coloma de Farners, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
número 2201993, a instancia de la Procuradora 
señora Bachero, en nombre y representación de 
Caixa dE stalvis de Sabadell • contra don Salvador 
Meseguer Vilar. sobre efectividad de Wl préstamo 
hipotecario. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por ténnino de veinte dias, el bien 
hipotecado que más abé\io se describe, por el precio 
que, para cada una de las subastas que se anWlcian, 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dias y fonna siguientes: 

En primera subasta. el dia 4 de tru,lyo a las diez 
y quince horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 7.708.348 pesetas. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el dia 9 de junio 
a las díez y quince horas, por el tipo de 5.781.261 
pesetas, igual al 75 por 100 de la primera, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran, 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor. el día 14 de julio a las 
diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
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de Consignaciones de este Juzgado número 3 en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número 
169lW0OCV18t22M3. el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, y en la tercera el 20 p0r 
100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasti:, 
su celebración podrán hacerse por escrito postura:>; 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el justificante de mgre
so del importe de la consignación correspondiente 
en cada CQ5.Q. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regisuv 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 ¡ 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en 1& 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepili 
como bastante la titulación y Que las car8as o gro 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiel t'
al crédito que reclama el actor, continuarán S11h

sistentes, entendiéndose Que el rematante los acept .. 
y queda subrogado en la responsabilidad de los rr~is
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes :1 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en término de RieUs i Viabrea. urba· 
nización Junior Parle. parcela 14, compuesta de plan· 
ta baja y planta altillo, con varias dependencias y 
servicios, de superficie construida de 51 metros 7:; 
decímetros cuadrados y un porche de 8, l 5 metro~ 
cuadrados. La superficie del solar es de 866 metros 
cuadrados, equivalentes a 229.211 palmos también 
cuadrados. Linda al frente, con calle de José Maria 
Escribá de Balaguer; derecha entrando, con parcela 
13; izquierda, con la confluencia de las calles SorolJa 
y Escribá de Balaguer, y al fondo, con la calle 
SoroUa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant.'\ 
Coloma de Farners, al tomo 2.294. libro 55 de 
RieUs. folio 172, finca 2.710, inscripción cuarta. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 11.de febrero 
de 1994.-El Juez.-La Secretaria.-15.658-3. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstail
cia número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria número 
018811993, instado por ~Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Andrés 
Acosta Castañeda y ~Comercial Aro de Oro, Socie
dad Limitada~, he acordado la celebración de la 
primera. pública subasta, para el próximo día 26 
de mayo. a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipoteraciu. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo de subasta es el de 

53.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escn
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado a tal efecto. una cantidad por lo menos al 
20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el rematante podrá hacerse en Cdli
dad de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escnt{ 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del JUL' 
gado. junto con aquél, el importe de la consignaciór, 
a que se refiere el apartado segundo o acompañand(> 
el resguardo de haberla hecho en el establecimientc 
destinado al efecto. 
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Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taría, y Que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son 

Urbana. Local comercial en planta baja, sito en 
edificio número 99, en caUe Marques de Celada, 
donde dicen El Trazo, San Benito-La Laguna. Ins
crito al tomo 1.557. libro 157, folio 212. fmca núme
ro 15.619. Valor: 26.500.000 pesetas. 

Urbana. Local comercial en la planta baja del 
edificio al que corresponde con el número 359, en 
la carretera general Santa Cruz-La Laguna, donde 
dicen El Becerril, en el pago de la cuesta La Laguna. 
inscrito al tomo I A59, libro 59. tolio 51, fmca mime
ro 4.425. Valor 26.500.000 !X!St~ta~. Caso de quedar 
desierta la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda el día 27 de junio a las diez 
horas. bajo las misr:J.as condiciones que para la pri
mera. con la rebaja del 25 por 100; Y caso de quedar 
desierta esta segunda subasta. tendrá lugar una ter
cera, para lo cual se señala el día 26 de julio también 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Santa Cruz de T .:nerife a 24 de enero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-15.754. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
010311992. instado por Cajacanarias, contra doña 
Eva Concepción Ig]esias Pérez, don Alfonso Gon
záJez Marrero, don José Evelmo Iglesias Alonso 
y «Mercantil Alonso Marrero, Sociedad Limitada~, 
he acordado la celebración de la primera, pública 
subasta, para el próximo día 29 de junio, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
18.000.000 de pesetas, 'fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, sólo por el actor. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el apar
tado segundo o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra!, están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sirviendo el presente eJ.icto de notifica
ción a los acreedores y deudores si no fueren habi
dos. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala partl que tenga lugar la segunda 
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el mismo lugar y la audiencia del próximo día 29 
de julio a las doce horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta, el de tasación rebajado en 
un 25 por 100 Y debiendo en este caso los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo. 

19uahnente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera. sin sujeción a tipo, el mismo lugar 
y la audiencia del próximo día 29 de septiembre 
a las doce horas. debiendo en este caso los licitadores 
hacer la consignación expresada en el párrafo ante
rior. 

La finca objeto de subasta es: 

Rústica. Trozo de terreno en La Laguna, donde 
dicen ~Suertes del Penón». Con una superficie cons
truida de 250 metros cuadrados sobre una finca 
que mide 45 áreas y 92 centiáreas. 

Dado en Santa Cruz de T enerife a 10 de marzo 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-15.940·12. 

SANT BOJ DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don José Manuel Martínez Borrego. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número l de los de 
Sant Boí de Llobregat. 

Hago saber: Que en el ejecutivo-otros titulas. 
203/1990, instado por ~Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónima~. contra doña Lidia Agustín 
Martinez y don Vicente Bueno del Rosario, he acor
dado la celebración de la primera pública subasta, 
para el próximo día 2 de mayo, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, al tipo 
del precio tasado. que es la cantidad de 9.000.000 
de pesetas. No concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 27 de mayo, a la misma hora 
que la primera. con reducción del tipo de la primera 
en el25 por 100. No habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 20 de junio. a las diez horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo, en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por 100 de la tasación, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto, cuenta 
de depósitos y consignaciones, abierta en la sucursal 
cuya clave de oficina es 5610 del Banco Bilbao 
Vizcaya en esta ciudad. calle Víctor Balaguer. cuenta 
número 0829. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo. tanto en primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. 

Tercera.-Unicamente la postura del ejecutante 
podrá hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. Las posturas podrán realizarse por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. acompañando el resguardo de haber hecho 
la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y los titulos de propiedad de 
la Ímca objeto de subasta están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. donde podrán exa
minarlos quienes quieran tomar parte en la misma, 
previniéndose a los licitadores que deben confor
marse con eUos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. asi como que después del remate 
no se admitirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Sexta.--Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
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mas, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

La finca objeto de subasta es: 

Piso cuarto de la escalem A del edificio de la 
torre «Roja» de Viladecans. tiene asignada una super
ficie de 93 metros 30 decímetros cuadrados. Linda: 
A la izquierda, entrando, con vivienda A de la misma 
planta; a la derecha. con vivienda letra A de la 
escalera 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vtladecans. al tomo 817, libro 231 de Vtladecans, 
folio 82. finca número 21.721. 

Valorada en la suma de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 3 de marzo 
de 1 994.-El Juez, José Manuel Marunez Borre
go.-El Secretario.-16.306. 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en trámite de 
procedimiento de apremio dimanante del juicio eje
cutivo número 911l992, promovido por la entidad 
Caixa dE stalvis de Sabadell, contra doña Antonia 
Villar Garcia, sobre reclamación de cantidad en 
cuantía de 5.126.479 peSetas, se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días, el bien que se dirá más adelante, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 6 de mayo próximo, 
a las once horas. 

y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta en el mismo lugar que la anterior y con
diciones, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, el día 6 de junio a 
las once horas. 

y que para el caso de no rematarse los bienes 
en la anterior subasta, se celebrará la tercera en 
el mismo lugar, hora y condiciones, excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el 6 
de julio próximo. 

Celebrándose las mismas con arreglo a las siguien
tes condiciones: Que para tomar parte en las subas
tas. deberán los licitadores consignar previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por 10 menos al 20 por 100 de la res
pectiva valoración de los bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; que podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con aquél. como mínimo. 
una cantidaa igual al 20 por 100 del remate; que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que los titulas 
de propiedad, suplidos con certificación registral, 
se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
confonnarse con ellos los-'licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir otros; y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del aetor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ciÓn el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Vehlculo Opel Corsa, matrícula 
B-0527-LG. Valorado en 375.000 pesetas. 

Segundo.-Urbana. Número 30 o piso ático, puer
ta tercera, de la escalera izquierda, de la casa número 
2, 4 Y 6, de la calle Ampurdán, de LH ospitalet 
de L1obregat; consta de tres domlitorios, comedor. 
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cocina, aseo y terraza; ocupa una superncie de 55,74 
metros cuadrados: y linda, al frente, norte, con la 
calle Ampurdán y la vivienda segunda de los mismos 
pisos y escalera; al fondo, sur. con los hermanos 
señores Soler y fmca de procedencia; a la derecha 
entrando, oeste, con la vivienda segunda de los pro
pios pisos y escalera; al este, finca de procedencia. 
Se le asigna una cuota de 4 enteros 5 centésimas 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de LH 0:>
pitalet de Llobregat número 6, al tomo 1.323, libro 
190, folio 40, fmca número 40.352-N. 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 
Sirva la presente notificación edictal, si la personal 

a la demandada de la celebración de las subastas 
resultara negativa, de notificación en fonna de las 
mismas a ésta. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 19 de enero 
de 1994.-EI Secretario.-15.570. 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Nuria Bono Romera, Juex.a del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Sant 
Feliu de Llobregat y su partido, por el presente 
edicto hago saber: 

Que en este Juz.gado de mi cargo se tramitan, 
bajo el número 24511992. en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador don Roberto Mar
ti Campo, en representación de Banco Central His
panoamericano, contra don Carlos Escudero Mas
caray doña Maria Nieves Galvés Pardos, en recla
mación de 7.277.117 pesetas en los que en proveído 
del día de la fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y, en su caso, y a petición 
del actor. por segunda y tercera, el bien inmueble 
apremíado Que después se describe. 

El remate de la primera subasta tendrá lugar el 
próximo dia 9 de junio, a las doce horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado; para caso de 
resultar desierta se convoca a la segunda, que tendrá 
lugar el próximo día 1I de julio, a las doce horas 
de la mañana, y en caso de tercera subasta, que 
se celebrará el próximo día 7 de septiembre. a las 
doce horas. 

En la primera subasta el tipo de tasación de los 
bienes apremiados es para la finca urbana número 
l de 5.356.000 pesetas, para la fmca urbana número 
2 de 6.604.000 pesetas y para la fmca urbana núme
ro 4 de 5.876.000 pesetas, cantidades pactadas en 
la escritura 30 de octubre de 1987, en la segunda 
la misma cantidad rebajada en un 25 por 100 y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-No se admitirá postura inferior a dicho 
tipo Que es el pactado en la escriLura de fecha 30 
de octubre de 1987, y para tomar parte en ella 
será necesario consignar previamente el 20 por 100 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Descripción de las fincas 

Primera.-Urbana. parcela número 21, sita en tér· 
mino municipaJ de Pallejá, nombrada «Las Freixas», 
de J .363 metros cuadrados de superficie. Linda
Frente, oeste, paseo de Las Masías; "ur, calle Ausiás 
March; norte, parcela 24: y fondo, este, parcela 22. 
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Inscrita al tomo 2.142, libro 66, follo 88. fmca 
número 4.735, inscripción primera. 

Valorada en 2 575.000 pesetas. 
Segunda.-Urbana, parcela número 22, sita en tér

mino municipal de Pallejá. nombrada «Las Freixas». 
de 1.683 metros cuadrados de superficie. Linda: 
Frente, oeste, parcela 21; sur, calle Ausiás March; 
norte, parcela 23; y este. calle Ramón Llu!' 

Inscrita al tomo 2.142, libro 66, folio 91, fmca 
número 4.736, inftcripción primera. 

YaJorada en 3.175.000 pesetas. 
Tercera.-Urbana, parcela número 24, sita en tér

mino municipal de Pallejá, nombrada «Las Freixas)), 
de 1.815 metros cuadrados de superficie. Linda: 
Oeste, con paseo de Las Masias; sur, con parcela 
21, norte, calle José Maria de Segarra; y este, parcela 
23. 

Inscrita al tomo 2.142, libro 66, tolio 97, fmca 
número 4.738, inscripción primera. 

Valorada en 3.425.000 pesetas. 
y para Que sirva de publicación a las indicadas 

subastas, y en conformidad con las reglas séptima 
y octava, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se libra el presente edicto en Sant Fellu de Llobregat, 
a 26 de enero de 1994.-La Jueza, Nuria Bono 
Romera.-El Secretario.-15.572. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
36fYI990-3. se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Jesús Escudero Gar
cía, en nombre de Caja Postal de Ahorros, contra 
doña Maria del Carmen Martín Peinado, don Mateo 
Blanco Martin y doña María del Carmen Delgado 
Huesca, en los que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta por término de veinte días., 
por primera, segunda o tercera vez. en su caso. 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la ley 
a la aetora de interesar en su momento la adju
dicación, de. los bienes que al fmal se describen. 
bajó las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado a las doce horas 
de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 3 de 
mayo de 1994. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 7 de junio de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 4 de julio 
de 1994. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Cuenta Provisional de Consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, sucur
sal Zeus. calle Alcalde Juan Femández. en concepto 
de fianza para la primera. el 20 por 100 del tipo 
que sirve de base. y en la segunda y tercera, el 
20 por 100 del señalado. tipo para la segunda subas
~ debiendo presentar en el acto de subasta el res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación; haciendo constar en el mismo el numero 
de procedimiento que se indica: 
4034Q0Q/17¡Q36fv90, en sobre ce,rrado, pero apor
tando el resguardo de ingreso en la Cuenta de Con
signaciones del JU1'.gado del tanto por ciento ya indi
cado para cada caso, lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Tercera.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del tipo Que sirva de base para cada una 
de ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero en todas ellas. Solamente podrá hacer 
uso de dicha facultad la parte actora en el pro
cedimiento. 

Cuarta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse a!gun:l de- las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato 
siguiente ~, la misma hora. 
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Bienes que se sacan a subasta con el tipo de tasación 

Piso letra D. destinado a vivienda. en la planta 
cuarta del edificio de San Juan de Aznalfarache 
(Sevilla), plaza de Utrera Molina, números 4 y 6. 
con entrada en el portal abierto por la citada plaza 
número 4. Mide 78 metros cuadrados y 77 decí~ 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Sevilla, al tomo 577, libro 66 
de San Juan de Aznalfarache, folio 29. fmea número 
5.357. Inscrita a nombre de doña María del Cannen 
Martín Peinado, viuda. 

Tasada la fmea en 5.435.130 pesetas. 
Asimismo sirva la presente de notificación en legal 

fonna a los demandados en paradero desconocido 
don Mateo Blanco Martín y doña Maria del Cannen 
Delgado Huesca. 

Dado en Sevilla a 4 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria.-15.320. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en ,este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 106/1991 4A, se siguen autos de 
ejecutiva póliza, a instancia del Procurador don 
Mauricio Gordillo Caña, en representación de «El
ders Tecsa Financiera Rural, Sociedad Anónima>l', 
contra don Alberto Sliárez Sosa y doña Dolores 
Barbero Muñoz. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnmo de veinte 
mas y precio de su avalúo; la siguiente finca embar
gada a los demandados don Alberto Suárez Sosa 
y doña Dolores Barbero Muñoz. 

Mitad indivisa de suerte de tierra calma de secano, 
en término municipal de Coria del Rio. al sitio deno
minado «El Sotillo», con una cabida de 6 hectáreas, 
23 áreas. 34 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Sevilla, fmea 1.190. sex
tuplicado, tomo 117, libro 92 de Coria del Rio, 
folio 167 y 193. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calJe Alberche, sin número, 
el próximo día 5 de mayo de 1994, a las doce 
horas; para el supuesto que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 9 de junio de 1994, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 21 de julio de 1994 a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Si por causa de 
fuerza mayor, no se pudiera celebrar el día señalado, 
se llevará a cabo el siguiente dia hábil, todo ello 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.250.000 
pesetas. determinado pericialmente, no admitiéndo
se postura que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional. clave de cuenta 4053. Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 6013 de calle Alcalde Juan 
Femández de esta ciudad del 40 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Rer,istro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria. del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que no se pueda 
celebrar la subasta en el día y hora señalados. por 
causa de fuerza mayor. se celebrará el día siguiente 
hábil. 

y para que conste y surta los efectos oportunos. 
así como notificación de la misma a cuantos deseen 
participar en la subasta y a las partes en el pro
cedimiento se expide el presente. 

Dado en Sevilla a 18 de enero de 1 994.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-16.374-3. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
203/1992-ejecwn, se siguen autos de ejecutivo-otros 
titulas. promovidos por «Banco de Andalucía, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Angel Martínez Retamero, contra doña María Josefa 
León Castro y don José Carrión Miranda. en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias. por primera. 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiera la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación del bien 
que al fmal se describe, bajo las siguientes con
diciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, a las once treinta horas: 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 4 de 
mayo. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
dia l de junio. 

La teaEera. sin sujeción a tipo, el día 29 de junio. 
si en las anteriores no concurrieren licitadores ni 
se solicita la adjudicación. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es de 6.000.000 de pesetas. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
corriente de este Juzgado número 4004, del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de esta capital en calle 
Alcalde Juan Femández, ,sin número. el 40 por IOO 
del tipo que sirve de base; y en la segunda y tercera, 
el 40 por 100 del señalado para la segunda, todo 
ello en metálico o cheque confonnado por entidad 
bancaria que tenga sede en esta capital, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los titulos de propiedad del bien estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
ser examinados por los que quieran tomar parte 
en la subasta. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzg¡ldo el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente seiíalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. 
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Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las ~ubastas se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Para el caso de no pueda llevarse a efecto la 
notificación personal de los señalamientos acorda
dos. se considerarán notificados por medio del pre
sente edicto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Bien que sale a subasta 

Piso vivienda, tercera planta, número 3 de la plaza 
de Antonio Mairena, letra A. de Maicena del Alcor. 
Tiene una superficie construida de 152 metros 38 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Guadaira, tomo 825, libro 
196 d,e Maicena del Alcor, folio 218. fmca 6.673. 

Dado en Sevilla a 26 de enero de l 994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-16.815. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
984/1991-ejecum, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Angel Martinez Retamero, contra doña Silvia Can
talejo Martinez, doña Aurora Cantalejo Martinez, 
doña Dolores Cantalejo Martinez, don Manuel Can
talejo Martínez y don Manuel Cantalejo Flores, en 
los que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso. y sin perjuicio 
de la facultad que le confiera la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación del bien 
que al fmal se describe. bajo las siguientes con
diciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, a las doce horas: 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 18 
de mayo. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 
día 15 de junio. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 13 de julio. 
si en las anteriores no concurrieren licitadores ni 
se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado número 
4004, del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal calle Alcal
de Juan Femández, sin número, de esta capital, 
el 40 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera, el 40 por 100 del señalado 
para la segunda" todo ello en metálico o cheque 
conformado por entidad bancaria que tenga seqe 
en esta capital. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, 10 que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la segunda subasta no se admitirátl posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación. 
pudiéndose rematar en calidad de ceder a tercero 
en todas ellas. En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

El tipo de tasación de la fmea a que se refiere 
la subasta es de 48.000.000 de pesetas. 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante tos acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de no poderse-llevar a cabo la noti· 
ficación personal a los demandados de los seña
lamientos acordados. se considerarán notificados los 
mismos por medio de la publicación del presente 
edicto. 

Bien que sale a ~'Ubasta 

Urbana. Casa situada en la villa de Fuentes de 
Andalucía, en calle Huc!rta, número 45, con una 
supemcie de 191 metros 75 decimetros cuadrados 
Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Ecija 
al tomo 908, libro 169, folio 153. fmea 6.978. 

Dado en Sevilla a 27 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez,-El Secretario.-16.81O. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto lriarte Miguel, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con número 745/984, instados 
por la Procuradora señora Diaz Navarro, en nombre 
y representación de «Banco de Andalucia, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Maria y don Enrique 
Cepeda Caro y doña Josefa Cabrera Morón, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en tercera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la fmca registra! siguiente: Nuda Propiedad 
de casa sita en Lora del Río. calle Roda Arriba, 
número 13. que ocupa un solar de 375 metros y 
construida en dos plantas; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lora del Río a! torno 428, libro 
132, folio 169, fmca registral número 2.133-N. 

Sale a licitación por su valor pericial de 5.062.500 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en avenida Ramón y Cajal. 
sin número, edificio V18pol, segunda planta, Sevilla, 
el próximo dia 5 de mayo a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Sevilla a I de febrero de 1 994.-El Magis
trado-Juez, Roberto lriarte Migue1.-EI Secreta
no.-16.339-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra· 
do-Juez dei Juzgado de Primera Instancia numero 
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16. don José Manuel Cano Martín, que en virtud 
de lo acordado en los autos de juicio ejecutivo núme~ . 
ro 210/1991. hoy ejecutoria 124/1993-A, a instancia 
de «Caja Rural de Sevilla. Socfedad Cooperativa 
Andaluza de Credito~, representada por el Procu
rador señor Tartaja Sánchez, contra don Martín 
Rosado Morilla, en reclamación de la suma de 
1.374.980 pesetas de principal más 650.000 pesetas 
de costas, se ha ordenado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por téonino de 'Veinte días y 
con arreglo al tipo de tasación. 12.250.000 pesetas 
en que ha sido valorada la finca embargada que 
luego se relacionará, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Alberche, sin número (barriada La Juncal), el dia 
5 de mayo y hora de las once treinta. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, por 
igual término y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación', el día 3 t de mayo y hora de las once 
treinta. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera postores 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
por igual ténnino y sin sujeción a tipo, el día 23 
de junio y hora de las once treinta, en la Sala d,e 
Audiencia de este Juzgado. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 12.250.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando, junto al mismo el por
centaje legal establecido, o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta
blecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha ¡mea. 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. para que puedan exa
minarlos los que quieran tornar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor. si los hubiere, con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig~ 
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedara en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe~ 
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de subastas a los demandados 
de que dicha notificación hubiere resultado negativo 
en su domicilio. 

Caso de no poderse celebrar la subasta el dia 
acordado, se entenderá yue se hará en el siguiente 
día hábil. 

Finca objeto de la subasia 

Urbana. Vivienda unifa.rl"'.iliar de una sola planta. 
<¡er'lalada ('on el número 3 de la calle Clavel de 
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Charleston, de la urbanización «Los Claveles~, en 
ténnino municipal de Mairena del Alcor. Superficie 
útil segUn inscripción registral de 92,81 metros cua
drados, sobre una construida de 123.45 metros cua
drados. Todo ello en una parcela de 850 metros 
cuadrados. La finca está inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Guadaira. folio 159. 
tomo 615, libro 153 de Maicena del Alcor, fmca 
numero 8.023. 

Dado en Sevilla a 2 de febrero de 1994,-EI Magis
tradoJuez, José Manuel Cano Martin.-La Secre
taria.-16.365·3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcas Martín, Magistrada-Ji.leza del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Seví
!la, 

Hago saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 29S1l992-3. seguido a instancia de «Banco 
de Andalucía, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Atalaya Fuentes, contra la fmca 
hipotecada de don Manuel Enrique González Váz
quez y doña Remedios Orla Florencio, he acordado 
proceder a la venta pública subasta por ténnino 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin peIjuicio de la facultad que le 
confiere la ley a la actora de interesar en su momento 
la adjudicación de la fmca que se describe, bajo 
las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en 1a Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce horas de la 
mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 3 de 
mayo de 1994. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 7 de junio de 1994. 

La tt:rcera, sin sujeción a tipo, el día 7 de julio 
de 1994, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará.. no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subasta. pudiéndose realizar 
el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Para tomar parte en la primera deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal Zeus, oficina 6.013, en la 
calle Alcalde Juan Femández. número de cuenta 
40350001829592, en concepto de fianza. para la 
primera el 20 por 100 del tipo pactado y para la 
segunda y tercera el 20 por 100 del tipo de ellas, 
esto es, el 75 por 100 de su tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento ya indi
cado para cada caso, lo que podrán verificar desde 
el anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del articulo 
t 31 de la Ley Hi'potecaria. se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuvíera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

Mediante el presente, se notifica al deudor hipo
tecario los a.<lteriores señalamientos a les efectos 
kgaies procedentes, para el caso de no ser posible, 
la notificación en fonna personal. 

El tipo de tasación asciende a 9.-000.00(\ de pese
tas. 
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Bienes que salen a subasta 

Finca urbana Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ayamonte (Huelva), al tomo 140. folio 
95, finca 4.212-segundo. ubicada en la calle Cannen. 

Dado en Se"illa a 4 de febrero de 1994.-La Magis-
trada-Jueza, Rosario Marcos Martill.-La Secreta
ria.-15.400-J. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martin. ilustrísima MagiS': 
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 13 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 4OSIl991-2 
seguido a instancias de Caja de Ahorros y Mont~ 
de Piedad de Huelva y Sevilla, representada por 
el Procurador señor García Paul, contra la fmea 
hipotecada por don Manuel Morón Amuedo he 
acordado proceder a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, por prlInera. segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin petjuicio de la facultad 
que le, confiere la ley a la aetora de interesar en 
su momento la adjudicación de la fmca que al fmal 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Que las. subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce horas de la 
mañana. 

La primera, por el tipo de tasación el día 4 de 
mayo de 1994. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 8 dejunio de 1994. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el dia 8 de julio 
de 1994. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a ~~itación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subasta, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la CUenta de 
Depósitos y C~nsignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Zeus. oficina 
6.013. en calle Alcalde Juan Femández. número 
de cuenta 403500018040591, en concepto de fian
za, para la primera el 20 por 100 del tipo pactado 
y para la segunda y tercera el 20 por 100 del tipo 
de ellas. esto es, el 75 por 100 de sus tasación 
sin cuyo requisito no serán admitidos. • 

S~ hace constar que podrán hacerse posturas por 
escnto en sobre cerrado, pero consignando al pn;:
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde el 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
c~as o ~vámenes anteriores y los preferentes, 
SI los hubiere. al crédito de la parte actara, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tan~ los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta 
se ~n~nde~ señalada su celebración para el dí~ 
hábil Inmediato a la misma hora. 

Mediante el presente, se notifica al deudor hipo
tecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes, para el caso de no ser posible 
la notificación en forma personal. 

El tipo de tasación asciende a 6.000.000 de pese
ta. 

Bienes que salen a subasta 

Finca rustica. Parcela número 30 de orden: Par
cela de regadio, procedente de la conocida La Cerca., 
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~rmino de Utrera, con cabida de 50 áreas. que 
linda: Al frente u oeste, con camino B de la fmca 
matriz; por la derecha entrando. con la parcela 29" 
por la izquierda. con la parcela 31; y al fondo. co~ 
la parcela 21. 

La finca anterior es predio dominante de las ser
vidumbres de paso permanente para personas y vehí
culos y acueducto de los pozos existentes en el pre
dio sirviente. pudiendo hacer uso de agua de tales 
p.OZ?S en porción de superficie. siendo dicho predio 
SlTVlente la finca registral número 17.910 del Regis
tro de la Propiedad de Utrera. 

Inscripción: Pendiente, se cita la causada al tomo 
11.228. folio 146. fmca número 20.382. inscripción 
segunda. 

y para que sirva de edicto de subasta en forma 
a los derechos en él recogidos. expido el presente. 
que firmo en Sevilla a 8 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Rosario Marcos Martín.-La 
Secretaria.-15.662~3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sevi
lla. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y con ~l nUmero 76511990-2, se siguen autos de 
juicio ejecutivo promovidos por «Banco de Granada, 
Sociedad Anónima». ~'presentado por el Procurador 
señor Gordillo Cañas, contra don Vicente Morales 
Castilla. doña Dolores Albadalejo López y doña 
Marta Elisa Arroyo Palomo. en los que se ha acor
dado proceder a la venta pública en subasta por 
ténnino de veinte días. por primera. segunda o ter
cera vez. en su caso, y sin perjuicio de la facu1tad 
que le confiere la ley a la aetora de interesar en 
su momento ~ adjudicación. de los bienes que al 
fmal se descnben, bcijo las siguientes condíciones: 

Prirnera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado a las doce horas 
de la mafl.ana. 

La primera, por el tipo de tasación. el día 3 de 
mayo de 1994. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 el día 
7 de junio de 1994. ' 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de julio 
de 1994, si en las anteriores no concurrieren lici~ 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Cuenta de Consignaciones que este Juzgado, con 
el número 403500017476590. tiene abierta en la 
sucursal nUmero 6.013 del Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera. el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

S~ hace constar que podrán hacerse posturas por 
escnto en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Tercera.-En primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero en todas ellas. sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato 
a la misma hora. 

El tipo de tasación asciende a 6.000.000 de pese
tas. 

Para el caso de ser impoSible la notificación per. 
son.al a los demandados, mediante el presente se 
notifica a los deuQores los anteriores señalamientos 
a los efectos legales procedentes. 
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Bienes que salen a subasta 

Local comercial sito en Saavedra Fl\iardo. 2, esqui
na a Sehastián Recasens, barriada de la Cruz del 
Campo, con superficie de 63 metros cuadrados y 
13 decímetros cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla. al tomo 394, libro 351, folio 
99, fmca número 18.739. 

y para que sirva de edicto en fOIltla a los efectos 
contenidos en el mismo, expido el presente en Sevi
lla a 8 de febrero de 1994.-La Magistrada-Jueza, 
Rosario Marcos Martin.-La Secretaria.-15.346-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado--Juez 
de Primera Instancia número 15 de esta capital. 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado con 
esta fecha en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 626/91/2A a ins
tancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima~, contra don Francisco Cano Laredo y doña 
Rosario Sagrario Pérez de Madrid Félix se saca a 
pública subasta, por primera vez y en su caso segun
da y tercera, ténnino de veinte dias y ante este 
Juzgado. el bien que al fmal se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-La primera subasta tendrá lugar el 
día 5 de mayo de 1994, a las doce horas de su 
mañana, sirviendo de tipo por la cantidad de 
10.000.000 de pesetas en que han sido valorados. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el Banco 
Bilbao VIZCaya, en la cta. 4037, urbanización Zeus, 
cuando menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Tam
bién podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
~errado, depositándose en la Mesa del Juzgado y 
Junto a aquél, el 20 por 100 antes mencionado ° 
acompañando resguardo de haberse hecho efectivo 
en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta. de quedar desierta 
la t>rit?era, se celebrará el dia 6 de junio de 1994. 
a la tnlsma ?ora y con las mismas condiciones expre
sadas antenormente. pero con la rebaja del 25 por 
100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebratá el dia 6 
de julio de 1994 y también a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas. tendrá lugar 
al dia siguiente hábil. 

Sexm.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados· por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación y, que las. cargas y gravámenes 
anteFiores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante lo acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana, piso letra A de la planta 2.a de la casa 
número 8 de la plaza de Axati. Es parte dividida 
horizontalmente de la fmca 7.284, folio 185. del 
tomo 321. libro 97, inSCripción segunda. Inscrita 
en ese Registro de Lora del Rio. página 103, finca 
nUmero 7398-N. 

Dado en Sevilla a 11 de febrero de 1994.-.El 
Magistrado--Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.-El 
Secretario.-16.364· 3. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 15 de esta capital. 
Hace saber. Que en virtud de lo acordado con 

esta fecha en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 320/90-2.° B a ins
tancias de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», contra don Emilio Carlos Fiances Boo
teIlo en reclamación de 6.813.109 pesetass se saca 
a pública subasta. por primera vez y en 'su caso 
segunda y tercera, término de veinte días y ante 
este Juzgado, los bienes que al fmal se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el 
día 6 de mayo, a las doce horas de su mañana, 
shviendo de tipo por la cantidad de 18.000.000 
de pesetas, en que ha sido tasado. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado. el resguardo de ingreso del Banco Bil
bao Vacaya y el 20 por 100 efectivo del tipo de 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tambien podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado y junto a aquél el 20 por 100 antes mencionado 
o acompañando resguardo de haberse hecho efec
tivo en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta 
la primera, se celebrará el dia 6 de junio. a la misma 
hora y con las mismas condiciones expresadas ante
rionnente, pero con la rebaja del 25 por 100 sobre 
el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda. se celebrará el día 6 
de julio y también a la misma hora, sin sujeción 
a tipo. debiendo comignar los licitadores el 20 
por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas. tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretatia para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta, 
enteodiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsahilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el caso de que no pudiera noti
ficarse estos señalamientos 'al demandado. servirá 
de notificación el present.e edicto. 

La finca embargada objeto de subasta es la siguiente: 
Piso 4.° B de la casa 33, de la calle Monte Car

mela de Sevilla, de 134,7 metros cuadrados, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2. de Sevilla. 
al tomo 310, libro 63, folio 65, finca 3.093. 

Octava.-Las consignaciones. a efectos de tomar 
parte en la subasta, habrán de efectuarse a nombre 
de este Juzgado en la cuenta corriente número 4.037, 
clave 6.013, abierta en la urbana Zeus. sita en la 
calle Alcalde Juan Femández, número 9. o en cual
quiera de las sucursales que dicha entidad tiene en 
todo el territorio nacional. 

Dado en Sevilla a 11 de febrero de I 994.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.-El 
Secretario.-16.397 -3. 

TARt~.AGONA 

Edit'fo 

Don Amadeo Soriano Alcañiz, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Tarragona, 

Hago saber: Que en los actos de jUkH\, artÍcu
le i J 1 de la Ley Hipotecaria, que se tramitan tn 
este Juzgado baji) el número 68/1994. a imtancÍ3 
el.: -<Bane Catal.á dI: Creilil. Sociedad AJ')(,nim..l~. 
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y, en su nombre y representación, del Procurador 
don Ellas Riera, contra don Jorge Gacela Aguilar,l 
sobre reclamación de 4.354.284 pesetas de prin
cipal, Y 1.500.000 pesetas. para costas y gastos, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, señalándose. asimismo, segunda 
y tercera convocatorias, para el caso de resultar 
respectivamente desiertas las anteriores. que luego 
se dirá. La subasta se calebrará en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia, el 9 de 
junio de 1994, Y de resultar desierta, se celebrará, 
segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 del 
precio señalado para la primera. señalándose a tal 
efecto el dia 8 de julio de 1994, e igualmente una 
tercera subasta, en el mismo supuesto, ésta sin suje
ción a tipo, que tendrá lugar en dia 5 de septiembre 
de 1994. entendiéndose que todos los señaIamientos 
serán a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 8.800.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo, las cuáles podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. Pudiendo hacerse 
postura por escrito en pliego cerrado, desde el anun
cio de la subasta y confonne establece el articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici· 
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado. en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta. y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaria del Juzgado a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En todo caso. se observarán las demás condi" 
dones establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás 
legislación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Porción de terreno sito en el ténnino 
municipal de Tarragona, que fonna parte de la urba· 
nización denominada ((Playa de la Mora». y dentro 
de ella encuadrada en el solar 4, de la zona B, 
de extensión 600 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Tarragona, al tomo 1.6 ¡ 4, libro 760, folio 75, 
fmca número 35.884. 

Para el caso de que la parte demandada/propie
taria de la fmca a subastar. no sea encontrada en 
el domicilio que consta en autos. sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es ftrnle y que el portador del 
presente esta facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 10 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Amadeo Soriano Alcañiz.-EI 
Secretario.-16.952. 

YECLA 

Edicto 

Doña Mana R. Millal) Franco. Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia de Yecla. 

Hace saber: 
Que en este Juz.gado se siguen autos de proce

dimiento judicial sumario del artículo 1 J 1 de la 
Ley Hipotecaria número IOr1994. instado por «Ban
co E.\.lenor de Esp .. fi!1. Sociedad Anónima"" contra 
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don Emilio Palao Palao y otros, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados que al fmal se dirán junto con su tasa
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 27 de julio de 1994 a las doce treinta horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en fonna 
la adjudicación la parte dem,andante. el dia 28 de 
septiembre de 1994 a las doce treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el día 31 de octubre de 
1994 a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda 
s'Ubasta. según se trate. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien. además. el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá el actor licitar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Esta..'1do unida a autos la certificación del Registro. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
alijudicatario no cumpjese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le. sigan, 
pcr el orden de sus respectivas posturas. 

Septima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de la suba<¡ta 

1. Urbana 31. Vivienda en planta tercera des
contando la de sótano y la baja. a la parte derecha 
del edificio sitó en Yecla. calle uno de Mayo. 22. 
antes calle Hennanos Pinzón. en la que está señalada 
con el número 31, tipo B, compuesta de varios 
departamentos y servicios y voladizo a su fachada, 
de superficie construida 131 metros 62 decimetros 
cuadrados y una útil de 116 metros 63 decimetros 
cuadrados. Linda, mirada desde la calle de su situa
ción, frente calle uno de Mayo~ derecha, don Angel 
Frances: izquierda. patio de luces común y la vivien
da número 30; Y espalda, caja de esca!era y ascensor 
y patio de luces común. 

inscripcion: Al tomo 1.480, libro 851. folio 40. 
{inca 2~. 781. inllocripcióll quinta. 

Valor de tasación; 11.275.000 pes~1a~. 
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2. Urbana l-B. Local en planta baja o semi
sótano, destinado a aparcamiento de vehículos y 
cuarto trastero, de superficie construida 16 metros 
50 decimetros cuadrados, y una útil de 15 metros 
25 decímetros cuadrados. Linda. mirando desde la 
calle hoy uno de Mayo, antes Hermanos Pinzón, 
frente. dicha calle; derecha. pasillo común; izquier
da. el local número 1; Y espalda., departamento 
nUmero 2. 

Inscripción: Al tomo 1.557, libro 896, folio !61, 
fmea 24.004, inscripción primera. 

Valor de tasación 1.025.000 pesetas. 

Dado en Yecla a 16 de febrero de 1994.-La Juez: 
sustituta, María R Millán Franco.-EI Secreta
rio.-15.545. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrísimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos número 0073&1993 
de ordinario sumario hipotecario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada 
por el Procurador don Serafin Andrés Laborda, con
tra don Julio Palacio Sirera y doña Mercedes Larra
dera Tena, con domicilio en avenida La Ermita, 
24, La Puebla de Alfindén. se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
dias. anunciándose la venta pÚblica del bien embar
gado como de la propiedad de éste, que wn su 
valor de tasación se expresarán en las siguiel'tes 
condiciones: 

Primel'a.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de Jichos precios de 
tasación, que se ingresará en la Cuenta de Con
signaciones número 4919 que este Juzgado tiene 
abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad. 

Segunua.-Se admitiran posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con antednridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 

Miércoles 30 marzo 1994 

CUarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 
actora. estando de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes. si los 
hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta, quedando subrogado 
en ellos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 3 ,de mayo de 1994; en ella 
no se admitirán posturas inferiores al tipo pactado 
en la hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 31 de mayo de 1994; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
del tipo de la primera subasta. 

De darse las mismas circunstancias: 
Tercera subasta: El 28 de junio de 1994; y será 

sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar 
parte el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se estará. en cuanto a la mejora de postura. en 
su caso, a lo previsto en la regla decimosegunda 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Es dicho bien 

Casa de sólo planta baja con corral. en La Puebla 
de Alfmdén, en la avenida de la Ennita, 34, hoy 
247; ocupa una extensión superficial de WIOS 226 
metros cuadrados, de los cuales unos 105 metros 
cuadrados los ocupa la vivienda y el resto es corral 
a su parte posterior. Linda: Frente, avenida de la 
Ermita; derecha entrando, parcela número 32 de 
don Alfredo Domingo Calatayud; izquierda. don 
Angel Tolosana; y fondo, terrenos del municipio. 
Inscrita al tomo 4.142, libro 56, folio 21, finca núme
ro 3.005. 

Valorada en 10.066.320 pesetas. 
Servirá el presente, en su caso, de notificación 

de los señalarnier.tos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 21 de enero de 19Q4.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-15 .35 5-3. 

BOE núm. 76 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Btasco Doftate, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Por el presente se hace público que 
en este Juzgado de Primera Instancia número 10 
de Zaragoza, con el número 1425/1990, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria, promovido 
por el Procurador don Eduardo Forcada González, 
en nombre de don Ricardo Suñen Fraga, sobre 
declaración de fallecimiento de don Santos Suñen 
Arilla, natural de Uncastillo y vecino de esta ciudad, 
donde tuvo su último domicilio en la plaza de Nues
tra Señora del Portal, 4. 2.° derecha, ignorándose 
su paradero y el cual tendria en la actualidad la 
edad de ochenta y ocho años y era hijo de Emilio 
y de Casimira. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento 
y para que cualquier persona que lo considere opor·· 
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oído en el mencionado expediente. 

Dado en Zaragoza a 21 de febrero de I 994.-Ei 
Magistrada-Juez. Luis Blasco Doñate.-La Secreta-
ria.-12.635-E. y 2.a 30-3-1994 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Caridad Peña López. se tramita expediente 
con el nÚmero 192/) 994-E, sobre declaración de 
fallecimiento de su padre don Romualdo Peña 
Pablo, natural de Arcos de Jalón (Socia), hijo de 
don Benito Peña y de doña Joaquina Pablo y cuyas 
última noticias hacen constar que pudo fallecer en 
algún lugar de la provincia o distrito de Santiago 
de Chile, entre los años 1963 y 1965 Y en cuyo 
expediente he acordado, en virtud de lo establecido 
en el articulo 2.038 de la Ley de Erijuiciamiento 
Civil, la publicación del presente edicto, dando cono
cimiento de la existencia del referido expediente. 

Dado en Zaragoza a 24 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Beatriz Sola Caballero.-La Secre-
taria.-12.636. y 2.8 30-3-1994 


